
';' ... , 

"'"" ·~.,, UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMI -

DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

LA PRESTACION DE SERVICIOS EN EL 
AMBITO INTERNACIONAL 

T E S S 
Que para Obtener el Título de: 

LICENCIADO EN DERECHO 

-~~ON:;--ip R E s E N T A 
"'i:t:lS C IALLA DE OilGE!_ ARMANDO GOMEZ VIOLANTE 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



LA PRESTACION DE SERVICIOS EN EL Ai·!BIT: I~TER~AC!O.\.\L 

JNTRODUCCION 

CAPITULO I 

CO~CEP TOS íUNDAME~ T .\LES 

La relación de trabajo 
1. 2 Relación de trilbajo y contrüto de t:aoaJD 
1. 3 Concepto de relación de trabajo 
1.4 Elementos de la relación de trabaio 

1,4 .1 Prestación de servicios -
1.4.2 Subord1n<Jc1án 
1 .4. 3 El trabajador 
1 • 4 . 4 E 1 patrón 

1.4.5.1 01.Jl icac1ones del trabajador 
1.4.5.2 Oblicit:H·iones del patrón 
1.4.5.3 Artl~ulos constitucionales aue esta::lecen 

derechos y obliqnciones en materia laboral 
1.4.5.4 Derechos y obligaciones pnra los tru:aJadores 

y patrones establecidas en la Ley Federal del 
Trabajo 

CAPJlULO Il 

A~TECEDENTES 

Origen del Derecho lntern::icion;:¡l del Trabajo 
Acontecimiento~, fT'IO\dmientos y pen~i'.!<;",icntoo::; 

que constituyen la cimentación del Derecho 
Internacional del Trabajo 

2.1 La Revolución Industrial lnolesa 
2.2 El Socialismo Utópico -
2.3 El Manifiesto Comunista de 19;,9 
2 .4 El Carlismo 
2.5 La lucha de clases en Francia en 1s.:;2 
2.6 El Marxismo 
2. 7 Las Internacionales Obreras del Si ala XIX 
2.8 El Tratado de Paz de \iersal!es -
2.9 El articulo 123 Constitucional en el Derecho 

Internacional del Trabajo 
2.10 El sindicalismo internacionnl 
2.11 Gremialismo patronal intern;:icionel 

Pags. 

17 
20 
23 
2.:+ 
31 
35 
37 
40 

40 

41 

63 

6ú 
67 
68 
71 
73 
75 
i6 
77 
85 

89 
94 
98 



CAPITULO JI! 

EL TRABAJO E'; MEX!CO PARÍ\ EL EXTRANJERO 

Págs. 
Condición juríc1ca laboral de las extranjeros 
en México 100 

1.1 La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 101 

1.2 Ley Federal del Trabajo 108 
1.3 Ley General de Población. Reglamento de Ja Ley 

General de Pobléción 112 
1.4 Ley Federal de í1erect1os. Secretaría de 

Gobernación y ~ervicias Migratorios 131 
1.5 Ley de Nacionélidad y Naturalización 132 
1.6 Le; de Extranjería y Naturalización de 1886 133 
1.7 LeydeProfesiones 135 
1.8 Exposición docu~ricntada de un caso prtictico de 

internación estancu1 de un extranjera inmigrante 
técnico 

CAPITULO IV 

LA NORMA NACIONAL Y LA NORMA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

4 
4.1 
4.2 
4.3 

4.4 
5 
6 

6.1 
6.2 
6.3 

6.3.1 
6. 3. 2 
6.3.3 

6.4 
6.5 

7 
7 .1 
7.2 
7.3 

7. 3 .1 
7.3.2 

7 .4 

Artículo 28 de la Ley Federal del Trabajo 
Artículo 29 de la Ley Federal del Trabajo 
Artículo 71 del Reglamento de la Ley General de 
Población 
Convenios Internac1anales en materia de trabajo 
Formación de los Convenios adoptados por la O. 1. T, 
Ratificación de los Convenios 
Medidas de control pnra la aplicación de las 
Convenios 
Cuestiones importantes inherentes a los Convenia5 
México y los Convenios de la O.I.T. 
LA Organización InternAcianal del Trabajo 
Origen y nocirr.i~nto 
Naturaleza 
Estructura y funcionamiento 
Principios rectores 
La Constitución de la O. 1. T. 
Drganos integrantes de Ja 0.1.1. 
Fines, desarrollo, logros y proyección 
México y la G.i. T. 
Derecho Internacional del trabajo 
Concepto 
Naturalezn 
Fuentes 
Fuentes nacionales 
Fuentes internacionales 
Ubicación. O. l. T. y Derecho Social 

137 

163 
1i0 

170 
172 
185 
189 

193 
199 
202 
216 
216 
219 
221 
221 
222 
223 
229 
238 
238 
239 
239 
242 
242 
243 
248 



CAP JTULO V 

CO~CLUSJONES 

Conclusiones 

Bibliografía 

Págs. 

257 



INTRODUCCIO,\ 

EL PRESENTE TR.\BAJO PRETENDE SER UN ESTUDIO QUE E\GLOBE LAS PRINCIPALES CUES

TIONES INVOLUCRADAS co.~ LA PRESTACIO~ DE SERVICIOS E~ EL CAMPO INTERNACIONAL, 

Pi\RA AS! FU~;DAMENTAR LA IDEA DE LA APL!CAClO~ U\IVERSAL DE U7'1 DERECHO !~TER~~ 

cm-;,\L DEL TRABAJO. P:\RA TAL EFECTO SE ,\\~LIZAR:\ A FONDO L.\ TEDRIA oc L:\ REL:\ 

CID~; DE TRABAJO PARA POSTERIORME\TE AVOCARº.OS AL ESTUDIO DEL OR!GE.\, FUNCION_i\_ 

MIC\10 Y ACTUALIDAD DE LAS NORMe.S l~TER\AC 10\ALES DEL TRABAJO. 

El articula 28 de la Ley Federal del lrab<J]G vigente en ln Repúbl1cn Mexicana 

estipula de mancri3 enunciativa los requ1si ;:es mínimas que debe contener el es 

crito en el que se asienten las cond1ciones de trabajo de un me,icano que -

preste sus servicios en el extranjero. 

De tener aplicación los requisitos que seh~da el artículo 28 de la Ley federal 

del Trabnjo, se garantizaría lo prestac16n ae serv1c1os de íos mexicanos en el 

extranjero en condiciones favorables para ellos mismos. La realidad es otro, -

ya que esta norma mex1cann deJa ver de su simple lectura su tendencia e:xtrate

rritoriali!>ta o de aplicación extraterritorial de ln norma n8cional, tendcnciti 

que produce muchas controversias y que ha sido supcracw ya, por otros formas -

de p rote ce ión nl trabajador expa tr 1ado. 

Actualmenle la prestación de ser\!icio~ y los cnnfl1cLos derivados de éstn se -

rigen no exclus1vomente por una norma nnc1cn::il determinudn. sino par el canju!:! 

to de normas que integran, tratados y con\Jen1os intcrnncionalcs en materia la

boral, jurisprudencia, principias generales del derecho, normas laborales de -



aplicación internacional, políticas internacionales en materia de trabajo, r~ 

comendaciones y la propia costumbre internacional, entre otras. 

Este cúmulo de normas hacen que la aplicación de la norma correcta para cada 

caso concreto sea un tanto inexacta y que las condiciones en que los trabajad.e_ 

res que prestan sus servicios en el extranjero varíen mucho, siendo la minoría 

de los casos, aquellos en los que el trabajador goza de un alto o cuando menos 

aceptable nivel de condiciones de trabajo, lo que suele darse, tratándose de -

nquellos que emigran a otro país para prest::ir sus servicios como técnicos alta 

mente calificados, directi~;as de alto rango o cualquier otra actividad que les 

dé el priv1leg10 de recibir un trato igual o mayor al de los nacionales del -

país al que han emigrado; sin embargo, en el presente trabajo Si;? considera 1¡:¡ 

posibilidad de que la actividad productiva y Jos trabajadores del mundo, se -

vean beneficiados can la aplicación universal de un estatuto jurídico laboral 

reconocido y aplicado en todo el mundo. 

En la búsqueda de que pueda en algún tiempo existir la aplicación universal -

del "Derecho Internacional del Trabajoº, debemos aeñalar que el derecho del -

trabajo forma parte del derecho social, derecho que nace con las ideas de -

Otto van Gierke, quien dudó de la clasificación trad1cionnl del orden jurídi

co interna, en derec~o público y derecho prjvado, tal coma habí<J quedado est~ 

blecido en la tesis de Jorge Jellineck y cuyas ideas fueron desarrolladas por 

teóricos como Kikisch, Georgcs Gurvi tch, Ripert, Levasseur, Paul Roubier y -

García Oviedo, y desarrolladas coma primer gran expositor cJe esta teoría por 

Gustavo Radbruch, constituyente de Weimar en 1919, y sólido constructor del 

nuevo derecho, al que se denominó Derecho Social. 

¡¡ 



De la innegable existencia de un derecho social con características tales co

mo contemplar al hombre coma integrante de un grupo social o dejar ver un -

gran contenido ética en sus fines, deriva la inobjetable afirmación de que el 

·derecho social del cual el derecho del trabajo forma parte, consagra derechos 

inherentes al hombre e inalienables para él misma por el sólo hecho de ser un 

ente integrante de un grupo social, independientemente de su nacionalidad, S.!:_ 

xo, raza, estado o condición. 

La experiencia del fracaso de un orden Jurídico internacional de aplicación -

universal en el ámbito del derecho privado y del derecho público podrí~ hace.! 

nos pensar que la aplicación real de un Derecho Internacional del Trabajo se,;¡ 

un anhelo utópica¡ pero, como yn hemos dicho, el derecho laboral corno todo d~ 

recho socü1l, tiene características que lo universnlizan y que hacen de los -

derechas del trabajador derechos mundialmente válidos y susceptibles de ser -

invocados en cualquier Estado en el que un trabajador se encuentre prestando 

sus servicios. 

Por último, cabe señalar que el Derecho Internacional del Trabajo es ya una -

realidad palpable que, aunoue no tiene una oplicación univernal rad.icnl, es 

una rama del derecho que ha logrado un alto grado de dc~arrollo a través del 

tiempo desde que Roberto Ü\•¡en dio a conocer nu inquietud por la creación de -

un Derecho Internacional del Trabajo que unificaría a los hombres trnbajado

res de los distintos Estados y creara la conciencia univcrs:::il de la dignidad 

del trabajador y del respeto a su labor en cualquier lugar en que éste se e.!.!_ 

cuentre y se vea en la necesidad de prestar sun servicios personales; así, -

pues, la idea de un Derecho Internacional del lrabajo dat<J de 1816, cuando el 

señor Owen habló de ello ai pronunciar un discurso en el que inauguraba la e~ 

cuela que fundó en sus establecimientos de New Lanark. 

Jlí 
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1. LA RELAC ION DE TRABAJO 

CAPITULO 

CONCEPTOS fU·\DAMENTALES 

Es importante para los efectos del presente trabajo establecer claramente qué 

es la relación de trabajo y para tal efecto analizaremos los pensamientos que 

sobre el terna han sida aportados por d1·.·ersos estudiosos del Derecho, dejando 

claro que la relación de trabajo puede ser: INDIVIDUAL, cuando se da entre uno 

o varias trabajadüres individua~mente c:nSideraéos y uno o varios patrones¡ -

CGLECTI\.'A, cuar.éo se da er.tre une o v2:-1:s sindicatos éf: tr<3b.::ijaC;;::.:-i:~ ~ ur.C' r. 

varios patrones. Paró les eft:~ctos de e~::; trabaje nos referire;..cs ún1cí3::-entr: G 

la relación individuo! de trabaja. 

La relación de Trabajo supone la presta::::ión de un servicio, ésta a su vez pro

voca la aplicación del Derecho del Tra!:::.;:jo, teniendo en cuenta que entre los 

fines de éste está dar protección al tra:Jajadar, podemos concluir que la prir.

cip.sl condición para que el trabajador c::tenqa la protección y beni:;f1c.ios c:;w 

le otorga el Derecho del Trabüjo es que sea sujeto de ur.a rcl3ción de t:·¡:¡:,-:~;:,. 

Las controversias que ha pro\!ocado la n.;turaleza jurídica de la relación iln.l.L

vidual de trabajo han sido grandes; rer..otamente se le atribuía una naturaleza 

contractual, asegurando que ésta era un contrato innominado, esto debido a que 

durante mucho tiempo en el Derecho Rom2:'10 se reguló a la prestaciór. de servi

cios como un coñtrato civil¡ por otro lado, antiguamente la5 fuentes de l::is -

obligaciones eran muy pocas, siendo difi:il encontrar otras que no fueran la 

ley o los contratas. Los estudiosos del Derecho Civil trataron de encuadrar a 

la relación de trabajo dentro de figures coma el arrendamiento, la compraventa, 



la sociedad y el mandato, elaborando para tal efecto diversas teorías de las 

que hablaremos a continuación. 

TEOR !A DEL ARRENDAMIENTO. -Sus tentada en di versos tiempos por estudiosos del D~ 

techo, algunos juristas romanos le dieron difusión cuando determinaron clasifj_ 

car nl contrato para la prestación de servicios personales como un contrato de 

arrendamiento; el célebre jurista Marce! Planiol apoyó fuertemente esta teoría 

e incluso el Cód~go de t\iapoleón la recoge al denominar a la relación individual 

de lrnbajo como arrendamiento de servicias. Esta teoría nos dice que al momenlo 

de prestar sus sen:icios el trabajador da en arrendamienlo al patrón ou fucrzri 

de trabajo. La acertadas crít1ca5 a esta teorio son en el sentido de que, rn 

primer lugar, en el arrendamiento las cosas que se don bajo este conccplo se s~ 

paran de su arrendador pnra quedar bojo la posesión de un arrendatario, mien-

tras que en la relación de trabajo ésle permanece unido a la persona que lo de-

sempeña, separándose exclusivnmenlc el rcsul tado del desempeiio de dicho lrabaJO. 

Morjo de la Cueva hace una crítica determinanle a cslo lcoría n} decir que 1<1 -

esencia del arrendamiento está en conceder el uso y goce de una cosD que no se 

destruye con ellos y que debe devolverse al lerminar el arrendamiento; lal de\.'_2 

lución es impasible en la relación de trabajo, ya que la fuerza desarrollada se 

consume en el aclo mismo de la prestación del servicin.
1 

Nosotros nos adherimos al pensamiento de los críticos de esla teoría, cnlrP les 

que destncnn De la Cueva y Philipp Lolmar, restnndo por nue.str<l parte interpre-

tar la crítica del Maestro De la Cueva, bajo la aseveración clelcrminantc de que 

mientras haya arrendamiento dellerH haber un bien tAnqible, susccplible de ~cr -

poseído por el orrendndor aun y cuando el iinimo del nrrcndatnrin consiste en obt~ 

(1) De la Cueva Mario.-Derecho Mexicano del lrabaio.-lomo !, 10~ [d.-[d.Parrúa, 
S.A.-Mexico, 196i .- P .448. 
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ner el uso, goce y servicio del bien arrendado, mismo que tendrá que devolver 

al terminar el contrato; en tanto que la fuerza de trabajo emanada por el tr2_ 

bajador no regresa nunca a éste, provocando un beneficio para el patrón que -

sólo puede compensar a tra·.:és de una contraprestación de carácter económico al 

trabajador. 

TEORIA DE LA COMPR,l.VENTA.-Esta teoría trata de demostrar que el contrato bajo 

el que se rije una relación de trabajo puede ser un contrato de compraventa, -

por medio del cual el trabajador venda su fuerza de trabaja a un patrón. 

El máximo expositor de esta teorín fue Francesco Cornelutti. E! estudió el con

trato de sur:'lin1stra de ene:gía elé:::trica y er..:ontró como objeto principal d~ -

ese contrato a la energía e:!éctr ica en sí m.!.sr.:a y na a la fucnle de esta ene:·r~ 

gía, por lo que decidió que se trataba de un contrato de corr.praventa; al comp!:_ 

rarlo con el contrato que ampara· 1a relación de trabDJO pensó que así como la 

energía eléctrica podía ser vendida, la energía que sale de la fuerza del hom

bre también, no asi la fuente de esta energía. El mismo encontró inmediata co!2_ 

tradicción a su teoría al remitirse a la teoría de las oblignciones del Deri~

cho Civil, la cual estable::e unn clara diferencia entre las ablignc1ones de h!!_ 

cer, como lo es la prestación de su trabajo por un trabajador 1 y laz obl1gnci~ 

nes de dar, como la del vendedor. 

Carnelutti se aventuró a señi:1lar que la energía humcmn es una cosn, en tanta es 

objeto de un contrato, además, según él, la energía humarn1 sólo puede ser obje

to de un contrato. cuando se objetiviza exteriorizándose del cuerpo humano. Ase

guró, además, que no por el origen humano de la energía que desempeña el traba

jador, ésta no puede ser vista como una co5a 1 ya que los esqueleton y cabellos 

humanos también son cosas. 
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Mario de la Cueva criticó o F .Carnelutti diciendo que el aceptar que la energía 

humana pueda ser contemplada como una cosa, significa la degradación del traba

jo; además, el comparar cabellos y esqueleto humanos con la energía humana es 

erróneo, nos dice De la Cueva, ya que los primeros san objetos desprendidos de 

la persona humana, en tanto que la energía de una persona, encam1nada al traba

jo, reside en el cuerpo humano al momento que nace la relación juríd1ca. 
2 

[11 nuestra opinión creemos que las argumentos con que Mario de la Cueva crilica 

ln teoría de Cornelutti no san del todo correctas, en primer lum:u 1 el señalar 

que la energía humana pueda ser conlempladLI como cosa, no s1qn1f ica necesaria-

menle la degradación del tr<1bt1jo, como dice De lu Cue\J·a, ya qlJe el flolo hecho 

de ntribuir la categorín dp cor.a ci la cncrqía humana no sicin1f1ca definitivo-

menle su menosprecia. En segundo luqnr, cuando De la Cueva scilala que es erró-

neo comparar el esqueleto y cabcl los humanos con ln cncrgin humana, arqumenlon-

do que los primeros son objetos desprendidos de la personn hurnana mientras que 

ln enl'rgía humana destinada al trabnJo se encuenlra en el cuerpo al momento en 

que nace la rclnción jurid1ca 1 es om1su nl pnsnr por alto líl conclusión siqu1c.!:!_ 

te, si bien al momento en que nace la relación jurirJ1cu líl energía humana enea-

minndn ol trabajo no ha salido del cuerpo humanD 1 l'n el mismo mamenlo en que el 

prestador del lrabnjo comience a r.jcculnrlo, la energía se habra desprendido de 

la pcr:..onu como un cnbcllo. 

En nuestra opinión la oncrqía humam1 no debe ser considerada crn·,o cosa, a cfcc-

lo de que se regule por un contralo: en tanto la energía t1umann se desnrrol le -

dentro de unn relac.ió11 de lrabaja, el trabajador tendrá derecho ~ los benefi

cios de ley aunque no ex1sta un canlrnlo de trnbn.Jo. La energía numana loqrarú 

hacerse objel.iva en el momenlo en quP al ser iJpl1cada produzca resultados que -

121 IJe la Cueva Mar10.-0p.C1t. Pág.449. 
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al final y en algún memento puedan materializarse. Creemos c;ue para que algo -

pueda ser considerado como casa necesita tener la característica de ser tangi-

ble y posiblemente la de ser susceptible de ser apreciado por los sentidos, C.!!, 

racteristicas de las que carece la energía humana; para apoyar lo que decimos 

transcribiremos las definiciones qu~ de 11 cosa11 dn el Diccionario Prf:ctico de -

la Lengua Española: 11 Todo en~e; lo que tiene algún tipo de existencia.! \Objeta 

inanimado, por oposición a sujeto.\ j Todo aquel lo que la existencia lleva consi 

go o puede presentarse''. 3 

~esotros creemo5 que la ener~ia humana es r¡¡ás bien un elemento intangible que 

c;ue la rclaciór, Ce trGb::Jc jc:.~d.s p-:d:I: :::::- er:cuadrad.1 dentr:.· de lln ccr.tr3to C:..' 

compraventa, ;..a que pcua qu-= e'.\.lSt<J un c:r.t;-s~a C¡_:- co;.iprm.c~.tri se..• necesita un 

objeto rr.ateria de ese contrato que•esté dentro del comercio, el trabajo no -

es articulo de comercio, ya que así lo ir.enciona expresamente el Artículo lerC.f'._ 

ro de la Ley Federal del Trübajo vigent~. 

TEOR!i\ DCL CO~TRATO DE SOC!ED~D.-Esta teoría nos dice que existen elementos c2 

munes entre la relnción Ce trabGjo ~ el conlrato de soc1ed:.id, las cuales per:n.!. 

ten encuodrar a la primera Cer.tro éc:l se9undc 1 estos elementos son: 

a) 11 Un objetivo común de las personas que participan, aportando cndn una de -

elles elementos distintcs". Sin duc:!a alguna, con esto, esta teoría equipa-

ra a los socios industriales y socios capitalistas de una ~aciedad con los 

trabajadores .y patrones de una relación de trabajo, olvidándose por compl_! 

to que en la relación d~ trabajo existe un elemento c~pecinl que es la su-

botdinacián¡ ésta no se da necesariamente en la saciedad, ya que muchas v~ 

ces, aunque las aportaciones de un sacio sean menores que las de otro, no 

(3) Diccionario Práctico de la Lenoua Española.-Ed.Huropc, S.A.-Barcelona, 
1986.- P.261. 
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existe subord1noción entre ellos; además, los objetivos de Jos trabéljadores 

y patrones no son comunes, 

b) 11 Una división en común de lo logrado 11
• [sle elemento puede sen·i r de alguna 

forma para justificar la participación de los trahnjadores en las utilida

des de l;:i empresa¡ pero de ninqun<l manera just:i fica. a nuestro modo de ver, 

el que la relación de trabajo pueda identi (icarsc con el contrato de socie

dad, ya que Runque en ambüs f J quras se dn una cli visión del producto oblrni -

do en proporción a la participación de cadLJ sujeto, éste no es mot1vo uufi

ciente pnra sustent<:1r lo pretensión de esta leería. 

Se ha dicho que desde el punlo cll' vi~;Lu jurídico no puede existir un conlrnlu 

de sociedad entre traba.)ndoren pntroncs, ya que con 1a !rnc1cdad nuce unn nu.s: 

vu persona a la vida jurídica, en In relación de? trubnjo no se du la crenciñn 

de una nueva persona. 

En nucstrn opinjón la re]ncHm de trnbaJo no podría ser nunc.g encundrLldH dentro 

de un contrato social, por 1c.1 rt1zó11 que rncncionrnnos en el nntenor inc1sa n}. 

El elemento uubordinac1ón, tal y como c:i..isle en Jn relación de trnl"rn.io, no se 

dará nunca en un contrnlo socin1, ya que ln relación de lraha.Jo preuuponc l:i 

prestación de un sen1 1cio en formn subordinada mediante e! püC)O clr un sn1ílrio, 

en tanto que el contrato de sociedad presupone las nportac1ones dC' los sacios, 

encondnadas a ln realización de un f111 rornún: .:1LI11 y cuanclo hnblcmos de loo 11~ 

modos socios industriales, de los que no se puede dcc1r que prestan suG sen1-

cios en forma subordinada a un patrón mcdinntc eJ paqo de un salano: lo que 

ellos hacen se considera como aporté1ciones en lrnbajo a ln socied<1íl. 

TEORIA DEL MANDATO.-Mar10 de Ja Cueva nao dice respecln de enta tC'orlLJ, que l~ 

vo muchas seguidores, pero que at1ora se desearla la po~ibilidad de que Jn rel!!_ 



ción de trabajo pueda verse asimilada por un contrato de mandato, ya que como 

dice el Artículo 2546 del Código Civil, el mandato sólo existe pnra ln ejecu

ción de netos jurídicos. 
4 

7. 

Coincidimos totalmente con el Maestro Mario de la Cueva, ya aue como él Jo me!,! 

ciona. en el mandato, c1 mnndoturio ejecutará por cuento del mandante oquellos 

actos, siempre jurídicos, que éste le encomiende, en lnnt.o en ln relación df' -

lrabaJo, los actos que el patrón encomiende para su real1n1c1ón al trabajador, 

podrán ser o no jurídicas. 

Para dejar bien claro que ln relación de traba.JO no puedt" rcqulnrse por un C0,!2 

trato civil, creemos pcrl1ncnle hncer la tnmscr1pc1ón t.ie rdounos razonnmien-

tos aue al respecto elaboró el Maeslro Mario de ln Cueva. 

El derecho del trabajo consti luye, no reglas pnrn regular 
lo compravcnlu o el nrrcndamiento de la fucrn1 de trabajo, 
sino un estalulo personal que procura clevéll' al honore a 
una exlstencin dignn. Por eso es que In scmeJnnzíl en 105 
insl1luclones nn puede resolver los problemas, poraue ln 
esencia de las misnias instiluc1onc:; es d1sl1nla. 

Según el Artículo 1794 dL'l CódiCJO Civil, pnra 1<1 e'1slen
cia de un controlo se n~quiercn con.senlim1cnln y ooJclo -
que puedn ser malerin de contrato¡ conforme íll ''rtículn -
1796, 1 os conlrnlo!> 5P perfeccionan por e 1 mero conseril i
mi cnto, snlvo que ln ley exiJa nlquna formalidad ) . desdC' 
el instante en que los contratos se perfeccionan, se e11-
cw.mlrun obliqadnn lns pnrtes al cumplimiC'nlo de lo pnctn 
do. [l perfecCianamicntu dr.l r.onlrnlo dclerm111a, tt !-•U \ic;:, 
la apl1caciún inlcgrnl del dr.rrc-ho civil a ln rcla~1ón ju 
rídicu crcnda y, en caso de incumpl1miento, cxu;tt'. de iñ 
mediolo, ln posibilidnd de solicitar ln cJccución farzosÜ, 
eslo eo, por el !.Wln hrcho del perfecc1onnmiento cel con
trato, quednn deftnil1vomente fijudas lns olll1qac1ones de 
las pnrlcs, sin que sea rwcesurio n1nqlm hr.cl10 pos~crior 
pnr.:i la exist.cnc1u dt• esas ol.l11q~ciorws. No ocurrr- lo mis 
mo en ln relm·ión de trabajo, pues lrni efectos funaament~ 
les del derecho del trnt.wjo princ1p1nn ún1crnnenle e, produ 
cirse n pnrlit· del instnnlr en que c.l trabn_p:idor irucia-: 
ln prestación del servicio, de mancrn que los erectos ju
rídicos que dcr1vnn del derecho del lrnbaJO se praouccn~ 
no por el simple acuerdo de voluntades entre el trabnja-

(4) De LA CULVA Mnrio.-Dp.[1 t. Pág.452. 



dor y e] patrono, sino cunndo el obrero cumple, efecUva
menle, su obligación de prestar un servicio. E.n otros t6.!:_ 
minos expresado: El derecho del trabaja, que es un dere
cho protector de la vida, de la salud y de la condición 
económica del trabajador, parte del supuesto fundamental 
de la prestación del servicio y es, en razón de ella que 
impone al patrono cargns ~ obl1gac.ionen. 'l 

B. 

A efecto de apoyar sus razonamientos. De la Cueva ci lo, de lu obra Oer Arbci l~ 

verlrag, de Erich Mo1.itor, el párrafo s1qu1ente: 

La subordinación de] trnbnJador al patrono, elrmento LH

rncteríslico del contrnlo 1nd1\.'1duol de lrélhnjo, cualqu1~ 
ra sea el conceplo qm~ se tcngél de el .ln, no puede dcr i vnr 
de la simple obJ1gnción de r.umplir el controlo, sino que 
sólo se reol1zn, esto cr., e'li;ir>le, a través del cumplim1cn 
to mismo de ln ab11gnc1ón. o S!!<:i, cunndo C'l trab;ijndor -
queda enrolndo en Ja empres<:! del palrono (sic),6 

Par lo onles expueslo, podemos concluir que la reloc1ón de trubaJO jnmás podró 

ser regulada por un controlo civil, ya que Ja nnluralezn de lns oblignciuncs -

dcrivndns de un contrata civil en tola}menle diferenlc a la ll<llurnlelü de oquE_ 

llos obliqociones que corresponden al lrnbajador y al pntrón cuma consecuencia 

dra estar sujetos n una relncic1n de trabajo, en v1rl.url dr. que ln!J otJligncioncu -

que dcrivrm de un t•ontrnto civil se orig1nun por unri mnnifeslnción dr voJunlnd 

de pnrle de los obligados, en tnnto que lci!> obligacioner; cont raídns por los su-

jetos de unn relación dC' lralrnJo tienC'n or igcn en un concepto que c:iló por en-

cimo de Jo que rcpresenla la nutonomia de ln volunlnrl, enlendiemlo COfllo lal la 

capacidad de elección que liencn la5 personas pnrn sujctarr.c al cumolimienlo -

de detcrminadiJs obligaciones derivadas df? un conl rnln co11~1er1! ido por ellns o, 

corno dice Borja Soriano: De acuerdo con el prü1cip10 de ln milonomia de In \lo-

lunlnd, las partes son libres pnra ccJebrt.1r contratos, y n1 cclcllrarlm; obrnn 

librcmenle y sobre un pie de igualdé.ld, poniéndose de ncuerdo unos contrntrmtes 

con otros, fijnndo Jos términos del controlo, dctcrm1nnndo su objclo 1 sin más 

(5) 0[ LA CUEVA Mario.- Op.Cil. Págo. 453 y 455. 
(6) ldem. 



9. 

limitación que el orden público.
7 

Así, pues, podemos decir que el origen de las 

obligaciones derivadas de Ja relación de trabajo, está en la misma prestación -

del servicio, ya que desde el momento en que ésta se dél, los sujetas de la rel!!_ 

ción de trabajo quednn sometidos a Jos estatutos del derecho del trabajo, et -

cual no necesita para su actual iznción que los sujetos a los que se aplique ha-

yan manifestado su voluntad de obliqorse. 

Llevando lo anteriormentP. dicho n términos más generales, diremos que Jan orí~ 

nes del derecho del trabnjo y del dorechu civil son diferentes en \'irlud de quP-

cada una de estas rnmns jurldic;w ntJPrtde ftrl(I!; d1~;l1ntos, 5iendo los del den~-

cho del trabfljo otorgar prolección y mejores condic1ones de vidri para tmn clase 

social determinuda. Vcmns nsí que las norrnm.1 del dererho del trabajo lumen unn 

esencia diferente, una esencia sociaJ, que resulta de In nnturnleza m1smn del -

derecho del trabajo, nalurnlezn que lo pone nl mnrqen del derecho privado y del 

dcrcclio público. ubicimdolo dentro de1 derecho social, clc1 que hnblnremon nm-

plinmente en un ct:1pílulo posterior. 

1.2 RELACION or TRABAJ[J y CON!ílATO 0[ TllAOA.10 

Al f1na1 del temn anterior qiicdó abierto, pero no tratada profundnmcnlc, una -

controvcrtidn p0Jém1co que se ha suscilm:lo en torno u lu rcJuc1ón de trnbnJo: 

¿[s necesario que exisln unn expres1ón de !n vu1untnrJ que de~wrnboque en r.J nn-

c11n1cnto de un contrato por parte de Jos r.uJctos ele unn relnciim de trnbHJO -

para que quedPn obl iqnrJos jurídir.nmcntP, o e!J l!Írlualmcnlc inlrascendm1le 1t1 

exislenc1a de un conlrato de trab<l.JO en ln actu<.i11znción del cterechn lnbarol? 

Al respecto se tinn dodo dos qrnndes corr1enleu de pensndores: Jos antlcontrac-

tualistas, relnc1on1stns o partidarios de In doctrina de 1n reloción de traba-

(7J l.lorja Soriano ManueJ.-leorin General de !ns Dbl1anc1ones.-10º [d.- Ed. 
Porrún, S.>1.- México, 19BJ.- Pág.122 



10. 

jo y los contractualistas. 

EJ Maestro Euquerio Guerrero se incluye dentro de los contractualistas, opinan-

do que necesita existir un acuerdo de voluntndes expreso o cuando menos tl:kito, 

por una de las partes, para que los sujetos vinculados queden obligndos jurídi-

camente, tal acuerda de voluntades deberá estnr encAminado a producir un efecto 

jurídico denominado "contrato", O 

En nuestro opinión, lü pretensión del Maestro [uquerio Guerrero, en el sentido 

de que un acuerdo de voluntades tácila por una de las partes cstó encaminado a 

producir un efecto jurídico denomim1do contrato, rs discutible, ya que cu;indo, 

por osí explicarlo, un trabajndor nccpta tác1tnmente prestnr sus servicios, el 

efecto inmedinto es ln posible aplicación del derecho rhd tn1bajo ~ no L•l nac.!_ 

miento de un contrato; ademóu, Ja aceptación tácita por una de Jas partes no -

basta para que se dé un acuerdo de voluntades, ya que éste requiere de ln con-

currencia mínima de dos voluntadeo. 

Sjn embargo, Euquerio Guerrero aporta un import:m1te rnzonnmjc:mlo en. torno de ln 

relación de trabajo, nl decir que sobre los conceptos de lrabajndor y patrón -

existe un tercer elemento del contrato individunl de lrnbajo, Ja subordinación 

jurídica, que permjte diferencinr a la relación ina1vidunl dt~ trobnjo de otras 

relaciones y contratos que le son semejantes, como los cantrnt.os de obrn, Jos 

de servicios profeu1onolcu, los rJc com1s1ones mercantlles, los de noc1ednd, -

etc., en los que puede exisUr unn persona que preste a otra servicios person~ 
e 

les y no estar ligado por una reJnción de trntn1jo. · 

La Ley Federal del Trabajo, en el Arliculo 20, deí1ne LJ In relnción ele trabajo 

como la prestoción de un trabajo personal subord1nr¡do n una nersorrn, medu:mle 

(8) GUERRERO luqucrio.-Manual de Derecho del lrnbn io,-70 Ed.-[d.Porrún, S.A. 
México, 1975.- Piig.31. 

(9) Ibídem.- Pág.46. 



11. 

el pago de un salario, cualquiera que sea el acto que le dé origen. [l mismo -

Artículo dice que, contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma 

o denominación, es aquel por virlud del cual una persona se obliga a prestar a 

otra un trabajo personal, subordinado, mediante el pago dr un salario. El mis-

ma Artículo agrega, que la prestación de un trabajo y el contrato celebrado -

producen los mismos efectos. 

Corno comcnlario al Artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, el Maestro Trueba 

Urbina hace mención de ln enorme cent roversí n, susc i tnda í'nt re los conl raclua-

listas los rclacionistas con motivo de la naturaleza juríd1ca de la relación 

entre el lrabajndar y el patrón. Nos rernonla al origen de léi teoría cont.ractu.E_ 

lisln en la tradición civilista, ya que anteriormente era el derecho común el 

rcqulndor del contrato de trabajo, en el que existían los princ1p10~ de aulunE_ 

mía de la voluntad e igualdad de las partes. Es en 1917, en lo Constitución M_e_ 

xicona. en donde el contrato de trabajo toma un nuevo enfoque, yn que en este 

contrato de trabnjo la autonomía de la voluntacl no ri.Je de mnnern ~1bsaluln, sJ_ 

no qur por encima de la voluntad de las partes eslón lns normas que fovorcce11 

la condición del trabajador. 

El Maestra lrueba Urbino resuelve que para cualquier efecto jur idico, r.s lo -

mismo t~l contrato individual de trabajo que ln relación <1e trabajo, indepen-

dienlementc de lo!> nctrn~ que ln oriqinen, conlinúa diciendo: no debl!n ele con-

traponerse los térm1nos de 11 relnción1
' v 11 controto11

, yo que e11lrc ellos exísll' 

complementación¡ ln rcloción de trobajo es generalmente or1q1n8dn por un contr!!. 

to, expreso o tácito, es así que el controt.o de lrabBJO nu puede ser susliluido 

por la relación como figura autónom~, ya que el propio contralo se man.i fic9la -

a travPs de la relación laboral. 
10 

(10! Lev íoderal del lrabaio de 1970, comentada por Alberto lrueba Urbina, etnJ. 
43~ [d.- [d.Porrúa, S.A.-México, 1980.- Pág.34 



12. 

Aunque algunos de los razonamientos de los doctrinarios contractualistas parez-

can canv.lncentes, no podemos pasar por alto la realidad innegahle de que la ac-

tualización del derecho del trabnjo no requiere mós, que el que se dé la prestE!. 

c.ión de un servicio en forma subordinada sin importar si hubo o no mani feslA-

c1ón de voluntad por parte de los sujetos de la relación, así, pLJes, el que se -

dé esta manifestación de volunlad no constituye un requisilo partt ln aplicación 

del derecho del trabajo, sino un adelanto en las relnciones lnborale.s. Vemos nr>í, 

que el nacimienlo de la relación de trnbajo no est8 supcdi!ado a lo que los par

tes pnctcn, sino que en sí, depende del hecho mismo de la prcstnc1ón del senn-

cio por el trabajador 1 como lo hemos mencionado ya en pitginns anteriores. 

Creernos que la única voluntad indispensable para ln formación de la relación de 

trabajo, es la voluntad del trRbajador, ya que si no exisle voluntad de traba-

jnr, no hny desempeño de trabajo y por lo consiguiente tampoco se dará le pres-

tnc1ón dl) un servicio. 

Puede darse el caso práctico, corno dice el Maestro Baltnsnr tavo1on flores, de 

que exisla un contrato de trabajo 5ln haber relnción, eslo scrin en el cnso de 

que se celebrara un contn1lo de trahaJo pactfmdosc que el 5crv1c10 se preslü -

posteriormente.
11 

En e5le caso aunque no se tia dado ln prestación del scrv1c10 

las partes se encuentran obligadas por su mani fcstación de voluntad plnsmac1fl -

en el controlo. Queda plasmada la tendencia contraclualinta del Maesl ro Cavalos 

r lores, cuando dice que ln relación de trabnjo 5icmprc tmpl icu la cxistcnciu de 

un conlrnto, ya qur lr. falla de contrato escrito es impulnble nl patrón y por-

que entru el que presta un servicio pernonal y el que lo recil1r se presume 1u -

existencia de un contrato de trabaJo.
12 

(11) Nueva tev Federal del lrab~jo, tcmatizndn v s~stematizndo ~or Baltnsor 
Cnvazas Flores, etal.-22• ld.-Ed. Trillas.-Méxtco, 1980.- Pag.11'.>. 

(12} Covazos Flores Bnltasnr.-Las 500 Prcg tns más Usuales sobre femas 
Labornles.-2• [d.-[d, Trillas.-Méx1co, 19BB.- Póg.59, 



13. 

Para terminar con la controversia generada como respuesta a la interrogante ex-

puesta al principio del punto que nos ocupa en el presente capítula, hacemos la 

transcripción textual del pensamiento que el Maestro de la Cueva ha plasmado en 

torno a este tema. 

a) El término contrato tiene un dable significado: Es un -
acuerdo de voluntades creador de una relación jurídica } -
de su contenido; y es una manera de ser de las relacione::. 
jurídicas, e implica la aplicación Ce un estatuto juridi.:0 1 

el derecho de las obligaciones y ée los contratos. b) La -
relación individual de trabajo no tiene por ar igen necesa
rio, la cuncurrencia de las \rnluntaC:es de trabajador y PE-
trono. e) Consecuentemente, el contenido de la relación e~ 
trabüjo tampoco proviene de un acuerdo de \/oluntades, per:., 
en todo C:J!jQ 1 y por el juego de .ta ley y de los contrate~ 
colectivos Ce trabaja, ci ccntenido de ln relación di: tr;,
t.:?_lc es inde::iend1ente ér ].? \:olun::.:~ éc t~nbajador y p.::t;: 
r.G. d: El ccnten1do Ce b rel2::ión e~ tr.?.bnjo L1er.e val::--
1~pe:3t1vc y, por tanto, Cebe cu~:pl l !"Se puntualmente. e: 
El Estado está interesado en el cwr.pliriiento del contenic:: 
Ce la relación de trabajo y, a este fin, la Inspección C:?l 
Trabajo eslá autorizada para vigilar dicho cumplimiento e 
imponerlo coaclivamente: f) Aun en el supuesto de que lB -
relación de trabajo tuviera origen contr:Jctunl y !;U conte
nido pudiera fijarse libremente por el trabajador y el pa
trona, la naturaleza del derecho del trabajo repugna a le 
idea de que se aplique al trabajo hum.Jno el derecho Ce L;.::: 
cbl1gaciones y de las contratas. 

Partiendo de las fórmulas que anteceCen, pueden presenta~
se las siguientes conclusiones generales: 

1. La relación indi\/icJual de trabnjo goza de plena autonc
mía frente a los contratos de derecho civil, tonto por es
tar regida por un estatuto autónomo, cuanto porque ningunc:: 
Ce las figuras civiles es apt<'I rnra explic;;rl;i. 

2. Es preciso distinguir el contrato de trabajo, acuerdo -
de voluntades para la producción de determinados efectos -
jurídicos queridos por las partes y la relación jndividua! 
ce trabajo, que es el conjunto de derechas y obligaciones 
cue derivan, para el trabajador y el patrono, del simple -
hecho _de la prestación del servicio. 

3. Para la existencia de la relación individual de trabdjc, 
es indispensable la voluntad del trabajador, en tanto la -
\:oluntad del patrono no siempre concurre a la formación e~ 
1 a dicha re lacián. 

~. En consecuencia, el aspecto esencial en la vida de las 
relaciones obrero-patronales, es la relación de trabajo, e 



seo, el hecho mismo de la prestación de un servicio, el -
cual hecho determina, por sí solo, la aplicación del dere 
cho del trabnjo, cualquiera haya sida la voluntad de los
partcs. 

5. La Ley mexicana hace referencia a la relación indivi
dual de trabajo, si bien en forma vaga e indirecta, en su 
artículo 18, de lo cual se deduce que el término, contra
to de trabajo, tenga doble acepción: Acuerdo de volunta
des y relación de lrnbnjo, 

6. [J origen de Ja relación de trnbajo ha perdido el ca
rócter contractual que tuvo f~n el pasado y si bien subsi.:::.. 
te el acuerdo de vol untad en, en en lns rclncioncs obrero
patronalcs de menor categoría. La noción de contrato, co
mo origen de la relación de trabajo, debe substituirse -
por la de cnrolnmicnto o enganche, según la cual, el t ra
bajador, aceptando los candi e tonC's f 1 jodas por el pí1t runo, 
o discutiendo con él, o bien, f1nalmC'nle, con ln concu
rrP.ncia de la voluntad del sindicnto titulnr del contrato 
colcclivo de trabajo, ingresa en la empresa para prcBtar 
sus servicios. 

7. El contenido de la relnción individual de lrabnjo, a -
medida que se generalizan los contratos colee U van de t rQ 
bajo, no depende de los voluntades del trabajador y del -
patrono. 

a. [l contrato de trabajo, en su acepción de relación de 
trabajo, es un contrato-realidad, pues existe en las con
diciones reales de prestación de los servicios, indepen
dientemente de lo que se hubiere paclndo entre el trabnjE_ 
dar y el patrono, con la limitación, que no está por de
más hacer, de que esns condiciones no pur.den rr.ducir los 
privilegios que se contienen en la Lay o en Ion contrntos 
colecUvos de trabajo. 

[s, odemirn, un contrnto-dimímico, en cunnto csli1 sujeto fl 

todos los cambios del derecho del trabajo. 

9. Seria preferible hnbJnr Biemprc de rclnción individunl 
de trabajo, pues este térm1no puede mrnrse lo mismo cuan
do el origen de ln rclociún es contruclué.il, que fül aque
llos casos, Jos cuales consliluyen mayorín de Jn grnn in
dustria, en que cxisle un s1mple enrolm111cnto o enganche. 
Y si no proponemos e! camb10 es porque la aceptación y di 
vulgación del lérmino, controlo individuo} de trabajo, iñi 
pide ln introducción de uno nuevo. Pero debe entendcn;e "".: 
que normalmente, snJvo cunnao se trnte el problem¡:¡ de lau 
formolidades y de alguna otra cuestión que en su oportunj_ 
dad sefuuaremas. la emplemnas en su acepción de relación 
de trabajo. 13 

14. 

La lectura y comprensión del pensamtento transcrito del Maestro de ln Cueva, -

; 13J De Ja Cueva Mario.- Up.Cil. Pñgo.478, 479. 



1 s. 

nas deja en claro que no es indispensable que se dé una manifestación de la va-

!untad que tenga cuma fin la celebración de un contrnto de trabaja, para que -

los sujetos que intervienen en una relación de trabajo puedan exigir el respeto 

de sus derechos y el cumpl1miento de sus obligaciones correlativas. 

Algunos criterios de la Corte que apoyan la teoría rclncion1nla. 

Ejecutoria 4056/52/2•, de 12 de junio de 1953, rranco llor.)'1, Jorge Dr. 

les1s: De conformidad con el Artículo 17 dC' ln l ry rederol 
del Trabajo, para que la prestación de servic1or. de una -
persono o otra en cambio de una retribuc1ó11, se considere 
contrato individual de t.rnbajo, es preciso quC> l<i les servj_ 
cios se presten mediante l<..1 dirección y dcppndenc1a de la 
persona que se beneficie con ellos, ya que el twcho dr. -
prestar servicios no et; elemenlo exclusivo del eonlrato de 
trabojo, sino común a otros como sucede con el socio indus 
trial de la socicdnd mcrcunlil, con el rnandnt.ario en el -
manda Lo, con el comisionisln en la comisión, con el porten 
ciar en el transporte y can el profesionisln en Ed cur1trotO 
de prestoción de servicios profes1onalcs requlmlos por lon 
Arlículoo 2606 y 26Vi del Códi!)o Civil parn el ll1slrito Fo 
deral y lcrritorios ícdcralcs. Ahora bien r.c ha 1nlr.rprelñ 
do que los términos "d1recc.ión y depcndenci;:i" snn sinóni-
mot1 y significnn subordinación del trnbajadar al patrón rn 
lo tocante al lrnbaJo canlralndo, por lu qur~ !;1 no cxi~;lP 
una subordinación no se cstó en presencin tle un r.ontralo -
de trabajo. 14 

Direclo 4760/1960, l!ev Applegate. Hesucllo el 5 de abril rtc 1961, 4• Sala. lnfoE_ 

me 1961, Pág.1~. 

Contrnto Individual de lrnhnjo.-Lu car¿:¡ctr.ri~>t 1r-r1 funclmne!! 
lnl que chstinquc al conlrnto inthvidual de lrahajn dr -
otros contratos civiles y mcrcnntilcs, en los que lnmlllé11 
uno de los contratantes presta servicios pcrsorrnlcs n olru, 
es la que se refiere a la subordinación o du·t!rc1ñn o de
pendencia que debe de guardar el traba.inclor respecto de su 
pntrón en el desempeño de sus labores, confnrrne <I In defi
nición contenida en el ArtiL:ulo 17 de la Lev l elh!rnl del -
lrobl.lJ0 1 y<i que micnlrns rn otros contratas· uno de las CD!]. 

tratantes presta servicios pcrsona1es a ut.ro, por los cuH
les recibe una remuncrnc1ón o compensnción, sólo en el con 
lrato de lrabnjo existe eso sujeción de íllnndn pcrmnncnlc -: 

i 14) Guerrero [uquerio.- Op.Cit. Prlgs. 46 y 47, 



que subordina "la actividad del trabajador al imperio de 
su patrono". 15 

16. 

Las tesis jurisprudenciales que hemos transcrita, aunque no son actuales, tienen 

importancia, ya que coinciden en señalar a lo subordinación jurídica como eleme.0_ 

lo característico y distintivo de la relación individual de trabaja, es nsí que 

la subordinoc ión constituye una quía importan le parn determirmr cuando nas enea!!. 

trnmos enfrente de unri. reliJción df' trnbnjo reduc1c>ndo Jris posibilidArles de ubi-

carla dentro de una íiqurfl jurídica o contrnla distinlo. Parn qur !>P. dé ln subo.!:. 

dinación jurídica y exista así Ja relación de Lrobajo, en nccesono que cxist.u -

obcdiencin del trabojndor en relaciór·, al poder de rnamlo del patrón, lo que signj_ 

íica que este último cstoró en posibilidad de disponer de lu fuerza de lrnbajo -

del preslador del ~crv1ciu rnientrus aure Ju Jornada de trnbnjo, oblerlicndo de c.::_ 

ta manera un beneficia. 

[jecut:oria de 10 de agoolo de 1947, Amparo directo 462/4(,/2", Alfredo !olas y 

Ch1., S.A. 

"Jos conceptos de violación son inopcrnnll!H e infundndm1, 
porque !;i bien es verdad que l n Junta rcr;ponsab le, en !HJ 

laudo, omite e] estudio de la prueba confesional, consiH
tcnte en posiciones absueltas por el riel.ar lh1imundo ller
nándcz Reyes, reco11ociendo que celebró un conlral.o ele co
misión mercanlil, rclac1ontmdoln con lcis pruehns doc11111en
tales ofrecidas por la soc1ednd quejosa, lmnbiP.n Jo r>s -
que la omisión no amerita la concesión del <=imparn, pnrque 
aparece plerrnmenlc acreditada que tn denominación del ca.!:!_ 
trato no responde n Ja naturaleza .1urida·¡_¡, 111 desv1rt.li;1 
la eslimación hecha por Ja Junta rcnponsnblc nl cons1clP.
rar dicho contrato como de trabujo y no de co1111s1C:m mer
cantil, porque reúne los reauisi tos a que se refiere el -
Arlículo lercero de lo LP~ Fcdernl del lrnbnjo 11

• l6 

Aunque el Articulo Tercero u que se refiere cnt.n teuh> JUr1r.prudencial no es el 

aclunl, la nportnción que hace éstn, a la doctrinn de In reloción de trnbajo es 

(15) Guerrero Euqueno.- Op.Cit. Póas. 46, 47. 
(16) De ln Cueva Mario.- Op.Cib. Póg.~7'.>. 
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importantísima, ya que nos dice que las normas del derecho del trabajo tendrán 

aplicación aun sobre aquellas situaciones jurídicas en las que se haya preten-

dido por las partes la sujeción a las normas de un derecho distinto al laboral¡ 

es decir, aunque los sujetos de una relación jurídica hayan manifestado su va-

!untad de obligarse mediante un contrato civil, prevalecerá la aplicación del 

derecho del trnbaJo cuando la naluraleza de esa relnción jurídica sea lnbornl. 

Ejecutoria del 23 de abril de 1942, Amporo direclo 8769/41/20, Srncloir Pierce 

Di l Compony. 

"No obslnnte que desde el punto de vista formal celcbrc·•fl 
los partes contrato para obra clt>lcrndnada. si se ucrcdiln 
que las ejecutadas no eslabnn incluHlas en e~e conlrülo, 
o sea, que en renlidad eJ nctor no f1ie contratado en esos 
términos, sino opnrentementc, o que si lo fue, sus servi
clos fueron prestados en otras dist1ntas, na pueden ser -
bastantes las térm1nos dcJ contrtüo para íundnr Ja sepnrn 
clón en cualquier tiempo, aun cuando Jns obrns conlrata-
dns específicamente haynn sido canclu1das' 1 .17 

Esta tesis jurisprudencüd resuelve que, aun cuando en lal conlrntn se dijerü 

que era para obrn determinm.Ja, lo que lo somclc~ría a In requlnción dr.J derecho 

civil, si la s1Luac1ón real, dejnba ver una nalurnlczn Jurídica d1stinlLJ, deb,!!. 

ria atenderse a ésla pnro la determirmción de la nulurnleza .)urid1cn de lnl fE_ 

]ación. 

1.3 CONCEPTO DE RELAC!ílN 0[ TRAB.o.m 

Habiendo determ1nodo la nalurnlczo de ln relación de trabajo y teniendo claro 

que este término puede tener nplicnción indisUnlamcnle nobre la relación dcrj_ 

vada de un contrato de lraba.Jo o sobre nqucllu que se qenern lle la prestación 

de un servicio en íorma subordinndf.I, n continuación dnremoB un concepto di.:!' re-

!ación dP trobaJo 1 no sin nnles cilar algunas importantes d1.Jf1n.ic1oncs que sn-

(171 De lo Cueva Morio.- Op.Cil. Pág.475. 
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bre ésta se han dado. 

Mario de la Cueva dice: La relación de trabajo es el conjunto de derechos y oblJ.. 

gacíones que derivan, paro trabajadores y patronos del simple hecho de la prest!!_ 

ción del servicio. 
18 

La actual Ley íederal del lrabnjo dice en el Artículo 20 que: Se enl1cnde por l'E_ 

lación de trabajo, cualquiera que sea el acla que le dé or1qen, la prcslación ch~ 

un trabajo personal subordinado n una persona. mcdianll' el pngo dP LJn salario. 

los MacGlros Alfrcd llueck y H.C.N1pperdey opinan que: Relación ele lrabcijo es lo 

relnción juríd1cH que existe entre el trabajador ind1vidunl y :;u c.>mpleador, en 

virtud cJc la cual aquel est{i obllgAdo, frrnlL> a éslc, ;-i la prestación de trnbnjo. 
19 

El Maestro Roberto Muñoz Ramón d.ice que relación de trabnjo e5: el vinculo cons-

liluido por la congerie de derechos y deberes otorqndos e impuestos por los nor-

mas laborales, can motivo de la preslnción del trobaJO !iUbnrd1nado, recíproca-

menle, al patrón y n los trobajndores, y a estos entre . 20 
!:ii, 

A continuación procederemos a hucf'r algunos observaciones n lm; conceplos ci tu-

dos. 

En relación al concepto que da el Maestro De la Cueu1, creemos que ln rclnciór1 

rJp t rnlrn.lo más que ser un conjunlo de derechos y ob 11 qnc i nncs en !d , es u 1 gen~ 

rodar qlJf' dn vida n dichos derechos y ubligac1onct1, claro, s1emnrt! y cuando ex1~ 

ta la prestación de un servlcio en forma subordinada. 

Nuestra Legislación labornl tomu como relación de trabajo a la prestnción de un 

trabajo personal, 01empre y cuando éste Se' dP Pn for1nn subordinmla n unn peruonét 

y existn una contraprestnción cconóm1cn. Así, pues, lD que pue~>trn Lry hoce, e~> 

(18) De lo Cueva Mario.- Op.Cil. Pág.457. 
(19) Hucck Alfred, etol, Compendio de Derecho del lratrn10, [d.Hcv.ista de Derecho 

Privado.- Madrid, 1963.- Pág.83. 
(20) Muñoz Ramón Habcrto.-!Jcrccho del lrabajo.-1.11.-[d.Porrúa, S.A.-México, 1983. 

Pág.44. 
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elevar a la categoría de relación de trabajo, a la prestación de servicios que 

reuna ciertas características, a efecto de hacer efectiva la aplicación del d!:_ 

recho laboral sobre esa situación. Sin embargo, aunque nuestra Ley no conceptúil 

técnicamente a la relación de trabajo, sí prop~rciona los elementos esenciales 

que la constituyen. 

La Ley Federal del Trabajo en su Artículo 20 contiene un importante avance nl -

considerar a h1 relación de trabajo sin importar el acto que le haya dado origen, 

lo que podría resultar un tanto peligroso por la generalidad que entraña el tér

mino "cualquiera''. 

El concepto que dnn los rlaestros Hueck y i\ipperdey, si bien reprcsent.:': un enur

mc r.n:ance nl encundrnr a la 1elación d~ trribajo Centro Ce la c.Jtegoda Ce rel3-

ción jurídica, es porcial al enunciar en forma exclusiva la obligación del tra

bajador de prestar un trabajo como consecuenciri de esta relación. 

En relilción al concepto dado por el Maestro Muñoz Ramón, creemos que es bastante 

completo, aunque resulta un poco confuso por la colocación del término 11 recípro-

cnmt:nte", de:::;pués de suborCir:<:?do 1 estimamos que el conce;Jto seria más claro si -

este término estuviera inmediatamente después de la palabra 11 irnpuestü:>". 

Conscientes de que dar una definición de relación de trabajo es extrerm1dt.imente -

dificil, nos limitaremos a propurcionar un concepto propio, extraído de las ideas 

que consideramos más importantes de les con::eptcs nnte~ citados, así camn rlP -

aquellas que se han derivado del estudio de la relación de trabajo a lo lnrgo 

del presente capítulo. 

Así, pues, en nuestra opinión, relación de trabajo es: el vínculo jurídico deri

vado de la prestación de servicios de un trabajador a un patrón en forma subordJ:. 

nada, con el que nacen derechos y obligaciones para ambos trayendo como canse-
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cuencia inmediata la aplicación del derecho del trabajo. 

tomo explicación a nuestra concepto diremos, que la relación de trabajo constlt.!! 

ye un vinculo en virtud de que enlaza al trabajador y al patrón, ese vínculo es 

jurídico ya que de él deriva la aol1cación de normas con ese carácter; además, -

sería inútil tratar de dar un concepto de relación de trabajo sin fundamentarlo 

en el origen de ésta, que es, la prestación de un servicio de un trabajador a un 

patrón; hemos incluido el concepto de subordinación ~·a que considernmos que ésta, 

es un elemento esencial para que se dé la relación de trabajo; ¡ior otro lndo, -

creemos que es impurlanlc menc1onar que con motivo de la relación de trobajo se 

originan derechos y obligaciones, ya que estos constituyen un supuesto importan-

te que .}usti ficu la aplicación de las normas del derecho del trabajo. 

1.4 ELEMENTOS DE LA RELACJON DE TRABAJO 

Del concepto de relación de trabajo que da el /\rtículo ZO de la Ley federal del 

Trabajo, del cual ya hemos hablado, el Maestro Néstor de Buen extrne ciertog -

elementos que clasifica de la siguiente mancru: 21 

b) Elementon subjetivos 
1 rnbajodor 
Patrón 

n) Clemenlos objeUvos 
Prestación de un servicio 
persono l subordinado 
Pogo de un salario 

Lo que hace el Maestro De Buen es desglosar el concepto que do la Ley indi vidu!'_ 

!izando y dejando bien claro, de enla mHncru, los elementos inteqranler. dP. In -

relación de trnlnijo, poniendo por un lodo a lon sujetos de lo rel1:¡ción y por el 

otro ol objeto primordial de ésta. dividido en dos funciones bien diGtíntas )' -

fácilmente identificables. 

la inquietud por determinar los elementos distintivos de 1u relac1ón de trabajo, 

(21) De !lucn Néstor.-Derecho del lrobnjo.-T.!J.-7º [d.-Ed.Porrím, S.A.-México, 
1978.-Págs. 40, 41. 
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deriva de la necesidad de establecer las condiciones fundamentales que dan lugar 

a ésta, sin que se caiga en la duda de estar frente a cualquier otro tipo de re

lación jur idica. 

Diversat doctrinas han tratado di:? determinar cuáles son los elementos que inte

gran la relación de trabajo, lo que ha llevado al surgimiento de grandes contrE_ 

versias, ya que lo que para algunas es elemento esencial, para otros no lo es. 

A efecto de no entrar de lleno en una discusión sobre la determinación de los -

elementos de la reh1c1ón de trabajo, nos limitaremos a obtener estos elementos 

del Artículo 20 de la Ley Federal del TraOaja, com~ lo hace el Maestro Néstor -

de Buen, )"l QLJC. cans1deramos, como ya lo hemos mencionado en algún párrafo ant!_ 

rior, que el Articulo de referencia nos da los elementos esenciales de la rela

c~án de trabajo. 

A continuación una opinión personal acerca de la importancia de cada uno de los 

elementos de la relación de trabajo que menciona la Ley, a los que se refiere -

De Buen. 

El trabajador, indiscutiblemente constituye un elemento esencial dentro de la -

relación de trilbnjo, ya que su no existencia .significaría la automática no e:<i.:!, 

tencia de otros dos elementos esenciales, la presthción de un servicio y la re

tribución. 

El patrón, de igual manL'ra, representa un elemento esencial de la relación de -

trabajo, al ser el destinatario inmediato de la prestación del servicio, además 

de cargar con el cumplimiento de diversas obligaciones derivadas de la relación 

de trabajo. 

Para nosotros, la subordinación constituye un elemento esencial de la relación 

de trabajo, ya que es el elemento distintiva que permite que no confundamos a -
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la relación de trabajo, con algunas otras fig~ras jurídicas que le son semejan

tes. [sto significa que para efectos de estudio y análisis, separaremos a la -

prestación de un servicio del elemento subordinacion, 

Opinamos que, indiscutiblemente, la prestación º!? un servicio es el elemento b_!! 

se de la relación de trabajo, al que se le adhieren los demás elementos para la 

configuración de la relación de trabajo. 

Creemos, de manera muy personal, que el paga de un salario no con~tituye un el!_ 

mento esencial de Ja relación de trabajo, ya que ésta existe, aun antes de que 

se otorgue una retribución por la prestaci6n de un servicio¡ es decir, para que 

el pago de un salLirlo fuera cansiderndo como elemento esencial de ln relación -

de trabajo, necesitarla darse el supuesto, de que sin la presencia de Cste aqu.!:_ 

lla no existiera¡ nosotros creemos que na es así. 

Algunos estudiosos del Derecho laboral, como el Maestro De la Cueva, incluyen -

al pago de un salario dentro de los elementos esenciales de la relación de tra

bajo, sin dar algún razonamiento que justifique la inclusión del pago de un sa

lario dentro de los elementos fundamentales de la relación de trabajo. 

Nas preguntamos al respecto, qué sucedería si un tr~bajador prestara sus servi

cias a un patrón en forma subordinada y éste se negara a pagar a retribuir al -

primero. ¿Podría alegar el patrón que no tiene obligación de pagar ya que no -

existe relación de trabajo porque no se ha dado aun el elemento esencial consi~ 

tente en el pago de un salario? 

Creemos, que la rozón por la que el patrón está obligado a payar, es que existe 

una relación de trabajo de la que derivan derechos y obligaciones aun y aunque 

no se haya dado el pago de un salaria. Es así que consideramos que el pago de -

un salarjo no es un elemento constitutivo de la relación de trabajo, sino la -
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consecuencia inmediata de ésta. 

De lo anterior, procederemos al estudia de los elementos de la relación de tra-

bajo en particulor, considernndo como tales a lo prestación de un servicio, a -

la subordinación, al trabajador y al patrón. 

1.4.1 PRESTACJON DE SERVICIOS 

Coincidimoo con el Maestro De la Cueva en el sentido de que la relación de tra-

bojo principia con la prestación del servicio, esto es en el momento en que el 

trabajador comienza a desarrollar su energía de trabajo. 22 

[ 1 Maestro Hcrnainz Márqucz nos dice que la prestación de lrabajo, es lo base -

fundomcnlnl sobre lo que descansa todo el concepto de trobajoclor. Se la repula 

de una gran amplitud, casi ilimitac..la, sen cualquiera lo clase de tniboJo prest!.!_ 

do, con tal de que sea licito. Lógicélmente Ge entiende se alude a un trabajo r_!:: 

tribuido, en cualquiera de sus farnms, ya que, en el momento actual, el pngo de 

un salario es forzoso y biisico, pura que se dé un trabajo y, por consiguienlc, 

un Lrobojodor jurídicamente protegido. 23 

En nuestrn opinión y, como lo d1Jimos en algún párrafo anterior, la prestación 

de un servicio constituye el elemento bosr. de ln relación de lrnbnjo, pues e~;lt~ 

elemento, se presenta como el punto de partidn en lo crcnción de unn relación -

juríd1cn laboral a ln que le f>On nplicablcs lns normns del derecho del trabnju. 

Podemos decir que, "h1 prestación del !'iervicio es el supuesto que se lrannforw~i 

en una relación de trabajo cuando concurren en él, los dcmñs elementos indispe~ 

sables de ésta, es decir, que sea desempeñado por un trabajador n un patrón en 

forma subordinado". 

(22) Oc la Cueva Maria.- Op.Cit. Pág.572. 
(23) llernainz Márquez Miguel.- Tratada Elemental de Derecha del lraba ja.-1.1.-

12º Ed.-EcJ.lnstituta de Estudios Políticas.-Madrid, 1977.-Pág. 288. 
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1.4. 2 SUBORDINACJON 

Actualmente la mayoría de los estudiosos del derecho laboral, coinciden al opi-

nar que la subordinación a que está sometido el trabajador al patrón en la rel_!! 

ción de trabajo, es elemento constitutivo y distintl\'0 de ésta. 

El problema radica en determinar en qué consiste la subordinación. El f·h:icslro -

Oc la Cueva encuentra el origen de ésta en la distinta posición de las clases 

obrera y patronal, él parte de la conjunción del capital y el trabajo como foc-

tares que intervienen en el proceso de la producción. estando dice, el segundo 

subordinado al primero en razón de que Ja clase trabajadora se ve forzada a po

ner su fuerza de trabaja a disposición de la clase oatronal. 
24 

Los Maestros Albcrlo Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera al comentar el Arlíc~ 

lo 8 de lo Ley Federal del Trabajo, nos dicen que el concepto de subordinación 

se considera como un resabio de aquella vieja autoridad que tenían los patrones 

sobre Jos trabajadores, recuerdt:1n el contrato de traoajo de derecho civil y lar. 

locotios, donde el patrón ero el amo y el trabajador un esclavo. Consideran que 

cota disposición de la Ley es repugnanle ya que discrepa del sentido ideulúgicu 

del Articulo 123 Constitucional. Recuerdan que en la exposición de moUvos del 

proyecto del Articulo 123 Conslitucionol se djjo que las relaciones cnlrc trabE_ 

jadores y patrones serian iguali torios. 25 

El Maestro Dovcoli, nos dice que algunos autores se nan resislido, con nu esct.t-

so rozón, a utilizar la voz subordinación en mérita a que podría sugerir un so-

metimiento del trabajador, lo cual recuerda aquel estudo de servidumbre n que -

se veía sometido eJ esclavo en ciertas etapas de ln historia humRnt.t. 
26 

(24) DE LA CUEVA Mario.- Op.Cit. Póq.482. 
(25) Ley Federal del Trabajo de 1970 comentada por ~lberto Trueba Urbinn, eLal. 

Ed.Porrúa, S.A.-México, 1970.- Pág.21. 
(26) DEVEALI L. Mario.-Tralado de Derecho del Trabaio.-Ed.La Ley, S.A., Ed.itoro 

e Impresora. -Buenos Ai rer;, 1964. - Pág. 423. 
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[1 mismo Maestro Oeveali, nos da el siguiente concepto: "Ln subordinación juríd.!_ 

ca consiste cabalmente, en el derecho patronal de dar instrucciones y en la co

rrelativa obligación del trabajador de acatarlas". 27 

El Maestro De Ferrari opina respecto de la subordinación, que es de naturaleza 

jurídica, y es de esta índole porque el que presta el servicio, si bien acepta 

que otro dirija su actividad, no lo hace en virtud de una potestad política o s~ 

ñorial o en virtud de uné1 relación puramente material, en realidad, la p~rte que 

se encuentra en eso situación lo ha aceptado, contribuyendo elln misma libremen

te a creor en perjuicio de su libertad una relación jurídica de poder. 
28 

El Maestro Ludovico Borassi dice que, la relación de subordinación crea un csla-

lulo jurídico no de hecho, porque la relación de trabajo tiene su origen en un 

acto jurídico porque en él queda comprendida Ja facultad jur.ídic;i de mnndar 

el deber de obedecer. 
29 

EJ Mncstro Galiana Moreno opina que según la doctrina, In subordinación dcJ tn1-

bujndor con respecto deJ palrón, se concreta en el poder del último de dclcrmi-

nnr el qué, el cómo, el dónde y el cuándo del trabajo, eslo es, ln clase de tra

bajo, la forma de ejecularlo y el lugar y tiempo de GU realización. 
30 

El Maestro Muñoz llamón, dice que la subordinación constituye el elemento mós ca-

ractcrístico de la nctividnd laboral estructurada y regulado por el derecho del 

trabajo, ya que nos pcrmile distinguir a ln relación laboral ele otras formas de 

trabajo. Agregn, que Jn carncteríslica de subordinación es construido por el º!. 

den jurídico lnborol y su naturaleza es estrictamente jurídica. 
31 

(27) IJEVEAL! L. Mario.- Dp.Cit. Pág.426. 
(28) DE FERRAR! Froncisco.-Derecho del Trabn¡o.-1 .I.-Ed.Edic10nes Depalma.

Bucnos Aireo, 1968.- Pág.318. 
(29) BARASSI Ludovico.-Tratado de Derecho del Trabajo.-T. Jl.-Ed.Alya.-

Bucnos Aires, 1953.-l'ág.389. , 
(3D) GALIANA MORENO Jesús.-EJ Contrato de Trabnio en el Derecho Inglés.

Ed.Bosch Casa Editorúd, S.A.-Barcelono, 1978.- l'ág.32. 
(31) MUNDZ llAMON Roberta.-Op.Cit. Págs. 8 y 9. 
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El Artículo 17 de la Ley federal del Trabajo de 1931, decía que la prestación de 

un servicio personal debía de darse bajo lo dirección y dependencia del patrón. 

Estos dos términos a los que se refería la Ley de 1931, provocaron enormes con-

troversias cuando los juristas trotaron de explicar la esencia de la suoordina-

ción. Por un tiempo se pensó en el sentido de que dirección y dependencia signi-

ficaban coses distintas, aduciendo que la dirección se refería a la subordina-

ción técnica, es decir, a la obligación del trabajador de acatar los señalamien-

tos del palrón en lo concerniente a la ejecución del trabajo; en tanto que ln d!. 

pendencia, se refería a lo subordinación o dependencia económica que guardaba el 

trabajadot· respecto del pntrón. 

Mario de la Cueva nos ilu!:itra acerca del pensnmiento contenido en el pílrrt1fo qul• 

antecede, al el tar las contestaciones a algunas consultas que se hicieron al nn-

tiguo Departamento Autónomo del lrabajo y que n continuación transcribimos: 

"Al señor Lcopoldo T .Sánchcz, 16 de noviembre de 1933: L<l 
Jurisprudencia ha establecido que la principol cnractcri~ 
tica del contrato de trabajo es la dependencia económicn 
en que se encuentra el trabnjAdor respecto de ou potrono, 
de modo que pnra resolver si un profesionista es un trntm 
jador en términos legales, es necesario dcterminnr onles
si lo cantidad que percibe coma salario constituye la úni 
ca o siquiera la pr 1 ne ipal íuenle de sus ingresan, en cu:
va caso la decisión sería afirmativa". 11 A la Confedern
~ión de Cámaras de Comercio de los EstAdos Unidos Mexica
nas, oficio 9-1114, de 1935: ... Los elcnientos csencinlcs 
del contrato de trabajo son: Que el que preste el servi
cio esté bojo In dirección y dependenc10 del que lo reci
be y que ést(' lo retribuya convenientemente; debiendo en
tenderse por dirección la de cnráctr.r técnico o ln de me
ro detalle, y por dependencia la de orden económico que -
se establece permnncntcmcnle entre el servidor y Ja pers_Q 
nn serv1da 11 .32 

Fue o partir de 1944, que lo doclr1nu y Jn Jurispruderic1t::1 cnmbinron de criterio 

y consideraron a Jos términos dirección y dependencia como sinónimos para cfec-

fü) De la Cueva Mario.-Op.Cit. Pág.483. 
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tos del derecho laboral, considertmdo que d1recc1ón y dependencia se refieren a 

la subordinación jurídica del trabajador al patrón en Jo que toca al trabajo CD!!, 

tratado. 

[J Maestro Muñoz Ramón, nos dice que las ejecutorios que modificnron el criterio 

antiguo para dejarlo en los térmH1os en que vimos en eJ párrafo que antecede, -

íueron dictadas por la Cuarta Sula de la Suprema CortP- de Just1c1t1 de ln Nación: 

16 de agosto de 1944, Tacu 20~4/44/2ª, Juan \!illanueva; 20 de octubre de 1944, -

loca 1690/43/2€!, IgnDcio Heynoso: 24 de nm·1embre de 1944, locü ~'.>27/44/1!1 , Anl~ 

nio Gónqora Pardcni l ln. 3 j 

[J Maestro 1-luíioz Harnón se apeqa a estP cnlcriu, diciendo qut) puede el trnbnjn-

dar no estar bajo lo d1 recc1ón del patrón, por tener mayores conocim1enlor; tócn_!. 

CDS en ln moteriu de trabnjo. 
3

LL 

El profc!.301' alemán [rw.in Jncobi, nl ser c1l11clo por Man u de 1<1 Cueva, non dice, 

que un contrnlo de lrnbnjo puede existir sin dependenc111 ecor1ó1111ca, de ln misma 

manPrél que la dependcnc1n económica puede "'ist1 r en el cont nito de obrn y mm 

en el trabajo libre. Ln dependenci<J económira st_• encuentrn írecuenlemcnlc, pero 

no acompnfia, neccsarinmcnle, al contrato dr. t.rntn1ju. L>.1sle en lu mayoría de lon 

cnsos y es, hasta cierto punlo, sinlomót1cn, pern no es C!lr.ncii.il. 
3

'."J 

Mar 1 u ele 1 o Cueva, op1 na que la dependpnc líl ccooóm1 C<J l!S cor1!.1ecur.nc in de l u pos.:!_ 

ción que acunan la clase trobüJ<Jdora ~ los trnbnJadores en el fenómeno de ln pr_q 

ducción, y qt!P Pxisle, rn términos oencroJ(~.s y como cuestión de hL•r.ho, en lus r_g 

lac1ones de trabajo. El dice que no es cnnceb1ble que pnr;:i celebrar un contrntu 

u prestar un servicio, hnya necl'snr1nmenlt• el tr<1bajador de depender económica-

(33) Muñoz Homón Haberlo.- Op.CiL. Páq.8. 
( 34) Jdem. 
(35) De Ja Cueva Mar10.-Dp.Cit. Pág.48:.. 
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mente del patrón. No niega que la dependonc1a económica sea una realidad, lo únJ_ 

ca que afirma es que no puede ni debe constituir un elemento esencial para l<i -

existencia de la relación de trabajo. 36 

Creemos que el segundo criterio, del que hemos estado hablando, es el correcto; 

ya que pensar que un trabajador ncceGi la depender económicamente de su patrón PE 

ra constituir una reladón de trabajo respecto de este último, siqnif1cn dejar -

sin el amparo que otorqn el beneficio de ser sujeto dt• una relación de traba.Jo, 

a todos aquel los trabajadores que pre~ten sus servicios ;¡ dus o miis n<:itronen ~.iin 

depender económicamenlc de cadn uno de ellos en pnrliculnr. 

A continuación haremos Jn trnnscrtpí'ión de algunns de las ejecutoriar, y tesis J.!!. 

risprudenciales que sustentan cJ criterio que apera desde 1944. 

[jccutoria do 20 de octubre de 1944, Ampnro directo 1690/43/2~1 , Ignncia Brynoso: 

"Ln disposición del Articulo 17 de la Lcv fcdcrnl del Trn 
bajo relativa a que pnra que exist<:i relaé1ó11 de t.rnb<:ijo :
se necesitn que el tralwjo sen prestado bn.10 la dirección 
y depende ne in de 1 pél trono, no debe enlcndcr~;e en el ncnl i 
do de que sólo tiene el curáctcr de trnbajmlor quien dt·-
pendn económirnmcntc, de un moda :..1bsululo, de Jri portr. pH 
tron<:d, pue:;, si HSÍ luerú, bastnrín con que un trabujd-
dor prestara servicios o dos personas d1sl inlns para que 
no pudiera ejercitar en contra de ninqurrn de el hm, acciE_ 
nes de trabojo. Ln interpret;:ición corrcct.<J del mcncionúdo 
Articulo 17 es lo de que, paro que hayn contr;1to de lr~b~ 
JO, se necesitn que quien preste los Gcrv1c1os no lo hnqn 
con lndependenc1a absolut~J )' ele acuerdo cnn 'JlJ legal sa
ber y entender, sino por orden y bajo la <Jenr~ndencia de 
la oart.e nntronnt 11 .37 

Ejecutoria de 24 de noviembre de 1944, Amporo directo .'.J227/4li/Jfl, Antnruo Gón~¡n-

ra Pnrdenill a: 

"En cuíJnla a la nfirmnc1ón que se hélCC relnlivn a que el 
scflor Antonio Góngoru Pardenj J l t1 no dependía económ1cmne~ 

(36) DE LA CUEVA Mnr10.- Op.Cit.. Póg.484. 
(37) Jbidem, Póg.486. 



te de la empresa, no es de tomarse en consideración, por
que 1 según lo ha resuelto esta Sala en algunas ejecutorias, 
la Ley no establece como uno de los requisitas esenciales 
del contrato de trabajo, la dependencia económica, sino -
que se refiere a la dependencia, subordinación, que en el 
caso, sí la había11 .3B 

Ejecutoria de 15 de octubre de 1945, loen 8052/44/2!!, Medina [ligio: 

"Es errónea la interpretación respecto del vocablo depen
dencia, contenido en el Artículo 17 de la Ley Federnl del 
Trnbajo, s1 se le dn el significado de económica, porque 
el dicho Artículo 17, dice: ''Contrato tnd1v1dual de traba 
jo es aquel por virtud del cual, una persona se obligo a
prestar a otra, bajo su dirección v dependencin, un scrvi 
cio personal, mcdirinte un<l retribu~ión com.•cnidn"; es cf~ 
ro que lo palabra dependencia, como estó en el Artículo-: 
17, sín precederla el vocablo económica, quiere dcc1r su
bordinnción del obrero al patrono y no qw• el obrero, con 
el salario que pcrcibn, dependa cconám1camPntc del patro
no. Lo cuestión de cconomÍél en el contrato ele trnbnjo lie 
ne relación con la tercera característica del contnito, O 
sen, con la retribución convenida. Para oue hayn controlo 
de trabajo, según lo define el Art.ículo 17 citado, se nc
cesilü que concurrnn tres condiciones: Dirección, Depen
dencia (subordinación) y Bctribuc.ión, y r.i falt.n alquna -
de estan condic1ones, no es contrnlo de trabnja 11

• 39 

Semannr.io Judicial de lu Federación, Séplima [pocn.-\ol.l\, Pñg.55. 

ílELAClON LAAOflAL, CAHACTEH!ST!CAS DE L.\.-Para que exista -
la relació laboral, no es nr.cesnr10 aue muen prcsla ous 
servicios dcdiquP tnrln su tiempo al patrón ni que dependn 
económicamenlc de úl. [J verndero criterio que debe servir 
pura dilucidar una cucsL1ón como ln pres1~nte es el concep
to de subord1nnc.íón jurídica cstablec1dLi entre el patrono 
y el trabajador, n cuya virtud oque! se encuentra en todo 
momento en lCJ posibil tcfad de clisponer del trahnjn, según -
convengR a sus propios fines. Así, pue.s, no se requiere la 
utilización efcclivn de lu energía v ae lí"J fucrn1 do trabo 
jo, sino que basla c:or1 la pos.íbil1díld rle a1sponcr de ella-:
Correlotivo a este poder ,iurídico es Pl deoer de obedien
cia d~l trabajodor a las Ordene~; del patrón, La fucullad -
de mando presenta un doble aspecto.40 

(38) De la Cuevn Mario.-Op.Cil. Pág.487. 
( 39) ldem. 
(40) Guerrero Euqucrio.-Op.C1t. Pág.48. 

29. 
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Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por ejecutorias die-

tadas entre 1976 y 1984 (Informe de la Cuarta Sala de 1984 p.21). 

"SUBDRDINACJON.-Elemento esencial de la relación de traba
ja.-La sola circunstancia de que un profesional preste se!_ 
vicios n un patrón y reciba una remuneración por ello, no 
entrnña neccsarinmentc que entre ambos exista una relación 
lnbornl, pues para que surja ese vínculo es necesnrw ln -
existencia de subordinación, que es el elemento que disll.!_!. 
gue al conlralo laboral de otros contrntos ele prestación -
de servicios profesionales, es decir, que ex1stn por partP 
del patrón un poder jurídico de mm100 correlal1vo u u11 dp
ber de obediencin por parte de quien presln el servicio, -
de ucuerdo con el i'.\rtículo U4, lrncción 111, rle ln Ley r~ 
deral del lrabajo. que obl1qu o rlescmpefinr el ncrv1cio b<-i
jo la dirección del patrón o ch~ rn1 rcprescntunlc a cuva au 
lor1dad cslnrá suborchnaclo el tralrnJndor en todo lo conccI_ 
nicnte al trabnjo".41 

Así, pues, podemos ver, como d.icc De la Cuevn, que ln rclución de trabnjo 110 íll!, 

ce sino a partir del momento en que la subordinación del trobnJndor al ernprcsn-

ria dejo de ser un simple poder de hecho paro transformarse en un poder jurídi-

cu. Además, De la Cueva opina que 11 la subordinnción del trnlrnjo nl empresario -

no er. un dnto qllC estemos er1 aplilud de uccptnr o 1·ccha7.nr, nino que C!i 1in he-

cho real que se impone al invent.iqador del régimen copi Lalifila, cfol qur corrnt 1-

luyc su csencjo".
42 

El Maestro De la Cuerna nos dice tnmbién, que el poder Jurid1co del cmpresnno -

es un poder de disposición ae ln en~rgíH Lit: LI'ab<-tjo, lo qur. ouiPrf• rlrr1r quu la 

esencin de ln relación de trabo.Jo estriba en que el pnl nmo ~r. encuentra, Pr1 lo 

do mnmcnlo, en posibilidad de disponer de ln fucrzíl dr trnbnjo de nus obreros, 

según convenga n los fines oe su cmpresn.
43 

Coinciden los nutores en sef1alar, que In mnner<:1 por lrt que el pnlrón sr. ve habi-

(41) De l:luen Nestor.-Op.C1t. Póg.42. 
(42) De la Cueva Mnrio.-Op.Cil. Pág.495. 
(43) lb1dem, Póg.496. 
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litado para disponer de la energía del trabajador en favor de los fines de su -

ernpresR 1 es la obediencia que debe prestar el segundo al primero o a sus repre

sentantes, o a los lineamientos que él o estas establezcan. Es así que, en la -

relacjón de trabajo, la subordinación del trabajador al patrón, debe de ser una 

obligación exigible legalmente, con esto queremos decir, que el trabajador, en 

una relación de trabojo, está obligado jurídicamente a subordinarse al patrón. 

En relación a esto, el Maestro De la Cueva nos dice: "Para saber, por tanto, si 

existe relación de trabajo, debe atenderse menos a la dirección real, cuanto a 

la posibilidad jurídica de que esa dirección exista 11
•

44 

Como hemos visto a lo largo del desarrollo ae este punto, la subordinación con~ 

ti tuyc, o nuestro entender: 

PRIMERO.-Un elemento constitutivo que inten'lene en la formación de cualquier -

rcloc1ón de trabajo de monera necesaria. 

SEGUNDO.-[! elemcnlo que nos permite distingu1r a la relación de trabajo de alg!! 

nas otras figuras jurídicas que le son semejantes. 

TERCEIW.-La obligación jurídica del trt:1bajadar de apegarse a los lineamienlos es 

tablecidos por el patrón en lo tocante a Jn realización del trnbajo encomendado. 

CUARTO.-[! derecho de mando del patrón en relación ul deber de obediencia del tr!!_ 

bajador. 

QUINTO.-El elemento que determina la forma en que habrá de d;:irse la prcst;:ición -

de servicias denlro de ur1<1 reh1ci6n de lrabójü. 

1.4.3 El TRABAJADOR 

Este elemento de la relación de trabajo ha sido definido de diversas maneras. 

(44) De Ja Cueva Mario.-Op.Cil. Pág. 496. 
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La actual Ley Federal del Trabajo en su Artículo 8 nos dice: Trabajador es la -

persono física que presta a otra física o morul, un trabajo personal subordinado. 

Para Jos efectos de esta disposición, se entiende por lrabajo lada acUvidad hu-

mana, intelectual o material, indcpend1entcmenlc de.I grndo de preparnción lécni-

en requerido por cadn profesión u oficio. 

La Ley Federal del lraba.Jo de 1931 cslnblccc, quf' lnibnJndor es todo persona que 

prcsl<..1 a otra un sen1cio material, 111leleclual o dL· é.ln1bm; qéneros en virtud de 

un contrato de traba.Jo. 
45 

El Maestro l rueba Urtnna com;idera que lrabflJador P!; ludo aquL•l que prcsln Uí"• -

servicio personal u otro mcdrnnll~ una rcmuncroc16n.
4

(
1 

El Mncstro Hucck nos da el siguiente conceplu: personar:; quP esttin obligadas a -

trabaja!' 81 servicio de otro en bnsc o un conlralo privmln o n unn relación JU

rídica equiparada H Csle. 
47 

El Macslro Hufiaz Román, dice que trobnjador es la penrnna fí~nca que libremente 

prc~l¡_¡ n otra un trabnjo pcrnonal, nubordinodo, lícito y rrmunerndo.
40 

Krotoshin nos dice, oue trabajador es la personn fín1cn qw• 11bn•mcnle prent<i -

trabnjo para un pntrono mcdinnlc unn relación JLJrÍd1ca lJP- coonl1nnc1ón 1 pr.ro -

con cariictcr depend1Pntc. 
49 

Por su pnrte, el Mnestro Briceiio Hujz suslrnC' de líl deftruc1ón de trnba.1ador que 

da el Articulo O de ln aclu::il Ley ícclcral del lrabnjo, lo~; cuatro elementos aue 

considcrn más importantes: 

(4)) Lev Federnl drl lrnhnin Beformndn v AU1c1on<1da nnr f\ltwrtn lruebn Urh1né1, 
clnl.-64!1 [d.-Ed.Porrúu, 5.A.-Hé:dcn, 1969.- Púq.lh. 

(46) Ley íederal del Trabn.10 cmnentada por Alberto lruetrn Urb1na, elal.-42!} [d. 
ld.Porrua, !>.'1.-Hex1co, IYUU.- Paq.27. 

(47) Hueck Alfred. ctal .-Op.Cil.- Póg.57. 
(48) Muiioz llamón Roberlo.-Op.Cil.- Póg.19. 
(49) Krotoshin Ernesto.-Instiluc1anes.de Derecho del TrabnJn.-2!:1 Ed.-Ed.Ed1c~~ 

ncs Depalma.-Ouenos Anes, 1968.-Pag.21. 
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a) Sujeto obligado: persona física. 

b) Objeto de la obligación: prestación de servicios. 

e) Naturaleza de la prestación: personnl y subordinado. 

d) Sujeto favorecido o beneficiado: persona fís1ca o persona moral. SO 

Este autor opina que la Ley no debió usar la palab!'a trabajo dentro del concepto 

de trabajador, ~a que lo que la Ley lli:ima trabojo, para él no es miis que un es-

fuerza o actividad que transforma el mundo natural y sí eso es trabajo, no puP-

de decirse que el trabajador prenle un trabajo, lo quc:> presta C'S un Bcndc10 y 

asj logra el trabajo que es lri realización de algún servicio o algún b1c1L Así, 

pues. según él. el concepto debería decir servicio en donde dicP trt1bajo. 

Creemos que desde uri punto de vista muy técnica, Jns f'!xpre~nones trnbnJo y serv..!.. 

cio pueden tener un"a doble connolnción en términos laborales, 1.:i cxµreGJÓn lrab~ 

jo debe refenrsc a Ja objeUvización de lo prestación de un ser\lcJo. es decir, 

trabajo es el producto o resultnntc de Ja ejecución dL•l trnbnjaaor, o sen del d.!.:_ 

scmpcño que tJcne éste nl npl1cnr un esfuerzo en Ja cJccuc1ón df:~ una ncth.'tdad -

que Je ha s1do encomendadn; por otro Jada, el térmH10 lrabnjo tamb1i-n niqnificn 

el esfuerzo aplicado por el trabajador en Jo obtención de un sen.·1c10. Asj vernos, 

qLil~ Jos términos trabajo > servicio pueden llegar n !H~r unados como s1nó111mm> -

dentro del derecho laboral, ln miumn doctrina los cqu1parl'..I, ya cue lo~ mitorPs -

Jos usan 1ndistintamenlc con el mismo s1gniflcmJ0 1 asl, pueu, ar.-tJor> términos sig 

nificnn tnntn In rP;:di1nciñn <Ir> ln nctividnd hum<:inn cnmu el n:!..,dtadti de t~stH. 

Pensamos, ademas, qt1e In observélción que hnce al Artículo 8 el r:at~stro Bricefln -

Ruiz, es algo estricta, ya que el mismo Arlículo da un concepto de lralwJo 11<n;1 

no dejar duda alguna en cunnto o quién es un trnboJndor. 

(50) Briceiío Ru1z Alberto.-Derecho Individual del lrnba10.-[d.Harla.-México, 1995. 
Pág. 137. 
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Muchos autores al igual que la Ley, coinciden en señalar que el trabajador debe-

rá necesariamente ser una persona física, ya que aunque exista coma obligado un 

sindicato en un contrato de trabajo, al final quien presta un servicio es siem-

pre una persona física individualmente consideradat naciendo así una relación -

de trabajo entre ésta y quier. recibe el benef1cio del trabajo prestada¡ de aquí 

deriva que la prestación de un sendcio teng3 que ser personal y subordinada. -

El elemento subordinación ha s:ido determinado ;a, en el punto que antecede al -

presente dentro de este capítulo¡ el element'J personal, significí'.l que la oblig!! 

ción del trabajndor de prestar un servicio, n:J puede ser tronsferida a otra pcE._ 

sana y seguir constituy1:1nCo 18 ·mis;nn relación Ce trab;::ijc, }~ ~uc si esto suce

' d1er2 e.staríamcs en preser.i;:1;:::. d1:1 una r .... J€\.a. rel:::ci,~n 1:JL:c:·oil. 

El Mae:3tro De lrl Cuev.-:: se preccupa pcr determinar, en qui: mrJrr.e:.to adquiere el -

trabajador ese carácter, s tal t;fecto nas habla de los doG criterios con lo.s -

que se ha tratado de determinar la cuestión en estudia. El primera de estos cr_!. 

terior considera al trabajDdor como tal 1 por el solo hecl10 de su pertenencia a 

la clase trabajadora, el segundo, atiende a la prestación de un servicio persa-

nal en virtud de una relación jurídici3 de tr2b2jo. Opinamos, como el Mí:lestro De 

la Cueva, que el primer criterio ha perdido <?ctual1dad ya que es de nnturaleza 

político-económica y no jurídica ya que no explica ln categoría jurid1ca del tri! 

bajador, en tanto que el segunda criterio, que es el que recoge nuestra Ley, se 

apega a la teoría de la relación de trabajo. 

En estricta técnica jurídica, no debemos identificar los términos empleado y tr..§_ 

bajador, pues aunque el empleaCo siempre será un trabnjadar, éste no sierr.prc se~ 

rá un empleado, ya que debernos entender como tal, al trabajador que colabora can 

el patrón en el desempeño de las labores administrativas de la empresa; sin em-

bargo, para los efectos de la aplicación de las normas protectoras del derecho -
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del trabajo, no debemos hacer distinción alguna, pues el mismo Artículo 123 de 

la Constitución Poli tic a de los Estdos Unidos Mexicanos, otorga sus beneficios 

tanto a unos como a otros. 

1.4.4 EL PATRON 

Al patrón se le ha denominado como, patrono, empleador, acreedor de trabajo ) 

dador de trabajo: sin embargo lo que realmente importa no es lo denomim1ción -

que se le do, sino su concepción corno sujeto de la relación de trabajo. 

La palabra patrón der1\a del latín 11 poter onus 11
, que siqnificn c::irga o carqo -

del padre, con este nornorc se llamabn a las personas que eslabnn obl1gndm1 r:i -

ln protección de otras personas; el padre de familia en relación o sus h1.1os o 

la autoridad en relnción o sus gobernados, tenían el carácter de pater onus. -

Coma vemos; la raíz etimológica nos t1oce suponer que debe cxislir una protec-

ción del patrón hacia los trabajndores; sin embarga, nclualmcnte Ge piensa 1~n -

el patrón como el explotador de los trabajadores. 

El Artículo 10 de lo Ley f"ede1·al del lrabnja, nos die~ que palrór1 es ln pcrsonn 

fís.ict1 o moral que ulillzil los servicios de uno o varios trabnJadorco. Aqrel]FI -

que si el lrabaJodor, conforme a lo pncludo o a ln cmJlumbre, utiliza lon sen·.!. 

cios de otros trabajadores, el patrón de aquél lo serfl también de estos. 

El Artículo 13 de la referida Le~, considera pntroncs o las empresas cslablec1-

dns que contrater. trabAJOS para ejecutarlos can elementos propios !:iufic1cnles -

para cumplir las obl1gacionc!i que deriven de las relnc101ws con sun lrabajndoren, 

El Maestro Munoz Ramón concibe nl patrón, como la persona físjca o mornl que ul,l 

liza por ou cucnla ~ bajo su subordinación los servjcioo lícitos, prest:idos 11-

bre y personalmenle. mediante una retrjbuc1ón, por un lrubujodor.
51 

(51) l·\uñoz Román Roberto.-Op.Cil. Póg.25 
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El Maestro Krotoschin, nos dice que empleador, es la persona que ocupo a uno o 

varios trabajadores, agrego, empleador (patrona) puede ser toda persona física 

o jurídica, sea esta de derecho privado (ci\!il o comercial) o de derecho públi-

ca (Estado, Municipalidnd, etc.) ~o 1mporta que el empleador sea al mismo tiem

po trabajador de otro patrono. 
52 

El Maestro De Pozzo dice: 11 [1 empleador es aquel que dirocta o indireclamcnle -

tiene el poder de disposición de la ncl1vidnd lnboral de quienes trabajan a su 

servicio¡ en otros términos, el emplcndor debe ser el desl1natnr10 de lm; scn1..!_ 

c1os realizados en forma Dubordinadri. f\o es 1nd1spcns<1ble qul' las nctiv1dades -

del empleador sean permnnenles. PuedP Sf'r rlr cnrúctr.r ncc1dr~nl:1l. como ocurrr -

en el caso del propietario de un inmueble que construyp en él por administra-

ción; tal prapictnrio debe ser considerado empresario de nu prop1n obrH y cmplei! 

~3 
dar con relación n todo el personal qur trolrnja en su obra. 

El Mocstro !Jriceño Ruiz, nos dice que patrón cr; ln persona fís1cn o moral que 1'.f: 

c1be el beneficio de lo prestación de servicios de uno o miis trat.rnjnclare~1. ~4 

lodos Jos conceptos citado!i onteriorrnente, contienen elemenlon Imporlnnlcs que -

se deben atribuir al pntrón; sin embaryo, ninguno de ellos nos parece por s.i so-

lo lo suficientemente completo para dctermurnr Ju qw.• es el patrón. Así, pues, -

procederemos a inteqrar un concepto, tnmnndo Jo mús dc!itacodo y ncPrtndo de cnc1n 

opinión. 

Patrón es la persono f ísu::a o marnl que recibe los servicias que le san presln-

das en forma subordinada por uno o \:arios t.rnb<:t.Jndorcs, que uctüar1 l.1bre, 1 iciln 

y personnlmcnlc, 

(52) Krotoschin Ernesto.-Op.Cil. Piig.50 
{53) De Pozzo Jurin.-Mnnunl Teórico Prócticn dr.l Iralrnjo,-1 Parte Generul.-2º EcJ. 

Ed.Sociedad Anónima de Editorial Comercial, lndu!itrinl y t1nanciera.-Ouenos 
Aires, 1967.- Pág.15). 

(54) Briceño l!uiz Albert.o,-Op.C1t. Pág.155. 
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1.4.5 DERECHOS V OBLIGACIONES DE TRABAJADORES V PATRONES 

Coma consecuencia inmediata de la relación de trabaja, derivan una serie de de

rechos y obligaciones para los sujetos que intervienen en ésta, así, pues, nos 

dispondremos a analizar los más importantes para cada una.· En primer lugar tra

taremos aquellos que atañen al trabajador, para posteriormente ocuparnos de los 

que se refieren al patrón. 

1 • 4. 5. 1 OBLIGACIONES DEL TR.A.BU~DOR 

Los estudiosos del derecho del trabajo, coinciden en señalar que las obligacio

nes de 1 trabajador, se pueCen ::.:. vid ir en dos aparta dos, que son: la obligación 

principal o fundamental y, las cbligaciones secundarias o accesoria5, llar.:adns 

así, no por irrelevantes o pm:::. importantes sino porque en cierta forma su apa

rición depende di rectamente de la ex is tenc ia de la obligación principal. 

La obligación de la prestación del servicio o trabajo (obligación principal). 

Unánime y atinadamente, la dcc:rina establece que esta obligación es la más im

portante dentro de la relaciór. de trabajo, ya que es ésta, la que da origen a -

dicha relación, como hemos mer.:-ionado en repetidas ocasione::; a lo largo de este 

capítulo. La obligación de prestar el servicio comienza, sin lugnr a duda, des

de el momento en que el trabajaaar emprende la ejecución.del trabajo de que se 

trate, o bien, desde el momento en que pone al servicio del patrón su disposi

ción para la ejecución del trc.t:ajo pactado. 

Asimismo la doctrina señala al;unos elementos importantes dentro de la obligü

ción de prestar el servicio. 

a) Obligación de prestar el servicio personalmente.-Este principio deriva de la 

naturaleza misma de la relación de trabajo, ya que si el trabajador obligado 

se hiciera sustituir por otra persona, desatendería el cumplimiento de su -
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obligación en virtud de que la relación entre éste y el patrón es de carácter 

personal¡ incluso el Maestro Alfred Hueck señala que el trabajador que se ha

ce sustituir por otro en el cumplimiento de su obligación de prestar el servl 

cio incurre desde ese momento y hasta que no lo remedie 1 en mora. Es tan per

scn;l la obligación de presta:: el servicio c::ue, salvo pacta e1 contraria, el 

trabajador no está obligado a pr~porcionar t.:n sustituta e-n n.!ngún caso, así -

cor.io tampoco el patrón no puec!e ceder o transmitir el tratajaCor a otro patrón. 

b; Características y alcances dt0 l trabajo a prestar en cua.;':.': al. lugar, tiempo : 

condiciones de trabaja.-En cuanto a estas la doctrir•a s~:"".ala que hny que ate_2 

2c;i..:ellas características, del trabüjo que sueL:;n asur:u:- i:;s t;-c;;.bujriccres Ce -

la misma categoría del trabaj~dqr obligado. Al mismo tie~po que prestar el -

trabajo en un lugar, tiempo y bajo condiciones determinadas representa una -

obligc;,ción, significa un derecho para el trabajador, de no pc:er ser obligado 

p<;:-a ~ue preste el trabajo en un lugar, tier:ir.o y bajo cc:-:é1c1:nes distintas -

Ge las que le corresponden. 

La doctrina señala tamt:ién, que habrá incumr::l1mlcnto del de::er e:: trabajo cunndo 

la prestación de éste sea deficiente, o cuando simplemente na se dé par neglige!!_ 

cia del tt·abajador, en este caso nace para el patrón el dere~ho Ce aplicar las -

medidas correctivas que correspondan. Asimismo, el trabajaCo!" tiene derecho de -

que se le libere de la obligación de prestar el ~ervicio er, ciertas circunstan

cias, corno seria;: la suspensión temporal del trabajo pDctaCa previamente, el r~ 

trazo del patrón cuando no ocupa al trabejadcr o no le fncil1ta los instrumentos 

necesarios para el desempeño del trabajo, el recnazc del pat:rón al trabajo que -

se le ha ofrecido en forma adecuada o, la manifiesta indis¡::cnibilidad del traba-
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jador para prestar el servicio par motivos que no estén en sus manos solucionar. 

El cumplimiento de la obligación de prestar el servicio depende, podríamos decir, 

exclusivamente del trabajador, ya que aunque exista la posibilidad de acudir a -

las autoridades respectivas para pedir el cumplimiento de esta obligación, jamás 

podrá nadie mediante una ejecución forzosa obligar al trabajador a la prestación 

del servicio. 

DBLIGAC IONES ACCESOR !AS 

DEBER DE OBEDIE~CIA.-Estc consiste en la oblignción que tiene el trabajador, de 

subordinarse a los lineamientos .. establecidos por el patrón en lo tocante al tra

bajo contrat<Jdo > genera pe;; Sd s.:il;, edst~ncia el derecho Ce manéo Gel patrón; 

como vc:r.os, e~le deber form<J piJ:-:e C.:t!l concepto de s~bordinacián al que nos bt'.'

mos referido en este capitulo. 

DEBER DE FIDELIDAD.-Como hemos dicho, la relación de trabajo se manifiesta como 

una relación personal entre el trabajador y el patrón, por lo que ambos tienen -

la obligación de prestarse fidelidad y lealtad, en el caso del trabajndor ésta -

se traduce en lo obligación de CefenCer los intereses del patrón y or.iitir todo -

lo que perjudique esos intereses. 

ABSTENCIDN DE CONCURRENCIA O DEBER DE kO COMPETENCJA.-Consiste en la obligación 

que tiene el trabajador de no competir con su patrón ni servir a una empresa o -

patrón competidor, la doctrina ha ubicado este deber dentro de dos tiempos, nquel 

en el que el trabajador está prestando sus servicios al patrón aquel en el que 

yn no está haci'éndolo. Creemos que si bien este deber tiene como fin proteger los 

intereses del patrón o empresa, no debe ser un obstáculo para que el trabajador -

atienda sus intereses personales y mejore su propia situación, siempre y cuando 

no emplee medios ilícito::;. Así, pues, podemos concluir, que la concurrencia pro-
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hibida para el tra~cjador, es la que se ejecuta deslealmente. 

1.4.5.2 OBLIGAClD<\ES DEL PATRON 

Respecto del patrér., la doctrina ha dividido las obligaciones que correspcnden a 

éste en dos apartaccs, como lo hizc con el trabajador. En el caso del patrón, la 

que se considera c:::-:-.a obligación principal, es la de la ccntraprest3ción que é:

te está obligado a proporcionar al trabajador, con motiva del dese:i1peño Ce est:: 

último en el cumpl!::uento de su obligación de prestar el servicie. 

La obligación prir.cipal del patrón deriva del carácter oneroso Ce la relación Ce 

trabajo y concreté-ente con!;ist~ er. pegar Ün salario al trabajador. 

Dentro del concE':::: de cbl1gGcior.es écce:cr1ds éel patrOn, la d~ct:-ir:2 e•·c1e:-:·: 

favor de los trabajadorez. 

Considerando que el contenido de la Legislación Labornl Mexicana es de los más -

avanzadas en el mur.éc, a cantinu11cián nos concretaremos a ~mnlizar algunas dis

posiciones de la Constitución Polí~ica de Jos Estados Unidos Mexicano!:> y de lé: 

Ley federal del Trr::Jaja vigente en nuestro poís, can el objeto de determinar l:s 

derechos y obligac1cnes más importantes y reprcsentati vas para el trabajn:lor y -

el patrón. 

1.4.5.3 ARTJCULOS CONSTITUCIOl:ALES QUE ESTABLECEN DERECflOS Y OBL!GACJO~:ES 

EN MATERIA LABORAL 

El Artículo 59 C.or.stitucional otorga el derecho a la libertad de trabajo, que -

consiste principalr::ente en la libertad que tiene toda perscna de ded1corse al -

trabajo que más le convenga, siemp:-e que éste sea lícito. Entablece el mismo P.~ 

ticulo, la prohibición de obligar a alguien a prestar un servicio sin su cense!! 
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timiento y junta retribución, además, la Constitución agrega, que los contratos 

de trabajo no podrán extenderse más de un año en perjuicio del trabajador. 

El Artículo 123 Constitucional da Ja pauta para la reglamentación de una larga 

serie de derechos y obligaciones que trataremos específicamente en el punto s1-

guiente. 

1. 4. 5. 4 DERECHOS Y OBLJ GACIONES PARA LOS TRABAJADORES Y PA TRDNES ESTABLECIDOS 

EN LA LEY fEDERAL DEL TRABAJO 

En el Artículo 132, la Ley enumera una serie de obligaciones para el patrón que 

al mismo tiempo representan ciertos derechos parn el trabajador. A continuación 

transcribiremos dicho Artículo parn después comenlar cada una de sus fraccjoncs. 

Art.132. Son obliqncioncs de los nnlroncn: 
I, CumpJ ir las disposiciones de Jas normas de trabajo ap!J.. 
cables a sus empresas o eslablecimientos; 
1 I. Pagar a los lrnbajndorcs los salarios e indemnizacio
nes, de conformidad con lns normas vigentes en Ja empresa 
o establ ce imiento; 
I IJ. Proporcionnr oporlunamcnle a Jos trabajadores las út1 
leo, instrumentos y nmlcrioles necesarios pnra la ejccu- -
ción del lrabajo, delncndo darlos de buena calidad, en 
buen eslndo y reponerlos ton luego corno deJen de ser efi
cienlcs, siempre que DqueJ]os no se hayan comprurnclido a 
usar herramienta propia. [J palrón no padrii exigir indcmni 
zación alguna por el desgaste natural que sufran loo lJti--
1 es, instrumentos y malcr ial es de trabD.JU ¡ 
IV. Proporcionar Jacal seguro para ln guardo de Jos inatr.!:! 
mentas y úliles de trabrijo perlenecienlcs al trabajador, 
siempre que deban permanecer en el luqar en que prestan 
los servicios, sin que sea lícito al patrón retenerlos a 
tilu1o de indemniu1ción, qnrnnlia o cunlqu1cr otro. El l"C'

gistro de instrumentar; a útiles de trnbüjo deberá hacerse 
siempre que el tr:.ibajador lo oolicitc; 
V. Mantener el número suficicnle de asientos a sil las u 
disposic j ón de los lrabajadores en las casas comercial es, 
oficinas, hoteles, reslaurnnte!.i y otros centros de lrnbnjo 
análogos. La mismn disposición se observarií en Jos cslabJ_g 
cimientos industriales cunndo lo permila Ja naturoleza del 
trabajo; 
VI, Guardar a los trubajadores la debida consideración, 
absteniéndose de mal trato de polnbra o de obra; 
VII. Expedir cada quince días, a soJicitud de los trabaja-



dores, una constancia escrita del número de dics trabaja
dos y del salario percibido; 
VIII. Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de 
la empresa, dentro del término de tres días una constancia 
escrita relativa a sus servicios¡ 
IX, Conceder a los trabajadores el tiempo necesaria para -
el ejercicio del voto en las elecciones populares y para -
el cumplimiento de los servicias de jurados, electorales y 
censales, a que se refiere el Artículo 5º Ce le: Constitu
ción cuando esas actividades deban cumplirse c:!entro de sus 
horas de trabajo; 
X. Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para de 
sempeñar una comisión accidental o permaner.te ce su sindi:
cato o del Estado, siempre que avisen con la c::artunidad -
debida y que el número de trabajadores cor::.isioriados no sea 
tal que perjudique la buena marcha del establecimiento. El 
tiempo perdido podrá descontarse al trabajador a no ser -
que lo compense con un tiempo~ic_;ual de trabajo efectivo. -
Cuando la comh;ión se:? ée curácter ¡:ermar.e:--. te. el traba ir,
Ccr e trabajadores podrán vol1. .. e:- al puest:J que ccupaban: -
conservando todos sus derechos, s1er.1p:-::::> ; cunnc'~ regreser. 
a su trabajo dentro d~l término ée seis ar.c.s. Le: sustitu
tos tendrán el c<:1ráct~r c!e ir.terinos, cons1derándolos como 
de planta después de se.is años; 
XI. Poner en conocimiento del sindicato titular del contra 
to colectivo y de !Os 'trabajadores de la categoría inmedii 
ta inferior, los puestos de nueva creación, las vacantes".:' 
definitivas y las temporales que deben cubrirse; 
XII. Establecer y sostener las escuelas "Articula 123 Con~ 
ti tucional", de conformidad con lo que dispongan las leyes 
y la Secretaria de Educación Pública; 
XIII. Colaborar con las autoridades del Trabajo y de EducE_ 
ción, de conformidad con las leyes y reglamentos, a fin de 
lograr la alfabetización de las trabajadores¡ 
XIV. Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien o me
nos de mil trabéljadares, los gastos indispensables para -
sostener en forma decorona los estudios técnicos, indus
triales a prácticos, en centI'os especiales, nacionales o -
extranjeras, de uno de sus trabajadores o de uno de los hi 
jos de estos, designado en atención a sus aotitudes, cualT 
dades y dedicación, por los mismos trabajadores y el pa- -
trón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajodores 
deberán sostener tres becarios en las condiciones señala
das. El patrón sólo podrá cancele:- la beca cuando sea re
probado el becario en el curso de un año o cuando obser\Je 
mala conducta; pero en estos casos será sustituido por -
otro. Los becarios que hayan terminado sus estudios debe
rán prestar sus servicios al patrón que los hubiese becado 
durante un año, por lo menos¡ 
XV. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus traba 
jadores, en los términos del Capitulo lll bis de este Tit:i! 
lo; 
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XVI. Instalar, de acuerdo con los principios de seguridad 
e higiene, las fábricas, talleres, oficinas y demás luga
res en que deben ejecutarse las labores, para prevenir -
riesgos de trabajo y perjuicios al trabajador, así como -
adoptar las medidas necesarias para evitar que los ·conta
minantes excedan los máximos permitidos en las reolamentos 
e instructivos que expidan las autoridades competéntes. P.§. 
ra estos efectos, deberán modif1car, en su caso, las inst~ 
lt:iciones en los términos que señalen las propias autorida
des; 
XVII. Cumplir las d1sposiciones de seguridad e higiene que 
fijen las leyes y les reglamentes pc:a prevenir los acci
dentes y enfermedades en las centros de trabajo y, en gen~ 
ral, en los lugares en que deban eje::utnrse las labores; y 
disponer en todo tie:npo de los medica:r.entos y materiales -
de curación indispensables que señalen los instructi\/GS -
que se expid<m, para que se presten oportuna y eficazmente 
los primeros auxilios; debiendo'"dar, desdP. luego, aviso a 
la autoridad corr.petente de caéa acciCente que ocurre:; 
XVIII. Fijar visiolemente y d1fl.:r:é1:- en les lugares dc:r . .:..: 
se preste el trabc::jc, las disp.:~icicres conducenles Ct> lu:..: 
reglamentos e instructivos Ce seguriC;;d e higiene; 
XIX. Proporcionar a ses trabajc.Ccres los medicamentos pro
filácticos que determine la autaridac sanitaria en les lu
gares donde existan e.nf~rmedades tropicales o endémicas, o 
cuando exista peligro de epidemia¡ 
XX. Reservar, cuando la población fija de un centro rural 
de trabajo exceda de doscientos habitantes, un espacio de 
terreno no menor de cinco mil metroa cuadrados para el es
tablecimiento de mercados públicos, edificios para los ser 
vicios municipales y centro~ recrc<iti .... as, siempre que di-
cho centro de trabnjo esté a una düaancia no menor de cin 
ca kilómetros de la población más próxima¡ -
XX!. Proporcionar a los sindicatos, si lu solicitan, en -
los centros rurales de trabajo, un local que se encuentre 
desocupado para que instalen sus oficinas, cobrando la ren 
ta correspondiente. Si no existe local en las condiciones
indicadas, se podrá emplear para ese fin cualquiera de los 
asignados para alojamiento de los trabajadores; 
XXII. Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos -
de las cuotas sindicales ordinaria!;, siempre que se com
pruebe que son las previstas en el Artículo 110, fración -
VI; 
XXI 11. Hacer las deducciones de las cuotas paro la const1-
tucióñ y fomento de sociedades cooperativas· y de cajas de 
ahorro de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 110, 
fracción IV; 
XXIV. Permitir la inspección y vigilancia que las autarid~ 
des del trabajo practiquen en su establecimiento para cer
ciorarse del cumplimiento de las normas de trabajo y dar
les los informes que a ese efecto se~m indispensables, -
cuando lo soliciten. Los patrones podrán exigir a los ins-
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pectares o comisionados que les muestren sus credenciales 
y les den a conocer las instrucciones que tengan¡ 
XXV. Contribuir al fomento de las actividndes culturales 
y del deporte entre sus trabajadores y proporcionarles los 
equipos y útiles indispensables¡ 
XXVI. Hacer las deducciones previstas en las fracciones IV 
del Articulo 97 y \'11 del Articulo 110, y enterar Jos des
cuentos a la institución bancaria acreedora o en su caso -
al Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Tra
bajadores. Esta obligación no convierte al patrón en delJ
dor solidario del crédito que se haya concedido al trabnj_Q 
dar¡ 
XX\111. Proporcionar ti las mujeres embarazadas ln protec
ción que establezcan los reqlnmentos; 
XXIJI 11. Participar en la inleqración y íunc1onami1~nto de -
lns Comisiones que deban t ormurse en cada cenlro de lrotw
jo, de acuerdo con lo eslnblccido por esta LP~. 

Comentario a coda una de lan frncciones del Articulo 132. 
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I. Atendiendo a csla fracción, jamás podrá un palrón nctuar de motu propio ni -

tratar ele estnblecer cond1c1ones de trabajo que no consienta la Ley 1 lo que re-

presenta una importante medida prolectora pnrn el trabajador. 

! l. Consagra Ja obligación principal del polrón de Ja que yo hemos hablado, 

111. En definitiva, esta es una obligación que debe corresponder al pAtrón a me-

nas que bojo condiciones muy especí ficns el trabnJndor se comproml~ta a proporclQ 

nar tales útiles. La obliqación del tnibojndor de prestar el servicio rcprescnln 

unn enorme aportación para el loqro del trabajo por lo que exigjrle mós sería i,!! 

juolo. 

1\1. Representa una dp las medidas de scgurirlad que debe proporcionar el palrú11. 

La obligación del trabajador connistiró en respetar y cumplir las medidas de se-

guridnd, mas no proporcionarlas. 

v. Es imporlrmte que c>l natrón proporcione al trabajador los medios suficH•ntes 

para que éste desempeñe su trabajo cómodamente. 

VI. Esto d1sposición tiende a preservar la integridLid de la persona humana y es 
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importante que cualquier legislación laboral la contenga, ya ~ue como hemos di

cho, la relación de lrabDjo implica un trato personal entre el trabajador y el 

patrón o los rcpre~entantes de éste. 

VJI. Es una medida administrativa de control que asegura al trabajador el reco

nocimiento del trabajo prestado. 

VIII. Muchas veces el elemento que sirve para determinar la calidad o colificR

ción de un trabajndor para el desempeño de su trabajo es, la cxpcrienc1n qur éE_ 

te ha adquirido, por lo que resulta importante el cumplimiento de eslu disposi

ción. 

!X. La existencia de esto disnosición depende de la forma de qobicrno de coda -

país, pero su verdadero espíritu está en dejar claro que la dHlposición que de 

sus trabajadores tiene el patrón, no es absolulo, "'ª que como hemos visto exis

ten excepciones o dispensas al lrabajador que dcjn de cumplir con su abl igación 

princioal dcbidu a circunstanc1as específicas. 

X. [1 espíritu de cslu fracción coincide con e] de ln anterior. 

XI. En relación n las relaciones lnthviduales de lrab;¡jo, que su11 las que nos 

ocupan, esln disposición busca que se pongo al trabnJador en conocimicnlo de 

sus posibilidndcs de desarrollo. 

XII. Esta disposición, aunquc> importante, es irrclcvanle pnr:-i el estudio de las 

obUgncionc& que derivan Uircclamenle Ue lH reluc1611 de trabL!JO. 

XIII. Es definitivnmcnte importante la colaboración del patrón en eJ desarrollo 

personal del trabajador, aunque no considernmos que la obl1gncián que deriva de 

esta fracción, puedo incluirse dentro de las obligaciones directamenle deriva

das de la relación de trabajo. 
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XIV. Como la anterior, esta disposición no está íntimamente ligada a las oblig~ 

cienes que devienen directamente de 12 relación de trabajo; sin embarga, es im

portante tanto para el desarrollo de la empresa como para el personal del trabE_ 

jador. 

XV. Aunque el cumplimiento de la oblii;a::::ión contenida en esta fracción trae ce~ 

sigo beneficios impcrtantes tanto para el trabaj~dor como para el patrón, no de 

be considerarse, desde nuestro punto de vista, una obligación indesprendible de 

la relación de trabajo. 

XVI. Son tan importantes las medidas de seguridad que tienden a la protección de 

la integ:id;;.d y saluG de les trSbaj<=idc:es, c;•..Je cu~lquier !egislaciCn laboral que 

se considere camplcta, deberá contener 1,.;r:a di.:::pcsición ccr.::: la que eztnblcce e::;-

ta fracción. 

XVII. Cabe el mismo comentario hecho pc:-a la fracción anterior a ésta. 

XVIII. Es importante esta disposición en cuanto a las obligaciones que puedan d.!:_ 

rivar de su cumplimiento, aunque consideramos que no deri\..a directémcnte de la -

relución de trabajo. 

XIX. Es realmente importante el cumplimiento de lo que esta fracción eslablece, 

ya que si bien el trabajador está obligc.Co a prestar el servicio, el patrón de

berá necesariamente de ocuparse de pror-o:rcionar la seguridad e higiene necesa

rias en el desempeño del trabajo. 

XX. Esta medidn tiende a proporcionar a l:Js trabajadores a los que se refiert:, 

un sano desarrollo social, aunque en nue.=:tra opinión no Ceriva directamente de 

la relación de trabajo. 

XXI. La obligación derivada de esta dis¡:csición no deviene directamente del col! 

tenido de la relación de trabajo, además, es de aplicación exclusiva a los rel.2_ 
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cienes colectivas de trabajo, por lo que no forma parte de nuestro estudio. 

XXII. Cabe para esta fracción, el mismo comentario hecho a la anterior. 

XXIII. El cum¡::limiento de lo establecido por esta fracción, depende del previo 

ccnsentimientc otorgado por el trabajador, por lo que la oblic;;aciór, que ccntie

ne no deriva directamente del contenido de la relación de trabajo. 

XXIV. El contenido de esta fracción es netamente preventivo del cu~plimiento dr. 

les normas latorales. 

XXV. Esta fracción consigna un importante }ogro de los trabajaCares, aun~ue nada 

tengu que ve~ con las Gblic;;;;cicr,es q:..:e Ccrivnn directarr:ente éc~ ccr:?r.i:!:: de lA 

relación ée t:-snaj:-.. 

X\'_:t. La oblic;;ación que consigna esta fracción es importante ccr.:a p;:=:te ce un;.; -

mecánica que traerá benef1c1os 21 'trabajador mas nada tiene que ver con las obl.!. 

gaciones intrínsecas del patrón. 

XXt .. 11. Es ver.:aceramente importante el cumplimiento de esta obl1g:::Jci6n, forma -

parte de las cbligaciones intrínsecas del pntrón, ya que busca la sec;ur1d;:;d y SQ 

lud de la persona humana. 

XXVIII. El cur.plimiento de esta obligación representa un importante logro de la 

clase trabajadora mexicana, pero debido a que su existencia deoende de la exis

tencia de las ccmisiones a las que l<l Ley se refiere, no puede ccnsiderarse como 

una obligación intr inseca del patrón. 

A lo largo de es"Eas comentarios hemos tratado de encontrar cuáles sen, desde -

nuestro punto c!e vista, aquellas obligaciones que derivan directamente y coma 

resultado de la relación de trabajo y cuáles las que representan una ganancia -

para los trabajadores sin que sean obligaciones derivadas directamente de la r_g_. 
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!ación de trabajo. En lo sucesivo continuaremos can· esta mecánica para el anál.!_ 

sis de los Artículos subsecuentes. 

El Articulo 133 establece una serie de prohibiciones a los patrones que se trad.!:! 

cen en derechos para los trabajadores, que a continuación transcribimos para su 

posterior análisis. 

Art.133. Queda prohibido o los patrones: 
1. Negarse a aceptar trabajadores por razón de edad o de 
su sexo¡ 
11. Exigir que los trabajadores compren sus artículos de 
consumo en tienda o lugar determinado¡ 
I I I. Exigir o aceptar dinero de los trabajadores como gr~ 
tificación porque se les aCmita ~en el trabajo o por cual
quier otro rr:ativo c;ue-se refiera a las condiciones de és
te¡ 
H'. Obligar a los trabaj2d8res par coacción o par cu.;J
qu1er otro media, a afiliarse o retirarse del s1nd1cata o 
agrupación a que pertenezcan, o a que voten por determin2_ 
da candidatura¡ 
V. Intervenir en cunlquicr forma en el régimen interno -
del sindicato; 
VI. Hacer o autorizar colectas o suscripciones en los esti! 
blecimientos y lugares de trabajo; 
VI J. Ejecutar cualquier acto que restrinja o los trabajad.!!_ 
res los derechos que les otorgan las leyes¡ 
VI 1 I. Hacer propaganda política o religiosa dentro del es
tablecimiento; 
IX. Emplear el sistema de "por,er en el indice" a los traba 
jiJdores que se separen o sean separados del trabajo para -: 
que no se les vuelva a dar ocupación¡ 
X. Portar armas en el interior de los establecimientos ubi 
cadas dentro de las poblacione~, y -
XI. Presentarse en los establecimientos en estado de em
briaguez o bajo la influencia de un naÍ'cótico o droga ener.. 
vante. 

Comentario a cada una de las fracciones del Artículo 133. 

I. El contenido de esta fracción se apega al respeto de los derechos humanos y 

puede relacionarse con la prohibición establecida en los Artículos 22 y 23 de e~ 

ta Ley, que protegen de una posible explotación del trabajo de los menores de -

edad. 
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!!. Implica una medida de protección a Ja economía del trabajador un obstáculo 

al libre ejercicio de una activid6d que podría resultar lucrativa para el patrón 

en ¡:erjuicio del trabajador. 

111. El no cumplimiento de esta fracción daría lugar a una· extorsión en detrime~ 

to Ce la perscna del trabajador. 

IV. Ir en contra de lo que esta fr·accián establece implicaría la violación de de 

rechos políticos constitucionales, concretamente el derecho de ~oto y el de la 

libre asociación o reuniár.. 

V. Esta prohibición deriva de l~ mismn condición del patrón ccr.:o tal, pues seria 

inc-:r.qr1Je:r.te a la!: fines dt:- las tra:iaj~Ccr~!': ~ue se coligan C"'• Cefe:-sa Ce S'..J3 1.::_ 

tereses ccmunes, el que el p2trén tratara ele ir.terv!:'nir en el regi0~n interna Ce 

estos. 

VI. Al igual que la fracción segunda de este Artículo, esta prohibición constit~ 

ye una medida protectora de la economía de las trabajadores. 

VII. Esln fracción asegur<l a los trabajadores, a través de la r1gurosa cbzcrvr,r.

cia de lns normas laborales que les sean favorables. 

VIII. Lo contrario atentaría contra las fines Cel trabaja, ya ~ue éste no tiene 

por quC relacionan:e con algún culto religiosa o tendencia política. Esta es una 

misrr.a ¡::rohibición pi:3ra los trabajadores consignada en el Artíct.:lo 135, fracción 

X. 

n.:. Consentir caí\. el no cumplimiento de lo establecido por esta fracci6n, sería 

dar un arma al patrón para que obstaculizara el ejercicio del Cerecho que tiene 

toda persona para trabajar. 

X. Atiende a la conservación de la seguridad dentro de los establecimientos de 
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trabajo, aunque esta disposición debería de contener las salvedades y excepcio-

nes a que se refiere la fracción VI del Artículo 135, que después analizaremos. 

XI4 Aquí se atiende también a Ja seguriCad Ce las personas que se encuentran d~ 

sempeñando su trabajo en el establecimiento o lugar designado a tal efecto, y -

constituye una prohibición para les trabajaCores consignada en las fracciones -

IV y V del Articulo 135. 

A continuación analizaremos las cbligacic.ries oue la- Ley impone expresar.iente a -

los trabajadores. 

Art.13l;. Son obligaciones de l:~ t:-2bajadores: 
1. Cumplir las disposlc1ones é= l~: no;-Ti<JS d!:.1 trabó.JO au~ 
les sean aplicables: 
II. Obsen:ar liJS mcd1d::is pre·:~r:1.::: e higiCnicas qut> -
acuerden las autoridades com~e:er,t-::- > las que ind1qufll -
los patrones para la scguridaC } ~:::i':.ección personal de -
los trabajadores; 
111. Desempeñar el servicio bojo la dirección del patrón 
o de su representante, a cuya autoridad estarán subordina 
dos en todo lo concerniente al trabajo; -
IV. Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidndo y esme 
ro apropia dos y en Ja rorma, ti empa y lugar convenidos¡ -
V. Dar av1so ir.mediato al patr:r., salvo caso fortuito o -
fuerza mnyor, de las causas jwsti f1:adas que le impidan -
concurrir a su trabajo¡ 
VI. Restituir al patrón las ma:.eriales no us;idos y conser 
var en buen estado los instrumentos y útiles que les ha:i·; 
dado para ~l trabajo, na sienCo res~cnsables por el detP
rioro que origine el uso de es:cs ctjetos, ni del oca5io. 
nado por caso fortuito, fuerza mayo~, o por mala calidad 
o defectuosa construcción; 
VII. Observar buenas costumbres durante el servicio; 
VIII. Prestar auxilios en cualc;•Jier tier.ipo que se necesi
ten, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren las 
personas o los intereses del ~o~rór. o de sus compañeros -
de trabajo; 
IX. Int_egrar los organismos que establece esta Ley; 
X. Someterse a los reconocimientos r..éd1cos previstos en -
el reglamento interior y demás norm~s vigentes en la em
presa o establecimiento, para co.iipicnar quP no padecen al 
guna incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o i~ 
curable; 
XI. Poner en conocimiento del patrón las enfermedades con 
tagiosas que padezcan, tan pronto como tengan conocimien:
to de las mismas¡ 



XII. Comunicar al patrón o a su representante las deficien 
cias que adviertan, a fin de evitar dañas o perjuicios a-: 
los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de -
los patrones, y 
XI 1 I. Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, co
merciales y de fabr icacián de las productos a cuya e labor~ 
ción concurran directa o indirectamente, o de los cuales -
tengan conocimiento par razón del trabajo que Cesempeñen, 
así como de los asuntos administrativos reservados, cuya -
divulgación pueda causar perjuicios a la err,presa. 

Comentario al Articulo 134. 

51. 

I. Así como la Ley impone esta misma obl1gacién i3l patré:-,, la impone al trabaja-

dcr, ya que ambos son sujetos del derecho. labcral y el cur.;plimiento de las nar-

m;:is de trubaja deriva en el correcto desempeño ée éste-. 

II. El cumplimiento por los trabajadores de le estab!ecicr.:; en esta frt:cci¿r,, es 

en beneficio de ellos mismo::; y está estrecharr.cnte ligado can las ablig<Jcicnes e_:! 

tablecidas en las fracciones Xlil,' SVII, XVIll y XIX del A:ticulo 132. 

III. En esta fracción se consigna el cumplimiento del elrmento subordinación en 

lo tocante al sometimiento del trabajador al patrón en relación al trab<:1jc a d.!:, 

scmpeñür. 

l\'. El cumplimiento de lo establecido por estri fracción é..:riva de laLl o::ii1gacjE. 

ries, principales del trabajador, analizadas ya en este capitulo. 

V. Es importante el cumplimiento de esta obligación, ya que omitirlo significa-

ría la falta del cumplimiento por el trabajador a su obligación principal. 

VI. Es una importante medida de seguridad en beneficio de la empresa. 

VI!. Lo que significa alejarse o abstenerse de ejecutar cualquier conducta que 

esté fuera de la moral o buenas costumbres reini3ntes en la sociedad, lo que trae 

como consecuencia un agradable ambiente de trabajo. 

VIII. Nosotras agregaríamos: "siempre y cuando no se compromet-=3 la propia segur_! 
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dad del trabajador que auxilia". 

IX. Esta disposición atiende al beneficio de los mismos trabajadores, aunque la 

obligación que consigna no forma parte de las obligaciones intrínsecas del tra-

bajador. 

X. La obligación que consigna esta· fracción como todas aquellas q~e buscan liJ s~ 

guridad, higiene y salud de los trabajadores, constituyen un cúmulo de medidas -

de inevitable observiJncia. 

XI. Cabe el mismo comentario hecho para la fracción anterior a esta. 

física c!e los trabajlldores, aL:n~ut· la cbligación c:ue estipuia no f::.rma pa:--l~ C~l 

cúmulo de abl igocicnes que sen intrínsecas al tr~bajador. 

XII!. Esta obligación deriva dei ~eber de fidelidad del trabajador a su patrón, 

por lo que su cumplimiento es sumamente importante ya que esta obligación deriva 

directamente de li:i de prestar el ser\iicio. 

A continuación transcribiremos el Artículo 135 de la Ley, oue contiene unn serie 

de prohibiciones a los trabajadores pc.ra posteriormente co~cntarlc. 

Arl. 135. Quedo prohibido a los trabajadores: 
1. Ejecutar cualquier acto c;ue pueda poner en peligro su 
propi:::i seguridad 1 la de sus compañeros de trabajo o la de 
terceras personas, así como la de los establecimientos o 
lugares en .que el trabajo se desempeñe; 
11. Faltar al trabajo sin caus:J justificada o sin permiso 
del patrón; 
111. Sustraer de la empresa o establecimiento útiles de -
trabajo o materia prim3 o elaborada¡ 
IV. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez¡ 
V. Presentarse al trabajo bajo la influencia de algún nar
cótico o droga enervante, salvo que exista prescripción mi, 
dica. Antes de iniciar su servicio, el trabajndor deberá -
poner el hecho en conocimiento del patrón y presentarle la 
prescripción suscrita por el médico¡ 
VI. Portar armas de cualquier clase durante las horas de -
trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo exija. Se -



exceptúa de esta disposición las punzantes y punzocortan
tes que formen parte de las herramientas o útiles propios 
del trabajo; 
VII. Suspender las labores sin autorización del patrón; 
VIII. Hacer colectas en el establecimiento o lugar de tra 
~~; -
IX. Usar los útiles y herraraientas suministrados por el -
patrón, para objeto distinto de aquel a que están destina 
dos, y -
X. Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de tr.§_ 
bajo, dentro del establecimiento. 

Comentario al Articulo 135. 

53. 

Las prohibiciones e::;tablecidas por este Artículo, son cor.secuenci<J de las obl1g~ 

cione::l que la misma L(':. impone al trabaj<tdor )" tienden principalmente a conser-

1..:ar la zegurid<Jd Ce la empres~ ) ée 10!3 mis:-.oc trabajadcres, ad ccr."o oi:::l 1ga!' 

ül trab~Jadar al cumplimiento adecuado Ce su obligación i:;rinc1pal. 

DERECHOS Y OBLI GAC!D.\ES QUE REGULA EN FORMA ESPEC lf !CA, LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO. 

Hnbitacfones para los trabajadores.-Del Articulo 136 al 153 la Ley reglamenta Jo 

form:3 en que el patrón hará las a~ortac1oncs correspondientes para la formación 

de un Fondo que servirá para pro~o:cionar al trabajador habitación cómoda e hi-

giénica. Asimismo, est-:Js Articules establecen los supuesto5 que gJron en torne: 

e este derecho de los trabajadare:.. 

Es por demás import.::inte que el trabajador tenga solucionado el problema de h::ibi

tación para él 'I cu familia, aunque desde nuestro punto de vista,.este Cerecho -

no debe incluirse dentro de aquellos que derivan de la relación de trabajo, ésta 

es una opinión ~uy técnica y apegada a la doctrina de l.::i relación de trabajo y -

los derechos y obl1gaciones que estrictamente deriva:i de ésta. En el caso de la 

Legislación Laboral Mexicana, este derecho se consagra como Constitucional, en -

atención a lo establecido por los Artículos 42 y 123 Apartados A y B, fracción -
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XII, e incisa f), respectivamente, de la Constitución Política de los Estadas -

Unidos Mexicanos. 

Derecha de las trabajadores a la Capacitación y ACiestramienta.-Del Articula -

153-A al 153-X de la Ley, se reglamenta todo la relativa a la Capacitación y -

Adiestramiento a que tienen derecho los trabajadores mexicanos, a la \/ez que un 

derecho representa la obligación_ del patrón a pro¡;:~rcionarla como ya hEmos visto, 

además representa la obligación del trabajador de poner todo el esfuerzo posible 

para aprovecharla al má,..imo, 1t:1 Capacitación y el Adiestramiento traen benef1-

cios tanto para el trabajador como para e_l patrór.~ por lo que su cur.iplimicnto r~ 

sulta t3mbién en bcncf1crn de !"a productividad y C-=1 tr.Jb[ijc. Corisiúeremos c;L!P -

est€' derechc ~ su ab!1~wción corrPl<Jtiv:c'! no ser. i-::e~.;prcndib]t>::; clt·· lJ r<..:l::l'..:l~:-

de trabajo¡ sin embargo, detido al cnor;ne benefic.;.::. que representan deberían de 

incluirse en cualquier legislación laboral; el Articulo 123, fracción XIII, de -

la Constitución mexicana da pie a la reglamentación de Ja Capacitación y el -

Adiestramiento. 

Derechos de preferencia, antiguedad y ascenso.-El A:tículo 154 de la Ley federal 

dt'l Trabajo, otorga a }05 trabajadores mexicanos el derecho de ser preferidor. <:i 

los extranjeros con los que se encuentren en igual¿ad de circunslnncia~, lo cuwJ 

es comprensible, ya que el Estado debe en todo Ue:::po dar mayor opcrtunid<Jd a -

su!3 nacionales; sin embargo, como discutiremos más ampliamente en algún c<Jpítulo 

posterior, las normas del derecho del trabajo d.eben favorecer y aplicarse ol tr2_ 

bajador coma tal y no en razón de su nacionalidad. El mismo Artículo estipula -

que en igualdad de circunstancias el patrón preferi:-á a len trabajadores que ha

yan servido satisfactoriamente al patrón por mayor tiempo, a quienes no teniendo 

ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una familia y a los -

trabajadores sindical izados respecto de los que no lo estén, así 1 puc.s, vemos -
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que la Ley considera para otorgar el derecho de prefere~cia, la nacionalidad, la 

antiguedad eficiencia, la situación económica y la condición del trabajadOr en 

cuanto a que sea o no sindicalizado¡ lo que la Ley no hace, es especificar a -

cuál de cada uno de los trabajadores mencionados anteriormente corresponde en -

primer término el derecho c:!e preferencia, que consiste en tomar en cuenta, para 

la ocupación de un puesto vacante o de nueva creación al trabajador de que se -

trate. La Ley extiende el posible ejercicio del derecho de preferencia, práctic_!! 

mente a todos los trabaje Ce res, ya que toma en cuenta a los trabajadores sindic,!! 

!izados, a los que habitualmente prestan sus servicios en una empresa o estable

cimiento, supliendo las vacantes, transitorias o temporales, )' a los que desempf. 

ñan trabajos extraord1n.;:::i:s e para abra éeterminoda, que r.o constltL:~.sn unn ~::-

tividad normal o permanente de lr! empresa. Consideramos que el derecho Ce prcf-::-

rencía es inherente al trabajador 1 por lo que deberá respetarse y contenerse de!!, 

tro de cualquier legislación laboral. Es importante señalar que tratándose de r!_ 

laciones colectivas, opera, antes que otra cosa, la cláwrnla de admisión si exi~ 

te en el contrato colecti\.'0 1 así coma los estatutos sindicales. 

Respecto del derecho de antiguedud, el Articulo 158 lo reconoce para prácticame~ 

te todi¡s los trabajadores y consiste en la obligación que tiene el patrón de re

conocer y tomar en cuenta el tiempo durante el que el trabajador ha estado dese!!! 

peñando su trabajo dentro de la empresa o establecimiento de que se trate. Deri

vados del derecho de nntiguedad la Ley reconoce otros derechos, en el Artículo -

161 se dice que cuando la relación de trabajo haya tenido una duración de más de 

veinte años, el patrón sólo pcdrá rescindirla por alguna de las causas señaladas 

en el Articulo 47 (causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsab_! 

- lidad para el patrón), que sea particularment~ grave o que haga imposible su CD!!, 

tinuación; por otro lado el Articulo 162 establece la prima de antiguedad, que -
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es el derecho de que goza el trabajador para que se le pague una cantidad de d.!_ 

nera, en el momento en que deja de trabajar definitivamente para la empresa, Ja 

cantidnd es proporcional al tiempo durante el cual el lrabnJador estuvo presta!.! 

do sus servicios dentro de la empresa o establecimiento de que~ se trate o a de

terminado patrón. En definitiva, el derecho de antiguedad, es un derecho inhe

rente nl trnbajador y deberá de reconocérselc mm y cunndo no esté reqlamcntado, 

aunque en lnl c<iso, rcpresentarín un grave problema Ja d!:'tPrm1nación del monta 

de Ja prima de anliguednd. 

El derccl10 de ascenno eslíl rcalarncnloúo por el Arlícu\o 1)'· de ln Lr.y, que:> diSPE. 

ne que las vacantes definilivnG, Jan provisionales con dur;-1c1ón mayor de 30 días 

y los puestos de 11uev:1 crcnc1ú11, serún Ctitucrlos eGcaJafor~Lirl~1mcnlc, por el lr;¡

bajador de ln cntegorín inrncdiala inferior, del respectl\o of1c10 o profesión. 

Lo Lry eslablcce que cunndo hoya mós de un trnbojm1or corno candidulo n Jo plnza 

de que se lralc, se olcnderó n ln ant1guednd, optilud y ncr.cs1dad del trabajndor. 

[n nueslrn opinión el dcrecl'lo de ascenso es un derecho inhcrr>nlc al trntwjridor 

debe de respclorsc, s1crnprr• y cuando el trabnjador llene l·-1~; ft.'QUisitos que lo 

califiquen porn eJ puesto de que se trata, In cnn_Ja dl' b orucbn en csle caso d.!'.:_ 

bcrá corresponder ul pal rón, el cual deberá dr! "dcmost.rar mw w1 t.robnjador que -

tiene el derecho de oscernrn no es apto pnr:-i el puesto ele aue se lrnlc. 

[} derecho de loe lrubujadorcc sobre su!i invc:'ncionc~i.-PC'n~a~.o~• que l:i reqlament.!_! 

ción que conlicne lu Ley federal del Trnbnjo ul respcclo ('S cscasn: el Artículo 

163 señala que el inventor lC'ndr:í den•cho a que su nombre f1qqre como nutor de -

la invención, hecho que por sí cOJo no rcpresenln n1m]lm oencfic10 mntcrial a] -

inventor¡ por otro lado, el m15mo Artículo scf1nla que l:i orop1cd:-id de Jn inven

ción y el derecho a la explotación de ln patente corrcspor.d1('ntc, pr.rlenccer{m 

al patrón, cuando el trabajador se dedique n trabnJDS de iri\.'esligación o de pe!_ 
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feccionamiento de los procedimientos utilizados en la empresa, por cuenta de é~ 

la, agrega la Ley, que el inventar, independientemente del salario que hubiese 

percibido, tendrá derecho a una compensación complementaria, cuando la importa!:!_ 

cia de la invención y los beneficios que pueda reportar al patrón no gunrden -

proporción con el salario percibido por el inventor. El mismo Artículo agreqa, -

que en cualquier otro caso, la propiedad de la invención corresponderá a la per

sona o personas que ln realizaron, pera el patrón tendrá un derecho preferente, 

en igualdad de circunstancias, al uso exclusi\:O o a la adquisición de la inven

ción y de las patentes correspondientes. 

El problema de las invenciones en materia de traba.JO ha sido más ampl iomenle e.\

puesto por la teoría alemana, la cual clasifica a las invenciones ele los trnbnji! 

dores en tres cluses: las de servicios, lns de empresa y las libres. 

Considera como invenciones de servicio n aquellos que son realizadas por los tr.!! 

bajmloree que fueron contratados específicamente para tal efecto, en este caso, 

indiscutiUJernente, los derechos y beneficios derivado~ de ln invención correspa!! 

dcrón nl patrón, si acaso, deberá de hacerse la mención del autor de 1n inven

ción. 

Se consideran como invenciones de empresa las rcalizadmJ por el trabajador quP -

aunque no fue contratado paro tal efecto, re<:Jlizó Ja invcnr.ión sirvH~ndosc de -

los medios proporcionndos por el patrón. En este caso, las opiniones respecto de 

A quién corresponden los derechos derivados de ln invención, hn11 s1do rnuy cor1lr!!_ 

diclorios y vnn desde quien otorga los derecho ul patrón, quien los otorqo n1 i.!_! 

ventor y quien opina, que se deben de dividir en parles iguales los beneficiar; -

resultnntes de la invención¡ nosotros creemos que miis que hacer una división -

igunlitarin, deben'1 de hucerse un estudio minucioso con el que se determinen los 



58. 

porcentajes de participación, para así establecer los correspondientes derechos. 

Se consideran invenciones libres, las realizadas por el trabajador sin la canc,!;!_ 

rrencia del patrón o de los elementos proparc1onados por él. En este cuso, sin 

lugar a dudas, todos ~ cadn uno de los derechos derivadas de ll.1 invenc16n corre_p_ 

penderán al trabajador. 

En lo particular, op1narnos que los dcrrchos derivados cfo Ja invención, carrespo.!)_ 

den en princ1p10, a aauclla persona o personas que 111 rcnl1zan; sin embargo, en 

materia de lrabaju. lu concurrencia dr. cicrlírn circurrntcmc1as delerrn1nn que nu -

sen siempre el inventor quien qncp de Jos bencf1c1os derivados de ln 1m:cnc1ón 1 

así, pues, pHra determinar Ja pnrtic1pnc1ón en los Lwncfic1as de una invención 

del trubnjt1dar, deberán nmilizarse las circunstnnc1n~; cspec.í fjc¿rn en que se rea

lizó tal invención, aGÍ como el porcentaje purlic1pnli\to del trnbajndor y del P!!. 

trón. 

A lé1s mujeres.-la ley otorga n !Hs mujeres los mismon derr.ctms y obl iqnctoncs -

que tíencn Jos hombres: sin embarqo, concede unn serie de dcrcc-hos cspec1nleG n 

ellas en protección de la mntcrn1dad. Con molivo dr laG rpformns dt> 1974 y 197~i 1 

el Lcqi!.;lndor iguuló las cand1c1ones de trabnjo de las mu.ieres a las di~ los hom 

bres, en lo tocante nl pnqo de lrrn horas extraordinarias de trabajo, esto con mQ 

tiva de la presión eJerc1dí1 por el movimiento df' J1bcruf'ión femenino. [n lo per

sonal, creemos qur el Lcqislndor no debió haberse dejado influencinr oor lnles -

presiones, ya que> debió haber tomnclo en cuenta que J¡¡ rnu.1cr, por Gll condición, 

merece una mnyor protección y un mf1s mnpl10 rcconoc1m1enlo ;:1 !HJ esfuerzo, y no 

nos referimos al reconoc1m1enlo que luvo el Lcq1slnclor !;obre el esfuerzo rcnli

zado por Jau oimpat1zanles del mov1m1cnto de l 1beracHm fcrnrnina. 

Por otro lado, creemos que cui1ndo eJ Lcgislüdor modificó la Ley en lo tocante ul 
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pago de horas extraordinarias a la mujer 1 fue en contra de lo establecido y re

conocido por la doctrina, en el sentido de que jamás debe darse marcha atrás a 

los beneficios concedidos a los trabajadores. 

Sin Jugar a duda, la mujer trabajadora deberá siempre de tener si no un trata

miento especial, sí uno que contenga mayores prerrogativas y alqunas prevencio

nes en relación de la maternidad. 

A los menores.-La Ley reglamenta las condic1oncs bajo las cuales deberán de pre.!! 

tar sus servicios los menores, esto en busca de la scquridml y no explotación de 

los mismos. Consideramos que el menor trabnjndor, deberá dP cstnr siempre prote

gido por lH Ley, In cual scñalnró las condic1onr.s espccif1cns que controlen el -

deoempcño del trabajo de los menores en su propio hcnef1c10. 

Ln fracción X del Articulo 5Q de la Ley, prohibe éll palrári que relcn~¡a el sala

rio por concepto de multa. Ir en contra de lo prcv1sto por er.t.a disposición sig

nificaría conscnlir con el no cumplimiento de ln oblignc1ón principal del patrón. 

A 105 trabajadores mexicanos.-El Artículo 7f! dispone QLJP el potrón deberá de em

plear cunndo menos un 9D?ó de trabajadores mex1cnnon; as1mi!>mo, en lns cntcqarías 

de tCcnicos y profesionales, Jo!:i trobajadore!'i deberim .ser mexicnnos, snlvo que -

no los haya en una especialidad dr.t.crminnda, en cuyo crtso rl patrón podrit em

plear temporalmente o trabíljadares extrnnJcros, en una riraporción que no exceda 

del 10~o de 10'1 de lo especialidad. 

Cl ArUculo 47 de lo Ley otorgn el derecho ul patrón de dar por rcncindida lo rE_ 

!ación labornl sin respomrnbilidnd para él 1 por unn serie de causan, bmrndos fu!} 

damcnlaJmenle en el no cumplimir.nlo por el tratmjador de mm obligacionen princ_!_ 

pales. 

El Artículo 48 otorga el justo derecho al trabajador, de que se le re1nstnle -
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cuando se le ha separado de su trabajo por causa injustificada, además, eSte ª!. 

tículo da la posibilidad al trabajador de que opte por una indemnización cuando 

no quiere la re1nstaloción, por al.ro Joda, si el patrón no justifica Ja causa de 

rescisión, el trabajador tendrá derecho a que se le paguen salarios vencidos des 

de la fecha del despido hasta que se cump)i'.I el laudo que resuelvo. 

[J ArlículO J6 de la Ley eslablccc el derecho a las trabajíldores, pnra que sus 

cond1c1ones de trabajo sean cuando menos los eslablcc1dus en ln m1.sm;¡ Le), adP

más, neha]a qu(' cstns co11d1cionen dcbcrón qunrdnr proporción con 1:1 imriartnnc1n 

de los serv1c1os que se prest.en y que mnán iqualcs p;H'n LrobDjos 1qualt>s, prohJ_ 

bicndo se establezcnn diferencias por motivos de rain, nncionnJi diid, se,o, edad, 

credo religiuso o dnclrjnu política, ~rnlvo lo~; modaltdndes exprcsnmentl' cons1qn.!_! 

dos en la mismo Ley. 

Dentro del articulado de la Ley se rcglamenlu la JOrnadn de lrnlmjo, con lo que 

se protege n1 trabajador de una posible cxplolación, crl'emos que los límites mj}_ 

xirnos de jornada de lrabajo que eslnb1ccc~ la Ley, rcprescnlnn un dcr~cho pnr;1 -

el trabajador ~ la obligación pnra el rialrón de respetarlos y rcmunernr en for

mo jusla ol trabaJmlor. 

La Ley reglamenta también los dias de descanso, lo q.iP denvn en una serie de -

derechos para el trt1bajudor y obligoc1onrs para el pnlró11 pn razón cJcl eumpJ.i

mienlo de Jo establecido por ln misma Le). 

El derecho de las trabnjudorcG n vacaciorn~~, est/¡ tnmbi1~11 reglnmcnlado par !n 

Ley, 1n cual las concede tornnndo en cucnla lor. aíios ele scrv1cio del lrnbnjndor. 

Asimismo, la LC'~ otorga o las trabnjndores el derecho a ln primo vr1cac1omd, 

consistente en ia prcstnción económ1ca al trnbnjador con molivo dr nscgurnr le 

un adecuado disfrllte de sus vacociones; cabe señalar que ~iegún lo esltmledcJo 
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por el Artículo BA, la prima vacacional forma parte integrante del salario. 

La Ley concede a las trabajadores, el derecho de percibir anualmente el equiva

lente a quince días"de salario por concepta de Aguinaldo, asimismo, la Ley est2_ 

blece para los trabajadores el derecho a la indemnización, consistente en la -

prestación económica que se debe otorgar al trabajador al momento en que deja -

de prestar sus servicios, según lo dispuesto por la misma Ley. 

La Ley otorga a los trabajadores en su Artículo 90, el derecho a un salario mini 

rr.o, consistente en la cantidad menor que debe reci:.ir en rf~ctivo el trabDjadar, 

par los servicios prestados en unn jornada ~:? tr<:bajo; tal snlario, dice la Ley, 

deber;) de ser sLJf1ciente par~ sati5fac~r las r·ec~sidaCes norr.i<:iles de un Jefe de 

familia en el or:ien m:Jter ial, social y cultt.::-31, y pc:-a p~m.ecr u la et.Jucoción -

cbligatoria de sus hijos. Aunque este es un derecho Ce enorme trascendenci<J, se 

da el caso, como en nuestro paíS, 
0

que el salaria mínima na cumple con sus objetl_ 

vas! pera esto, no representa de ninguna manera, deficiencias en la Ley, sino en 

el sistema económico del país de que se trate. 

El Articulo 117 de la Ley, ot.orgn el derecho a les trabajadores, de pílrtlcipar -

en la:. utilidades de la e:mpresa. Asimismo el Artículo 129 hnlP L~ odu:c.:.·i~·,,, th·• 

que tal participación no forma p~rte del sala:io, para el efecto de ¡:iagoG de in

demnizaciones. 

Dejando claro, que no todos los derechos y obligaciones que consigna la Legisl~ 

ción Laboral Mcxicon.:i para le!: trabajadores y patrones, devienen directamente -

del estricto de~arrallo de la relación de trabajo y del cumplimiento de aquellos 

derechos y obligaciones que son intrínsecos a las sujetos de la relación laboral, 

pasaremos al estudio del siguiente capítulo, na sin antes reconocer, el esfuerzo 

del Legislador que al crear las normas laborales, no atendió tan sola a las obli 
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gac1ones y derechos que son intrínsecos a trabajadores y patrones, sino que con 

una visión más amplia, trntó de proteger Jos intereses de una clase social en -

desventaja y aun más, se preocupó por el correcto desarrollo del lrabnjo en be

neficio del país. 



CAPITULO 11 

ANl[C[D[ NlE 5 
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CAPllULO 11 

ANlECEDENlES 

1. ORIGEN DEL DERECHO !NlERNAC!O).;AL DEL lRABAJO 

Dentro de este capítulo expondremos aquellos acontecimientos históricos que di~ 

ron paula para el nEScimiento ce El Oerect10 Interm1cion<:il del Trnbajo: para tal 

efecto plt1smaremos, en primer lugar, la visión general que MílrIO de la Cueva -

no~. dn respecto de la formLJcijn histÓtlC'rl del Derecho lnlernac1onal del Trnbajo 

p~ra, po~.tcriormente, esludio:- cadü uno de los antt:'Cedente5 que intervinieron -

en 1<1 formrición del Derecho I-:1.:!:"'r:;;c1on::.il Cel Trabajo considcracins cnmu relt'\a,;_ 

tc.s .:i n1J(>stro juic1n. 

Mnr10 de ln Cuevn nos hablo ér> cinco antecedentes histór1co5 del Derecho lntcr-

nacional del Trabajo, los cuale5 tranGcribimos n cont1nuac16n: 

1. ílabertci 01•1en lanzó a la publ te idDcJ l>l ic.l1~0 de 
un dercchc Jntet·nDcional del lrab.::iJO, en el dl':l
curso que c:;ronunció el prlfncro dp enero ele 1816, 
nl inauourar la escuela que fundó en r.us estable 
c1mient~s de i\e~'J lnnark. Dos rii1os rlcs¡JLJé.s Sr> d1-: 
rigió al Farlamento 1ngléLl y n los plenipotrnci!:!_ 
rios de l.; Sant.;¡ Al1anza que cst.nb<1n n~un1dus en 
Aix-la-Chaoelle. sin resultados. Lri propos1c1ón 
de Owen 1 ue llCOCJldd púr 8lanqu1 pn el año 1640 1 
en su libra Courn d '[conomic lndur.triclle, y por 
S1smondi en los artículo~ pulll1codo;. tm la Enci
clopedia de [dimburgo. La idea fue rccoqida nue
vamente r-c· un industrial alsac1ano, Darncl Le -
Grand, quier1 1 invocando las leyes de lnglaterrLi 
y Prusia, oresentó una inic1ativri .::il Parlamento 
francés, para aue éste se dirigiera u los Esta
dos industrialPs y les propus1eru la íldopción de 
una ley .internacionol que fijar<l en doce horas -
la jornadn de trabaJC'I en los establccim1entoG -
que utilizaran fuerza motriz; hasta su muerte, -
acaecido en 1859, insistió constantemente Le -
Grand ante Jos Gobiernos de Europa para que lle
varan a la práctica su idea. 



2. Ernest Mahaim señaló como seounda período en 
la evolución del derecho internácional del lrn
bajo, el período de los votos. Se inician con -
el de la Asamblea Constituyente francesa de -
1848; en el año 1855, el Gobierno del Cantón -
suizo de Glar is esbozó la idea de una conferen
cia entre los Cantones de Suiza¡ un año después, 
el delegado bávaro Hnhn propuso en el Congreso 
de Beneficencia de Bruselas se convocara a una 
conferencia internacionol. En el nño 1B66 y en 
el Congreso de Génovn. adoptó la Internac1onal 
la idea de la reqlamcnlación universal del tni
bajo. Los más distinguidos economistas de Fran
cia y Alemania, contándose entre los últimos el 
grupo conocido con el nombre de socialismo de -
cátcdrn o !mcialismo de (nlndo, Adolfo l•hl9ncr. 
Luqo Schoenberg ) Jorge Adlor, adoptaron el -
principio en su5 cursos y congreso~. finalrnenle, 
y entre otrns muchn;, inicint1vns, el Progrom.': -
de [isenar:h d~ 1869 del Partido Obr~ro Soc1aldt' 
mócrota 1 el de Gothrt de 1G1:·1 y el de Erfurt t~l'-· 
1891, pugnnron abiertamente par la reqlnmentti
c16n interm1t1on<ll del Jrnbajo. 
3. El 5 de junio de 1876, ol 1nauqurar las SP
siones del Consejo Fedoral Suizo, su Presidente, 
Coronel frey, sometió a la consideración de l<-1 
Asamblea ln conveniencia de concertür tratados 
con los principnles países y uniformar las le
yes obreras. El 15 de marzo de 1889 1 el mismo -
Consejo Federvl Suizo invitó of1cialmnnte a un~1 
conferencia preparatoria, proposición que ncep
tnron alqunos Estados, írancin, Austria, Belgi
cn, Portugal, Luxemburgo y Jos Países fü1JOS. ln 
ella deberían estudiarse, el dE:'scnnco neman;:.l) 
la criad mínima de admisión al trabajo, ln jor:,~
dri IT'ilximo de !os menore5 de edad, la proh_ib1. 
c.ión del trabajo de las muJere~; y d~ los niñn::-i 
en las industrias peligrosos, ln prohibición -
del trabajo nocturno para los mujeres y los mP
nores de edad y la forma de ejecutar las conve~ 
e iones. 
Lo iden de uri Conoreso Internacjunal del Trnbr:i
jo estnba m.:idura Y hnbrin de ren11znrst; 1 s1 -
bien na en cumplimiento de la propuesta su1z.1. 
Las causas que dieron origen a la intervención 
del Emperador Guillermo JI de Alemonia: La huel_ 
ga minern de 1889 determinó al monnrca, que ac~ 
baba de subir al trono, a convocar, el 4 de fe
brero de 1690, a un congreso internncional. oue 
habría de celebrarse en Berlín a partir del 15 
de marzo. Concurrieron Austria-Hungría, Bélq1ca, 
Oinamnrcn, Francia, Inglaterra, !talla, Luxem-
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burgo, los Países Bajos, Portugal, Suecia, Noru~ 
ga y Suiza. El Congreso no locró obtener sino re 
comendaciones: ningún Estado Quiso comprometerse. 
Las recomendaciones votadas son las siguientes: 
Prohibición del trabaJO minero a l~s mujeres y a 
los menores de catorce años v l im1 tación de la -
jornada en las minas particularmente inS<llubres, 
descanso semanal, a excepción de 1 as industrias 
de artículos C:e primera necesidad o de trabajo -
continuo; fijación de los doce años como edad mJ. 
nima de admisión al trabajo ~ de diez pG:-a los -
paises meridionales;. jornada de seis hora~, paro 
los menores de catorce años; descanso se-:-;arial. -
jorriada de diez horas y prohibición del trabajo 
nocturno pn.ra los menores de d1ecise1s atlas; y -
para las muJ~:-es, prohlbic:ián del traba:c noctu.!:_ 
no, jornada ce anee horas, l imitación e!~ 1 t rabct
JO en induntr1as peligrosas y descarn-:o Ci.~ cuntro 
scmrma.s denpt...:és del parto. 
Los eccnomistz;5 llberaJes cre'.l:':'C"'n ver E- ... 1~1 Cr..::i. 
ferencia de terlin Ja rat.l f1cwc1ón de!::..;:: princ:J_ 
plos. Pero 1:::: idea no se perd:ó; JUrl~t:;::: y eco
nomistas siou1cron trabo inndo en cllA. 
~. El Conqr~so de Berlín,.fuc e! p1into Ce particin 
de numerosas asambleas: Del 27 nJ :rn de septJem
bre de 189i se celebró el Conqre~m Intcr1'1ac1otwl 
de Legislac16n del lrabajo de Bruselas; cuidatlo
sarmmte preparado, fue centro de reunión de los 
más distingu1Ccs cconom.ist.ris, Schmol1er. Brenln
no, Von Mayr, Sombart, Herkner, Paul Pie, Bout"
guin y 1\ühaJ:: .• lampocu fue pasible alcar,;:rir re
sultc:idos concretos, pero quedó fija la 1deil dP -
una argonizac.ión permancnle del trnbi1JC. 
Después de dos nños de e.studJos v c5fue!":Oh, ei 
el CongreGo Cr.:' Pnr.ís, efectuat1o del 2) &! 28 dL 
julio de 190S. se organizó 1<-1 ;.\soc1acib~ lntel'l1!! 
cionnl para la Protección legal de loG Trobajnd~ 
res; el profesor Maha1m es uno de los autores de 
los estatutos. El articulo segundo sefü1ló sw; fJ_ 
nes: 
"1. Servir de unión entre las personns c;lle, e" -
los diferentes países industriales, consideran -
que es necenaria la 1eg1slaci6n protect.::ra de -
los trabajadores. 2. Orqnn1zar unn Of1cH18. InleI_ 
nacional del Trabaja, cuya función consistirá en 
publicar, en frnncés, en alemi3n y en inqii>s, lJna 

compilac:ián ae la leg1slac1ón éc1 trnha.~o de cn
da país > df' no ser esta posible, élyudG:- a cual
quiera publicación que pe1'siga eso~; fines. 3. fE_ 
cilitar el estudio de la legislación del trabajo 
en los diversas países y, en particular. propor
cionar a los miembros de la asocinc íón informes 
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acerca de las leqislac1ones en vigor y su aplica 
ción en los diferentes Estados. 4. Favorecer el
estudia de la concordancia de las diversris leois 
laciones protectoras de Jos trabajadores y la --
formación de una estadística internacional del -
trabajo. 5. Provocar la reunión de Congresos In
ternacionales de Legislación del Trabajo". 
En el año 1904 celebró la Asociación una confe
rencia preparatoria y en 1906, en Ja ciudad de -
Berna, una segunda, en ln que se votaron dos orn 
yectos de convenciones internacionales, prot11bi:
ción del trabajo nocturno de las mujeres en los 
establecimientos industriales y la probición -
de emplear fósforo blanco en ln fnbricac1ón oe -
cerillos. La primcrn de cst.as convenciones íue -
aprobada por Alemania, Austria-Hungría, Oélq1ca, 
írancü1, lnglaterr<J, Italia, Luxemburgo, Paises 
Bajon, Portugal, Succja y Suizn¡ la segunrfa üni
camenle por Alem;m.ia, !talio, Luxemburgo, los -
Países Bajos y Su1zn; dos nños dcr;pué!;, al co ..... -
probarsc Jos grnvcs ncC'idcnles que producía ei -
fósforo blanco, íue accplndn por otros Estnoos. 
Lo Asociación se nnotó un triunío posit1vu, pues 
fueron su esfuerza y su rccomcndnción Jo quC' -
obligó n los países n Aceptm· en r;u lcqislac10n 
aquellos propuestas. Mnllaim ha scñalodo las cLJu
sos de ese éxito: 
"Su éxilo se dcbjó n su método de trnbajo, oue -
consislín en escoger mnlcrü.1s Jimitndas que, oor 
su naturaleza, no fucrrm susccplibl es de presen
tar gran oposición y en hacer estudiar cu1dnoosn 
menle los cueslinnes por las secciones nncion<i-
les, no dirigióndosc a Jm; Gobiernos ~;1no cuando 
se habín mcdilado suficientemente el problem<:i ) 
despcrtndo unn corricnlr fnvnrnblc ele op1nió~-". 
5. El último nnteccdcnt.e irnporlanle dPl derecho 
internacional del trabajo esló consli luülo por -
los Tratados fjrmndns por lns Potencias eurooeas, 
cuyo modelo fue el lratndo franco-1taliano df.' 1~ 
de nhriJ de 1904. Ln finalidad de celos acuerdos 
ero regl amenlar 1 n si tuacj ón de Jos trnbnJadorus 
nacionales en el otra u utroo [slados¡ asl, r; -

C.Jemplo, en el fratndo franco-italiano se prevén, 
enlrc otros cnpitulos, lna indemnizncioncs por -
lm• accidentes ór trabajo.'J'J 

2. ACO~TECIMIENTOS, MOVIMIENlOS Y PENSAMIENTOS QUE CONST 1 TUYE'. 

LA CIMENTAC!ON DEL DERECHO !NTERNAC!DNAL DEL TRABAJO 
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Dentro de este subcapítulo csludiaremos aquellos acontecim1entos, movimientos y 

(55) i\pud DE LA CUEVA Mar10.-0p.Cit. 
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pensamie-ntos que directa o indirectamente inter\'inieron en la creación del Der~ 

cho Internacional del Trabajo. 

2 .1 LA REVOLUCION INDUSTRIAL 11\GLESA 

Los tratadistas coinciden en señalar el año de 1i60 como inicio de ésta, si bien 

la Revolución Industrial significó un fenómeno técnico y económico, no podemos -

pasar por alto lns consecuencias que ésta acarreó en el órnb1to social, con espe

ciales repercusiones para la clase trabGjadora, en primer luqar la Revolución 1!2_ 

du~trial trajo como consecuencia la reunión de rr.uchus trabájadorer; en un solo l.!.!_ 

gar, lo que implicó una diferencia escncinl respecto dP las pequE"fm~ talleres nr_ 

tesanal~s del sistema qremiul, esta reun!Ón !;;C de:.1ó n qu~ las indu~tr1as dl'l -

hierro, de la laminación y de la funchcién requerinn producir en qrnn escala. -

Otro consecuencia importante que der1\iÓ de l<J neces1dnd d~ rnnno dr abra, fue li.'1 

prolongación exngerada de 1L1 jornada de trabajo, pues en 1i92 se comenzó a utili._ 

zar gas de carbón para la iluminacióni con lo que se rompió con la cm~tumbre de 

no labolül' después de lLI puesta del sol. aderr.iH;, tnnlo rnuJer~s como niño!> labor~ 

ban bnJD esta~ nucv<.is condiciones, las segundos, inclusive, trabaJ3ban ulgunas -

\/ecef:; dllrante doce o qu1ncc horas diar13s a pesar- de QUl' 1 en c1erlos caGus, nu -

llegnbt1r-. <1 los sielc años de edad. Estos niños ) mu_JcrL>s crLin remunerados por ~ 

trabnjo igual y salario igual que el de los hombres, lo que molivó que la mAno 

de obra se formara preferentemente con niños y mujeres. Por otro lado, las con

diciones de trabajo ernn insnlubres y la s1tuac1ón ecunómic.J de lm: trabnjndarc$ 

deplorable; corno consecuencia de la escanez de moneda rracc1on[lrL.i !leyó .3 in~lj_ 

tuirsc el pago del salario a través de vales o f1ch;:w can los que el patrón dabn 

cumplimiento a su obligación principal. En el arlo de 1802 se promulgó la "Ley s~ 

bre la Salud Moral de los Aprendices", que limitoba las horas de traUajo y fi-
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jaba niveles mínimos para la higiene y educación de los trabajadores, además, en 

1819 se sancionó una ley aplicable a los niños libres e indigentes, pero ninguna 

de estas leyes tuvo la eficacia esperada por el Parlamento. 

2.2 EL SOCIALISMO UTOPICO 

EN FRANCIA. rrancois ,\oel Babcuf, mejor conocido como Gruco (Gracchus) Babeuf y 

considerado quizá más que un socialist<J utópico, uno de los primeros socinlistas 

franceses, fue el principal inspirndor de la llamada "Conspiración de los Igua

les" y autor de un plan casi completo de comunismo proletario, él desorrulJó el 

concepto de la neces1dnd de la Juchn de cln~es. El documento primordüil de] gr~ 

pode Babeuf, el "Manifiesto de los Iguales" (1917), constituye un encendido f.!: 

clamo en favor de aue Ja igualdad formnl preconizado por lo "Declaración c.Je las 

derechos del hambre y del ciudadano 11
, se convierta en ln igualdad económica. El 

piensa que los hombres tienden a el bien común o la comunidad de bienes; sin e~ 

lJargo, su movimienlo, que termina con lo ejecución del mi~mo Babeuf en 1797, no 

logró Jo proyección y uvances que deseaba. 

Saint-Simón, creía en el progreso humnno y afirmaba que, "cndn grnn clnpn cons

truclivo en el desarrollo de Jn humnnid<:1d había lleqodo mucho más nclclnnle qw~ 

lns anteriores", esta idea en relomada más adelante ror Marx, que íue scquidor 

del pensamiento saint-simoniann _iunlo cnn Auqusln Cnmlc-. entre otron. Snint·

Simón pensaba que la sor.1ec1nci tcnín qtJf' r;r:>r orqaniznd;i rarn ,.¡ btrnr.Rlnr de Jos 

pobres, aunque desconfiaba en el 1'CJob1erno del popuJncho 11
, que supon~ el qobir...!:_ 

no de Ja ignorancin sobre el del saber. Creía que los induslriules en su cnrrk

tcr de dirigentes de la nueva sociedad actunríon como tularc::; de lu~ pobres t.li

íundiendo ln capacidad de compra y mejorando así su nivel de v1dn. Aquellos quC' 

han estudiado el movimiento snjnl-stmonúmo, deslacan de éste lo bueno y lo mn-
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lo, considerando entre los pc~tulados positivos de éste, los siguientes: a) La 

exaltación del trobajo y de los derechos de los productores; b) Su oposición a 

la ociosidad y a toda riqueza heredada y no merecida; e) Su insistencia en la 

necesidad de una planificación económ1ca central; d) Su defensa de la igualdad 

de los sexos, y e) Su insistencia en que .el principio directo de toda acción -

social hn de ser la mejorn de la clnse mas numerosa y mñspobre. Del lado ncgat.!. 

va se dcstnco: a) Su desprecio por la copnc1dad político de la inmensa müyoría, 

es decir, por la democracia; b' Su reconocimiPnto de los qrandes industriales~ 

banqueros como guías noturales de les trabnjadorcs, y cj Su disposición pnra -

trabajar B trílu?s dr cualquier c;r.btcrr:o monñrquico, lripe:-icilista, burgués. CUíJl_ 

quiera que sen l;-i for:n:1 del c;:::;,1r:--·o r,ulít1co, esto úlu:o.u ¡:tuece íJ las crili-

cos de muy poca importünciu al l<lCíl r!·:- ln orqanizoc1ón de los asunlus ccornlmico:J, 

Charle!' Fouricr.-Parn él, n1n¡;-jn tnmaJndor debcrííJ tener sólo una acupnción e -

inclusive propuso el cnmbio, dentro de cadn día de lrubr:iJo, de una ocupación a -

otra, pnrn evitar l<J monotonL; .. Creí.:i que r.l tralrnjo hnbi.-1 dP eleq1rsc volunla-

rinmcnte, pcn~nm1ento que vcr.~s consaqrndo como llberti'lrl de trnbnJO en el Artic~ 

lo Sº de nuc~t.ra Const1tuciór .. Su Hk<l fundnmcnUd cansi.st1ó en la creación de -

unas comurüdade~; de trnbnJD, cenor:i1n<::1dí3S 11 falansterios", inteqradns de prcfcrcn-

cia por 1800 personas. Los falanstcr1us se cutablecerían y f1nnncinrínn, no con 

dinero del Estado, sino mediante aoortacioneG volunt<u1ns de lo~ capitalistas. -

Vourier propone remediar el caes social procurnndo ln~ siguientes condiciones Pi! 

ra la sabiduría socinl, ningur.a de las cualt!S es suscepl.iblc de \lersP sntisff'-

cha en el régimen civilizndo: a·: atracción indu~tri.:i.l, u, reparto proporcional, 

e) equilibrio de l;:1 población, d) economía de len medios, Los críticos opinan -

que la parte más sólida de la doctrina de Fourier, es el intento de mostrar la 

necesidad de adaptar lns instit1Jc1ones sociales a los deseos tiumnnos. Opirmn que 
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aunque se equivocó al suponer que toda pasión conocida, dado un remedia social 

adecuado, hallaría med1os de expresión que la harían beneficiosa para la human.,!. 

dad, acertaba al insistir en que los hombres podían \livir fácilmente si se les 

permitía satisfacer sus deseos naturales y nci se les forzaba a \:ivír con arreglo 

a una forma a:tif1cial de conducta trazada por los moralistas en nur.,bre de !J -

razón. 

Etienne Cabel, pasa por ser el primer comun1stn de Jo Hü;tor1a~ auncue en real1-

dad fue tarr.bi~:--. un utopista¡ corno social1sla convenc1do 1 Sf' dC'claié ~i;:i:t1dDr10 -

de la complrtc:i soc.J.a]i;ación efe los medios de producción y de L'n<1 Íü~rr.d de v1du 

cor.iunistú. Su nérlto e~;U1 rn el hecho de haber pcns.Jdu en un;:1 s~:ic.::u: complel;;

mente cor..ur11s1.a, er·, 1<1 que 1n d1recciOn de tndns 1::is nct1\·idnd!.•S ~:::;:.:.cdes e::-

taba en manos del Estudo y en la que SC' rcspetubnn plcnamentt-' 1~1 19 .... ~;la;;d y el -

voto populór, asl como se establecínn pl;:mes de producción. Pensó m;e para aca

bar con el Cap1tallsmo, pasa previo al establecimiento de sus comun1d;:ides 1 el -

Estado fiJnría y elevaría Jos saJar1os mínimos. de tal modo que fuesl' lrr+posible 

obtener bcncr1cios medinnu~ la explotación pr1vndu del trabnjo. Prr.r,,;:1l•.i que el 

Estado se encargasr de la hnbitación baratn~ dP la educncjón general '.· Ce conse

guir trabajo pnra todos. 

~ondi, su pensamiento no puede ub1cnrsc dentro del Socialisrr.o puro e11 ra7Ón 

de que no era anticapitalista; fue partidario de un Socialismo humnr.1::>ta y con esC' 

sentido defendió la intervención del Estodo para garantlznr al trabajad::ir un S,!!. 

lario suficie1-,Le y un mínimo de seguridad soci<.11. Propuso que se dictaran leyes 

que limitasen los nacimientos ent.re quienes no pudiesen probar r.u c:mac1dad pa-

ra sostener una familia. Se declurá partidario de que eJ Estodo regulase las CD!]. 

diciones económicas en beneficio del productor en pequeña escala. Para él, el C~J 

pitalismo criticable era el que intentaba multiplicar el consumo, eliminar al ª.!. 
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tesano independiente y crear un proletariado urbar.o. AdcmóG, se anticipó a Marx 

en cuanto advirtió la tendencia del Capitalismo para buscar salir de sus produE_ 

tos sobrantes en el extranjero y de las consecuencias de eso conducta en las r.!:. 

Jaciones internac1onales, 

EN J NGLATERRA. Roberto Owen, dio un gran 1mpu l so al coopera l iv j smo duranle su -

vida, en la que se pueden destacar tres eU1pas: la primera como propietario de 

la fábrica New Lanark, que ndqui rió en 1800, ~ donde puso en pr:lclicn !HIS ideas 

de buen tralo a loG obreros, ;¡demfrn, como ya \•Jmos al princ1p10 de c~;tc capítu-

lo, fue en New lflnark, ul innuqurnr una escuela que fundó éJ mismo rn 1016, don 

de h.izo pública lo idea dt• un DerPcho lntcrnac-1onll} del lrabajo¡ ln sequndA et!!. 

¡rn, como fundador en Jnd1ana, de la aldea comunal \ew Harmon~· (Nucv<1 t\rmonia , 

en 1824, donde lleq;1 a rrocti en r un;¡ es pee i e de co~nun i ~;mo pr t mil 1 vo, i nnpi radn 

en Fourier¡ Ja lerccr<J clapn se producen su rcgrc>sn fl lnqlotcrra, donde en -

1834, es nombrado presidente de ln ºGran AlJnnz<-1 \ncional de Sindicalon Obrcrcw 11
, 

quC> fracasa en ese mismo afio. Al frncano de su ler.U1l1v<1 sindicaJ1nla, Chwn \•uel 

ve nl campa deJ caopcrutivi[Jmo y crea unH serie de sociedades dP eslP. gCnero dP 

lipa socü1li~t;-i y democrálJco. Al final de nu \dOA m;:¡nllf'nt~ un socHdismo libio, 

C'ontrario u la acción oociaJ del Estado y pnrt1dnrtn de una forma de cooperación 

consistente en una vida en común, produc.idíl mecharote adhesión volunlariu y no -

por imperativo legaJ.
56 

2.3 r1. MA~Ir!CSTO COl1UN!ST11 DL 1U4tl 

Es en este documento donde Mnn. y [ngcJs hacen un<1 crí t.JLH n Jos sacialislus ut.Q. 

picos, guardando sir.mpre, un cierto rcopcto a esló 1nc1p1cnte formn de Socüilis-

mo, en Ja que se encuentran las rRices de algunos de Ion nrincipnleB conceptos -

del Soc.inJ.inmo científico. Así, pues, por considc~nrJo cJc importancrn, haremos -

( ~6) Apud De lluen Néstor. -Dp. Cil. 
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la transcripción de algunos párrafos del Manifiesta Comunista, que plasman les 

pensamientos de Marx y Engels en torno a los socialistas utópicos. 

"Les inventores de estos sistemas se dieron cuP.,!2 
ta del antagonismo de las clases, así como de la 
acción de }os elementos disolventes en la misma 
sociedad dam1nanle. Pero no advierten del l<:1do -
del proletariado nincuna 1ndependenc1a hist6r1cr:, 
ninglm movim1N1lo p0Íít1co que le sea propio". 
"Como el desorrollo dPl <1ntnqon1smo de las cla
ses va a la p;:u con i:>l dcsarfolJo de la indus
lria, no ad\.'1ertP.n de antem<Jno las cond1ciones 
materi<:des de J<i emnnL1p~c1ón del prolct3r1aCu, 
y s~ a 1.cnturar. en l~uLCél Ge L!lliJ Clf'f1Cl'il suc1al, 
de le)CS sociélc~;, cori el f1n de creélr cséJs ce-~ 

die iones". 
"A la uclh11áad suc1<1l ilnte>oonr>n su proriin PH~!"
nio: a las cond1c10nes históricas dl' In prr:;ir;c1od 

cién. ccndjc1::-ne, f3r,tf1st1cns: a Ja crc;1::-11:<-iClt~::
gra'duri! ! ec.c~ir.túnr:t (lt: l o:-,;letnr iílCO en e ln:,~:, 
ur.2 org;¡nj=;:ic-~-ir: c--:::.;:]p:;1 fr:t'l'Ir~.d<l ¡:r·t rll'·"· 
El porvenir del munc~c sc> der: ic1L~ con la propagan
da \ la pr~ct1ca dt'. sus planes de soc1ed;:;d". 
11[n' lü confección de esos planes, sin cmbc:Hqo, -
t1enen 1n concienc:in dP defcndiJr ante todo lo~~ -
intereses de ln clase obreríl, por ser Ja clase -
que más sufre. El praleti'.lriado no e"1nte pora -
ellos sino b.:iJo el <1spcctc cJr ln cl<iSl: que m6s 
padece". 
"Pero la for~1;:i rud1menUina d(! In lucha de clu
se.s. así cor.e st; prc;:1.1 pus1ción soc1;_il, luti 11~-· 

\·¡:¡ n considerorsP rr:u:. por enc1ma de todo ;:ml<:iqr;.: 
n1smo de cla:;es. Dcsf'~in me.ior.:ir la~~ r0nd1r1onp~,; 

r::J:teriaJes de 1:1 \.ld¡._1 para lndcr. Jos rr.1cmbros d~ 

la soc1edud. h;ist;i pn::n los mÜ~; prnilC'CJ<itio~;. 
Por cansecuenc: 1 íJ, no CC'Séln de 11 amar a in !loe 1 P

dad entera s1n d1:Jtine1ón, ~ il!3imü;mo Sr> d1r1qt:n 
con preferenc1a B l<J clasf' dominante. Poruue, -
ademfis. b;ist:=i comrnPnrJPr ~11 s1st"PfTlA r;irn rernnp
CC'r que es el mejor de tocos los planc~ pa5iblc~, 
de b mC'jor d0 todas las cac1cdnCc::; posibles". 
11 Repud1an 1 pues, toda acc16n polít1e<.1 1 y sobre -
todo, todu acc1c:Jn re1.oluc1on<:1ria, y se proponen 
alcanzHr su objeto por medios pllci f1co~> y ensa
yando abrir camino al nue ... 10 evnngelio social por 
la fuerza del ejemplo, por 1<is experiencias en -
pequeño, que siempre fracas;rn, naturalmente". 
''La pintura fantázt1cn de la sociedad futur11 en 
una época en que el proletariado, poco desarrollE_ 
do todavía, considera su proo1a situación de una 
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manera también fantástica, corresponde a las pr i 
meras aspiraciones instintivas de los obreros hÜ 
cia una completa transformación de la sociedad 11

-:-

11 ••• Así estas proposic1ones no tienen más que un 
sentido puramente utópico". 57 
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El relato de este movimiento ha sido expL1esta breve pero ccrleramente por el 

Maestro Néstor De Buen, por lo que hemos decidido tronscribirlo. 

"Siendo Inglaterra la cuna de la rrvolución induE 
tri al, no debe de cxtrnñar que alJ i luvieran lu
gar algunos de los aconlec1m1entos sociales miis 
importantes del Siglo XI\. La prohibición, para
lela a la contenldA en lo Ley Chnpel1er, de que 
se consti luyeron si ndi colas. hi3b in s l do l evanlu
do en el nño de 1024, lo que vino u amortiguAr -
el impacto de la ley de 1812 que imponia la pena 
de muertü de los dcstruclores de múqu1nas. Por -
otra parle, ln influencia del pensnm1enlo de Ro
berl Owcn y aun de Fouricr, era cnnsiderale y -
todo ello, aunado a la expansión del prolelarHt
do y a unn organización pal i ticn burC)ucsa, innc
cesible pnra los trobajndorcs. creó lns condici.Q_ 
nes para que tomarn impulso un molltmicnlo apnrc!! 
temenle de reformas consl1tucionnlc5, pero que, 
en el fondo, perseguín claras f1nalidmlm; de C'-1 

gcnc1a prole.tnr ia. -
Los sindicLJlm.1 obreros ing]c!>e~; ht1bít:1n sufrido -
lo derroto de 1834, año QlJe hcmu:-; scfmlado ciP
rra una de lérn etapas en la v.tdn ele Owen. De ahí 
que fuere necesario prescnlnr, en otros lérrninor;, 
las reivindicaciones soc1aleG. De esa mm1cra na
ce el movimiento cnrt1sta que debe ~u nombrP f1 -
1'La Corta del Pueblo'', documento rrdncludo por -
un grupo dt! obreros de Londres. con el uuxil in -

de nlgunos miembros rndicalcs del Pnrlnmcnlo. 
La 11 Cart a del Pucbl 0 11 ( Peopl o 1 s Chnrt.nr) de moyo 
de 1838 1 plnnten seis puntas de ex1qencin polilJ.. 
ca y de natur<o1lcu1 consliluc1or1nl. [n realiducl -
constiluía un primer intento que, de prospcrnr, 
llevarin a ol1·au pclicionc~ pnstPriorcu clormuen 
te económica~;. Los sc1~i punloG crnn: dert~r.ho clP
sufragio para los vArones; \.'Ola secreto; que no 
fuese necesario ser propietario parn pertenecer 
nl Parlamento; que n lar; miembros del Parlomenlo 
se les paqusc un sueldo; distritafi electorales -
iguales y renovación nnun.l del Pnrlamenlo. 

(57) Aoud 0[ BUEN Néstor.-Op.Cil. 



Los hol':'.bres que principalmente redactaron el do
cumento pertenecían a la Asociación Obrera de -
Londres ( London Working Mcn 's Association). En
tre sus jefes estaban l•Jilliam Lo1.,ett, Henry He
therinaton, James Watson, Robert Haitwell v Hen 
ry Vic~:--.t ¡ con ouienes estu1.•ieron en estre~ha :
relación F rancis Place y Joseph Hume. 
En realidad el movimiento cnrtista agrupaba no 
sólo a socialistas m·Jen1anofi sino a todo tipo de 
persones, inclusive no socinlistas, a los que -
violentaba ademós la Lev de Bcnef1cenci;:i de 1834, 
que excluía de sus beneficios a quienes tu\•ier<:ln 
buena sé.ilud, uno de los factores r..i1s importantes 
de uniGA.d de este movimiento! !:iin oh1délr el in
tento CE' "reforma de las filbricrJ.s" (íoct.ory re
form;, ctro dp 1ns reclamaciones socin1P.s fundn
rrenlales. 
La situación anterior detf'rminó qur en 1838. éll
redcdcr de 1<'.l "Carta del Pur.blo" se unier~n "los 
c.::intr¡::,,:-ios a la nuevr.i le• .. de beneficencia. lo~; -
ccfcn~;::-cs de la reform~, d~ las f2~•:-icw; ~ lacto~-, 

los descontentos de los distritos urb;:mos e in
dustriales, nsí corno también los radicalc~. rcptJ 
b11cancs } "socialistas" de varios mnllces, e .... -
cepto una pnrte de lo!:i m·ienianos v de los fourie 
rist.us, que mnntu\!ieron su desconfianza en la aC 
ción política y no se apartaron de su cé'.lmino". -
El movü:iienlo adauirió mavor fuerza aun con la -
depresión indust~i<ll prol~ngada que mJfría lr19l~ 
terra al fjnal de la década de 1830. Sin err.bargo, 
la faltü de un programa económico definido y df' 
una dirección coherente provocó l<i desunión en -
dos gruoos rivales del movimiento cnrtistrci: lo~; 

cartistas dP. fuerza fi!:iiCLI y los carl islns di:- -
fuerza moral. LD!:i primeros, divididos o su ve1 • 

en dos grupos, proponíar1 la revueltcJ, ~i ello -
era necesario. Los segundos eran partídílrias ele 
una cor.quista pacífica. Esto provocó t>l fracnso 
del mm.1miento e, inclusive, el de umi huelgr-i 9.2. 
neral, en 1839. 
En 1842 la "Asociación Nacional de la Carta" or
ganizó una segunda pet1cián nac1onL1l, firmada -
por muchas mas personas que la primera, fundílme!:! 
talmente miembros de la clase obrera, que dieron 
así su apoyo nl cartismo y a su jefe principal 
O'Connor. Se inició una serie de movimientos de 
huelgn. inicialmente ajenos a los carlistas y deE_ 
pués apoyados par estos, pero el hambre hizo de
sistir a los obrero5 y de nuevo fracasó el cartiE_ 
mo. 
Para 1848 el carlismo intentó una tercera peti
ción nacional apoyada por una gran manifestación 

74. 



organizada en Kennington Common, en el mes de -
abril, que fue contenida por las tropas dirigi
das por el ya anciano duque de Well ington, Esta 
fue la última actividad coherente del cartismo 
que después se convirtió, definitivamente, en -
un movimiento socialista. í'j] 

2,5 LA LUCHA DE CLASES EN FRANCIA EN 1848 

75. 

Con motivo del absolutismo y de la crisis económica reinantes en Francia en aqu_!: 

lJos años, se proclama el 2) de febrero de 1848, In Repúb11c2, sobre la bnse del 

sufragio universal, dejando aparecer en primer plnno al proletar1ndo¡ Jos cnmpc-

sinos, gracias al sufroqio univerGu], se convierten en Jos grcindes electores. -

Los obreros frnnceses prl'tendian, 11:1 crención dP un Ministerio del Trabajo, QlJr 

seria el min1ster10 proletario, Junto a los de Haclendn, Comercio y Obras Públl-

cas, que eran burgueses¡ además, la consagraclón del derecho al trabajo medionte 

el establecimienlo de Jos Tü11eres Naclonales. [sl.n sltuac1ón se tornaba insopoi 

table para la burguesía, que no cesaba en nus ataques a los Tulleres Naciorrnlcrn, 

aJ egando, que lo que De tcni a como socialismo, no r.rn mfts quP un<1 pPns i ón del [§_ 

tado por un trabnJo aparente, El 4 de mnyo del mismo nño se relmc Ja Asamblen Nn 

cional, es en ese momento cucmdo se procJamn verdacfcrrlmenlc In HepUbJ ico, pero -

na aquella que f:'l proletariado francés había imnueslo en Jas cnJ Jes, sirm unn -

que no representaba ninglm nrma revoluc1onnr1a en conlrn de los burquencs repu-

blicnnas. El 15 de mayo, el proletariado irrumpe en la Asnmblea ~ac1omd cansí-

guiendo únicamente el que se dictaran una serie de med1das dp coacción en contra 

de ellos mlsmos; se da la detención de Jos principales jefes proletaria!:>: la to-

misión [jcculivn de la Asamhlen Nncinm1l prohibe }ns nqlornernc1one~ populnrcs dE_ 

safiando así a la e Jase obrera: se ataca fuertemente a los !al !eres Nacionales, 

convjrt1endo el salario por día en salario por deslaJn y desterrando a los obre-

ros no nacidos en París: el 21 de Junio se publica un decreto que ordpna la e1o:-

(S7) Apud De Buen Néstor.-Op.Cit. 
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pulsión de los obreros solteros de los Talleres Nacionales. Los obreros dieron 

contestación a todas estas medidas, con la insurrección del 22 de junio. Al fi

nal de la sangrienta lucha que duró cinco días, los obreros cedieron, dando pa-

so al triunfo de la burguesía; pero dejando un antecedente importantísimo en la 

historia de la lucha de los trabajadores por sus derechas. 
58 

2.6 EL MARXISMO 

Es verdaderamente importante, la realización de un breve estudio del pcnsnmiento 

mmxisla en relación al gran impacta que éste ha tenido en el mundo del trabajo 

y consecuentemente en el derecho del trabajo. 

Para Marx la libertad es la condición pnra la ulil1zac1ón de Ja razón del hombre, 

por lo que condcnn n 1 n prensa cemJUrada, Cree que la base ecanómicn de una so-

ciednd determina su estruclura social en su conjunlo, así corno Jn p.sicologío de 

las personas dentro de ella. Piensa ademas, que las relnciones de producción sig 

nifican, esencialmenle, la inst1tución de la propiedad prlvnda y lns cansccuen-

tes relaciones de clase entre quienes poseen la propiedfld y quienes no la poseen. 

D1ce que denl ro de 1 a sociedad capi la] is tn, 1 as t rnbnjadorPs no pueden escapar a 

su condición de explotados y a su deslino revolucionario mcdümlc ln conqu1slH -

de derechos y privilegios legales o políticos; agrega, que lo5 sindicntos y par

tidos obreros son útiles como escuelas de adíestramicnlo parn ln revolución, pe-

ro no gnnmtiznn el Socialismo. Piensa que en el Capitalismo, el trabajador, -

cualqu1erfl que sen su r>alllrio, siempre PS explotado, en la mcd1du que sólo el -

trabajo t1umano puede crear valor¡ nsi, pues, el trabajador sólo rec1be una parlP 

de ese valor y la otn1 se la apropia el capitallsln. 1\ f'_; ·ro qur. dentro de.• cj~:-

tema proletario que pretende, los trabajadores a5nlnri<1dos ~;e lransformarim, de 

una clase-en-sí, en una clase-para-sí. Esta proposición expresa, en rigor, un d_g, 

(58¡ Apud De Buen Nestor.-Op.Cit. 
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terminismo ideolóqico que conducirá a los obreros hacia una perspectivn interna-

cionaJ cada vez mayor, superando inclusive, sus JeaJtades naciom:ilistns, para -

adoptar las de su clase, 1ndependientem~nte de la nar.1onalidad. 
59 

Ha sido, lo expuesto en este punta, un brevísimo resumen de lo que representa el 

pensamiento murxiBtn en mntena de derecho del trabíljo, dejando en cluro, Ju con 

cJencrn quP tenemos en reJnción a Ja cnormidnd) profundidad del tema. 

2. 7 LAS INTEflNAC!ONALCS DBRCRAS DEL SIGLO XIX 

Este lema ha sido trnlado de una mnnera concreta PE'fO que n Ja vez nos íluslrn -

ocrfectamente dP su contenido, por PI l·l;1est ro f'\l;Stcir /)p Buen, por Ju que a cont1 

nunción transcribiremos el esludio por ól hecho, 

Uno de los <J!:ipectos más impartnntPs dPJ socinl1ti 
mo es su tcndcncú1 n conccb.ir Jo5 oroblcm;rn so-
ciaJes en el ámbito inlernm:1onal f'n rnzón de -
que se cons 1 dern que 1 os ob rf! ros dt-' un pa is li P
nc>n más en com(m con los ohreros de otro pniu -
que con 1 os burqueses dP su prop 1 n p.:1 í s. Tal es 
el c~pírilu que se encierra 1m Ja trma~ íamosn 
can Ja que Marx y Lnqelt-; tcrmtrnn r.i1 "f-ltn11f1cBlu 
comunisln": 11 ¿Pr0Jctar1os de todos los paÍSP!>, -

uníos!" El reuultndo de esta lendPrit'líl ha conslJ 
tu1do e! intr.rnnc1orwJu1mo pt'oJctorw, cuyns mfl-: 
ni íestnciones miis 1mporlanles sr produ.Jeron 1 en 
el Siglo XIX, mediante 1n creJc1ón ck ln Prtmern 
y Segunda JntcrnncionnJ. [n Jos t1rmpos actw1-
Jes, el mov1m1cnlo ohrnro, n nivel intcrnncionn1, 
ha sido mixlificndo va oue rlesdP p] fin de l;1 -
guerra de 1939-1945. prcscnln urin ornfundn divi
sión, parulnla u Ja que existe rntrP las paisrs 
socia11slns y los prd~eG de economín cap1laltr;lci. 

Ln Primera Jnlcrnac1onnl. 

A partir dP 1860, PI movim1cnlo oorctlJ, dirnninui 
da Jn represión inic1adn con rnol1\0 de lns revo-: 
luciones de 1848, resurge. Enln s1lt1:ic1ón la -
aprovecha Karl Mnrx quien, con motivo dC' cele
brarse en Londres, en el oño de 1862, uno Expou1 
ción Un1vcri;aJ, establece conlactoG con Jos obre 
ros que vienen Ll visitarlti. -

.>9 Apud DC BUCN Néstor.-Op.Cit. 



El día S de aaosto de 1862, Marx celebra una reu 
nión de confráternidad internacional en íree M1:1:
son' s Tavern 1 local que le es facilitado por la 
masonería inglesa. Allí se propone crear un "Co
mité de Trabajadores para el intercambio de co
rrespondencia sobre las cuestiaries de la indus
tria internac1on;:il 11, cue anticipa la creación de 
la Primera Internacional. 
Evidentemente una tarea de esta naturaleza no -
era fácil. Era preciso poner de acuerdo tenden
cias tan opuestéls coma las ele los proudt1oniancs, 
los blanquist;:s, los C<1rlislas ; sindicalH;tci:> 
ingleses, los lac;2ll1sta::;, en Alemania, cte. Stri 
embargo, circ~nstanc1as especiales producen otra 
reunión (18c; er el Sainl Jnmcs llull de Lcndre'.,, 
en ocasión ce tir~r., in~~u:-recc1ón Pn Polonia ~ nt:r
varnente se cr.c·Jer.trrm \.arios di;; los dirigt:!ntC's -
que as1stier::~. a l<i ¡:;nr1prn junta. 
Por últrn:o 1 e: 2f dP ~rol1embre de 18tí~, b;1JO }[c1 

prcsiccr.c1.: e_._; r·:-rJfc ... :r flf-'~'Si\, ~" ll~t<! ~1 cribe-, 
un m1t1n en,_·; Marlin's llall de Lonc1re;¡ 1 al qw· 
ocudcn. cn:r:: otr":J:s. l::iloir1, por f r~mc1a, t·:nlft, 
secrclnrio ¿e f\nzz1rd, Pl'Jf llaJia y Mnrx, por -
Aleman1a. Alli se acuerdn cnnstilu1r la Asocia
ción Internac1on.:il dl~ Trabajadores. Se encarga -
preparar los estatutos a un consejo del que par
t1cipa Man. 
El domicil10 Ce Ja Asociación se establece en 18 
Greck Strcel. lua¡¡r donde, i3 partir del dÍ<-i ~> de 
octubre de 16:::-4, .se51cr1., f!l Consejo Gcncrrd quP 
integran Od¡;e:, camr; presidente: l·Jeclcr. le!;ore
ro; Gremer, secretur1a: Le Lubcx, por rrcincw: -
Wol ff, por ltai l'-1 y Ma:->1;, por Aleman1<1. 
Los estatutos de la Primr.rn lnternr::ic1onal r.on rr
dactcidos por Mar\, " el texto definit1vu, prcsE:;; 
tada en tres 1c11arr.n~: inglós, frnncCs y alemtm,
es aprobodo car el Prirr.r.r Congreso General cele
brado en C1nc::-::-:::i Ce! ) al B d~ seotiembre de -
1866. 
Es interesante- reoroducir .3 cont.1nunc1ón, cJel -
Proyecto pre~entada ul Congreso dt~ G tncbra, el -
preámbulo ~ alqL:na de los artículos que lo inte
gran. 
11Cans1derandc: 
11 0ue la ernnncioac1ón de los trabajadores debe -
ser obra de i:Js trabajadores m1smos: que los e~
fucrzos de l:s troba.iadores para conquistar su -
emancioaciór. no deben tender a constituir nuevos 
privil~g1os, sino establecer para todos, los mis 
mas derechos ~ }:)s mismos deberes y destruir to:
da dominación de clase: 
ºQue la supeditación del trabajador al capital -
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es la fuente de toda ser .... idumbre: política, mo
ral y material; 
"Que por esta razón, la· emancipación económica 
de los trabajadores es e 1 gran fin a que debe e~ 
tar subordinado todo mO\:imiento político; 
"Que todos los esfuerzos hechos hasta ahora se -
han frustrado por Falta de solidaridad entre las 
obreros de las diversas profesiones en cada país 
y de una unión fraterm:il entre los trabajadores 
de los diversos países; 
11 Que la emc:incipnción de los trabí'ljadares no es -
un problema local o nnc1onal; que, por el contr2. 
río, este problema intere::.;n a todas las naciones 
civilizadils, y su soluc:..ón estará necesariamente 
subordinada a sus concu:-sos teóricas y prácticos; 
''Que el movimi.cnto desa:-:ollndo entre los obre
ros de los países má5 ir:.:'ustrio.sos de Europa h<1 
hecho nacer nuevos cspc :-anz :is, nnunc i a solemne
mente que na debe caerse en las viejos errores ! 
ncansejn la combinaciór ~C' todus los esfuer7os -
ahoro aislado~¡ 
11 Por estos razones: 
,,El Congreso de la Asac:ación Internacional de -
los Trabajadare5 celcbra::!o en G_inebra el 3 de -
septiembre de 1866. deciara que enta Asociación, 
así como todas las sociedades o individuos y ad
heridos, reconoce como ceber de su bnse de con
ducta hacia todos los hc;.:bres: la verdad, la jtis 
ticia, la moral, sin distinción de color o de n~ 
ciona1idad. 
"El Congreso considera cor.io un deber reclamar no 
solamente para los m1err . .::::-os de ln Asociación los 
derechos del hombre v del ciudadano, 31no para -
cualquiera que rumpl~ SL:S deberes, ni deberes -
sin derechos, ni derech:s s1n deberes. 
"Es can este espírilu c:::-1 que el Congreso hn -
adoptada dcfinitivament~ los siguientes estatu
tos de la Asociación lno:ernacional de los lraba
jadores: 
"Artículo 12 Se establec:e una Asociación par<:i -
procurilr un punto central de comunicncicin y de -
cooperación entre las otreras de diferentes pai
ses que aspiran al misrr.c fin, a saber: la ayuda 
mutua, el progreso y la completa liberación df~ -
la clase obrera. 
"Articulo 2º El nombre ce esta Asociación será: 
Asociación lnternnciana~ de los 1 rabajadores. 
11 Articulo 5º El Consej: General establecerá re
lacion¿s can las difere:-:tes asociaciones obreras, 
de tdl forma que los obreros de cada país estén 
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información sabre el est;:ido social: simu1tanea
mente >· can un misma espíritu¡ hará que lns cue.:!_ 
tienes propuestas por una sociedad y cuya discu
sión sea de un interés general, sean e' aminadas 
por todos, y que, cuando una idea práctica o una 
dificultad internacional reclame la acción de l<i 
Asociación, é5ta se desenvuelvn de una manera -
uniforme. Cuando ~si pnrezcri necesario. el Cons.:::_ 
JO Gener<Jl tomnr~ la in1c1atna eri propuc>slíls <:• 

someter a 1;::.s sociedades lacoles e n<:lc1onüle~;. 

uFLJblicaró un boletín para fncllit.Jr s11s ccrr.un1-
cacicmes con 1<.Js seccirmes. 
"Artículo 1(1!:! AunquP unida:; por l;n 1~1;0 fr<il!..'r
n;;!i de sol1d~ridud) de C'Otl['E'r<lCJ~:r,, J;l'l ~'.:JC1cc.::_ 
ces obreras no podrán pcr meno:~ CH' cant1nunr s.·
bre la~ base~ que les son pürl1i:ul•1rl'::..". 
La Prú:1ern lntc>rn:ic1onal s1c::ut~ uno• 1 irip;¡ asrc:·
aentc, incorpor~mcio a r:;us f11.:1~:. n 1r; f'l P<15c· c,-.1 
ltem¡..;o, un nlw1ero Cí'lCfl \L'. .. rayor r'.t· cmrt':·c;,. (!·

l!'.'or<i d1vcrsw; cnr10:-i:;:;ri::. [ 1 ~H'r¡t;r.(!.i. r~1 l L!u~;:-,,·, 
:~utzCJ·, del 2 ;ti Y <!f-' ~-;!~r~t.Jt'tnhrP e;,, lhr,·i: 1·i -
tercero, en brwH~LJ:;, dt'l ti <ll 1) rJ!' fil'PltPJ..t:rt 
de 1 fül8, en el que se cm r•.Jc~iLJ un;-, re~~n l lK 1 ón e:-'' 
tra ln querra. -
[ l 28 de octubre de 1866, e 1 qrupo b1ü.:ur11 ::;L;. -
cuc se había zcpor<ido de 1Ll Ligü de };_, Pa;r ere~. 
en Ginebra, la t'\l1nnLa de J;i Democracia Sor1al1.:::_ 
t1t, de tendencia nn2rqu1sta. Su prnqr;irn:! f'S cal¿_ 
f 1Cado por Mar' cor;;o "un3 01 l<1 podr 1da lÍl' ma•.n
scados luqnrPs co1111ir.cs". En real1di.1d L1 ~1.Jtan.=~;. 

c~ut> dcsou&s hahrír1 dP rr:c1b1r 9r:in ;:ipn:.c. l!l•l rrC'
\rlmicntn obrrro Pt]rJ¡:¡f,ol, n<Jcr c:-m el ntlJP~<J c~P -

penctr:ir y conquisl;:¡: lo lnlerrrnc1on;:il. Lst.;i n~." 

aa el inore:rn n J::; Al1nnz<i u11:ocnncl11, comD p, 1r1-
C1pnl arqurnento. íJtif.' ln Al i;ir1za cr;J un p1~lH_1r1 -
pnr.:i ln un1dnd lnternnc1onL1l dP ln clasP obrer;,. 
[l Cunrto Congrc~o de la Internnr1or1HI ~;p ceh·
bra en Bnsde:J, Su1za. riurantP los dia~• ~ til 12 
de septiembre de 18o9. La asistenc1;:; ftJt' nutrir!«,, 
Para entonces la A. I. T. cnntnba can uno~; 2!15,00r:• 
af1l1odos sólo Pn f'rnnc1él, pese a la rPprf'sión -
del gobierno francés. Lfl c;iucrrn r r<:1flL'D-prusrnnn 
impide se celebre el Conqreso de Í'arh;. de Hl70. 
il.l producirse los nconleCrn11cnto~ uue crc;m 1<1 -
Comuna de París, en 1871. la lnternnc1ontil mani
fientn su totrd apn10 a los obrera:; frnnce:.es 1 
le~ rinde horripnaJe nl ser Ccrrotnc!o::.. 
En La Hayn, del 2 al 9 de scpt1cmtJrt• de 157.:::, se 
cclebrn el Quinto Congreso que r;:lt1f1cn los pr 1~ 
cioios políticos de la lnternnc1on;il frente al -

"' apoliticismo nnurquista. Allí se plnnlea, en un.:i 
discusión borrnscos<.i, la situación de lu "a1Jnn-
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za" anarquista, llegándose a la expulsión de Ba
kunin y de James Guillaume, lo que determina la 
retirada de los anarquistns. Es el principio del 
fin de la Primera Internacional. 
La Internacional cambi<:1 su domicilio a Nueva -
York. Su consejo general convoca al Vl Congreso, 
que se celebra, con escasísima asistE'ncia, en Gi 
nebra, del 8 al 13 de septiembre de 1873. Parale 
lamente los escis1onistas de Bakunin convocan p; 
ra otro congreso que se celebra del 1 al 7 de -
septiembre, lombH;n en G1ncbr<J. En el congreso -
escisionista, que es considerado por estos el VI 
de la Internacional, se aprueb<:in sus nuPvos estn 
tutes y de hecho. aunque en una forma lrrC'gular~ 
el amrquisr"",o tor.1a el control de Ja Primera In
ternacional. ~'su vez, el otro grupo celebra en 
filadelfia, en iulio Ce 1876 y aprovechando de -
nuP\iO unn evpesi::-1ón unl\.'ers;il, el Vll CnnrJresn. 
Lns trf>menCé!S d1 f1cult.;Hlf.•s de tr~nspnrtP que rer 
mi ten lri asistenciri de un solo dPlenndo europPD7 
la dir:11siOr. clP F .~.Sorgc ~ atril !icrÍc de f<Jcl.o
res condu-;_'en <Jl cono:·._~su a <Jdortar un;1 resolu
ción que declara d1~uello el consC'jD Qerwral dP 
la A.I.l. 

La Segunda lnlcrn~c1anaJ. 

En París, del 16 r.l 21 de julio de 1889, en la -
Sala Pctrellc, t1cne lugar el Pr1mer Congreno de 
la ~uevn lntcrnac1onal. As1slcn dclcgacwne~• dL• 
diecise is países, siendo muy numerosas lns dP -
Alemania, Bé1gictJ e lnglatcrrn, congreqirndosc -
lns figuras mó!3 relevnntcr; df'l mov1m1ento obrero 
v del soc1all~;mo: Bcbcl, L1cbkncchl, Cl<Jru /Pl
kin, Bcrmstcin, De Paepe, \!nndcrvcldc, Pablo -
Iglesias, fundndar del Partido Socinlir;la Obrcrr1 
Espnñol, PleJano1., Leonor f.larx (hi.Jíl de Kilrl -
Marx), Lafarquc, cte. 
Desde el orden del día discutido pnril esta reu
nión, se destr:ica Jn intención del conoreso df:' -
tratar la::; prablcrn~:: concretos Ccl prÓlctnri3do 
con mayor énfasis que los aspectos polit1co::;. -
El proyecto er<::i el s1quienle: 
"a) Legislación internncional del lrahaja. Regla 
mentacián legal Ce la jornada de trobnJo, trabtJ-: 
jo nocturno y d1urno¡ dlérn de descanso par<J los 
adultos, para las mujeres y los niños. 
"b) \:igilanc1a en los talleres de la grnncle y de 
la pequeña industr1a así corno de la industrHl do 
méstica. -
11 c) Vías y medios para obtener estas reivindica
ciones. 
"d) Abolición de los ejércitos permanentes y ar-
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mamento del pueblo". 
Los dos primeras puntos fueron refundidos en uno 
solo. Sobre ellos el congreso adoptó el siguien
te acuerdo: 
11 Después de afirmar que la em<:1ncipación del tra
bajo y de la Huma ni dad no puede salir más que de 
la -acción internacional del proletariado organi
zado en partido de clase, apoderándose del poder 
política por la e-xpropiación de la clase capila
lista y la apropiación social de los medios de -
producción: 
Considerando: 
Que la produce 1 ón capital i st3, en su rápido ctt..'
sen\.'ol viflli ento, invade incesantemente todos los 
países; 
(JuP este praqreso de ln producción c<:ipital1st<i -
jmplica la explotación creciente de ln clase -
obrera por la burgued<:?: 
Que esta explotnc1ún, cada día mús intern;u, tie
ne pur consecuenc10 la oore:;ióri polit tc.J de lí:: -
clase obrera, su scnidu;ohrc cconúrr.jC<.i ~ su dl'S.!: 
ncrnción física y mar;:!: 
[Jue. como consecucncü ... los tr;ib;iJadnres de to
dos los países t1er1eri ei deber dt~ lucll<.ir pcr lo
dos los mcd1os a su alcance contra una organizn
ción sociiJl que les nplasta y, al mismo tiempo, 
que amenaza el libre desenvolvimiento de la Humn 
nidnd; -
Que, de otra parte, se t ratn ante todo de oponer 
se a la acción destructor;:¡ del presente orden -
económ1co, 
Oec ide: 
Una legislación prolectorD y efecliva dPl lr;:iba
jo es absolutamente neccsnrin en lados los pai
ses donde impera lo producción capilal1sla: como 
bases de esta legislnción, el congreso reclamLl: 
a) L1mitación de ld jornada de trabajo al máxjmu 
de ocho horas para los adultos. 
b) Prohibición del trab;:ijo de lar. niños menoreG 
de catorce años: de 1~ a 18, reducción de la JOr 
nada a seis horas para ambos sexos. -
e) Suores1ón del tra0<1JO nocturno, sC::1lv1i en uquu 
llas ramas de industr1a que por su naluralezn -
exige un func1oni'.lmicnto ininterrumpida. 
d) Prohibición del trabajo a las mujeres en to
das las ramas de la industria oue afee len mu} -
particularmente al organismo femenino. 
e) Supresión del trabajo nocturno par<J ias muje
res y los obreros de menos de dieciocho años. 
f) Reposo ininterrumpido de treinta y seis horas 
por lo menos, senianalmenle, para todos los trnbu 
jndores. -
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g) Prohibición de ciertos géneros de industrias 
y de ciertos modos de fabricación per juáicial es 
a la salud de las trabajadores. 
h) Supresión del regatea. 
i) Supresi án del pago en especie así cor.io de las 
cooperativas patronales. 
j) Supresión de las oficinas de calocaci6n. 
k) Vigilancia en todas las talleres y estableci
mientos industriales, comprendiendo lo industr1n 
doméstica, por inspectores retribuidos cor el E~ 
tado y elegidos, al menas la r.ntad, por los pro
pios obreros. 
El congreso declara que todas estas mee tdüs de -
hia1ene social deben ser obiet:i de le\es v de -
lr~tados internacionales, i~i\ltandu n. l.::s. lrribo
jadores de todos los países a ir.:poner le:; a s11~; -

gobiernos. La aplicnción de estas lc~e~ ~ trata
dos, obtenidos de la mnnera cue SP .JUZt.;ue rnf1s -

ef1caz, deberá ser vigilada ce~ i:Js tr&::Gjadnrcs. 
De otra parte el congreso dt::c1a;,1 nuc t:.o un Ot'

ber para Jos obrcr:J!:i adr.11t1;- G l~is cbrt.::'.:!s e:' -
sus filas en ltlueildrid de ccr;::.c1oncs, t~;;cir.mlu -
pre\.'alecer el Principio 11 n tra::inJO iqur.::. sal<1-
rio 1gu<d" para todos los obrero:~ de a;-;::.:c:; sexo~i 

y sin dist1nc1ón de nac1onalldad. 
Por toda lo anterior, lo mis~.a que por la emé.lnci 
pación completa del proletariado. el cor.qreso -
considera como esencial la oraanizac1ón de lo~i -
trabajadores en todos los ter;cr.os y, en con~>t-~
cuencia, reclama la libcrtac absolula de nsocia
c1ón y de conl1c1ón", 
La importancia de estos acuerco5, pürt1.:ulnrmefl
te si se intenta encontrar le:. ;:intecetJpr.tes dP -
nuestro Artículo 123 Canstituc1onnl, G<iltil a líl 

v1stn. ~m dudt:1mos que el lonstiluvrnle. reurddn 
en Uuerélnro en 1916-1917 nt:i\<:i lomadr1 Pn cc1n~1di> 

ración la resolución anterior par<J redactnr el : 
Art.123. 
Además, el Congreso de Pari5:, de 1889, decide la 
celebración de ln manifestación 1nternaclonaJ de 
primero de mayo. en homennje a los lide:-es obre
ros de Ch1cago Augusto Sp1es. f·l1quel Scnwab, Sa
muel Fieldcn, Alberto R.Pars:::::ns. AdolíLi r1scher, 
George Engel y Luis Lingg, condenados a muerte y 
ejecutados con motivo de los acontecimientos ocu 
rridos ~l 1Q de r.iavo de 1886 en los que se exi-
gió la reducción a· 8 horas d:: la jornac2 de tra
bajo. 
La Segunda Internacional celebr<i, dur<'!nte el Si
glo XIX, otros congresos, que tienen luqor en -
Bruselas (1891 ), con la asistencia de 3i4 deleqa 
dos de 16 países y en donde se d1scutió, de nue:-
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va, la legislación protectora de los obreros y -
el derecho de tisociación y la postura de la cla
se obrera cantrn el militarismo y la guerra; en 
Zurich ( 1893), con la asistencia de 411 delega
dos, y en donde, n pesar de haber rechazado o ln 
huelga general como solución en conlrn de la qu.!:_ 
rra, se reconoce quc, en camb10, consti luye un -
medio de lucho polilica; en Landre!> (1896), con 
la asistencia de 776 deleqodos de 20 paises, que 
abandonnron los annrquistns. tras unn dcrrotn t1 

propósito de la "acción polit1cn 11
• [n este con

greso, en canlra del volo de los stndical islas -
franceses, se nprobó la cxµulsión dL• los annr
quistos. Por último, nl concluir el Siqlo XI\, -
se ce lcbrn un nuevo conqrcso en P01rí~· 1 . de 1 23 n l 
27 de septlC'rnbr~ dP 19011. con nsrntPncia de 791 
delcgndon, en el m1P r.e discute la riostblc pnrl1 
cipacHm de los socinl 1r.it.as pn un qob1crrm bur-
quós, n riropósito de Jo nceptnc1ón que hizo Pl -
socialista trancé'.-> 1\li>xandrr Mil !1~nmd. dp unn -
cartera que le ofreció en su qobicrno, l~aldr?ck

Rousscau. ;\ lnic1ul1vn de Knulsky, y con votos -
contrnr1ou ele frnncesr~~; e i tul 1nnon, ne rn:uerdu 
que no se trata de un prob1Prnn de principurn ror 
lo que habría de resolverse en corl.-1 Céél~m. 
En el mimno conaresn se corwienc lu crcnción de 
un Buró de la Intcrnnciona1, con scdr~ en BrusP
las, nombrñncJosr. presidcntr a EmilP VnnderveJdp 
y como sccretnr10, 11 \lictor Serl'Jy.60 

H4. 

Como hemos visto, es en cJ Siqlo XIX cu<mdo nace el inlcr11nc1011nl1smo olnero, -

atendiendo al lhunndo de Marx y Enqels de: "¡Proletnr1m; de lodm; los paíseu, -

uníos!"; es bojo este llamado, ouc la Prunera JnlcrnncJonal logra su tormnc1ón, 

tenir.ndo como prcm1sn fundnrnental, ln reunión de lodos lo!:i obrcror.; del mundo y 

su emane ipoc j bn, r~rsi qui endo en todo momcnlo la di fu::u ón de 1 a~; 1de~n; y l oqro~; 

de los trnbojodores de ClH1lqu1er país, Jo que se aprecia en el ~'\rlicu1o ':>~ de -

los Estalulos de la Asociación Inlernacionnl de los lrnbn.F1doreG crencln en 1064. 

Como hemur. visto, ln Primera Intern:lc1onal con"'l1t11yp el pr111H~r 1m1nd!rn tcndir.n-

te n unn orqanización internacional de trnbnJndure!;¡ f>H1 embat·CJo, ér;la ne drnueJ_ 

ve con motivo de Ja contraposic1ón de los pcnsnmir.ntos de lrrn d1versns lcnderi-

( 60) Apud Oc lluen NésLor. -Op .e lt. 
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c1as obreristas que la integraban, principalmente exislia un repudio al grupo de 

los seguidores de Proudhon y Bakunin a los que se le:; reprochaba su miJrcada ten-

ciencia anarq~ .. 11sta. Sin embargo, podemos decir que la Primera Intern2c.ional logró 

const1tu1r un importante precedente que nos permite ver, que la aqruo<Jción mun-

dial de la clase trabajadora en defensa de los intereses comunes, r.c es una utu-

pía. 

La Pri:;,c:a 1:-,termicional formó la bnse scbrc l<J quP se const1tu1rí:= la Segundr1 -

Interr.acirJr,é: ~, que aprovechundo el surco trr1zr:do por 18 PrimerR lnt!:'rnacional -

iría r..cís lP~:-s pn curmto o sus logros, teniendo como Hlealeb escnc.udcs, ~él no -

sólc Jr, <.r;r ..... :ación dE' las obreros del rr.unrlc, s¡r.n In crt•<Jc1ór1 el~-· ur-:: leg1slt.:cib. 

las ccndtc1u.f's generales del trabaja. 

2.8 EL TR.\T .\DO DE PAZ DE VERSALLES 

Durante lo F-:-1merc1 Guerra Mund1úl, cnmn consecu~nCH1 dC' lri ofens1vE subm<1r1nn -

ción ae los t"st<idos Unidos dP !\orte:iméricri en la querr.:l. De e~:;ln intervención -

der i vnr írm 1 ~portrirites repercusiones tanto en el ámbito socia 1 cor•1c pn míltPr i;j 

de trabrijo. 9rncias a la influencia del nortear.iericnno Snmucl Gom~cr;;, en la re-

dacción Gel Tratado de Versalles. 

El Maestro \éstor De Buen, h::ice un claro estudio del conle11.iúo c.h: l iratí1do dt• -

Versalles e:-. lo que a materiü laboral se refiere. Cons1deramJo quP tal estudie 

encu::.Cra pc:fectamentc dentro de la sistemática que se h<J venido des:urollnndu 

dentro de es-:.e capítulo, hemos decidido transcr1b1r1o: 

La importancia del Tratado de Paz firmado en \:P.:
sa!les el 28 de junio de 1919, paralelo a Jos --



tratados de Saint-Germain, de 10 de septiembre; 
de i\euilly, de 17 de noviembre ambos del mismo -
añ: y del Gran Trianon, del 4 de junio de 1920, 
mediante los cuales las potencias aliadas de una 
~art8 ! de la otrLJ, Alemania, Austria, Bulgaria 
~ Hungría, pusieron fin al estado de guerra, es 
considerable para el derecho del trabajo. En -
efecto, en el lrat.ado de \:ersallcs, por vez pri
mera se atribuve irmortancin internacional al -
pr:;blcrna social y se lntcnt;¡ ponerle remedio, -
tar.to mccl1ante recornendncione5 a )ils nac1ont•s -
signante:=>, ccmo mediante el establccimJ•_,nto de -
un crgar11s;w intrrnücio110l, l.:i Ora<lnl:'ilClOn ln
te:r.ac1onal Gel lrLlbajo qup tendrÍa a ~iLJ c<it'lJC' -
}¡:¡, crer:ción ce_· un()s norf!1<1S 1ntern:icinn;ile:> reuu
l~:!:ras dC' 1::~.; det·echas dP los trahaJ<ldor~<~. 
La Americnn Fcclnralion ar Lnhor, de'.;dP scct1er.;
l'n:· Ce 1<J\Lt habb propuestr; a otra~; ornr;n1smo~ -
c:.:-ero~,; quP er, el lr<ltacin aur> r.us1er<1 f1r i: };, -

C.:7:-t;J, npPnz-:: 1n1c1<11.b, st• inclu~Lr<1 u:, r:rcr;r:..:.
~.:: ce carñctc:· :;uc¡<..:1. ti:>:. en lG CL~ntL'íl.'1-.LLl e'.·· 

\.f'·:·:'.~. cclr:t:rdcl;i E·:1 ir1c:1at::rr~i. ) uuP !if' ir-:1ci-!_' 
el dio ) el!? _¡..;110 de 11;1 1D. con lu p<Jrl1rip<H:1ó1, 
ce dell•n.-idos bclons, fr;incesP~;, inolesP~, e itc1-
lHi~10~~. -n con\.ocátor1a del Cor.11té éonfedr.:nd del 
Prolctar l<Jdo I nteral lildo sp formuló 1 a ~1qu 1entL' 
ccclnrnción: ''La ConferC'ncin declnra qui~ el lra
tcdc c'.e Paz que pondr<~ fin a la qucrrn .:1clunl y 
e~->~ <'.lsernirar;, il los pueblo~-, la 11bt>rtad ~ lll lf•

ceaendencia política y económ1c;i, detie u;ualmf·f•
te conerlos fuer;1 de los at;:iqtw~ de Ja co:npel.pr,
c1:; capit<ilista 1ntern<ic1on;¡J ) detlL1 rc'.! asc11urnr 
G léi cln~~e otJrern cJc todo~ lns pnhw~; 1n1 min1mu1"' 
Ge gar~mtias tlP orden moral y mnt.erial rclat 1va~. 
al üerEcho del lrubajo, al üerl'cho SiridJt·;-d, ti -

las em1grac1cnes, u lús seouros soc1alt·~;. <J ¡,, -
curación, hia1ene y scqurldüd del lrabn.JC'"· 
Fueron muchns lri~~ conferencias celebrnr1ns duran
le ln primera ouerra mundial o 1nmcd1.1tamcntL· -
cec;oués que tu~icron en cons1dcrac1lm el problP
rr:<: socHJl: lG de ln Unjón Católica lntrrnuc1onal 
!?:..irich. del 12 al 13 de febrero de 1917); h.1 de 
la Unión Sindical lntcrnnc1onnl (Su1zn, marzo de 
1917.i; la de léJ federación lnternncionéd dP S1n
d1:atos ([stccoln;a, m;nza dr 1917J: In cjp la Con 
ferenc1n Internncional de los Slndlc;Jt.os dL' lus
Países Neutrales (Berna, del 19 al 4 de octubre 
de 191i:; )G de los Soci<lltntns lntrrLlll<-ldos -
~Londres, 1918)¡ la de la Sindical Internacional 
de Berna (5 nl 9 de febrero de 1919) ¡ la de los 
Sindicatos Cristl::mos {PariG 1 del 16 nl 19 d(' -
r.:a:zo de 1919) y el Congreso de Mujeres Sufn1gi2 
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las lnteraliadns (París, 10 de febrera de 1919). 
De todas estas conferencias, la más importante -
fue la de Berna, de febrero de 1919, donde se -
elaboró la "Carta del Trabnjo". En ella se prop~ 
so una serie Ce mcdidns que inspiraran, con todñ 
segur id ad, a los autores del 1 rata do dr. \•ersa
lles. 
La prooosici::n concreta pan:; incluir en el lrat_!! 
do de Paz dnersas disoosicicncs paro lz: orolec
c1ón intcrna::1onul de los lrabBjí:ldores fue hech<J 
por el Prcs1Ccnte L·Jilson ante }é'I "Conferencin de 
los Prelimir,¿;res de Püz", el dio 2~ dP enr>ro d\' 
1919. Habier.co sido nprobad<l, se intcor6 uno co
misión presididc:i por Sarr·u~~l GnmpPr:>, prc:>idcnlc 
de !R Americnn Fedcrnlion of Lallor (t\.í .L.\, dC' 
los Estados Unidos, y con representante~~ de 13úl
gica, Cub<..i, Cnccoslovriqui<.!, rrcincio, G:-c¡r. Urel<J
fln, Italia\ Polonia. 
lt:1 cor:-.i!3:1Ón. empezó n laborLir el dÍH 11 Cf' fL'bre
ro de 1919 s:t.;re un pro\cct0 prerürc:do c:r 10:1 -
ingleses, \ c~lebró tre.1nt.1 \ cir1co reu--1or1e:::;. -
[1 lr3b<ijn. ~>' l;¡ cor.ds1ón !OE. f1!'!'~.1 1 r1!0 r.··tp };1 -

Conferencin ée Priz ln cu~d, cri 5csii1n C!'" 11 dl' -
abril de 191~, acordó incorpornrl<J .11 lrntndo de 
Paz. 
En realidad, la intención de algunos de Jos m1e~ 
bros de la comisión que tuvo a SLI c<lrgo 1n for:n.!.!. 
lacián del proyecto. ru1: la de qup se LJprobura -
unLl \ierdader.: "CnrlL1 del lrabwjn". M;¡h~~'·1, Gom
pcrs, Jout1ou' y l'l bnrón Viayor de~> PL1ncncs df·
seaban unn enumeración rri1iy campl1_•l.o que pudie!;r: 
ser, segün r:f1rmó el primero, "L1 L;:irtci d!:l lr<t
bajo del ~UC\O Hundo". Vandervclde y füJrries, µor 
el contrür1c. pemrnbnn rr.;ls com:enicntf' 11mitnr -
las cláusulüs n algunos princip1n:; cuyé-l ac1mi~;1ó11 
por la Conferencia General de Paz p<!reciales m;·i:.:• 
fácil. 
Es factible admit1r que el rcsult;ido más impor
tante del Trntado de PGz, en ordr.n a lo cue aquí 
cctudinmac, r.:i·..-~ sido ln con.:it1tu~ión, <J inirL•
tivn del Pres1Jente lúlson, dP Ja Oraan1znción -
internacional del Tréibajo. S1n embarYo. rcr.ulta 
preciso destacar del lralado, aqutllas resoluc10 
nes aue hnn servido de modelo a lns leaislncio--
nes Soci<J.les de todo el mundiJ. -
La creación de la Organización Internuc1onal del 
Trabajo está incluida en ln Parte XI l I del 1 rata 
ca y a elln corresponden los Articulo5 _::.¿,; a 427. 
En el preámbulo de esta pnrte se señnlrt: "a) Que 
la justjcia social está reconoc1dn como um1 con
dición de pa:: universal¡ b) Que existen cond1cio 
nes de trabajo que implican, para qran número dé' 
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personas, la injusticia, la miseria y las priva
ciones, lo que engendra tal descontento, que la 
paz y la armonía universales son puestos en pell_ 
gro". También se añade que "la no adopción, por 
una nación cunlquicra, de un régimen de trabajo 
realmente humano pone obstáculos a los esfue:zos 
de las demás naciones deseosas de mejorar lE -
suerte de las obreros en sus propios paise~". 
El texto del Artículo 427 del lrntado de Paz es 
cama siauc: 
"Las Alfas Partes contratantes: Rcconoc1end~ que 
el bienestnr físico, moral e intelectual de los 
trabajadorr;, nsalar iados es de esencial 1r..p.:::-t.1~ 

cia desde el punto el~ \'J;;ln internacional, t·1rri -
cslnblccido u~1 orgnnisr;.o pcrnmnC'nle, asoc1nc: al 
de ln Sociedad dr-.l\ac1onp:~, para consemnr U:n -
elevndo fin". 
11 Reconocen l<rn Alta~-; PnrteG contratanles, a~e -
las d1 ferPnc1ns dr el imíl. dP cm1tur.ibre;:; ' e- -
usos! dt::i oportunJdild ecnnóm1r;1 ~ de tr<iG1c1:· ir. 
duslrléll, hacPr1 difícil loorat de une! r71~""c:::: 1n
medit:1tn Jn absolulo un1 for~idnd en lr;:,_; r::-nC:: 10-
ncG de t rabújo. Pe ro, pcrsuad1 dn~> de qu!:' el ~ r.;,
bnJo no dchc ser considerudn mpramentc cr-.1;c t111 -

nrtículo de COfl1crcin, piensan que existen ¡:r:n.:c
dimicntos y principios pnra la rcqlamentnciCri de 
]as condiciones del trabnjo que todas las ca:nuni 
dadcs induGtrialc3 dPbPn esforzarse en 2p]1c:ir :
en cuanto lo permltrm ln~ circun5tcincins PS:'.''?Cl<! 

Jes en que pueden cnconlrarseº, -
"Entre dü·hos procedimientos y pr incip1os p::rece 
u lns J\ltas Partes contrntnntcs que Jos s1cu:~n
les son de importancia part.iculnr y urqrnt~: 
11 19 El lrabnjn no debe ser conoider~dn ccr.:; ur1:..: 
mercader in o un artículo de comercio. 
"2!:1 El derecho de asociación con vistar a todo~~ 
Jos fines no contrarias a la~ leyes. Jo m1s:-:-u p~t 
ra los mrnlnr1ndos que par<i los patronos. 
"3º El pago a los trt:1bnj;idores de un salor1::. -
que les asegure un nh el de \' l da convcni ent::, -
tal como se desprende de su épocn y país. 
11 49 La adopcióri de la jornadn de echo horas o 
de la semana de cuarenla y ocho como fin de obte 
ner en todas partes dondr• no haya sido aun lagr~ 
do. 
"5º La adopción de un descanso hebdomnd3rio de 
veinticuatro horas como mín1mo, que, siempre que 
ello sea posible, debcrú comnrender el domir.go. 
"69 Lo supresión del trabajo de los n1f1os ~ lé:! 
obligación de establecer limitaciones en el tra
bajo de los jóven_es de é:lmbos sexos, nccesar ias -
para permitirles continuar su educación y asegu-
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rarles su desarrollo físico. 
º7º El principio de salario iqual, sin distin
ción de sexo, para un trabajo de vnlor igual. 
"89 Las reglas dictadas en cnda país respecto 
de las condiciones de trabajo deberfm asegurar 
un tratamiento equitativo <.i todos los lrabajado 
res que leqalmente residen en el país. -
u9g Cada [slndo debe organizar un servicio de 
inspección, que cornprcndert1 a las mujcrc~;, a fin 
de asegurar la npl icaciún de las lryps y de los 
reqlnmentos parn ln prolccción de los trnbajado
ren". 
"Sin proclnmar qL1L' cslos pr1ncip1os y llll;todos -
senn completo~; o definiltvos, lm> Alt<-1!i Pnrlr.s 
cantratnntc.s opinan que sor1 npropincim; íJ~Híi -
qu1nr ln políl1ca de ln Suc1cdud tic Nac1orn!u, ~ 

que, s1 se ndopl;:1n por las comun1dade~ indus
triales nucrnbrns de la Soc1edncl de N<.iL~1ones y se 
mantienen 1nlnclos en ln prf1cl1ca mcdianlP C'lJPf~ 

po adecuado de 1nsueclorm; e~>pnrc i rrln bPnef icior. 
permrmcnles SDlJre lo!i asn lar 1adn!i dP l mundo". 61 

89. 

Como hemos vislo, el Trnlado de \Jersal1cs, n diferencia de las lntcrnuciurrnles 

Obreras que lenían un contenido Ci15l cxclusivamimlP hurnan1lnrio 1 lrala ln pro-

blemática de las condiciones ele: lrab<iJo COI\ un cnfoquL' jur íd1co 1 1n1cinndo unn 

nuevd etnpn en el dcnrnrrollo del Derecho lnleri1ncionnl dPI lrnbnJU. 

2.'J [L ARTICULO 123 CONSIJ IUClíl~Al EN LL ornrrnn JNlt:RNAC!mnL OEL IHAOA.JO 

Lo influenc1H del Arlículo 123 de la Const1lución PulH1ca de los Estados Unidos 

Mcxicnnos en el desarrollo dl'l Derecho lnlcrnncional del lrabaJo, us indiscul1-

bh~, pues sin lugar a duda, e!'> en este eslntuto en dorHjP !>I~ t•lPWln por primcrn 

vez a nivel conslitucional, lo!; derechos ~ociale!>, 1ncluvPndo brijo tisto término, 

el derecho del lrabajo y de la f)re\.Hi!Ón !>uc1al, el drrrdm :rnrnrtu y el derr.tt10 

cconóm1ca poro rcqulnr la acl1\•idnd del (slado en fm1or dr· la clnse trribnjndora. 

El Maestro Alberto lruoba Urb1nn nos dice lo siquicnlf!: 

El derecho socü1l de nucstr11 Consti luc iún, supe
ro a los derechos social en de lan dcmfo; Consti tu 
ciones del mundo ~ n la doctrina univcrsul, por': 

(61) Apud DE BUEN Ncstor.-Op.C1t. 



que estas sólo contemplan un derecho social pro
tector de los débiles frente a los fuertes 1· ni
velador de desigualdades entre los mismas y. espe 
cíficamente en las relaciones de trabajo, entre
obreros y patrones, encaminado hacia la dignifi
cación de la persona humana; en tan lo que el De
recho Social Mexicano se idcntificn con ln Juti
cia social en el derecho agrario y pn el derecho 
del trabnjo, como lo expresión de normas protec
cionislas de 1nteqracíón o de inordinación para 
nivelar desirJtmldades y de prcccplo5 reivindica
torios de los derechos del prolctarü1do pnra 1<1 
socialización dC' ln tierra y del cnpilnJ.62 

90. 

Dentro de la cito transcríla, el MHestro Trucbn Urb1m1 dc5laco la tendcnciu so-

cialista de Jos Artículos 27 y 123 Const.iluc.ionales y el .irnpnclo de estos en el 

campo del Derecho Internacional del lrabnjo, lo que no es rnro. ya que el Maes-

tro Trucbn Urb1na estuvo iníluenci~do por er.Ln lendencit1 n lo lnrgo de su desa-

rrollo coma doctr1nario del Derecho. Sin embargo, lo que a nosotros 1ntercsn nu 

es tanlo Jn tendencia socialisla de los preceptos const.ilucionales, sino 1n in-

íluenc.in que estos luv.ieron en el der;arrollo del Derecho lnt:P.rnaciorinl dP.I Trnh~ 

jo. 

El Maestro lrueba Urbina asegurd que nuestro CansUtucián ele 1917 iníluyó notn-

blementc sobre los cncnrgados de Ja redacción de ln pnrle rcJnl1va al trabajo -

del Tratado de \.lersallcs, al respecta nos dice: 

Nuestro Artículo 123, parte esencial cJe la Cons
titución social t se proyectó en el rlercclm inle.!:. 
nacional que rccogi ó sus normas prolccloros de -
loo trabajadores y lutelarcs de lm; mismos. la -
idea de la intcrnacionaJización, en Pl lrnlado -
de Vcrsalles, hn quedndo proclamadn ele Jn s1-
gu1 ente manero: 
11Lu primera Constitución, no sólo de Amónca SH1n 

del mundo, que estableció qorantíns sociales para 
la clase trnbajadorn fue ILl nuestra de 1917. \ es 
to nos hace pensar en sus proyccc1ones en el Trn
tado de Vcrsalles de 1919 y en los Códigos PolH 1 

cos expedidas con posterioridad, que también con": 

(62) lrueba Urbina Alberlo.-Nuevo Derecho del lrabajo.-}• [d.-Ed.Porrúa, S.A.
México, 1975.-Póg.123. 



sogran el misrr.o tipa de garantías". 

"f\uestra Constitución ocertó a recoger no las as 
01rac1ones del prolelar 1ado mex1cuno, sino las-: 
del proletariodo universal, por lo que n~-tda tie
ne de extraflo que los constituyentes de otros -
países que después de su publicación quisieron -
sentar parR el los lris bases de un nuc\:o Derecho 
Social la lomaran ccr..o fuente de 1nsµirnción y -
guí<l". 

Por eslo afirmarnos oue dcspl;:;s Ce la ~·r1mera Gue 
ír<J 1-lundu:!l aue tcr'>1nó cnn 1~ r1rrnn del lratadO 
c!e P37. de \:enrnllc:..;. lo~; cnnst1 luyl'nlPs europeos 
~ ar1er ic11ncs r:nccn~ rnrnn que lo~; poslul~idns del 
irat;::ido hnbí~m s1dn perfcct<Jr:i:nll"' dl'~;cr1tos con 
;;ntcriorid;id r·n r-,uestr·<:1 Ccr-.·~·t1tl1c1ón. Sí, mas -
oue sólo se r1~coc1a•ron 1:1~; norm~i:~ L.1Llur<dt:.•!-i en -
func16n prolccc1nn1:.it<J. 

In.:1~~t1:"'r'" c·~1 n·i~· 1•\ or1rn·r, e'.+· 11.1 ~; p! lth:lf,1~;'.:"-; -

f:::r;,ul<i~;r;'.: ~•::r-;1' "lr;-,t·~, 1n" c:•l lrr1t.--11l=J t!f' ~cr:,<1-

llPs (Jebe bu~r:::1r~>i' r-;, l., lrr;o.: ltuc1.'ir1 lit'-.lCtir1;1 -

Ct~ l?l/, cott' l<HH:l1 L.:; tiv; ¡r,!;lru·:Tnln'·, \ tar..;1n
c~1 c11 cur.:;1t.:1 l·1p;1rt1c1tJ:w1'jn 1ri·¡~Grt;,nt i~1r.;3 qw: 
ttn .. o S3r;·,uf.'l Corr,¡wr:.:. G1r11.1cntr dL' la •\.'7T'rlcm, f t' 

derol1on of Latmr, quien gcsttorH1 <mt.P Pl Prr~ii-: 
dente t!c lo~; [stndn:~ Un idos de ~ortt'<irrif.r ic~1 111 -
pí1rtic1pación ele los obrcrn:, en la [on!Prencia -
de r az. 

Gor..prrs connr1lÍ {jp r:crcn rnw:.t.ro proce~:;o revolu
c1on~H 101 así rot1,c1 l;i 1L'CJ!Jl.-ic1tir1 ~,0CJ;1\ nntt'
r1or a l:::i Con~;tituc1ón ch• 111 17, clf'~itlu el corr.pro
r.u . .so quP rr~nlr:iyi Pl qoh!crr.~1 C(W1:,lttuc1on.:ll1st;1 
de· Cnrnmni nm 1<1 "l..<1~;;1 c.1l'l Oureru H111idi;:d" l!l 
17 de febrero ~1' 1~::'..o, ('!l el quL' ~L' pílclÜ ln e:-.
pcd1ción de li~\es ~prop1:1ú;J!> p;:ir:1 n.t'_lorar ln cnr1 
dic16n dL· los trnb'-l.)'1dor1~·: ~ la torr:i<ic1ón de b;1: 
tallones rojos 1nle9rado;, µor obrero~;. así como 
~u corrc5pondcnc1n con 1 ideres ol1rero~; me:-.1cono.<; 
y period1stn!i como el Dt.1'.'..l. lrnnb1én ronació l8 
leqislación social dl' Snlvndnr AlvLirLldn, de Yuca 
táñ, y tuvo contücto CUll lü::. lítie:rc.'."; o\~f('!'OS r1~,
la épnc;::i <lntericr )' postcrwr ;.1 1<1 Ln11~;l1lucián 
de 1'Ji7. 

Gompers estGba ol to:mto de la [l)n~t.1 luc:ión di:- -
1917 en febrero de l~ste ru1n. corno el OL>pnrtnmen
to de [stíldo de lo:; E~tado'.; lln1do~; Ct' .'\orlenmór1 
c<'l~ no sólo por i~s ofectac1011c::.. c1cl 1\rlículo 27 
a los intereses cTonámico,; de su:; n:ir1nnnles y -
en lo que atnñc nJ prtróleo, sino por contener -
.la primera Carl<'l del l ratrnjo c~-;cr l l<J L'll una Com; 
t1tución. Consiguientemente tuvo n l<t vista el :-
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Artículo 123, cuyos textos le de\luelven al r..undo 
lo que éste rcci:iió para su promulgación. ilsí se 
explica la coincidencia de principios de nuestra 
Constitución ccr. la Parte XI 11 del Tratado de -
\rersallcs, ya que nada menos que Gompcrs fue el 
Presidente de 1; Comisión Ce Lcqislacián lr.ternu. 
cional de Tri3bov·=, inte9rada por delegados de E~ 
tados Unick::o, i:.::latcrra, írancin, Ilul1n \ Sf'lS 

de et.ros pníse~. -f1aur;:indo corno scci-ctnr10'. .1.r-
thur fontainc. -

[n cuanto <:: les c:-11rpros p;::5os rcl<Jc1onado.s cor, 
la Cnrla cid 1 r<=.o:iju, Gompe:-5 d1re: 

"La Comis1én Ct= ~egislaciCr. Labarr-d lnlf.•rn:ic1'.J
nal se reur,ió E< primero d:1 febrero, flrm~iL .. :· 
Golli<Ht!, !-l¡n1:::::--o d,_• Trn~.::jo frnncé;;, ntt·1r': t·, 
sesión. t\¡,Hnrr.~;: propuso ~ue yo fuesr norr.bra(!C 
presidenle, prc-::.::51ClÓfl OU!:.o fue !iECUíldélU~, ¡'2r llJ 

dos lm1 Cclfrw=::::. Arlhur font.:i1rw fue· f\o".:::-ac'.::
secretnr1u []~nt:-;1l ~ lbro~:! But.lcr. r,r.ct0~.:::·:n -
qerH'r:il "c;-~ut·17:. to~: br1t:,~·11ro~; r10 !--if' (¡¡;u:<::-:-r 
<J.l pri11c1p12 t~::-- superqob1e~nu, pero tHl'.iCi1:·.:·. L· 
mnnera de ;::~citi::::-·rnP r.1cJ1:;r·te el c~lal:lr·c1:-,1cnlC', 

t.i través de 1~1 :-<:"pre~•cnt:ic1ón colon1Ld, CC' Ln -

control qur. lcG pcrnu ti era rcnl1z.Jr con pes ter in 
ridad, los cm~D:..'.JS que est1mnsen con\.'cn1cnt~~¡, : 
Su plan estable::'Ííl l:.:i creación ele un.::i ürmml?.~
ción Laboral ln:crnoc1or1al, cnmrucsln de d!'..•1':'q<1-
do~ de los paí.:::e:. f1rm<1ntefa del lrntr.iclu de F<.1.- ••. " 

'
11\parlP dE· h D:-:-ifl Com:cnt1on qur d1s¡;o11Í<1 1:1 -

creución ~ pues:<i pn marc:1~; de una Dí icLníi L;1L1i

ra.1 Intcrn<icioi::"i ) la celc:br<1c1ón c!P contp;·,,r1-
ciris1 sr: I"!:'dnct-.'. lm~.1 dec1arac1ón Ct• prir1c1;:;1:;': 
péHíl ln~ertarlz: er1 el lr<Jt.:-ido dr Pé,."'", [SI'.::~- pr1ri 
cipios, qur! constitu~an una Declarac16n de DPre:· 
chas Labor:Jlf':-;, Jb:1n ;i 5u¡:-cncr, con ~;11 1nr.Err:16r 
en el Tratado, u~ rcconocir:11ento r.xtr.-i0rd1n:1:·1n 
a ln impartflnC12: de li'.!s relocione:, de: los r,r.~:.
bres en su:: oue~2ccre.s c.h::i1 H·~·· L;:¡::; b:l':::r,... f'º pc.;

ta Carta fuerm~ ias princ101os quP }¿, r .f'...Ccl 1. 
sometió a la Cc:.icrcnc1u lnteral1adé.J de Lcr,dre'.~ 
de Septierr.brc e~ 1918. Sustoncialmenlc, los prin 
cipios que los ::<:!Íses f1rr.;.:1ntP5 del trak1JO hL1-

bían de aprobur·. eron los s1qu1cntes: 

El trabOJO de u:-. ser humano no hn de conGICcrnr
se simplemente, n1 derech~ n1 de hprhn, cc;~.o una 
mcrcnncía o lJfl <.:rtículo de comcrc10. 
Ha de conceder~~ a los cmprcsnr1os v o las trab.:1 
jadores el dere:-no de 11brc asoc1ocÍón pnrri f1-
nes legales. 
No se permitirá emplear a ningún nirio en la in-

92. 



dustria o en el comercio hasta que no tenga los 
catorce años cur.ipl idos. 
No se emplearán a los obreros cuyas edades eslén 
comprendidas entre los catorce y los dieciocho -
años para que realicen trabajos físicamente ago
tadores y siempre a condición que no se interru!!!. 
pa la educación técnica o general. 
Todos Jos trabajadores tienen derecho a un sala
rio que les permita mnntcner un rnzonabJe nivel 
de \!idn. 
Igual salario se dará a In mujer y nl hombre por 
el trabajo de idéntico \•nlor en cantidad como en 
calidad. 
Se conceder{1 a los trabajndore:.J un descnm~o serna 
nnl. incluyendo el dom1nqo u su equivalente. -
Limitación de Ja 1ornadn de lrnba 10 en la indus
tr1R sobre la bns~ de lns ocho ha~;¡~ nl e.Ha o -
cuarenlri y nr-ho a In sern:inD. 

[slos principios, consl1tuyen obJr.t tvnmente, ur1 
extructo del ArlícuJn 12) de Ja Consliluctón Mt•
xicana que conacín nerfeclnmrnte hlf~n Snmur.l Gorr1 
ocrs, por sus estrPclrns relnc1onP.B C'ml líderes: 
mcx1canoG. ln reunión de Larcdo, lex<rn, mucho Je 
sin1 1Ó pnrn conocer n fondo In Carln l-lexicm1;_:1 -
del Irnbajn, Ja cual llevó en su nortnfol10 a -
Versallcs, y cuyo extracto presentó a Jn Comi
sión Labond pnra qur. Ó$lt1 a s11 vc1. locJrnra m1 -
1ncorparación en el l rntndo dr t1er!>al h~~;. Por -
otra pnrlc, C'nlrP Ja Curtu del ln1bíl,JO de ncrna 
de febrero dp 1919 y el 1 ralndo de \Jersnlles del 
mismo nñn, existP.n notorias discrcpnnc1as que fl' 

velan que aquella no influyó en el ln1lado.r,J -

93. 

El Maestro lruehn Urbina fundmnenta (Je mnneru exccpc1onnl BU <lf irmac1ón 1 er.pecí-

f1camente en Ja pnrt1c1pación de SnrnueJ Campen> como rednclnr úe In Parte \11 J -

del Tratado de t1ersalJ es, y en l ns reJ ne l oncs persorw l eG que GorrpPn; rnnnt uva con 

líderes obreros y periodistnu mc;..1cm10!>, como el Duelen· ALI. 

El Maestro Néstor De Buen. sin dudar de ln exceJenlr fundafTlcntac1ón ron quP Jnn-

za su asevernc1ón el Maestro lrueba lJrbina, destncu la pm,;ibil1dnd de que los r!.: 

dactores del Tratado dr. \'ersnl le~ se hnynn \'tsto influcnc1ndo3, no lnnlo por la 

Connlitución Mexicana de 1917, sino por la recoJución djctnda por el Conqre~o -

(63) Apud lrueba Urb1na .\lberlo.-Op.Cit. y Nuevo Derecho Internnc1onal SocrnJ.
Ed.Porrúa, S.A.-México, 1n9. 



94. 

que en el mes de julio de 1889 constituyó la Segunda Jnternacional, apuntando la 

coincidencia sustancial entre ambos documentos; sin embarga, no proporciona ele-

mento alguno que justifique su creencia. 

2.10 EL Sl~DJCALISMO JNTERNACJONAL 

Así como la Primera y Segunda lnternacioneles intentan l.:::i conci1mt1zacián de lo!: 

obreros del r.iundo respecto de su agrupación pnrd la ccnsccución de sus intereses 

comunes, e'1stió una Tercera Internacional que cc:nstitu:ó c:l primer llamadn a -

las orqé1n1:aciones de obreros de d1sl1ntos p..:dses rwcin la formnc1ór. de una ngr~ 

pncián munC1nl dt• sindicotos. 

L:-i Tercr.rn lnt(lrnric1on~:l. 

La Terccrn Int.ernncion~l. cre<:d<i ca:- Len1n en rr.~::-
zo de 1919, fue, 2 su \.CZ, c~nom1nadn la "Intc;-::'.i 
cJonal roj<J". En rcal1d<Jcl SL::·qe desoués rJ1.1l m1c1:
miento del Estado soviético :· se corwierte C'n un 
instrumento de expansión d~l socialtsr.10 nmrxisln 
por lo que vive indisolublemente vinculndn a l;:J -
política y a lL! suerte de la Unión Sm:iéUca. l:s 
fundada en Moscú, en acmsto Ce 19~0, crlebr.i el -
Congreso Conslituvenle-en le r:iisr..Ll cnp1lu1 dPl 3 
al 19 de julio de 1921 y .:dli est<ilJlece su durnic_!. 
110, lo que es prucbn ev1denti¿ df~ su onentncií:·i. 
[sla lcrcera lnt.crnocionril. f•JP. tvmb1Pn ccnnc1d~: 
como el Comintcru. lenin por ohJc.-to c~>t;:ibl('CL·r 

ºun !iÓlo movimiento diria1dc en formo rentraJi.<:: 
da, que asumiera el contÍol Ge ln c:;traltCJILI 1, : 

las tócticas de la Revoluciór, mund1nl". l"n re~L 
dnd intrntó coarcünar la aL·c1ón de los pnrt1dos
comur11stm; de caoa p<JÍ~, de tal mantna que rni -
fueran orga11n1mos indcpcnd1entcs sino pnrtes dr 
un todo, siempre sujetos, en últir.m 1nstanc1a, a 
la decisión del Comintcrn. 
Su pr1nc1pal rivnl lo fue le "lntern<:1c1onal Dos 
y Mediaº, seoún la denomina Cole, nnc1da, en re:i 
lidad, de la -antigua Segunda Intcrnnc1onnl y prE_° 
yectndn como 11 lntcrnnc1onal Lcbortslú v Socüd1~ 
ta". Entre ambns existieron intentos de concillé! 
cíón, a los que concurrieron. d1:> hecho, };:is Tre; 
Internacionales: Seaunda, Tercera y la Laborista 
V Social1st<J. [sta reunión se celebró en Berl in, 
~n abril de 1922 ~ de allí ncció un "Comité de -
los Nueve": tres representantes de cada grupo, -



que habrio de com:ocar una conferencin de unifi
cación, que no pudo celebrarse. Tnmpoco tuvo ma
yor éxito olro in tenlo scmcJanlc, apoyo.da por -
los miembros rusos del comité, Zinoviclj y Losov 
sky, que se lle\'Ó a cnbo can motivo de lo Confe
rencia lnternac1anal de la Paz, reunida en La lfo 
ya en diciembre de 1922, que había sido convoca-: 
da por la Federación lnternac1ona} de Sindicatos 
de La Hava. Los aroanismos socialistas rechaza
ron ese ~ucvo interllo de un1ficnción. 
El Comintcrn vi\ l ó su época cnt re 1 ns das guP
rros mundiales, como punla de Jnnzn clp In expan
sión cornunistn, pero dejó de cx1st1 r durante Jn 
Segunda Guerra Mundrnl como consecuencia de líi 
alianza c1rcunstnncrnl de ln Unión Sovii•l ica y -
los demás paises oue lucharon cant.ra el nnL1-rt-H> 
ctsmu y el imper i<:d ismo japonés. 64 -

FEDERAC 1 ON S 1ND1 CAL 1 NTERNAC JON1\L 

95. 

Llcgnnda a agrupar ('fl nu inic1acicin n 1íl millanP!l dP jnchvidum;, nncc csla orqa-

nización, que aparece como un orqanH>mo i3nticamunisla y pnrtidnrio de lo Orqani-

zacjón Internncianal del Trobnjo. De esln Federación el Mncslro Cr1banell<rn nos -

dice lo siguiente: 

En 1902, después de una lenln prl:'pnrución, SP -

creó C'n Arnst.erdc1m In 1 cderndón :iH1thcal lntcrnn 
~ional, cuyos fines, de acuerdo con el 1-\rtículo
Oº de sus r.st.otuton, eran: <J) realizar In lJnidnú 
de la clnsr. obrrr;:i inlcrnnc1011al, mcd1anlr J¡¡ -
unión entre el mm·1micnlo srnd1cal rle lodos Jm; 
países; b) dcsorrolJar los stndicnlns profes1onn 
les 1nternnciannles, colocirndolos sobre el tcrrf! 
no de la íederac16n S1nd1cnJ lnlr.rn.-icinrn:d; e!~ 
sostener Jos inlerer.es y los csrucr10~; del mm.11-
miento 9indical OP lodos los puises, nacional l' 

internncionalmentc: d) 1 nvorec·er el prnqre!lo 1n
lerrmcional ele ln 1Nll8lac16n oocinl; c'r alentar 
ln educncjón del ohrero; f prevenir cualquier -
gucrrn y cornbnt1r l<11'Pncc1cin. lns PÍPcl1vos inl_ 
ciales de esta ormir11znción, conlrnrH1 al comu
nismo y dcrensora de ln ürq<1n1zac1ún lntPrnac10-
nn1 del Trnbc1jo. se calculaban in1c1n!mPnle en -
cerca de 10 millones de trabnJadorcs. 
En el Conqreso de Londres de 1920 csluvieron rr._ 
prescntadoG 2~ millones dp nril1:idoG. l.n instau-

(64) Apud De Buen Nóslor.-Op.Cil. 



ración de los regímenes fosc1stas de Italia y -
Alemania, con la segregación forzosa que determJ_ 
naron, significó notable pérdida representativa 
para esta orqaniznción. Nuevo impulso recibió. ~ 
en 1939, con la incorporación de unn de las grn_!2 
des entidades gremiales de los Estados Unidos: -
la Federación Americana del Trabajo. 
Un grupo disidente de la Confederación del Traba 
jo de Francia creó en Berlín, en 1922, la AsociH 
ción Internacional de Trnbajndores, de resueltn
idcologia anarquisln, partidaria de ln acción dl_ 
recta y de 1mportancia nurnórica muy relativa.65 

LA FEDERACION 51\D!C~L MUNDIAL 

96. 

En su princ1pio llega a contar con sesentn millones de nfllindos, lo riuc la 11.E, 

va a ser, la ngrupac ión obrera internac i ann l con mHyor represcnluc i ón, nobre -

ello, el Maestra Cabanellnn apunta: 

la guerra de 1939 n 194'.::i unió, frente a un enem1 
qo común, a fucrznH que hasln hacín poco ernn a~ 
tagónicas y que volverinn u serlo una vez fino)i 
zado el confliclo. Un vcrdndcro abismo idcolóqi-: 
ca sepan1ba a las organizaciones sindicales nor
teamericanas de lns rusns; rle pucnle de unión -
sirvieron Jos sindicatos franceses e inglese!:> -
que consiqu1eron realizar, en Londres, ~n 194), 
una conferencia n lo que concurrieron elcmenlos 
de lns más var.iadas idco]aqias, que rcprcsC>ntn
ban a mils de 60 mi J loncs de n fil i ador;, ns ociados 
a 4'j fcdernciones y perlenecientes H J6 pnise!;, 
[J acuerdo inichil r:lc Londres molivó In Conferen 
cía de Parir,, lambién en 1945, con el ohjeto prI 
mordü1l de fundnr una fedcrnción mundird de sin
d1cntos obrero~, con oricnlnción colectiva,. uní 
dad doctrinal y lñcl1ca. Como resullndo de i.al-: 
unión clesapareccr.ían ºUefinilivamcnle 11 lu Inlt•r
nacionnl sacial1stn de Amslcrdan y la lnternnc10 
nal comunisln ele Moscü. Pese a ln valnción unñnl 
me de Jns deleqnciones, el org<::mismo n que se h~ 
bia dado vida, lfl íedcrac1ón Sindicnl Mundii:iJ, -
fue viota con descnnfianzn por dctcrminmlas crn
trales obreras. La Fedcrac1ón Amer1cann del lrn
bajo consideró que, no exrnlir.ndo en Ruoia lihl'E. 
tad sindical, nn era pasible conccbi r una orgnn1 
zación inteqradn por represcnlanles de sind1cn-
tos que excluían tal base en su orqnnización, y 

(65¡ Apud LnbaneJJas Gu11lermo.-Compend10 de Dcrecl10 Labornl.-T.11.-Ed.Oiblíogri!_ 
fíca Omeba.-üuenos Aires, 1968. 



se neqó a ingresar en tal organismo. Pese a los 
vaticinios que daban poc:i vida a la nueva enti
dad, ésta pudo desenvolverse en la euforia pos
bélica y en ln primera luna de miel de las demo 
cracias con las Repúblicas "pootdarcs". Pero -
bien pronto dos grupos hostiles entre sí erig1E_ 
ron fronteras dentro de la nueva organJzación. 
De una parte, Ja tendencia soviética, intcqrnda 
por los sindicatos rusos y Jas orqan1znc1onen -
de los pníses st:1lél1tes y apoyndn por la Confe
deración GenernJ del TratrnJn frnncesn, por Ja -
central china\ por la confederactón ttélllana; 
de la otra, Ja~ orqnn1znc10nes inqlesas, norl.C'
i'lmer1crmas, su1Lns, t1ol~mdesu~;, sueca~; v dane
sas, que señalaban una tendencia m(i!J mnrfcrnda. 
Ut.il.izadLt lél federac1ór. S1ndH:•d M1md1al como -
instrumento dr> In nnlít1cn comwustn, PI t'f'CPlo 
inic1n1 sP tu10 carnl' en unn renl1datl m11v pron
to evidente: el ormm1smn servia ;1 los fines dP 
11enelrac1ñn doctrinnr1n de f1usu1 \ lo~; pnisp~; -
de su órbitn \ no cumpii<i la m1s1ú11 qul' 1nicinl 
mPnle se le as1 anó. Sf~ f rurit rnha n;, í r l miis en~ 
losal tnlent·o d(. lm; lr<'lbn.Jadorcs p<1rn nrnler1;i
l1nir su snl1dnridml lnnoral. 
Los Conqresos que ['011 oer l oc1 ir- .i dar1 m{rn o meno:> -
rPaulor celebra t~~;t:1 ent1dí1d ~;r rnn\'1rrtr.n pn -
phitnforrnas de los lern;,~ que en poi it 1r;1 1nlr>r
nncinnal animan n l<J!.i r.nc1ont•s <!t>I ~;prtnr :Vi\llt; 

L1co.6C1 

LA co~rEDf:RAC 1 ON D[ L TRABAJIJ IJU. MlJ.\Dll l rncr. 

97. 

Esta surge debir1o n la escistñn producHfa ·~ri l'l seno dP. la f"PdPrnc1ón Sindical 

Mundial y sohrc la misma, el Mnestro Critmnellas npunl:1 1u !:i1qu1rnle: 

A pr1nc1p1os de 1949, e\·1dente \;:1 la llcqemonin -
comunrntn sobre l;i f"enPruc1ón S1m11rnl Mund1<d,
los princ1prdes sind1c<1tns nnrtrnmPrtrnrn1s, 111-

gleses, escand1na1.rn~; 1. suizo!> 5P ~•epnr<iron de la 
cnt1dmJ corwcrl1dn en sectnnLl. Los dl!JlCjenlcs, 
l'ncnbezados por la:; lr:jt1e IJ111mu.·~; br1t;in1ca!J, la 
ícdcrnción .~mL~ricann dr·l 1 rnbaJn ~ ('I ConrJrPsu -
de In Orqan1n1c1ó11 lna~~.1trHd -p~;tac1nun1ctenscs 

las Uos últ1m;1s Z"Jsoc1:1c1orw~>- ~>f' rt'un1rrori, rn -
etapa prel1m1nnr f'n Ginebra, P.n Junio efe 1949. -
Se rcsol\.'lÓ con!;t1tu1r una nueva agrupación mun
dial, cuym> l 1neam1ent05 ~it' pnr.omrndnron al Con
qreso rcurudo en LondrP.s ri fines dP} mismo nf10. 

(66) Cabanellus GuJ!Jermo.-Op.Cit. Pág.%. 



Los delegados de 53 naciones, en representación 
de 48 millones de nf1l1odas, dejaron constituido 
la Confederación del Trabajo del Mundo Libre, cu 
ya sede se fijaba en Bruselas. Como principios:
se aceptaron los contenidos en la Declarac1ón de 
Ja O. l. T. de 1944 en filadelfü1, Ja Carta del -
Atlánl1co de 1947 y la Declaración de los Dere
chos del Hombre, formulada en 1948 por Jns Nacía 
nes Unidas,67 

CONFEDERAC!O~ l~TERNACIO~AL DE SINDICATOS CR!Sl !ANOS. 

98. 

Integrada por calól1cos y protestantes, adaptn unn poslurn ;ml1cornun1stri y conf!:: 

s1nnal quf" obstruye su desarrollo. Sobre ella el MLJcslro Cabnnellns no5 dice: 

El movim1enln soc1nl calól1cn, imporlanle en -
rrunc1a desde el último u~rc1n del S1qlo Xl\, rt• 
cib1Ó gnin 1mpul!:;o, desrlP 1íl91, por rÍrclo dC' J~ 
enciclicn Hcrum Novnrum. A nnrt1r ch~ entoncp~; -
sus componentes luc-llarcm por una orqan1zac1ón dt> 
las a!:JOcinc1one!; calól1cas de los d1sl1nlos p:-ii
scs. El propósito Sl' concr·elc'i Pn 1 a Haya. Pll -

1920, donde se celcbrc'i el Conqrc~m con5tlluycnt P 

de ln Confederación Intcrnac1orrnl de Simhcatos 
Crist1anos; de esta forma la rnán nnt 1qua de la:. 
grAndes confederac1oncs sind1cn1L's. Aqrupn en !Ju 
seno a cutólicns y 11rntcstantu~;, prtnc1pnlmenlp 
de los paises centrales y ocr1dcnt.nlc~1 dP [uropt1. 
Dl' tendencia dec1<1radamcr1ll• 11nl1comlJ111sla, no ~í' 
caractcri1n cst¡:¡ rnlidml por su obrn crcndor;i, -
mm cuando no mm muchos sw; pOBthi 11dadcs, fnl
tn como !;e encuentra dP acción Pfl el sc11t idn dt· 
élpoyar rcivind1cac1011es !aboralc;, en la forma -
que ol nis pueden hacerlo ) In hacl'n. [ l mat 11 -

confcG1ona1 que aqlul1na n ~•u:> af1 l1ndw; Jimllil, 
naluralmenlc, su por.:JbiltdmJ de e),.prn1t;ión,6B 

2. 11 GREll 1 .\L! S/.10 PATRONAL 1 NT E llNAC 1 DNAL 

Al respecto. de manern muy prec1s<1 el l·lc1eslrn Cahanelluti nm; d1c1•: 

El mo\•imienlo qremial de Jos cmpres;:irios tia Sldo 

mucho mó~; 1e11lo que el dr Jos lrnbc1JadnrP.!i dl'll!
do a una doble circunst.ancia: a) P.} movimtcnlu -
sindical emprcsnr1n no se 1oqra a lravf!s dl~ orq!: 
n1zaciones nucleares de indiv1d1m!•. srno nor Cilu 
sa rlc Ja íormación de bloqueu cnp1tul1slan, en: 

(67) Cabanellus Guillermo.-Op.Cit. Póg.97. 
(68) ldcrr. 



forma de ententes, cartels y trusts; b) el movi
miento obrero mundial se propaga por insp1rarlo 
doctrinas poli t1cas que no se Concretnn a deter 
minado país, sino que tienen carácter interna-
cianal. 
Las causas apuntadus han motivado que Ja Orgmli
zación Internacional de Patronos lndu~lriales, -
formada en Londres después de la can fr.rcnd a de 
1920, no posea trascendencia comparable r.on las 
granden feder<:jc.lones Interrwc1omdcs de trnba Jél-
dores, (i 9 · 

99. 

Hemos trotado dentro de csle capítulo, de dcstttcar Jos nntecrdenteB más fo1porta!:!. 

tes del Derecho Internacional del Trabí]jo, conscientes de que lo aquí expuesto, 

no consliluyc un anális1s cronoJóqtc·o complclo del desnrrollo del Derecho lnler-

nncioriaJ del fr<ibaJO, n1no, co:110 ticl'lo5 upunlíJdu, el d1~tieu rHJPslro tw .s1do deslH-

car los ncontecimicnlos y pensamHmtas fl''ª hilce mucho tiem¡io marcilrnn 1n pnuln -

para ln crcución del Derecho lntcrn<JcJonaJ del lrahujo. Asi, pue~;, GI no mencio-

nnmos algunos ncontecimienlos, como Jn crcncJém con motivo de la Scqund;:i Guerra 

Mundial de Ja Carla de lfls N'1c1oncs Unidas, ü1 cual tiene un r1rnn r:'ontN1ido so-

cia1, es porque cons1dernmo~-;, QlJP estos uconlecimjcnlos, mim que nntececlentes r.!1.. 

motos y directos del Derecho lnlernac1ona1 del Jr;:ibnJn. :rn11 ya, la cdificnc.ión -

del Derecho Inlcrnac1ona1 del Trnbn.Jo sabre Jris bnsP.s conslllu1das por Ion ante-

cedentes aquí cstudindo~;. 

Por otro Jada, querpmos d~jnr cloro, que parti la claburuc..ión dP e~:.tn capítulo l~ 

vimos que recurrir u los estudios ~a clnhorndos por alqur10~1 doctru1m·ion, motivo 

por el que Jns citas trnrmcr1pc1onc>s, son abundantes. nn con~liluyendo cslo, -

un pJagJo de las ideas de Jos doctr1nar10~ de 11uestra pnrlc, pues la naluraleza 

del esludio rculiz;:ido en este capitulo, requirió dPI auxi l 10 CJlH' pudtmo~ encon-

trar en estudios que habían SJdo efecluodos por alqunos JUrJGlaG recnnocjdw;. 

Hechas las aclarac1ones anteriores. pasaremos uJ eolud10 cJcl 51quicntc capitulo. 

(69) CABANELLAS Guillermo.- Op.Cit. Png.98. 
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100. 

CAPITULO 111 

EL TRABAJO EN MCX !CD PARA CL EXTRANJERO 

1. CO\D!CJON JURJO!CA LAIJORAL DC LOS EXTRANJEROS CN MCXJCO 

Siendo el propósito del presente trab~1Ja el onólisi[l de lo prcslnción de servi

cios en el ómbito mundial y el estudio de In normot1v1dad laboral inlernac1onnl, 

hemos considerado importante hacer un análisis ncercn de> la realidad .iurídicn -

que enfrentan aquellos cxtrm1Jeros que prestan sus ser\lic1os en lerr1torin nncl,S! 

nal, oarn lo cwJ}, dr.ntrn ll1d pre!:icnle cnpi lulo lrntaremo!; ae c"<pnner el conjun

to de normas que ríC)en ln prc~lnctón de servicios di.J] C\lrnnJero Pn Mthico. 

El estudio por rculiznr en este cnpítulu no pretende, y por lo lnnlo no Be ocup!!_ 

rá de determinar Jos beneficios y perjuicios que ncorrea tanto ul pnín y ou eco

nomín. como n Jos trabajadores mexicanos, el hecho de la p1·eslac1óri de servicias 

en ¡.¡e,1co por el cxlrnn.1cro. Asi, pur.s, corno d1Jirnos en un pr1m.:ip10, nos concr.!:_ 

lnrcr.os n nnnl1znr nquel}nr.; normas que rcgulnn ln silunc1ón de quP !>P trnla. 

En los Estados Uniclos Mcxicnnos r>xistcn divcrr.ns leyes rlc ci1st inla Jcrnrquín qul~ 

conllt>nen normas específ1ca5, requluduros de lo silu.ición Jurícl1cr1 dt· lo~ extru!! 

jeras. entre cstns Ir.yes enconlrmnou n: la Canst1luc1án Polit1c:a <Je lus E:~lar.Jw.; 

Unidos Mex1cnno5, In Ley redernl del Trabajo, lo Ley General de Poblactú11 1 la -

Ley de Nncionalirlad y Noturnlizoción, In Lev de [xtranjrrí:.1 v NnllJrnlizoción dr.• 

1806 ~ la ley de Profesiones; cnda unu de ellas conlicrw dispm;ictones que nln

ñen a1rcctnmen n los extr<HlJeros, y algunas <1e eslns d1spon1c1oncs lrntnn espl~

cíf1camenlc de la oituación laboro} ele los minmos. Con el ohJelu de que el ariú

lisjs de las normoo materin de estudio cJcl prcsenlc capitulo se desarrolle ciar!!. 
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men'le, a continuación nas disponemos estudiar cada una de las leyes mencionadas 

por separado, aunque teniendo siempre presente Ja relación existente entre cada 

una de ellas. 

1.1 LA CONSTITUC!ON POLIT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX!CA\OS 

La Const1lución mexicana, como toda CarlH rundamenlul, contiene Jo~ postulados -

esenciales de )ofi que se dcr1vnn lns normns sccundnrins que los rcglnmcnlan, por 

la1 motivo, dentro de este punto. tn1tnrcmos de dcstnrnr tan solo aquellas nor-

mns conslituc1anales que culnblPcPn d1rcclt1 n ind1reclarnenle los cr1terH1s que -

determinan ln condición jurídica laboral de lns PxlrtrnJcrns Pll l·k·~, ico. 

Arlícula 1~ En los [filado~; Unidos Mex1cé'11m~;, 
todn ú1d1viduo qozaril de lns qnranUns QUP -

otorqu eslu Consl1 lución, lr:w cualc!; no po
drán rcslrinq1rse ni suspender5c sino en llw 
cosos y con l us cond i e 1 oncs que el J n m1 srn;:1 -
establece, 

[slc nrtículo colablcce la compelencia de In~ normas consl tluc1onalcs que conli,E. 

nen qarnnlins individuales, extendiendo dich;1 cnmpelcncia sobre lodos los tndivi 

duos que .s~ encuentren en lcrr1torio nnc1onal, haciendo n un Indo las dlslinc10-

nes por nnc1onolidad, dando luqnr rwí n qur lod;1 pcr!mn<J en Méx1c·u n1cm1ce los -

bcncfic1os a que se refieren lns garnnllns ind1v1du;:iks; marcnndti unn t.cndencin 

prolcccionistn de ln personn 1nd1vidunlmrnlP cor1~ndern<h1 1nclP11rnd1enlemcnll~ de -

su nac1 anal idad. 

Articulo 2Q lsló prohib1du la euclavilud en ln.s 
Estados Unidos Mexicnnos. Lo~ csclm1os dPI r.xlrn!_! 
jera que entren LJl terr1lor1n rinclonol alcm17íirán 1 

por ese solo hecho, liU libcrlad y protecc1ón dP -
las 1eyc5. 

Este articulo otoryd a todo individuo en México el ben~f1c10 dt: 18 libertad y -

la protección de las leyes mcx1canao, sin tomar en cuenta SlJ nnc1onolidnd. 



Articulo 59 A ningur.a persona podrá impedirse que 
se dedique a la profesión, industria, comercio o 
trabajo que le acomode, sier.éo lícitos. El ejerci 
cio de esta libert.aC sólo podrá vedarse par deter 
minación judicial. cuando se ataquen los acrechoS 
de tercero, o por resolución gubernotiva, dictada 
en los términos que maroue la ley, cuando se ofe~ 
dan los derechos de la soc1edüd. Nadie puede ser 
privado del producto de su trabajo, sino por resE_ 
lución judicial. 

La ley determinará en cad<J C<.J.so, cuides son los -
profesiones que necesitón titulo pnra su ejerci
cio, las condiciones aue deb:rn l len<:1r5e para abt~! 

nerlo y las autor1dadt:'S que han de e'<ped1rlo. -

Nadie podrá ser oblicue~ a pre~tnr traba1os per~n 
na1es sin ln justa retr1juc1ón y sin su Pieno ca6:_ 
sent imi en to, sah o el t rab,1Jo 1mn1ie~3t.o como penn 
por Ja autoridad juG1ci<il, el cual se aJust.Jr;'.i a 
lo dispuesto en ]'ó;S frocciones l y I l del arlic11-
J o 123. 

En Cutlnto a los ser\'lcIO!:i oübl1crn:;, sólo podrán -
ser obligatorios, en Jos tE>rm1nos que establezcan 
lns leyes respccti\.·as, el de las nrmas ) los de -
jurados, así como el desempef'lo de los cargos con
cejiles y los de elección popul<J.r, directa o indi 
recta. Lns funciones electorales y censales ten-
drán carácter obl1gator10 y gratuito. Los servi
cios profesionales de índole 5ocial seriin obliga
torios y retribu1cos pn los término~; dt: lu Jey > 
con las exccpc10nes aue ésta seilale. 

El Estada no pueC<:: pcrT.1'.:.1r que se Jle\.·e a efecto 
ningún contrato, oo.cto o con\.'enio qw' tenga nor -
objeto el menoscü:JC, la pérdida o cJ t rrevocnble 
sacrificio de la 11tertad de la pcrsorHt, yri s1~2 -

por causA de tri.'.lcn 10, de educnc iOn o de voto re 11 
oioso. La Lev en c~nsecuenci¡:¡, no permite el est:3 
hlecimiPntn df' ártcr-o:;<;:: r:icn6:.:.ic;j::., cu;:ilqu.ieru q1i°Z 
sen ln denominac1é.n u cbjelo con que pretend;.;n -
erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la perso
na p<'lctc su proscricción o destierro o en aue re
nuncie temporal o permanentemente a ejercer deteE_ 
minada profesión, industria o comercio. 

El conlrato oc trabajo sólo obllgnr3 rt prestar 1~1 
ser\/icio conveniGo por el tiemoo que f1jc ln le: •• 
sin poder exceder ae un año en perjuicio del tra
bajador, y no podrá extenderse, en ningún caso, n 
la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de 
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los derechos oolíticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por 
lo que respecta al trabajador, sólo obligará a 
éste a la correspondiente responsabilidad civil, 
sin que en r.!nglm caso pueda hacerse coacción -
sobre su persona, 
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El artículo 5º Canstitucionnl establece importantes conceptos en mnteria laboralt 

en su párrafo primero consagra la libertad del trabnjo, de la cual sus beneficios 

alcanzan a toda individuo inoepend1entementc de su nacionalidnd. Estn disposición 

const1tucionol cans<Jgra tambiér. r.::l principio dP la protec!..·iOn al salario, asimis-

mo regula la duración má:..ima del contr<Jto de traba.Jo en benefic10 del trnbajador: 

por todo esto, la norma consll~"...;cicn<Jl que tratnrnos debe 50.r consideríldn corno pr_Q. 

teccionisla del trabajador carie tal, inoepend1entemente de su nacionalidmt. 

Artículo 9~ \o se podra co<utar el derecho de aso 
ciarse o reunirse pé.1cÍficamenlc con cu;::ilquier ob::' 
jeto lícito, pero sol?mente los ciudaoanos de la 
República pocJr-ón hacerlo para tomar parte en los 
asuntos poli~1cos del paÍ!>. f\¡ingunn reunión arma
da tiene dcr~cho di:' dcliberor. 

El 9~ Constitucional consagra }3 libertad de reunión asoc1ac1ón, csliJblece nde 

más unn limitnnte para los extr;JnJeros que prelPndnn reun1r~e o asociarse con Í..!_ 

nes politicos que involuc1·en a! país, pera no lim1t¡:¡ n los e'trnn,¡cros SlJ dere-

cho de nsoc1nrsc pnrc:1 defender 5.J.S intcrcsc-s COfT"fl t.rahnyioores, así. pues, vemos 

que no existe limitante algunri para que lus e:..tranjcros farm,•n pnrtP de algún -

sindicato de trabajadores. 

Artículo 11. Todo hombre tiene derecho pe1ra l~n

trar en la F.c::úbllc:::i, salir de rl In, \..13J'1r por -
su territor1:; y mudar de residencia, sin nece~i
dad de carta de sequrid<:Jd, pasaporte, S<Jlvoconduc 
to u otros requisitos semejantes. El ejercicio dC 
este derecho está subordinado a las facu1 lades de 
la autorid<:1c judicial, en los casos de responSnbj_ 
lidad crirnir.al o civil, y a las de la autoridad -



administrativa, por lo que taca a las limitacio
nes que impongan las leyes sobre emigración, inmJ_ 
gracián y salubridad general de la República, o -
sobre extranjeros perniciosos residentes en el -
país. 
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Este artículo establece la garantía de libre tránsito para los mexicanos, no así 

para les extranjeros, que deben sujetar~e a lo dispuesta por las normas que reg~ 

lan es~ecificarnenle el tránsito para ellas dentro del terr1tcrio nacional. 

Articulo 30. La nac1onulidad mexicana se adau1cre 
por nacimiento o por naturallznción. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

I. Los que nazcan en el territorio de la Rcpúbl_!_ 
ca, se<J cun l f ucre 1 a nnc ion a 11 dad dl' sus pa
dres; 

l I. Los que nazcnn en c1 e~tranjero de padres rne
x1cnnos, de padre o madre mcx1cnnos, y 

lll. Los que nnzcan a bordo de embarcac1oncs o -
aeronaves mexicnnas, sean de guerra o mercan
tes, 

8) Son mexicanos por naturnliznciár.: 

1. los extranjeros que obtcncJan de In Secretaria 
de Relaciones cartn dP. nnturaliznciór1, y 

l I. LiJ mujer o el varón extrnnJcro que c:.mlra1gn 
matrimonio con varón o mujer mex1can;:¡ y qul' -
tenga o establezca su aom1c i1 u den~ ro de 1 -
territorio nacional. 

El articulo 30 Conslitucional cstLiblcce claramente los suoue~tos que determinan 

la adouisicián de la nncionalidad mexicana. 

Artículo 32. los mexicar1os serán prPíeridoJ a los 
extranjeros, en igualdad de circunstnnci:is, para 
toda clase de conces1oncs y para todas los emplem;, 
cargas o comisione~> de Gobierno en QlJC no sen in
dispensable la calidad de ciudadano. En tiempo de 
paz, ningún extranjero podrá servir l'n el Ejérc1to, 
ni en las fuerzas de policía o seguriLlnd públlcn. 

Para pertenecer a la m<:1rina nnciannl de querr<i o n 
l::i fuerza aérea y dcsempef\ar cualquier cnrgo o co
misión en ellas, se requiere ser mexicano por na-



cimiento. Esta misma calidad será indispensable -
en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, me
cánicos y, de una manera general, para todo el -
personal que tripule cualquier embarcación a aer.E!, 
nave que se ampare con la bandera o insignia mer
cante mexicana. Será también necesaria la calidad 
de mexicano por nacimiento para desempeñar los -
cargos de capitán de puerto, y todos los servi
cios de practicaje y comandante de aeródromo, así 
como las funciones de agente aduana! en la Repú
blica. 
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Este artículo limita a los extranjeros su campo de nplicación coma trabajadores, 

ya que establece el requisito de la nacionalidad mexicnna, para el desempeño de 

Jas labores que en el mismo se señalan, mostrando un<J tendencia nacionalistn al 

restringir el ejercicio de determinod11s nctividadPs r.n Í.J\:or de los mexicanos, 

buscnndo la protección del interés nocional: lo que a nurstro juicio se juntiri-

ca plenamente. 

Artículo 33. Son extranjeros los que no posean -
las calidades determinadas en el articulo 30. T ir. 
nen derecho a las qaranUas que otorga el Capitu": 
la I, Titulo Primero de la presente Constitución¡ 
pero el EJecut1vo de la Un.ión tendrá la racultad 
exclusiva de hacer abnndonar el territorio nacio
nal 1 inmediatamente y sin necesidad de juicio pre 
vio, a toc!o extrrinJero cuy<'.3 permanencia juzgue i~ 
conveniente. 

Los extranjeros no podriin de ninguna r.ianera inmi~ 
cuirse en los asuntos politicm; del pnis. 

El Capítulo III de la Constitución se refiere a los extranjeros, m:a, pues, el 

Artículo 33 señala quiénes son extranjeros y otorga expresamente a catos las gE_ 

rantías a que se refiere el Caoitulo 1 de nuastra CartLi Fundamental 1 prevé lam-

bién la expulsión de los extranjeras cuya cst;:incin en el país se juzgue incon\/,2. 

nicnte y limita totalmente la intervención de eston en los asuntos políticos del 

país. 



Artículo 37. A) La nacionalidad mexicana se pie_!'. 
de: 

l. Por adquisición voluntaria de una nacionali
dad extranjera¡ 

II. Por acept;:n o usar títulos nobiliarios que -
impl iqucn sumisión a un Estado e~ t ranjero; 

11!. Por residir, siendo mexicano por naturnlizu
ción, auranle cinco oñas continuo~• en el país 
de su origen, ) 

I\!. f'or hncerse posar t•n cwilqu1er inst rurr.ento plJ 
bllcu, s lende mex1cuno por nutura1 l l<1c1ón, cD 
mo extranjero o por obtener y us<Jr un nas;rno[ 
te extranjero. -

B) la c1udadanín mex1can<.J se pierde: 

I. Por aceptar o useir titulas nobil1ar1ns quP -
11npl1qupn ~wm.isión H un Gob1ernn C'-tr::1nJcro¡ 

ll. Por prest<1r voluntonmnente seI"dCl:~. of1c1.~1 
les n un Goh1Prno extranjero, sin pr.rmiso -
dC'l Congreso íederal o de su Com1c311~r- Perma
nente¡ 

111. Por aceptar o usnr condecoracJones f'\tranjc
ras sin pt!rmi~o del Congrer;o f"eder<il o de Sl/ 

Comisión Permnnente; 

IV. Por nCm1t1r del Gobierno de otro p;:;!s tiltJ
lo!; o func1ones, sir1 prevH1 11cenc1;, del Con 
qreso federal o de su Comisión Perrn;:inente, -: 
e'\cepluando loG título~ literarios, c1entif1 
coso hul"'.;m1tar1os que pueden nCL'Pt~Jr libre-: 
mente: 

V. Por n>ucar en contra dt> l<.1 Nnc1ón a un e\tran 
Jera o ;; un Gobierno e~.tranJcro. pn cu<-dqu1cl
reclamac1ón d1plomót1ca o ante un Tribunal In 
tcrnac1onal, y -

VI. En los dt:mil5 caso~• qtJP fíJa11 las ll".t:.-.. 
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El artículo Ji Constitucional establece claramente los supuestos bajo los que se 

pierce, por un lado, lu nucior.al1dud mexicana, y por otr:J, 1<.: cal1dr:id cll! ciudad!_!. 

no mexicano. 

Articulo 5). rara ser diputado ~e requ1en~11 lo~ 
siguientes requisitos: 

I. Ser ciudndcmo mexicano, por nacimterit.:. en el 
ejercicio de sus derecho~;. 
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Dentro de los requisitos que señala el artículo 55 para ser diputado, encentra-

mas uno que a la vez constituye una limitante para los extranjeras, pues sólo -

los mexicanas por nacimiento podrán desempefiarse como d1putados. 

Articula 58. Para ser senador se requieren los -
mismos requisitos que para ser diputado. 

En atención a la establecido expresamente por el artículo 56 Canst1tuc1onal, ta,!!! 

poco podrán Jos extranjeros desempeñarse como senadores. 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

1. Ser ciudadano por nacimiento, en pleno qocr de 
sus derechos, e hijo de· padres mexicancs por -
nacimiento. 

Para ser Presidente de la República Mexicana no sólo se requiere ser mf:'\lcano -

por nac1m1ento, sino ser hijo de padres mexicanas por nncim1e>nto. medida que i..':! 

discutiblemente está justificada, pues s1 el ejercicio de cürqos públicos menos 

importantes está restringido a los extranjeros con muctm mayor rn:ón eJ de Pre-

sidente de la República. 

Articulo 95. Para ser electo Mini~tro de l.:i SuprE:> 
ma Corte de Justicin de la Ñnción, se neces1U.1: -

l. Ser ciudadano mexicano por nac1m1cnta, en pli:
no ejercicio de sus derechas políticos~ Cl\11-

les. 

Este articulo restringe claramente a los extranJeros en el ejercicio de la labor 

de Ministro de la Supre111a Corte de Just1c1a de Ja Nación. 

Articulo 116. Frac. 1. Sólo podrá ser Gobernador 
Constitucional de un Estado un ciudadano me'\1cano 
por nacimiento y nativo de él, a can res1denc1<:i -
efectiva no menor de cinco ahm• irnned1atamente an 
tenores a] día de la elección. 

En el párrafo transcrito del artículo 116 Constitucional, se áescarta la posibi-
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lidad de que un extranJero funja como Gobernador Constitucional de algún Estado 

mexicano. 

El artículo 123 Const1ti...:cional, que habla del trabajo y la previsión social, co.!J_ 

tiene algunos pensamient=s que son aplicables a las extranjeros que prestan sus 

servicios en México. (n Sü prir.er párrafo nos dice que toda persona tiene dere

cho al trabajo d1gno y sc:1almente útil, parn t.nl efecto prevé ln promoción pura 

la creación de empleos~ la organización social para el trabajn, asi, pues, \¡:¡ -

Can5t1tución prevé, en cr!nc1p10, que toca personn tiene dc>rccho dt-> trab<iJilf in

dependientemente de su r,;:cionalid~rL Mi1s adelante lo trncc1ón Vl l del Apartado ;. 

del artículo 123 Consllt'..:::-Ional. consnqra el importante principio de la iqualdnd 

en el trnbnjo, al cstabl~cer que pnra traO<JJU igual debe corresponacr ~rnlnr10 -

iguul, sin tener en C!.ler.~a se'o n1 nacionalidad. Por otra parle, la Fracc1ón Xlll 

del Apartado 8, establece que los mil1lares 1 marinos y miembros de las Cucrpm; -

de Seguridad Pública, así como el personal dtd Servicio E-..ter1or 1 se regirán por 

sus propias leyes, d~J<ln".:!::, claro que ~odas aquellos ext.rRnJeros que presten sus 

servicios para el Servic:o Exler1or no e.starim sujetos a lo c~tablecido por 1:-ifl 

leyeG mexicanas en mater:..a de tr::ibnjc. 

Habiendo visto en este P'...J~i:o las normas conslituc1onales que tH:onen olgún nexo -

con la prestación de sen1cios de los cxtnmjcro~ en Méx1co 1 a continuación est~ 

dinremos algunas normas ce la Ley federal dt:::l l rabujo que hablnn del lema que -

nm.1 ocupa. 

1. 2 LEY FEDERAL DEL TRAB~JO 

Esta Ley, reglamentaria cEl Apartado P. del artículo 123 Const1tuc1onal 1 conl1cne 

un universo de normas que rigen en materia laboral, algunas de lo;:; cuules se re

fieren en forma especif1c:a a la condición laboral de los trabaJadores en México; srn 
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embargo y como sucede ccn la [ur.stitución mexicana, la mayoría de las normas ca!!. 

tenidas en estas leyes son aplicables a los extranjeros que se encuentran en Mé-

xico, aunque éstas no hagan una mención específica al respecto, 

Articulo 7º En toda empresa o establecimiento. el 
patrón dcbera emplear un noventa por ciento de -
trnbajadore~ mexicanos, por la menos. En las cate 
gorías de tCcnicos y profesionales, los trabajadO 
res deberán ser mexicanos, salvo que no los haya
en una especialldad determinada, en ClJyo casa el 
patrón podrá emplear temporalmente a trabajadores 
extranjeros, en una proporción que no exceda del 
diez por ciento de los de la especialidad. El pa
trón y los trabnjadores cxlr<mjcros tendrán la -
obligación solidaría de capacitnr a trabajadores 
fT\CXlCtlnos e ... 1 la especialidad de que se trate. Los 
módicos nl servicio de las empresas deberán ser -
mexicanos. 

No es aplic3ble lo dispuesto en este artículo a -
Jos directores, m.:lministradores y gerentes qener.!!_ 
les. 

Esta norma tiende fundament11lmente a la protección de los trabajadores mexicanos 

en dos aspectos: la oportunidad parn el empleo y la capacitación. lo que estima-

mas correcto, ya que si bien es cierlo que el derecha al trabajo no debe de con-

dicionnrsc por cuestiones de nacionalidad, también lo e~ que el Estada debe de -

ocuparse en primer lugar por atender a }os intereses de sus nncionales. En nucs-

tra opinión, trat{mdosc dE' !fléd1cas na debería exiztir llmitante alguna, ya que -

la labor por estos dcsarrallaCn está en IT'uchas ocasiones por encimn de las dist1!! 

ciones que por cuestiones de n<Jc1onalidad pudieran hacerse, debido a que lo vida 

y la salud de lo persona humana deben estar como fin principnl de cualquier EstQ_ 

do, pues salvaguardarla es deoer del misrr;o, por ln que no debiera obstaculizars1~ 

la consecución de tal fin por cuestiane!i de nacionalismo, además pudiera darse -

el caso de que la capacidad médica requerida pueda ser satisfecha exclusivamente 

por algún médico extranjero. 
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Por otro Jada, el mismo artículo exceptlia su aplicación tratándose de directores, 

odministradores y gerentes generales, creemos que en esto la norma es omisa, pues 

debería de existir una mayar reguJnc1ón al respecto, ya que Ja nctunción de Jos -

titulares de estor, Célrgos puede reportar importnntcs beneficios o perjuicios LJ] -

país. 

E J Maesl ro Bul lanar Cavnzos opina que Ja qran desocupa el ón que padece e 1 pa is -

exige que se dé preferencin al trabajador nocion<Jl 1~11 reJnción con el cxlrnnjcro, 

ndcmf:is dice que el úllimo párrafo del nrticulo respPln ]As tll'CPG1dndcs de la~ i!2_ 

vcrnionistus que prefil~rrm por cuulqu1C'r causa cmplenr cxtrcm.icros eri Jos pues

tos indicndm;. 
70 

ArlicuJo 109. Los traba.Jaaore~; de Jos buque~ delJP 
rirn lcrner Jn cnJ1d<.1cl <IL• rM.>>.1Canus por noc1m1cnlo:-

Como se ve, esla norma Jirn.1la el campo cie acción Jnboral de Jos extranjeros en 

Méx1cu, protegiendo Jos intereses de nueslro onis. 

Arliculo 216. Los lr1puJanlcs deben l['ner la ctdl_ 
dod de rncxicnnoB por nnc1r111ento. 

Hnccmos extensivo, pora eslc arlículn, eJ c:oment.drio IH"!Cho pnru el artículo onl.!:_ 

rior, oclorando que el art.ícuJo 216 esl<i cnnterudn en el Capílulu IV rfe la Ley, 

el cuoJ se rcí.ierc al trabajo de üm tripuJac1onP!-i nrrnnfHJt lCíl!~. 

ArUculo 246. Lm .. trabnJaoorcs frrrocarrilernu dt.• 
bC'rirn ser mex.1canos. 

Coma vemos este articulo c~1t.ú mol 1vndo oor pj rn1smu e~pírilu que moltvó Jn crea-

ción de los dos nrlículnn trnnscritos nnlerrormcnle, por Jo que el cumcnt.nrio h.E, 

cho o nquclJos CHbe también pnra este articulo, 

(70) Nuevn Lev Fedcrnl del Trabajo, tematizada r nislemntin1dt-1 por 13aJtmrnr 
Cavazos flores, etnJ.-22U [d.-Ed.ln!Jos.-1-iexico, 1988, P<ig.83. 



Artículo 372. No podrán formar parte de la direc
tiva de los sindicatos: 

l. Los trabajadores menores de dieciséis años, y 

JI. Los extranjeros. 
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Como mencionamos anteriormente e interpretando la prohibición específico hecha 

par este articulo, podemos decir que las trabajadores extranjeros sí pueden fo.!:_ 

mar parte de un sindicato mos no de la directivo de éste, medida que nos parece 

bastante atinada pues siempre estará más consciente de los interesen de los -

trabajadores mcxicnnon un dirigenll? sindical mexicano. 

A conlinuación veremos dos orlir:ulos que ruJcn en malcrío procDsal, contenidoR 

en el Capítulo \/111 de ln Ley, referente a los exhortos y despnchon. 

Artículo 754. Lns di l 1gencrns que se practiquen 
en el extranjero, únicnmente se autor1ztlrón cuan 
do se demuestre que son indispensnbles paro pro-: 
bar lon hechos íundnmcntales de la demamJtl o e.le 
su contestación. 

(n el cmrn u que se refiere el párrnfo anlcrior, 
se librará el dcspncho correspond i cnlc, tomando 
en cuenta lo dispuesto en los tratados o cor1vf:>
nios inlernocionales. 

Artículo 755. A falln de lratodos o convenios, Lle 
berá eslar~e n las siguientes rcglns: -

1. Los despachos serán rcmil idos por vín diplomá 
tica, ul luqar de residencia de 1<1 nuloridnd
corrcspond1enlc, debiendo ser lcqnlizadns lns 
firmas de las aulor1dRdcs que la.S expidan, y 

11. No ocrá nccesorin la lcgol1zación de f1rmns, 
si las lcye~ o práclícas del país a donde sr. 
libre el dcspncho, no establecen ese requisj_ 
lo. 

El contenido de ambos artículos es par demits .imporlanle, pues como el misma nrlj_ 

culo 754 lo menciona, en ocasiones es indispensable. pura probnr los hechos fun-

damentales de la demanda o de su contestación, la prtict1ca de dil l.gencias en el 

extranjero. Por otro lado, el requisito de lcgal1zac1ón úe firmiJ:.i n que se rrfiP 
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re el artículo 755, e:5 en la práctica comunmente solicitado. 

Las normas que acabama~ c!e analizar de la Ley Federal del Trabajo son las que se 

refieren en farn:ú espec í f1ca a los trabajndores extranjeros en México; sin emba..!:, 

go, come dijimos er. un i:rincipio, serán apl1cnbles a ellos todas las normas con-

tenidas en la Ley Ferj:::?r~l del Traba_:io, con excepción de aquellas que se refieran 

cspcci f1camente a los t:abajadores ITit':\Icano~. 

REGL•11-lrNTO CL L" LEi GENERAL DE POBLACIO\. 

Hemos decidido desarroll~r, dentro del mi!Omo punto, el c~tudio de la ley Cenera! 

dP Poblacirln v su Heal:renlo, deb1dn a que las d1spo~nr.ione!; de r.ste últ1mc OrdE. 

nnmienlo csliJn ínl1mwn~:-:•.: J1gndas u las del primero. 

Paro conocer el objeto e importancia de la ley GPneral de Población, así como lo 

rele\1nntc que resulta su estudio pnra le: efectos del pres1'r.te copitulo, es necc 

sar10 conocer su articulo primero, que a la letra a1cL': 

.lrtÍc'.Jlo 19 Las d1sposicwnes de c:.>la LPy :::;onde 
orde:-i pUbltco : de observnnc1n qrncral en la ílP
~L:bl1::a. Su oh.Jelo es requl<::ir lo~• fenOmenos q~~L· 
afcctsri a l<J poblnc1ón en cuanto a su volur.1Pn. -
estn .. cturn, d1niim1cél y d1'.itrtbuc1ón en el terr1-
tcr1c nocion<.il, con el fin dP lograr que 03rtic1 
p~· justa y equ1tat1\/amenlc de los bencf1c1us deT 
ce~nrrol!a económ1cn y 50C1Jl. 

Como \lemas, el objetn de esta ley es bó~.iC<lmcntc el control del volumen, estruc-

tura, dinámica y d1:tr1c:...;c1ón ée la poblnción r;ara q11c cada tmo de sus inteqrar1-

tes obtenga los bcnef1c.:.:s que dentro de esta m1r;ma se grneran. Cnbc hacer li-1 -

r:1clar<:1clón de que el ccr·c~pto gen6r1co de poblac1ón cnglobn no sólo n lo;, nac10-

nales del Estado me-.:1c<'l'"•':' 1 sino n todo aquel ind1v1duo quP se encuentre dentro -

del territorio nacior1al. lnaepend1entcmente de su nnc1onal tdnú o calídad migratE_ 

ri<t. 



113. 

El estudio que encierra el presente trabajo no comprende el análisis de todas -

las disposiciones y procedímientos que r1qen en materia de internación y est&n-

c1a de ei.:tranjeros, lompoco nos ocuparemos directamente de ana11znr todns las -

ntribucíanes de aquellos autorJdndes que intervienen en lon procedimientos mcn-

cionados. /\os limitaremos a anülizar aquellas disposiciones que ticnpn relación 

con 1n prestación de servicios de los exlrnn3eros e>n M6x1co. 

[l objeto de] Rcolamenlo de la ley General de Poblnc1{m se menciona pn su arli-

culo pnmero, que rcln como s1quc: 

Arllculo 111 Ln!l d1Dnm;1c1onrs de N>if• Heqlamento 
rion de ordPn públ1cn y llenen por obJr!.o requJor, 
de acuerdo con Ja t ev GencruJ de Pobluc1ún, lo:; 
pr111c1p1os de la polÍt.1ca de poblnc-1ónt lun nct1 
vldndes del Cnnse JO ~1c1tmnl dr. Poblnc1ónt Ja c>il 
Lracfo y uahdn de; personn5 nJ paÍ~•, lns ncllt'ld-:i 
des de lo~ extrnn3orm; durnnle su l!Slnnc1nt la':: 
responsabilidad migratoria en mntería de trans
porte y la em1qrnción y repatnnc1ón de los na
r".ionnlcn>. 

Cnbe dcstncar la 1mporlancJu ele Jn mP.nc1ón hecha por e:._:;lc nrtjeulo <'ll t•l sentido 

de que lns dispos1clrn11m rlt·.l HetJ1amenlo regulan las act t1:1dndcG dl· lnt-> l''\trrn1j<.>-

rm; duranlP su estnnc1n en el pni!;. 

Dentro del CnpHulo lerc:eto de lfl 1 ev General dt• Poblac1ón, denominndo Inmiqrn ... 

ción, encontramoG algunns cjt! In~; bnsps QuL' rtqf'I~ NI malPt-lH di' lf1tcrn:ir·1An de -

exlr-onJeros, cnbr nclurar, que por inm1grnc1ón deh<'mO!> enlendpr e1 fl11Jo d(\ f'\-

tranjero~:; hacin territorio naca1nn1. 

Articulo 32. La Secretor ja de f;nl1Prnac1ón f l l<Jrú, 
previos los e!;luchos demuqrófJcuB correspond~ec1-
tea, eJ número de c\trnnJCTO!i cuya 1ntf'rnnr.1ón D.Q 
drá pcrmit1rse nl p<iís, ''ª scH por nct1v1dacles o 
por zonas de rcs1dcncia,. y suJelan'1 a Jns modali
dndes que Juzgue perl1nf>nll!s, Ja inm1qruc1ón Ut· -
e:i.. tranjeros, seqún !.ienn uuu posi IJ t l 1 darles de con
tribuí r a1 progreso rwc1ornd. 

Vemos en el cspirllu de cslt> artículo 32 de lu LPy General de Población la intc,!l 
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ción de autorizar la internación de extranjeros para trabajar siempre que estos 

contribuyan al progreso nacional. 

Artículo 33. De conFor;;iidad con Jo disouesto por 
el articulo nnterior, los perrr.isos de interna
ción se otoroarán preferentemente a los cientí fi 
ces y técnicOs ded1cac'os o que se hayan dcdicadD 
a la inveGtigación o a la enseñanza en discipli
nas no cubiertas o in.sufic1enlemente cubíerta!> -
por mexicano::>, así come a los inversionistas a -
que se refiere el artículo 48, fracción 11, dP -
esta ley. A Jos turistas se les proporc1onarñn -
facilidades para ínternorse en el pair.. 

Este artículo de la Ley General de Población destnca la preferencü1 para otorgar 

permisos de .internación a invest1gadore~ ;. académjcos que domtnPn iireas insufi-

cicntementc cubiertas por mexicanos, asi come a invers1onrnlas¡ de eGlo padcrno;; 

derivar la enorme preocupación de la Ley oor no poner trabas a la internación de 

aquellos extranjeras que puedan, con GU labor, rcportnr bener1c1os al país. 

Artículo 34. La Secretaria de Gobernac!6n podrá 
fijar a los extranjeros que se internen en el -
país las condiciones que es.Ume convenientes -
respecto a las actividades a que hnbrfin de dedi 
carse y el lugnr o lugares de su residcnc1a, CÜ.!_ 
dará asimismo de que lo~ lnmiqrantes sean elcme~ 
tos útiles pord el p<JÍS y de que cuenten can lo~; 
ingresos necesur1ou p;ir::i su !:ubsistcnc1a y en nu 
c<Jso, la de las personas que eGtén bajo su depe!2. 
denc1a económica, 

En primer lugar, este artículo de la Ley General de Población otorga las f¿:¡cult2_ 

'des suficientes a la Secretaría de Gobernación para que ésta, a su ve?, tome las 

medidas necesarias tendientes a regtJlar lí'! iJctividcJd de los extranjerou en Mch.i-

ca¡ se refiere también a la obligación de la mencionada Secretaria de viqilar -

que los extranjeros a los que se les ha otorgado Ja calidad de inmigrante!.l, no -

constituyan una carga económica para el péiÍS. 



Artículo 36. La Secretaría de Gobernación tomará 
medidas necesarias paro ofrecer condiciones que -
faciliten el arraigo y asimilación en Mé,ico de -
investigadores, c1enti ficas y técnicos extranje
ros. 
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Siguiendo la línea trazada por el artículo 33, este artículo 36 de la Ley Gene-

ral de Población va más lejos al prever el arraigo y ns1milación de aquellas e~ 

tranjeros que, con su activ¡;:!nd, puednn reportar benef1cim; al país y a los me"<.!. 

canos; vernos así que los te\tss de la l.cy mexicana dejnn ver una total disposi-

ción pnra la admisión y establcc1m1ento de los e\:tranjPro:. que se considera puP-

den aportar beneficios al péis. 

E.n el Ca~itulo Segundo del F:;:;~J;¡r;.cntu CL' L'J Le~ Gcncr.:d dL' Poblnc.1én dpnom1n~do 

Pulíticn de Población, encontr<J'1GS uno dt..' las princ1p1os funonmentales dt' lu po-

lítica poblacional, contenido en el arlículo noveno, que u la letro dice: 

El respct:: a los derechos humanos, 11bertndcs, g3 
rantias, id1osincras1a y vnlores cul lurales de Jil 
poblaciór. mex1cnn<'.l, scr.Jn los pr1ncip1os rn 1o~j -
que Be sustpnten 1Ll polítl.:[l y los prnrirarnJs que 
se apliqur.n en mnleria de poblac1ün. 

Tanto Ja LP.y General de PoblJc1ón C'Oi..'J su Reglamento reinciden en seiinl'1r qt1e -

las calidades migralor1ns bajo las que los cxtranJC'ro-.:; se puedpn internar en el 

país, son lns de no inmigrante::, lnm1granles e inm1grntlos, éstn:. a su vez se SlJb 

dividen en dtversiiS categorías. ;\ cont1nuact6n vercmu!..i aqucll:m d1spos1c1ones -

que pcrmitE'n o niegan a las e"'tranJeras nutarización pnra trl:lbaJar. 

A) ~o !nmiaronle. 

Según el nrtícuJo 42 de la Le:. General de Pablnción. es el e'\trnnjero que con -

pcrmiGo de i:i Sccretriría de Gobernación se interna en el país temporalmente, de!! 

tro de alguna de las siguientes categorías o caracterí::;ticu!:>: 
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I. Turista. Con fines de recreo o salud, para actividades artísticas, cultura

les o deportivas, na remuneradas ni lucrativas. Según el artículo 97 del R..::. 

gl;:imento podrán permanecer en el país por un máximo de seis meses improrro

gables. Cerno vemos, la fracción primera del artículo 42 de la Ley no deja -

posibilidad para que un cxtranJEHo que se inteI'ne con calidad de turista -

sea sujeto de una relación de trabajo legalmente, ya que de ser así perde

ría su calidad de turista. 

11, Transmiarantes. Son aquellos extranjeros que se internan en el país, yendo 

en tránsito hacia otro país, ni la Ley ni el Reg!amenlo hacen r..ención alg.!;!. 

na respei:to Gt! l.::i posibiliddd de quP un transm1grante cue::1a trabajar en Mf 

xicJ, pero podernos deducir que no puede h;:icerlo apo~árH.:JOnos en lo prescri

to por las fracciones primera y scgundn dP1 artículo 75 d1!l lkgl<Jmentu. La 

prir.'ler<3 limita Ja estanciu de los extranjeras transmi9rantes a treinta día::; 

imprarroc;ables, y la segunda prohibe a estos el cambio de c<.ll 1dad o caract.!:_ 

ris~ica migratoria. 

111. Visitantes. La Ley nos dice que son aquellos que se internan nl país pnra -

dcd1carsc al ejercicio de algunLI actividad lucrativa o no, s1e~pre que sea 

lícita y honesta, con autoriz¿1ción para permanecer en el pnís ha:::it:J por -

seis meses, prorrogables una sola vez por iqua1 temporalidad, cxceoto si d.,!! 

rante su estancia vive de sus recursos traídos del extran_icro, de las ren

tas que estos produzcan o de cualquier ingreso proveniente del exterior, o 

para act1vidndes cienlificas, técnicas, artísticas, deportivas o !Jimilares, 

en que podrán concederse dos prórrogas más. 

El articulo 99 del Rel;lamento nos dice, respecto de los 1.·1~!.tantes, que se some

terán a la aplicación de las siguientes reglas: 



11. la Secretaría fijará a los extranjeros a -
quienes se les conceda esta característica, 
migratoria, las actividades a que podrán de 
dicarse y, cuando lo estime necesario, el': 
lugar de su residencia y deberán acreditar 
tener numerario o ingresos suficientes para 
subsistir en el país. 

III. Los extranjeros podrán ser admitidos para -
ejercer unn aclivid3d remunerada o lucrati
va, solamente en el grado que lo permita la 
protección de Jos nacionales, y siempre que 
la solicitud de admisión se formule por Ja 
empresn, in~titución o persona que pretenda 
utilizar sus servicias. 

IV. la empresa, institución o persona que hay<! -
hecho la sol ic1lud, será i-csponc.:ible solida
riamente con el extranjero no inmigrante por 
e 1 man lo de las snnc i oncG a que se hag;:¡ -
acreedor y, en su caGo, costeará los gmJtc:: 
de su repa tri ne ión. 

V. Por lo que se refiere a los extrt:mjeros que 
durante su estancia vivan de sus dcp6sitos -
traídos del exterior, de las rentt:rn que es
to5 produucan o de cualquier ingreso también 
proveniente del exterior, no podrán dedicar
se a ninguna actividad remuner;:¡dn o lucrnti
vn, y para obtener su calidad migratoria de
berán comprobar un ingreso mínimo de cuatro 
mil pesas mensuales para el jefe de familia 
y, en su c¡:rno, un mil pesos par cada persona 
que dependa económicamente de él. 

V1, Lo.s extranjeros técnicas o cient.í f1cos se -
inscribirán en el Registro Nacional de [\
tranjerm~. 

En resumen, podemos decir que existen tres tipos de visitantes: 

117. 

a) Los que se internan y viven de rentas provenientes del exterior, a Jos que se 

les prohibe renlizar actividades remuncrad;rn, según Jo diGpucsto por la frac-

ción V del artículo 99 del RegJ;imenta. 

b) Los que se internan para el desarrollo de actividades no ~emunerada2, debien-

do exhibir ante el Consulado que los documente, constancias de depós1tos ban-

carios para comprobar su solvencia económica, esto si viajan por su cuenta, -
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si lo hacen enviados por alguna empresa deberán exhibir Jos constancias de -

que éstn se hace responsable de Jos qastus que su viajP y estancia originen 

en el país. 

e} Los que con permiso de la Secrctnrín de Gobernac1án desarrollan aclividndes -

remuneradas. Las empre sos o personas f is te-as que los cont rat Pn en Méx l ca de-

ben qcslionar nnle Ja Secretaria de Gobernnción eJ nPrm1~;n respectivo, sci'ín-

landa el Consulado mexicano al quP. Psn {)ependPnc1t:l dclrn Pll\.1 1ar la nutor11n-

ción parn docunmntarlo:.. Se exceplúar1 d1•l rPqu1n1t.n dPl pprm1so nrev10 H lrm 

técn1cos de las rmc1onal1d;::idcr> autor1z<id:1s nnr lc1 c1t;1dt1 DepPnd0ncin, parn -

ser documentados por un lnJH>o tm~d:i dr 3(l dí;1:;, pre\ ia cnmprob:Któn fPhaciP.!_2 

le :mle ln ílficim1 Consulnr, de que v1t>rwn n prpslnr ~•u~; !H~l'\!IClOS con emrir!.: 

sas eslnbJecidas en el pnis; adem;:.1s. debpn inscr1b1r~;p Pn PI Hccpntro Nnciu-

nol de Lxlrnnjeros n su arribo rd pní~•. ;\dC>rnós, tJ Jos\ 1~;itanle~; oul.orizadoLl 

pnra lrnlH1Jnr, sr les pcrnule 1n ltbrP trnnortac1im dl' :;1J mPllíl,JP rJc cn~;n, <l!>Í, 

pue~>, a ~u nrr1ho aJ pí.JÍ~; cJcberún formule¡¡ ~u uol 1c1tud ;udt' J;:1 Dirección Ct• 

ncrol de Adurmns, sefmlnndo el puerto por donrlP efPetunrim Ja Jrnporlncjim.
71 

IV. Conse1cro. Para as1slir a as<imtlle<Hi o 5Ps1oner; rlr~ con:iP.JO de ndrn1n1strnc1ón 

de cmpresaLl o paru prm>larle asc~rnria ~ rPa111ar tP1npornlme11lP fur1c1orw!l PI'!!_ 

¡Hris dt~ sus fucuJLHdvs. [!>l.H aut.ur11ac1úr1 ~-a~rú ti:1~Jt;1 por sel!l me~wn imprnrr~ 

qables, can permu;o de entrnrJns y snl1dn~; múltiple~., ~ Ja C'~l<inc10 denl.ro -

del pnis en cada ocasúm sólo rmdrá !>Pr h;wt.a di' 30 día~; 1mprorroqnhler:;. 

Como vemos, ln lnbor de los ConseJL'l"O~.i no lH1Pdr cor1nHlPrnr~w c~lriclmnrmle -

como una prestación de serv1c1os dP u11 C'l..tran.wrn Prl lPrntorio nnc1onnl, ~;_i 

no mñs bien corno unn v.isil.n de neqoc.ias. <nmquv la 1ntcrprr.lac1ón de lns 1í-

(71) Urnvo Laro HodoJfo.-Guia del Extraniero.-15~ Ed.-Ed.Porrúu, :i.A.-Méx1cn, 
1988. -Apud. 
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neas que mencionan que podrá internarse para realizar temporalmente funciones 

propias de sus facultades nos pueden inclinar a la aceptación de que un Cons~ 

jero se vea dentro del supuesto Ce un prestador de servicios extranjero en t~ 

rritorio nacional. 

V. Asilado Político. Para proteger su libertad o su vida de persecuciones polí

ticas en su país de origen. El ir.ciso a) de la fracción V! l del arliculo 101 

del Reglomenlo, señala que la Secretaría de Gobernación determinará el sitio 

en el que el asilado político deba residir y las ac:tnddades a las que pueda 

dedicarse; de lo que se interpreta que el asilado podrá prestar ::.us servicios 

cuando así la determine la Secretaría mencionada. 

VI. Estudiante. Para iniciar, completar o perfeccionar estudios pn plnntcle::; ed.:!. 

cativos o instituciones oficiales o particulares incorporndas o con autoriz~ 

cián oficial. 

Respecto de los estudiante::;, el artículo 102 del Reglllmento nos dice en alg!! 

nas de sus fracciones, lo siguiente: 

IJ. El interesado debcró probar a s;:itisíacción de la Secrctnría de Gobernacíún, 

la percepción periódica e ininlerrumpida de medios económicos para su so!;le

nimicnlo. 

X. Los estudiantes no padrón desarr::illar actividades remuneradas o lucrativas, 

salvo las de práctica profesionai y servicio social que corrcoponda a sus C.:!, 

tudios y previa autorización de la Secretaría de Gobernación. 

XI. El cónyuge y familiares de los estudiantes tendrán la misma calidad migrato

ria de estcs. 

Como vemou, ni el estudiante ni sus acompañantes están autorizados para tra-
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bajar; creernos que esta disposición es olqo estricta al extencer esta proh.!_ 

bición al cónyuge y familiares del estudiante, pues debería preverse la ne

cesidad que éstos tienen de sufragar sus gastos. 

VII. l'isitar.te Distinouir!o. En casos especiales, de manP.ra exccpc1onal, podrán 

otorgarse permiso5 de cortesía para inlernarse y residir en el país hasta 

por seis meses, a in1.:ent1gadores, c1entíf1cos o huninrustas C~ prestigio 1~ 

ternac1onnl, pcriosita~ o a otras persona~ pram1nenlPs. 

La fracción prifTlera del articulo 1QJ del Rc>glamcnta nos dtr." respecto dl~ -

l.:Js perminos a que se refiere la fr<:icc16n L·II del articulo~:: de lo ley G~ 

ner~l dP. Poblnción, que nu crearrin cerechos dC' residencia r,-3:-a poder ded.i

carst., a act11.:1dades remunerad;is o lucrativas, s.::d\.'o ü le..·:: ~~=-iodista.s, qut.• 

podr3n hacerlo ún1camenle respecto de cu profesión. 

VIII. \!l~itantes Locales. Lac autoridades de M1gración podrán nulcriznr a los e~ 

tranjcros a QU!~ visiten puertos marítimos o c1ududPG frnntr-:1.;<Js sin que -

su permnnencia e"<ceda dC' tres di.:is. 

La frncción III del artic~Jlo 104 de! Hcglamento nos dlCP que los residen

tes de Jas poblac1onp~ e\tranjetaG coJ 1ndante~ con ln: f ror.::?;-izas du lil -

República podr~1n obtener par;.¡ el tránsito diario tnrj('to.s d~ ldt~nt1Uud; el 

incis::i f) de la m18ma fracción estipulo QtJC' u todn c:,tranJero que hn~):=J uso 

i11dcbido de la tarjeta JocuJ o se dedique en territorio n.1ciJna1 o activi

dades remunerada::; o lucrativas nl amparo de ln misma, le ser~ recogJ<Ja >'" -

se le sancionar~¡ rn Jo form;:J que er>tnblece Jü Ley. Así, pues, podemuo con

cluir oue Jos \.ti~ttnntc:. Jocalps r.o tienen permiso para trc:it.sjar. 

IX. lt~itante Prm.11s1onal. La Secretaria de Gobernación podrá at;:or1zar coma -

excepción t1m.>t~ par 30 días, eJ desembarco provisional de f:'\tranJeros que 
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lleguen a puertos de mar o aeropuertos con ser\Jicio internacional, cuya doc.!! 

mentación carezca de algún requisito secundario. Ni la Le}' ni su Reglamento 

hacen mención alguna respecto de si los visitantes prm. isionales tienen o no 

permiso para trabajnr, pero es obvio que no lo tienen. 

B) Jnmiaronte 

Respecto del permiso de intcrni1c16n ri inmigrantes, p} Regl;::imento de la Ley G~ 

neral de Población nos dice: 

Artículo 108, Al concederse el pcrmi!>o de interna 
ción como Inmigrante, aeocróln seiia1<1r~e las nct1:
vidadcs a que el exlranjero pocrii c·.":1carsc en el 
país y cuando asi proceda o se est1·" ncce:rnr10, 
el lugnr de su residencia. 

En Jos casos QUt' Jo rcquier~ el 1ntP:-l·~; público, 
la Secretariu, por medio de d1spf'lsic1an~s ndminis 
trativas de carácter aeneral, podrá es::ablecer -
restricciones o cualq~1er modal id:H1 resr,eclo a -
las actividades a que se dediqwm ln~ Inmigrantes 
)' al lugar de su residencia. 

Como vemos, tampoco los tnm1gnmtes gozan de tinü plPna libertad para prestar 

sus servicios en Mé'\1co 1 pues estfin sujeto:. C'n todo tn•i.oo a lo que disponga 

la Secretnrítt de Gobernación. 

El artículo 48 de ln Ley General de Población pre1.rf:· d1-..ersas categorías o c<-1 

ractcristicas de inmigrantes. 

l. Rentista. Pan1 vivir de sus recursos traídos d~l c .... tranJero, de los intereses 

que le produzca la inversión de su capital en certificados, títulos y bonos -

del Estado o de lns instituciones nacionales dr• crédll::i u otras que determine 

]<:J Secretaria de Goberrmciñn orle cualquier tn<]rf~;·; pcr·•lanrnte que proceda -

del exterior. La Secreturia de Gobernación podrá nutort?nr a los rentistas p~ 

raque presten servicios como profesores, c1rntif1c~1s. investigadores cientí-
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ficos o técnicos, cunndo a juicio de ella, dichas actividades resulten ben~ 

ficas para el país. 

La fracción IV del arlicuJo 114 del Reglamento dice sobre los rcntistns: 

los lnm1orantcs Rent1slas serán admitidos bnjo ln 
condic1óñ de que no ne dediquE'n n actividades rP
muneradas o 1ucr<1t1vns; peru Jn Secrelaria podrt"1 
autorizarlos pan1 que presten servicios con tnl 
carácler como profesort-s, c1enli f1cos, 1nveuliqa
dores c1enU f H'u~; u tPcn1cm1 1 cunndo c::;t1mc qu<> -
dicl1Hn actn•1dades rer;ulten benéficnn pnrn c>I -
país. 

En un principio tnnto la Le~ corno el ReqJmnento na prpvf>ri dr. rungunn maner;1 

el que un renUsta puedn trabajar, yn q1w su misma l"tJleguría prcDuponr. qur 

no existe ner.es1dat.l pur pnrtr: de i:sle de truhnJar; s111 emtrnrgu, nmbufi ordP-

namicnton prevén larnb1én ln pos.ibll.idHd de conceder aulor12arión al renUs-

t.n pnra desempeñarse en oclJvidades que resulten benéficas aJ país. 

IJ.-JrivcrsJcmistns. Pnrn Hwert1r uu cnp1tt11 l'ri la incJuslna, dt::> confornudnd -

con 1ns leyes n1cionules, y s1crnprc que Ju H1vcr~;1án cnnlr1huy¡1 nl demirro 

J lo económ1co soc1íil del paÍ!>. 

Ni la lry ni el HcqJnmenlo 1mpldl•fl cxpresmnenle al Jíl\!Cf~>1rn11sla trnbnjnr, 

pero son asim1smo Dmüw~ respecto dl! ln nulor1.1ación pnr<1 t.ralrnjar Hl invcr. 

sionista. En reol1dnd debemmi pntcncJer QUl' el pxlrm1J1:rn que ~;e inlernn ni 

pnin con Ja coleqodu de I0\1Pr~;1onista se ericuentrn autorJ.tnrfo parR rraJi-

zar toclns las acli\!idader. tcnd1cnlcs n lé1 consecución de su fin. 

IIJ .-ProfeuionaJ. Para ejercer urH1 profesión ~;ólo en casos excepclorrnJt~s y pre-

vio registro dC>J título ante Ja Secretaria de Educación PLJhJica. 
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Respecto del profesional, el articulo 116 del Reglamento nos dice lo siguie_12 

te: 

1. Se otorgará esta cal1dnd al e\tranjero sólo 
cuando huya registrado ante las autoridades 
correspondientes el lítula profesjonal y a:-. 
tenido lo cédula respectiva, y adcmils conct:" 
rran c1rcunstanc1as excepcionales. -

La Secret<:lrín, cu:=indo l1J Juzg:..ie conveniente. 
ped1rii opiru6n a los C0Iea1os de Profesiona-
l es re~pect i vo5. -

Il. Podrti c-nncedcrsc pcrmi:~n. él ju1cw de la Se
cretarí.:i, n c\:ran 1f'rcs qup ~;can tJrofesore:· 
o invcstio:ldorcs d~~stncnrlos r.11 aluunn rama 
de líl c1c(ic1a o d!:: liJ tt~cn1c:i o Cl;<rndo se -
tr<lte de d1sc1pl1ntl8 que e~;tJ•n 111~-;uf1cicr.te 
mcnt.r cuhlf•rtns :;:-:;· ni1'·dc;ino:;, \ s1emprP -
que cx1~;ln op1n1t'::n favurobll' dt~ lu Secret.::;
ría de (ducoción PútJllcw. En ílr::bos CQ;,o~. -

serH nece5'11'10 que Ja inlernac11)n ~>ed soli
c1tad;i por nlquna insl1tuc1ón ot1c1al o H·
corporado. 

IIJ. Para otorgnr el rt•frendo ;inunl dP la docu
mentac1óri, deberú p,tutnr~.P constnnc1a, éi -

sati!;facc1ón de lo Secretnríu, oe que sub
sisten ln~> concJ1c1ones que 5t~ l11\.'1eron en 
cuent;1 al nulor1;:::::;.r h 1ntr.rnac1óri. 

Podemos aorcr.1:u oue tnnlu l<i Ley COf'll/ p\ Heqlnmento nrrvPn la int~;nac1óri 

del e),trar1Jero que corno profer.ionol. r-r1 c;:i~o~; e:-..ce¡w1onal1~s, es dec::-, tr1! 

tándose de proresores o investigadores, v1enP.n a pre~tílr sus serv1c1os al 

puís. Ad•.crl1mas [>fl estns d1spos1c1or.es el m1;,mo rsriritu con e! Q'.;E> jn:-

c..ian su desarrollo la LP.y y el Reglnmento, tendiente ziempre [l iri ~ratee-

ción de lcis nnc1ontlles e intereses del poís. 

IV. Caroos rir~ Confian;;:i. Para asumir cargos de d1recC'1Ón u otros Ge absalula -

confianza en emoresas o 1nst1luc10nes esL.1blec1da~; P11 1.:i Bepút,L.c~. s1empr~ 

que o juicio de ln Secret:HÍ<l de GobernJción nn ha~.1 dupl tc1dnrl de curqos; 

que el servicio de que se trate amerite la 1nterrrnc1ón. 
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Respecto de los extranjeras que se internen con calidad de inm1qrantes para 

desempeñar un cargo de confianza en alguna empresd, el artículo 117 del Re-

glamento señal;:i: 

J. La internación deberá ser solicltada por alou 
na empresa o institución estnblecida en la RP 
pública y que esté operando con dos años dP -: 
anterioridé!d a Ja fecha de la sol1c1tud, s.:il
vo que se tratr. de una industr lfl nue\.'<J o nf.'l'P 

S:Jfl3. 

JI. La cmprer.;<:i o inst1tuciór; ~ aue se ref11.:r!! la 
fracción anterior, deberii Ju:t1f1c3r su lPqal 
constiluc1b1 y que cucnln con el Cüp1tal mini 
mo establecido en la fracción I l cJel artículÜ 
11) para Jos invcrs1nn1st:1s, snlvn c<-i~us -
e;.ccepcionalcs a Ju1c10 de la Secretar in. 

III. El ctlr90 q1w deser.cpfle el e'\~r.1nJr:·u, l'11fii -

lo~ cfcclr.::; m1LJrütar10::. 1 ter-;CrfJ lJuc :;t·~ dt· -
d1recci6n o de~ absolut~i c-onf1anni 1 u ju1c10 
de Ja Secretaría. 

IV. La solicitud dP. intern<Jción se e\l11tnra debt 
damente firmadn por un represPnt;intc acredi-:
tado de la empresa. ncamparladn de unn lista 
del personal al sen:1cio dl~ ésta, cnn e"Xpn·
s ión de nombres, nnc ionnl 1 dad es, cargos qut~ 

desempcf1an y sueldos rcspectl\:os. 1 ral<indo~t.' 
de rmprcsa::; que tcnq:rn m.~::. de Cl!'n lr<Jba )üdo 
re::;, podrá omitirse L:i l1st:J de c~no:,,, p~ru
dcberil acompañarse a la snl1cltud la relac1ún 
del número de f?\tranJero!~ y nncionLlle:, y dP 
los scrdcins que ~rcst;m. asi cr.rno los nom
bres, nac1on<Jlidades v sueldos de lo~.> crnplc;¡ 
dos de conf1:mo:a auc i.uv1erl'. La Sccreté.lrÍa:
cuando Jo estime ccm"e111entc:, podrfl exHJ!r -
que la cmoresa solicitante oresente coprn -
autorizndn de s11 último bnl<Jnct~. 

V. Las empres<1:s o 1nst1tuc1ones aue sol1c1ten 
la internación, tendrim obllqac1ón de infor
mar a la Secretarí3, dentro de los quince -
dÍiJS po5ter 1ore3 a cunmlO ocurra, cualquier 
circunstnnc1a que rnodif1qu1! o contraríe his 
cond1c1orws que en el permiso de internación 
se seílnlaron al l'xtrr:inJero. 

VI. Las cmoresas, irist1tucinnes o persom1~1 a cu
yo servicio estt~ el extranjero quedarÁn obl_¿_ 
gadas a sufragnr los gasto~ aue origine, en 



su casa, la expulsión del mismo. Cuando la 
Secretaria lo ordene y para este efecto de
berán exhibir el importe de dichos gastos -
tan pronto como sean requeridos para ello. 

VI 1. Para conceder el refrendo anual se deberá -
acompañar a la solicitud respectiva, una -
constancia de. la empresa, institución o per 
sana que pidió la internación de la que ap3 
rezca que el extranjero continUa prestando
sus servicios. 

125. 

\!, Cientifico. Para dirigir o realiu1r investigaciones científicas, para di-

fundir sus conocimientos cicntí f1cos, preparar investigadores o re~ll1zar 

trabajos docentes, cuando estas actividadP.s senn realizadas en interés -

del desarrollo nacional a juicio de la Secretaría de Gobernac1ón, tom;m-

do en consideración Ja información general que aJ respecto le proporcio-

nen las instituciones que estime conveniente consultar. 

Siempre estarán abiertas lns puertas del país parn recibir y acoger a los 

extranjeros que vengan a .instruir a mexicanas, y cuya labor sea con5.idcr~ 

da de interés para el desarrollo nacional. El artículo 118 del Regh1mento, 

dispone que los inmigrantes científicos dcberár1 comprobar a sati!;facción -

de la Secretaría de Gobernación. que tienen suficiente capncidad en ln ac-

tividnd que pretenden desempeñar, par::i así estimar su posible contribución 

al desarrollo de lu ciencia y la tecnología en el país. El mi~mo articulo 

señala que son aplicables a estos extranjeros, las fracciones II[, IV, V 1 

VI del artículo 119 del Reglamento, que veremos a conlinuai:ión. 

VI. Técnico. Para realizar investigación aplicada dentro de ja producción o d.::_ 

sempeñnr funciones técnicas o especializadas que no puedan ser prestadas, 

a juicio de la Secretaria de Gobernación, p'Jr re~:adentes en el Pi.IÍS. 

El articulo 119 del Regl amen lo dice respecto de los inmigrantes lecnicos -
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y en sus fraccione-s 111, IV, V y VI respecto de los ínm1grantes cientif1cos. 

lo siguiente: 

L La internación deberá ser sollc1tada por una 
person.J domiciliada en el pn1J. cu11ndo el pro 
pás i.. to sea que el e"\tr;rnjern v;:¡yn a t rabnjDr 
en untl empresa o insli t uc i ón de l u que sea -
crop1ct<J:-10 o su reprr:~entant,,. 

11. Cu1en solicite ln 111ternnción debcr.3 justif¿_ 
car~ a satisfacclim de la Sccn•triri•1, ln ne
cesld<Jd permanente de ut11l:;ff los s~rvicio;; 
del tPcn1co o especüll1sta, v ncomp.1nnrá 11•,; 
t;¡ con b':i nombre::;, dam1cil1~5 v nnc1nnal1d7i 
des de tas dcmU::::. tPc111cos aue téno;1 :1 ~w sP'.=" 
\'lt:l:J. l.::: Sccri:-tarí:'.l pndrá ·rccr,ba1: la infor'°:' 
r.;:¡c1ón necesana p;Jf;:i formar ~;u ju1c10. 

III. El tér.n1ca n esm•ci;d1;;t;i tt~n.:;;, Li ot)lJ'JL•
c.i.ün dt.> in::;lruLr en ~;u e!:ipf'C!<d1d;1d, nrnndu 
menou, n tre!.l n:ex1cano~>. 

n. Vcntro de lo~ sesent:1 dÍ<JS a partir dP !a ff.1 

chLJ en que el e.xtran 1cro hnva tomado pos1·- -
sl6n de su carqo, quien ln ~o11c1ló dPber{1 -
comunlcar a lt.J Secretaría, !ir no~brp~:; y tjo
m1c1l10!; de los m'-''Jc-;rnoG que ~c1!in instrui
dos conforme u In fracción <1nter1or y el pe
riodo que requ1erG },"1 1n.strucc1ón, 

V. \o ser;] lndl5pcns;tblf' que el tf'.-cn1r.n o esp1'
c1all5ta e'\htb;-i titulo profes1onLt!. curindo -
por 11aluralez<1 del trubnJo cJ lo no se requtf' 
ra n1 !~is lf~\r!:i lo C'd ¡nn, pero cu.indo ln 5;7 
cretoria estlrn,. necesa~·1n, se .JU~t 1f1cor:J u
su snt1sf;Jcc1ón que E"! e--..LranJf~ro pos1~e la -
capac1d;:d" conoc1micnlo~~ pn Ja m<:1t.cri3 o es 
pecial1d.1d. a que SP rlnd1qu~. 

Vl. P.:Jra el refrendo animt drberr't P~h1b1r~e cons 
tanci.:J de que e1 ti:cruco o esoec1all!.JtLJ con
tinúa o restando sus servicios n la emprt:-~:i -
que Dol1c1t6 su internac16n y si> p).h1birá -
tamb1f.n conatanc la respecto ó~ qrn~ SP. e~t.1 -
cumpliendo con el rcqu1~it'.J de dar in~tn1c
ción n rr:e\Jcnnos v un lnforrnP !.":obre Jtt form<:1 
~ pro~r~so ele e.stá instrucc1ón. Al pfectn SP 
acompañará testimonio por escr1to ele los 1w
ucanu~ aue recib.:m l\l 1nstrucc1ón, sabre la 
formn y térn11no!.J como se les oroporc1orw. 
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Además de lo señalado por la fracción 111 del articulo 119 del Reglo"'cnta, 

el artículo 49 de la Ley recalca: 

La internación y permanencia en el país de cientí 
f1cos o técnicos extranjeros, se condicionará a-: 
C'..!e cada uno de estos instruya en su especialidad 
a un mínimo de tres me'<1canas. 

VII. Familiares. Para vivir bajo la dependencia económica del cónyuge o de un PE. 

riente consanguíneo, inmigrante, inmigrada o mexicano en líne8 recta sin li 

mite de grado e transversal hasta el segundo. Lo~ hijoR y herm•:mos de los -

solicitantes sé~o podrán ad;;üt1r~e dentro de esta característica cuanc~ -

sean menares Ce edad, sal\JO que tengdn imoed1mento deb1dnmcnte comorotado -

p~ra trahajnr e esten estudiando en formo estable. 

Lo frncc1ón V ce! articulo 120 del Hcglamonlo d1ce: 

L::s Inmigrantes f<Jmiliares se abstendrán dn ejer
cer actividades económ1c<Js, remuneradas o lucrnU 
\'~5. Cunndo fallezca la persona baJO cuya depen-
cenc ia vi vnn 1 o por causa de f ucr z n mayor o caso 
f::rtuito debidamente camprobadus, tenga imposibi
l1dad para atendr.r n ln5 necesidadc:;, la Sccrcln
ria podrá fJUtorizar a los inmigrantes farnil1arl!~> 
c;:;ra que desempcf1rn nctiv1dtJdes económicas a fin 
C'= sostenpr o contribuir i1 su so5ten1m1ento o del 
r~sto de la fomili<i. La Secrct<:iria establecer;-~, -
l.::s condic1oncs a qur- quedará sujeta esta autor i
zación. 

Como se ve, tanta la Ley como el Rcqlamento permiten a casi la latnlidnll de las 

cotegarias de inmigrante, el que se desempeñen como prestadores de serv1c1os en 

el territorio naciar.r.1. sujetos en todo momento o lo dispuesto por las r.or~as de 

estos mismos ordenar.ientos, y sin perjuicio de lo prescrito por otras norr.:~s co~ 

ten.idas en leyes dis:1ntas, como la ley íed~ral del lrabajo. 

Independientemente ce las restricciones que en materia de trabajo, respecte de -
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los inm1qrantcs. señélln Ja Ley ~ 1~J Heglnmento. rrp~-m> quP rn todo momPnlu, n -

e'<cepc1ón dc.1 éllqunrn; Cérnos f'!>Jlf'CiéllP:>, dPben dP dar',:.:· las fac1l 1dndrs npresar1ns 

UlJt' P:> un dP!'Pchn r1u111rnnJ \ por 111 ml!i1i.r1 1nt rín!a•r11 ;, In pt'r'.;1>r1<1 1ndt•pprHlit.>nlf.'nir·n-

te· d(•} luqnr donrlr i'::;t;1 ~H· 1•nc:i1rr.t1i>, t'll í!IPfWJnn ;, .r1 r11•1·1·!,1ducl dt• \11\lr r!H¡n;;-

r.·PnlP t·on t•I prnduclll dPI trnlrn.1n. 

rrol 111 di: l pn í:;. 

d"J<i \'l'r dP ~;u i;1mpl1· lrct1ir11 /;1 l1Pet'~i1cl<ul qw· r~;1,1· 111'•!1'11 d1· t rnht1_pi1. 

''rliculo ~..'i. Jrn111qr;u1lt' p~, 1·J 1·~::;1r1.w1c1 11111> '"' -

1nlPrn;1 Jf'tH1JmprilP PI• 1•J p;¡j~, !'"' t>I prt1p11•>1tn !Ir• 
rmiu·nrSP p11 1·!. t•ri lnnln <1dc¡u11': la c;1!1d:u1 ch· 
lr1m111rrnln. 

Articuln 4 1
i, In!, 1nm1or;u1l1": •;1• ·. "Pl:tri1n pnr 1·111 

c·o nrrn~. \ l tf'ílf'r1 ohl 1qac-1on rl1' c ·-nrot1:lf :1 !lilt 1~;~ 
fafTÍr.H1 d1• J;, t,pc'rPlari11 d1' f,r.t1,,:· ·w1ri11, qo_w '" -
1 :ú1CllfllPl11'11 dn ('11[\ lél!'i ('fllHllt'l(l' ·.''.; q1w !t"> 1111'

rnrt SPf1nJacb~; ;d ;111tnr1nir ~;11 Jr•'."rn;w11.111 \ crn1 -

Ja:; df'mi1:; tl1~JIHJ:;1r·1rn11", rn1111ntr1:. ,., ;1p! 1c·:d1l1·~, it 

Í 1 f1 ti!' OlH' !1Pit rt' f J't'IHJ;uJ¡¡ dlHJ<l j r'., · ! I', : , l f1 rfl('l'df•, 

~w rJ1w11111P11l;n'lr.u1 m1nr<1tor1:1. 

lodo l'!>tn no qu!Prt' cJpc·1r dt• n11n1un;c lrliHJPl'fl mH· !"if•··-,J:, :1 l;n1J/ clt· la ill'f•pt;ic1on 

lnd1r;cr1m1rrndn (ll' P).lranJPf'0!1 pn PI crn11pu l;:i!Jo1.-1l (:· r1ut'!;lro pní~;; ~;111 1~mburqv, 

r-ret'mos q1Jl' srrií1 rrn1ven1pnlP li• p-.1~;tpne1a t!P w1n -;,~, HmpJ 1n ll'q11lnr1ún Pri PStt.' 
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campo para lograr la consecución de dos fines fundamentales, que de primera -

instancia podrían lucir como antagónicos, aunque en realidad no lo sean, pues 

coordinando adecuadamente su desarrollo podría lograrse, por un lado, el im

pulso al desarrollo nacional fomentndo por el trabajo, la ciencia y lo tecni

ca y, por ctro 1 el respeto al derecho hurr.ano de trabajnr, considerando en to

do momento la neces1dao de }3 e'=istenc1a de aquellas normns lend1entes a cap

tar los benef1c1as que puednn ser obtenidos del exterior, a limitar la cxtra_f 

ción del producto de trabnjo gener<.iao en el país y a otorgar a todo ser huma

no la posibilidad de producir c::m su trabajo. 

e) lnmiarado 

El articulo 52 de la Ley nos dice que inm1qracto es el exlranJero que adquiere 

derechos de residc:icia defin1tivA en el país. Respecto de la condición juridJ.. 

Cét laboral del m15;no, el artículo )) de la Ley señala que el .. nmigrodo podrá 

dedicarse a cualquier actlvidrid lícita, con las limitaciones que imponga la -

Secretaría de Gaternat.:1ón 1 de acuerdo con el Rcglamcnlo y con lns demás disp.Q_ 

sicioncs apllcabl~s. 

La fn::icc1ón primer;:¡ del nrtículo 126 del Heglamento scñnln qlJC las 11m1tac1a

nes a las actividades que puedo realizar un inmigrado las fijara la Secreta

ría de Gobernación en el mismo oficio en que se le alargue esta calidad y en 

el documento migrntorio o en cualauier tiempo mediante acuerdos de carácter -

genero!. 

El e-.;tranjero inmigrado es aquel que hu cumplido con todos lO!i requisitos que 

señalan tanto la Ley General de Pobla~ión como su Reglamcnlo para la obten

ción de esta cnl id ad. adquiriendo por es te hecho derechos de rt?!i idenc la d~f i

ni ti va en el país, por lo que el desarrolla de su actividad laboral puede daJ:. 
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se prácticamente en cualquier campo, siempre que no se trate de alqlma acUv_!_ 

dad ilícita y siempre que se sujete a lo establecido por las normas aplica

bles y/o la Secretaria de Gobernación. En lo rnayc:-ía de los casos las extran

jeras inm1gr;:1dos se dedican fl desarrollar la m1s:-a acl1v1dad laboral que so

lían derrnrrollnr como inrniqrnntes, esto aunudo n 13 c'tf'ns1ón rlrl c<nnpo de a~ 

lividades a las que se purdC'r1 dedicar como inm1gr:1dus, t r<1P como conm'cuenc1a 

que Pl que ha obtenido cstn c;:ilicJad encuentre un -iintrno dP l1m1t;n:1nr1r.f1 para 

lrnbnj<Jr. 

!)JSPDS!CIO.~ES GENERALES LA1l!JR1\L[S DE 1 A LEY GL~Lll•\I IJ. Pllíll.A['líl\ 

) su HEGLAl·ll\111, iiPLIC·\!Jl[C, ,\ LXTHA~Jrr.us 

El nrl1culu 60 de lu LL•y dicP que parn qlJe un exlrnr. 1r.ro µueda l'Jf'ITr.r olrn!1 ac

tivJCJades, además de nquellns quL' le hnn flldo expresrimenlP autor1znclas, requiere 

pcrmi so de la Srcrctar í a rle Gobcrnac i ón. 

Enlc arlículo contempla Jn posibil1rlnd de quf' lo~; t''.trnrqerm1 fHwclnri dPd1cnrse n 

Cu<J]qu1cr nclividnd que les autoncc la Secrctorit1. l'>.Cl!pluandn aqur.l líl!l nrl iv1-

dndcs que cr.té>n r.~presompfllf• prohibldél~i r.n algún Orcen;rn11rntn 1Pq11J: f'!iln rerrt·

scnt01 un ennrmc avancri de la Lc~y, pues alin prc!>c1n01l·ndo dp ur1n rr.IJs ampl 1n relJu

lnción en la mnter1n 1 se puedr r.11 un momento dado\ cor1 npuyl1 cr1 P~:ill· <irticuJu, 

autoriznr ~1 desempcf10 ele un ei..lr<1nJero en nct1v1rlac~·r; twnet ica~; <il paí~ 11u Jllt:'

vistns por In Ley. 

El nrticulo 7~ de ln l.ry c.sliµula que nnd1e deberil c~iI rn·upnc1l111 n P'd rtlllJPl'ns -

que na comprueben prc>vtnmPnll• m1 leo:-il cstnnc.:lél e1l ,_,¡ paí~> y sin hub1~r oblen1du 

la auloriuición específica pdra prest.ar ese dclC'rm1r,11r.IO ~wrv1c1n. 

En relación a este precepto, el nrtículo 12S del Hralnmento dice: 



La comprobación legal en el caso del articula 74 
de la Ley deberá hacerse precisamente par medio 
de la documentac1ón miar atar ia correspondiente, 
debiendo cerciorarse 1~ persona que pretenda dar 
ocupación al extranjero, de que dicha documenta
ción está en vigor y que, c:::nfarme a la misma, el 
extranJero está autariz'3do por la Secretar in para 
desempeñar el trabajo de qu~ se trate. En caso de 
duda, deberá consul:ar con lus Autoridades de Po
blación. 

La autor1zac1ón p1ra reul1zar el trnbaJO de que -
se trate debe caí's:a; expresamC'nte en líl documen
tación migratori3 del e'\tranJera, a menos que te!! 
ga la calidad de In::i1grado. 

El Reglamento ectipula en su articu~o 122, lo s1gu1ente: 

Articulo 122. loG c,trnnJC':':JS s6Jo podrhn dcd1c<1r 
se o las act n:id;id::•:_: ~-·\Dres;:;.'7".pr1tc autan:acas poi 
la Secretar í :i. 

Para proporcionar trabajo a un extrnnjcro, los in 

teresados deoe rán ce re 1orarse de que las cond1e1 O 
nes de su calidad m19rator i3 le permj ten desarro-:
llor las actividades de que se trute: en caso con 
trario, se abstendrcln de ccntratnr sus servicios-:-

1.4 LEY FEDERAL DE DERECHOS. 

SECRETAR l A DE GOBERNAC 1 O~ SEF.\'ICIOS MlCR~TOR!OS 

131. 

Esta ley establece, entre otras cos3.s, las cu:::tas que los l'\UariJeros deben po-

gar por la expedición de las autor12ac1ones en las que se otorgnn las distintas 

calidades migratorias en sus d1ver~rns características. Lo imoortnnle, desr:lf~ nue~ 

tro punto de vista, es señalar que lu Le~, establece cuotas m;iyores para <'.lqucllos 

e'.l:tranjeros que pretendan dedicarse a act h:idades 1ucrut11.;as, lo que resulta ló-

g1co. 

Es también de nuc~tro inlerés lo que ser1dla el Ül timo pñrr3fo del arlículo 99 de 

esta le>·, pues exenta del pogo de dcrerhcs a les clentif1cos en act1vidade5 lu-

crat1va::;, por la expedición de la autorización que les otorq<J la calidad de inm_!_ 
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grante en dicha característica, por los refrendos respectivos o par el cambio de 

característica migratoria dentro de la calidad de inmigrante, cuando la caractE_ 

ríst1ca que se \.ii a adquirir sea la de científico en actividades no lucrativas. 

Por último, es también importante para nosotros señalar lo establecido por el a_:: 

ticulo 17 de estó Ley, que exenta del pago de derechos por servicios mtaratorios 

a los extranJercs, cuando el tipo de trabajo que vayan a re<l! tZi::lf tPnga por rerr.l!. 

neración el sals:io mínimo o inr;resos de menor cuantía al mis:nc. 

Hemos tratado de oestacar aquel las partes de la Ley Federa! de Derecncs que t1~

nen una estreché relación con el temJ tral.:ido en el presente c;ipitulo, ~ creemas 

que esta Le~ es"..é mtJy le.ios de constituir un obstáculc importante p;J:"J ;iouelL:~ 

extranjeros que: ~retendan internurse al pais l~n cu<Jlqu1ern de las trc~:; cal1daCt"; 

migratoriJs, pues aun la cuota mós alta por concepto de servicios m1gr<:llorios ran 

ella estnblccidú. luce accesible y Justa. Ademiis, como hemos vi5lo, }<J misma le~ 

hace en los cases que considera pert.inr.ntc exenciones al pago de derrchos. 

l:.stn Ley nos se~óJa en su Capitulo l qu1enes son mexicnnos y quienes e"tr•mJercs, 

haciendo priict1camente una rcpl:'t1ción de lo señalado por ios articulas .}{} v .}) -

Const i tuc iona l E3. 

En su Capítulo l\' trata de los derechos y obligaciones de los extranjeros¡ rn r.! 

sumen establece oue los extranjeros tienen derecho al goce de las garnntias que 

otorga el Capí~-lo 1 del Titula I de la Constitución¡ que los extr:mJeros estSn 

exentos del ser·.ic10 militar; que los extranjeros están obl1qados él pagar contr_! 

buciones ordina:ias y extraord1narins, y que loz e:..trilnJeros Uenen la obliga

ción de respete: las instituciones, leyes y autoridades del país. 1\0 se hace mPn 
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cián alguna respecto de los derechos obligaciones laborales de Jos extranjeros, 

pues Ja existencia de estos derechos obligaciones no está sujeta a cuestiones 

de nacionalidad, lo que significa que las extranjeros que tienen autorización P.2 

ra trabajar gozarán de los mismos derechcs y estarán sujetas a las mismas obllg_2 

cienes que establece la Ley para los trabajadores mexicanas, a excepción de lo -

que expresamente es ti pul en las normas es~ec í f icas, como el articulo 32 Consl itu-

ciona1, que establece el derecho de prefe:-enc1a de Jos mexicanas en relaci(Jn a -

Jos extranjeros. 

1.6 LEY DE EXTRANJERIA Y "ATURALIZACIO): Cé 1886 

Es importante destacar de esta Le~ su ar-:iculo 29, el cunl sefi<ila cxpresnmentP -

quiénes son extranjeroG. Dice: 

Son extranjeros: 

l. Los nacidos fuera del territorio nt:iciona1, -
que sean súbditos Ge gobiernos ex trnnJeros y 
que no se ha~nn naturalizado en México. 

I I. Los hijos de P:ldre e-.,;tranjero o de madre e'
tranjern y padre cesconacido, nacidos en el 
territorio nncior.a1, hustn llegar a la edart 
en que confor~P é Ju ley de Ja nacionalidad 
del padre o d~ la madre, re::;pect1vomonlr., -
fuesen mavc:;re:;. Transcurrido el año siquicri 
te a esa ~r!aC, G!:i que ellos mnnifiestcn añ
te la üutondad c:Jlít1ca del Jugar de su re
sidencia oue siqu~r. la nacionalJdud de sus -
padres, oerán cor.siderüdos como mexicanos. 

III. Lc>s ousent~::: Ge la República sin licencia ni 
ccmisión del Gobierno, ni por causa de estu
dias, de ír1terés cúbllco, de establecimiento 
de comerci~ o inCustr1a, o de ejercicio de -
una profes~Sn, aue dejaren pnsar diez año:::; -
s1n permiso pór.1 ::;rorrogar su ausencia. [stc 
permino no excece:a de cinco anos cadn vez -
que se so11cite: r,eces~tándo:~e, después d1:.• -
conced1do el pri~e:-o, Justas y calificadas -
causas para obtf';:er cualquier otro. 

IV. las mexicanas que contrajeren matrimonio con 



extranjero, conservando su carácter de e'
tranjeras, aun durante su viudez. Disuelto 
el matrimonio, la mexicana de origen puede 
recuperar su nacionalidad, siempre que ad~ 
más de establecer su resic:!Pnc.ia en la Reoú 
blica, manifieste ante el Juez del estado
civil de su domicilio, su re::>oluLiÓn de re 
cobrar esa nacional idnd. -

La mexicana que nn adqu1cr.:i pcr f'l mütrirr.c. 
nio ln nncionalldnd de su mar.ido, r,egún 1a:; 
leyes del pnis de éste. con:.ert.:-1riir1 lJ su\:J, 

ll carr.bio de nnc.ional1deid del mor1do. poste 
rtar al mntr1mon10, 1moorta PI c~1;i;b10 Ce I:l 
misma m1c1onolid:ic1 f'n hi muJr.>: r hl.)f'S mf'~.'2 

res sujetos a la p<1tria polcsltid. con rnl -
que re~id;m en el pais de la n~lt.ur:Jl1zac16n 
del mando o padrr.>, resoect1\';irwntP, sah.J 
la e:-.cepción c~;t.:Jblc·cJl:.0 1 Pn ,,~ inciso <lr-,tP

rior de es! i1 fr.1c-c1ón. 

\!. LoG me\1crn1ns que ~w n:it1Jral1::-Pr1 f'!1 at:-n~ -
paísc~. 

\,'J. Los que sirvieren of1c1almente n qob1crno~; 
extfimJcros en cuiJ}QtJ1er er11plcn polit1co, -
administrativo, jud1c1<Jl, mil1tnr o d1plarr.f!. 
tico, sin l1cenr.ia d1.•l (onqre;Jo. 

1.:I I. Lo::; que nceptPn condpcnracinnr.:;, titulo~• o 
func1oncs e'<tran1er:is sin pre\.'H; l1cenc1;1 -
del Conqrcso fed~ral, e~ceptuimdo~•e los ti
tulo:. litcr;JrJos, c1r.ntíf1co:; \ tlumnrn~a-

r tos, qut~ pueden accpt <1rsP J lb rcmr.rd 1:. 

134. 

En nuestra opinión personal esle nrticulo rcgl<lml'nt¡¡ m.-'1~; <1l lii de lo pr~vl!:ito por 

1 del inciso A del articulo 30 Conslitucion~>l, pue::. sef',alú en ::;u frncc1ón II, -

que son e,tran.}er.:is 105 hijos de padre extranjero o dl' madn.• extr:WJero padre 

desconcc1::w. r.aci:ias en el tE'rritorio nacional: lo quf• va totalm('r.tf.· en contra 

de la e5tablcc1do oor la normn const1tuc1onnl c1lnda. 0111: tJlC':' out> sun rr.1):..1canm, 

oor nac1r..:enta los quL' nazcan en el tcrr1lorio de ln íti.•públ1c::i, s~:J CL..<sl fuere -

ln nac1or1sl1cnd de sus padres. Estn frncc1im li con! Jt'IH.' otr0 error, pue5 sujeta 

la deterrr.1nación Ce la adquisición de ln noc1onal1d11cl me-.:1c<.ir-.a a lo que establez 
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ca la norma extranjera, cuando menciona que los hijos de padre extranjero o de 

madre extranjera y padre desconocido podrán optar por la nacionalidad mexicana 

o la de sus padres, al trar.scurrir el año siguiente al que conforme a la Ley de 

la nacionalidad de sus padres, sean mayores de edad. 

Como hemos visto, es fácilmente palpable la inconstituc1onal1dad de la fracción 

11 del artículo 2º de la Le;. en estudio. El resto de las fracciones del articulo 

reglamentan prácticamente lo estipulado por el artículo 37 Constitucional, estu-

diado ya en un punto anterior de este capitulo. 

El Capítulo IV de esta Le;. nos habla arnplii:1mente dt~ Jos dererhos y obligaciones 

de los extranjeros; sin err.oarqo. no señnla nnda expreso respecto de alglin dere-

cho, obligación o requisita en materia laboral. 

1. 7 LEY DE PRDFESID~ES 

Es esta una Ley Reglarnenta:-ia del articulo 52 ConstitlJcional. relativa al ejerci_ 

cío de las profesiones en el Distrilo íederal. Para efectos de nuestrn trabajo -

cabe destacar el contenida del Capitulo III, Sección III, de esta Ley.~ conti-

nuación haremos ln transcr1pci6n de algunos dr los artículos de la Lr.y: 

Artículo 15. Ningún extranjero podrñ eJercer en -
el D1str ita Fedcrnl lns profesiones tCcn1co-c1cnti 
ficas oue son objeto de e~la ley. -

los mu>.icanos naturallzados que hub1rrpn hrcho to
dos las eslud1os superiores en los planteles que -
autoriza esta le!}, quedarán en igualdad de condi
ciones,oara el ejercicio profesionnl, a los mexi
canos por nacimiento. 

Artícul:: 16. Sólo por exccpc1ón podrá ln Diret'
ción General de Profesiones, de ncuerdo con los -
Coleq1cs respecl1vos y cumpl ídos los requisitos -
que ex1:;ie esta ley, conceder permiso temporal pa
ra ejercer alguna profesión de las cla~'.il f1cado5 -
en el articulo 2º, a los profesionales extranje
ros residentes en el Distrito Feder<ll, que com
prueben ser \:Ícl1mas en su país de persecuciones 



poli ticas. 

Artículo 18. Los extranjeros y los mt:>xicanos por 
naturalización, que posean titulas de cualquiera 
de las profesiones que comprenda esta ley, sólo 
podrán: 

I. Ser profesores de especialidades que aun no 
se enseñen o en las que se acusen 1 nd i scu l 1 

ble y señaJad<1 competencia en concepto clP = 
la Dirección General de ProfC'stone~; 

11. Ser consultores o instructores dP.strn;idos nl 
establecim1ento 1 org~m1zac1ón o instalación 
de plnnlcles de cnsefwnzn ci\.ll o militar, y 
Jnborator1os o insl1lulos rlP cnrfiC'tPr Ps0n
cialmcnlc c1enl ir1co 1 ~ 

111, Ser d1rt'ctores lécn1cm; en l<J C\plot.ac1lin de 
lns recursos rrnturaJes del nai!;, con 1~1s Ji
m1lacioncs que cst<Jblczcnn lc1 1 f'\ fpdcral -
del TrabnJo y dcmf1s relnlhn~,. 

l\rt1culo 19. [] ejercicio de Jns r.icl.1v1dndes que 
limilnt1vamcnlc concede el nrlículn anterior a -
Jos extranjeros y me-..:1canm> por natural1zncló11 1 

scrú en todo cnso de cnrtJclcr temporal ~ est.ar:i 
sujeto a lns cond1cinnes qur. imponqm1 vl [Jccull_ 
va Federal. 

Artlculo 20. L¡1 Secrclurin de Goherr1;1c16n nutor·i 
zorú ln intcrnnc1ón de profcs1on1stas cxtranjl'-
ros al tcrrilor10 rnc1onaJ 1 con sujec1ún u lns -
unter1ores norim3;~. 
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Como vemos, lus nrlícuJ05 que ncabamns de lrnnscr1bir l1m1tn11 PI CJercicHl profi!_ 

s1onal de los cxlnmeros en Méx 1co 1 en conlrn de lo quP est1pul n el nrlículo 33 

Constilucional en rclnc1ón a Jo cslnblecido por el Capítulo f, Título Primero, -

de la Constitución, y rn especial por el articulo 59 m1f' sc ref1crP n la liher-

tad en el trabajo. Podemos entonces corn::;idernr u los nrlícuJo;, lrnn~criton ele Ju 

Le~ de Proíesione:;, como inconsl1luc1onulen, pueD conlernpj;m rer.t r1cc1ones ni -

ejercicio profeslonaJ ele los cxtranJeras que no esl<in PfP\ 1olns pnr la Cnnslilu-

ción, a Ju que en un momcnlo dudo csU1 reservadn, OP mm1en1 c~chrn1\.·a, la csl1p!:!_ 

}ación de restricciones al respecto. Bajo esle cr1ter10 podemos nf1rrnnr que en -

cierto momento y bnjo detcrminndns condjciones, específ icanienle, encunlrar·se de!! 
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lro del terr1tor10 nac1on<.il, puedl~ ur1 P:..tn1n,¡c~ru ompnr.:1r!;r• ronlri-J alC)urH1 detcrmJ. 

nación que lo 11m1le Pn Pl C'Jerc·1c10 de su ll'Hlli.iJo, ~j}emprt! que ésto nu esté CD!_! 

tempJ;¡dn exprcsntnf'nte por la Crn1!>l 1l1JC1cí11: ;¡~¡j, p1w~;, qtJeda plflnlcad<'i la postbi-

l1r1ad de que SP llPqar1>n '' ccms1c1Prni- t·nn;n 11w1in!:;l1tuc1111H1IP~; .-ilqunélS de In~ 1mr. 

mas de lít!i le\.es Sf~cundat ias PStlH11acla~;, n1mu la l ,., ¡;pnrirHi dP Pobl<1c1ún 1 ' ril-

qunos de Ju!; t:lC:-tos u om1s1m1l'~· Pn qtH' l IPCFtrf'" 1nnirri1 !;1 prop1n S<>crrt.ori<J rlt· 

fü' ronftrmó ln st•n\pnc1;1 m·I .Jt~Lll•Hlc1 ~1PUu11dt1 dP D1•:tr1tn th•\ D1~;lr1lu !t.·de1·¿¡l pf1 

Mnteria Adm1n1stn1l1u1: 

" •• ,qo¡;-inrlo lo•; P'tr;111)!'rrn: c\11 l•1!. t1;11'<111l ia!; tlldl 
\·tdu;;¡,,,, {)LJt l<i lºon~;l1tw·1ún n111~1:1tjli1 l'll t•l l il11'"-= 

lo nr1~0rc: ':f• ~ill l'í1pítult1 pr1mt•1c1 \ llll d1'.:p111111•11-

llu, p 1 .! ot ;:., p:1rt1·, 11111• !,I' prut11h;1 ;1 lt1·; rnJ!HHW> -

PI 1'.lf'l~ l!'1:. lit' In ;-wt 1v1d:uJ prnf1·~;¡¡111;d, I'!; cl;1-
ro quP ¡¡\ "~;t;ill!PcPrlo ;1:.i la lt'\, 1·1·1 liHT•Hda i>11 -

!itJ!> ;ir~ it·1il 1'), 111 \ l(J, \ti mit'i ;11 l:i dt· In q11p 

ordPní1r, lo:. orPe1•p\1~!; t'un.r;l 1ltu'l011lllt·!, qtJl' pTTll'!_! 

<JP fl'Ulélffit 1 n~;¡1 ,, ,"7~ 

l .B [Xl'OSICIO\ DOCUMl.\IADO lll ll\ [,\'ill f'H,\f'l l('ll IJI l\ll ll\M'lll\ 

y ESIA:>ICIA m: u~ l\Tl!A\Jlf:;: l\!'111;fl.1\ll lf['\ll'll 

Con el nropÓtitln <h· dPJ<tr tlHí.t 111 ~•llUí-ll'J(Jfl .. qtH' ~,¡• t'/1f11·r1l<1 IHI 1· ... lran.icrc qu•· 

\•Jl•nP n Méx1cn <1 prt>!ilílr ','.J~' !-:'-'!\lr:10:;, <1 ¡·c1nt1111wv1or1 11:i11·mtH. J;1 rcµruúucL·1\,;, 

dL• un caso cnncrPlo di' 1r•~Prfl;1c1(1n \ p~;trn1c1a 1•11 PI pni'.· ni· 11n 1_•,t.rnn.Jl'l'O b;1_1t1 

n•prnducc1n11es de lo!i tlon;•'H'f1t:~~~. 1m·luv1•mlo ni 1t·10~; <lt• J¡¡ SpcrPtnrín cli.' l;nbcrn;-1 

(i'J.; AreJJnno l.JntTia Cn1lc~:.-fJ(•rPchn l11tprr¡¡w1onal l1r1\.ad1~.-Aª [d. [d.Porrua, 
S.A.-Mé,1co, l9B(1,-P.úq. 31.;, 
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ción, que forman un caso concreta, dando una breve e:-..plicac1ón a cada uno de -

ellos. 

a) Solicitud de 1nternnción 

La que se dirige por escrito a la Dirección General de Servicios M1gratorios 

de Ja Secretaria de Gobernación ~ específicamente a la Subd1rccción de Inmi

grantes e Inmiqrado~, Departamer.:J de Inm1grnntes correspondiente. El escrito 

debe cumplir con todos los requ1s1tos que scflaJa el orticulo 119 del Reglnml'.!!. 

to de la Ley General de Poblac1Cr., asL pues, en térnunos generales la inter

nación deberá ser solicitada por una persona dom.icil1oda en MC\1cu, f'fl PI c~

sn concreto QUC' vercmo!".i eGta perzona ~eró el rcpresent;:intt! Jeq;il de Jn r.mprf:'

sa donde el técnico pretende prcs:ar sus serviciou~ limb1én en C'S!.f~ caco cor.

creta la justificación a qut~ se refiere J;i fracción l 1 del articulo 119 del -

Reglamento se hoce manifestando oue el técnica que prclendc internarse lo ha

rá en sustilución de otro técnico extranjero que lecJnlmente presta 5US servi

cias parn dicha empresa. Se mani~·1estLm, tnmbién, las gcner~:dt~s del túcn1co -

que se pretende internar, aGi cc~o las de sus fam1!1arcs. El escrito ~;e fund.!!_ 

menta en el artículo 48, fraccié-, t'I, de l<i Lr>! Gener;:1l dt• PoblaciUn. En el -

encrito se sefüda a qué Cónst.:1 deoer8 Ju SPcretarl:t de Gobernnciór1 d1r1gir 1:1 

orden de internación, para cue el extrnnjcro se documPnte: el mismo escrito -

deberá contener la mención OC' tc~.Js Jos documentos que se ncomp;~fi¡:¡n ni m1sn•u. 

A cont1nunción plasmaremor. la rc:::roducción de un eGcr1to dt> !30l1citud de intt~.!:. 

m:ición. 
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ASU~TO: Solicitud de Internación. 

-~~~---------- abogado y en mi c_Q 
rácler de Vicepresidente Legnl de la Errpr1..'!"i<J --~----------~-
y señalando coma dornicil10 para cir nol..1f!.cac1anes la casa marcada con el número 

de ln Calle , Colonia , de esta -
C1udnd de México, Cád1gn 1-'ostal , .., autari;;nndo para oirlas usí como pa-
ra recibir todo tipo de documentas a les i..i.ct~ncrndus ------------

------------' parn ocluar conjunta 
o sepnradAmE•nte, respetuosamente compar!:'.::-n ~ digo: 

Venao par rr.e·-:10 del pn•srnte escrilLl a sol1cit:-ir 
la 1nternnc1onal del señor ~ 1 dt~ rn:iciunalidad ---
--------' con cal1d;.:!d di' innugra:.: ~·. en lur::ir dL'l serien-------

--------------' cuc>ntr1 rnn pPr~~~ 
n<:il sind1cal1zado y no sind1cal1zado, que(:anno como ~H¡ut': 

tamos con 

Trabojndores s1nd1col12adns 

Trabajodort'~-> 110 s1nd1cal11:1do!i 

Tolal de T:-abn_iadore!J 

Del persur . .-,1 ;1riles seíiabdo, rn 1'1 nclual1dnd con 
inm1 gran te~; y ___ ir.nnqradoG. 

Es cvldC'nt~ Q!!P t>l pPrsonal extr:.m.iero representa 
un pnrccntaJe realmente reducido, y el 1ncre~~o dL'l seÍlor 
no es s1gnif1caln:u. 

lümb1é-11 Ee le da cu!:;pl 1mIL1 nlo al articulo 79 (ség 
t11no) de 13 Ley Generill del Trabajo, mt r~~prp~:Pnta,1a r-n lodos lrJ~i casos ~iempre 
ha contnda con la ayuda y comprensión dP f':.Ja H.Sccretaritt, yo qtJL' L'l personal mP 

xicano se podrá capacitar. -

Can fundnr.iento pn la fracción \JI (~>exln) del artj_ 
culo 4B de lo Le~ General dP Población pn v1ar.nc13. sol1c1to :;>e 1.1uLu11cL· L·j ir1-
ternilción del señor . de nac10nal1dn.d =~~~-=~-
o fin de que puede ocupnr PI puesto de \ !CEPRES!Df~l[ [.~ PROClSOS i L'< LL DlS~

RROLLO DE LOS SISTEMAS COMPUTARIZADOS en sustitución drl sef1or -------
Dicho puesta perm1tira darle r.ontinuidaC ;:,.i puesto nora ~;11 arJecuacla coordinación 
ndministratnri, que reduntinrá rn una ffiil\::"r L't1c1enc1n dp la Industria y de nues
tro personn. 1. 

Datos de ~a p-:rsona qui' ~e prelende internar: 

Nombre: 

Nac1onnlidad: 



Número de Pasaporte: -----Expedido por el Gobierno de: 

fecha de Nacimiento: de de -------
Lugar de f\•acim1ento: 

Estada Civil: 

Profesión: 

Domicilio: 

Al mismo tieinoo solicito Ja cntradn al p3ÍS, en -
términos de Ja frL1cción VII (séptlm'l) del propío articulo 48 de Ja l"='.• Gene::aJ -
de Población, ü Ja esposa Cel señor señora 

~u. 

Nombr~~: 

Nacionalidad: 

Lugar de ~.ac1m1entc: 

r-..úmcro de Pasaporte: 

Profesión: 

Domic il10: 

a í 1n de que pueda residir ccn su esp.=_ 

___ OP ------ de 

El e.Cónsul al que deberá dirigirse JLl ord~~n de 
internación es el (.Cónsul de MC:.,:-;1co en----------

Fuerlo de cntrnda al pai:,: Puerto Centnd 1-\l·r~o 
de Ju C1udad de M~x¡co. 

Oucumento:-3 que Sl' acompailn11 ol pre~ente escr1~0: 

1. Lista rte personü~ no sindn:al1zadn que aclu;:iJmente prestn LlUS ser\:1cicrn e~. la 
empresa , 1nd1cóndose número de nóffi1r1L1, nor.i
bre, puesto que ocupi1, nac1or1alidL1d y sueldo de cadn uno de los ernµleado.s. D.:. 
cha lista se exn1be deb1drnnc11te f1 rmada por el señor -
Pn su carácter C:· DirL:ctu1 dt~ hL·cursoG Humanu.::;. 

2. La Escritura Constitut11«1, rclatl\.:;¡ a l.:i Can~tilUl.:1ón de la Empres;_¡, consta -
en expediente básico. 

3. Se exhibe copia fotostática, dcb1damenle cotejada par Notario Públ1co. dt> lo 
última Dec1.:irac::in MenGutJ! del Pago del Impuesto al Valor Agregnd0, forrr.l.:la-

da por -----------------
4. ReferenlP a 13 c8mpu1sa de [:;Uslutu5 de la emprer;n -----------

obrn en expediente bás1c.:J. 

5. Constancia de ofrecimiento de trubajo formulada por el sehor 
-~------· en su carácter de Director de Recun;os Hum<:JnOfi, eri el awe -
se hace constar el salono quC' devengará i:J señor -----------
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6. Se exhibe copia fotostática debidamente cotejada por Notario Público del últ.!, 
mo balance y estado de resultados, firmada por auditor externo de-----

7. Se exhibe copia fotosbitica debidamente cotejada por Notario Público con la -
última Declaración al Impuesto Global de lns Empresas. 

B. Acta de n.icimiento del señor , debidamente cer 
tificada por el Servicio E"<te-r~i-o-r-,l""·ie-,x-i_c_a_n_o_e_n_______ • Dicho doc~ 
mento se encuentra en castellano. 

9. Acti'.J de Nacimiento del que es titular la señora , CPr 
tif1cada por el Servicio Exterior Mexicano de -----------DichÜ 
documento se encuentra en castel lana. 

10. Certificado de matr1mon10 del que son t1tul::ires el señor-~----~--
y la señorn cert1f1cadu por el ~erv1c.io Exterior 
Mexicnno. Dicho documento se encuentra en castel lana. 

11. Certificado que acreliitíl al señor cor.10 Técnico de Orq.:.!_ 
nización y Control de Ocpnrtamenlo, expec1:lo pur el Gobierno de ------

1~. Oriyinnl del CcrtifH·adn de Terminación et:• [stud1rn-; que ocred1t.1 ol señur 
------------- el entremrniicr-.to de los Ct.•ntru~; ríe AprL'nJ1;:;ijt·~ 
Campulación PersrmGl dl~ ~r:iér1ca Lalirlü parzi Prir1c1pianleG 1, y 3, t:.''PNlidn -
por el EsltldO de CunnectlCLJl, Estados Unidos de Nortenmórict1 v traducido .-il -
castellano por Peri to Traductor, 

13. Original del Certificado expedido por la Un1vcrsidnd de Nucvn 'rork, que ncred1 
tn al señor su estudio en 01v1s1ón dr. Proqnimas Proft:>-
siona}es e lndustr1as en lntormñL1ca y S1stemas/Le11quajc!J de lLI (Liarla Generr-1-
ción, debid::imenle legnhzodu por el Servicio Exterior Ml~x1cano y traducido nl 
castellano por perito autorizado. 

l~. 

15. 

Originul del Ccrtif1cado expedido por la Un1\Jers1dad de f,,,ue1.:n York, por Ja 01-
visión de Proqramas Profes1onoles e lndustr1.J, en l<l que se acrcd1l<1 que el !".e 
flor terminó Cur!,;O en Recfo:; de C.ompl1ladora:; Personc.1-
les, lcq<il1zada por el Servicio Exterior r·\'.:'1Cé.HHJ:. tr;iduc1du nl cnntellnrio -
por perito autorizado. 

Original del Certificado del que es titular el !.:eimr -,-~--,----,-,..-,-
acredilando que terminó el Cur::.;o Escolar ée Gerencia de S1~:;tema~ dl' lnfor~<it1 
ca en Estrategias f inanciert:js para [Jt~cut.>.vo~ OP, cxp~rlidn por lnternacrnnal
Busine.ss Machines Corporat1on (lmpres3 1.8.M.), legw.lu·<..idu por C'l Serv1c111 -
Exterior Mexicano de Nueva York y traduc1co al id1urr.a castL•lLma ror perito -
autorizado. 

16. Original del Certificado del que es titular el señnr , DCrE_ 
ditélndo su p3rticipación referente a Transferencw de lf~cnoloqia, deb1Unme11le 
cotejada por el Servicio L'X.terior Mex1can8 y trnduc1dG al 1d1omn cnstclJnno -
por perito traductor. 

li. Original del Certificado del que es titulnr el SC'ñur term1-
mindo en forma satisfactorin Habilidades ~aru ln lntrevtst.a/GPrenc1.1 de Opor
tunidades Iguales, debidamente cotejado ~cr el Servicio Exler lOr Mexicano ~ -
traducido al idioma castellano por Perito autorizndo. 
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18. Original del Certificado del que es titular el señor , termi 
nando el Cursa de Gerencia de Sistemas de Informática en lnspecc1ones: Reco-
rridos para Revisión, Aplicación Forn;al, certificados por el Servicio Exterior 
Mexicano }' traducido al idioma castellano por perito autorizado. 

19. Original del Certificado del que es titular el señor , acred.!_ 
tanda que terminó el Curso de Gerencia de Sistemas de Informática en: Imple
mentación del Centro de Desarrollo, certificado por el Servicio Exterior f·le\.! .. 
cano y traducido al idioma costellano por perito autorizado. 

20. Originul del Certific<:ido del que es titular el señor , acredi_ 

21. 

tanda que terminó el Curso de Entrenamiento de Mercadotecnia Profes10nal, cote 
jada por el Servicio Exterior Mexicano en Nueva York y truducido al id1orr.a ca~ 
tellnno por perite aut:::iri2ndo. 

Originnl del Certificado del que e::; titul<Jr el señor~---~--,...--' acredi
tando su estua10 en el Centro de Estudios de Computac1ón, exoed1do par 13 Uni
versidad de El Salvador. Dicho documenta se certificó por el Servicia E'<terior 
Mexicano. 

22. Original del Cerlificado del que es titular el señor , exoeLl1 
do por la lJni\:ersidad de ~ueva York, qur. acredita lu tE.'rmln<Jción en Ün!sión
de Programas Profe:üanales l.' Industrin, la Ganen y F1nm1zns, cotejado por el -
Servicjo Exterior f·!exicano y traducida al castellano por perito nutorizuco. 

23. Curriculum \/itae debidamente firmndo par el señor-------
do al idioma castellana por perito autorizado. 

Atentamente pido: 

traduci-

PRIM[RO.-Se autorice la internación del señor 

-a~l-a_s_o~l~i-c_1_t_u~d-. __ y de su esposa seña ra ----------- de acuefdü 

SEGUNDO.-Previos los trámite:; a que dé lugrir y una 
vez nutorizad<J la internación objeto de la presente, se hnqn saber tll e.Cónsul 
de México en ---------

Protesto lo necesario. 

LIC. 

México, D.F., a de ______ de 
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Como vemos, este escrito contiene todos los requisitos señalados por el Regl!!_ 

menta y en él se solicita al mismo tiempo la internación de la esposa del tés_ 

nico, com:J inmigrante en la categoría de familiar, con fundamenta en la frac

ción VII del artículo 48 de la Ley General de Población. A todos los documen

tos originales en idioma extranjero que se acompañen al escrito deberá nnexil_;:_ 

seles la correspondiente trnducción al idioma castellano, realizada por perito 

autorizoCo. Asim1sr.¡o, todos los documentos expedidos por algun<J institución o 

autoridód del extranjero que se ane,en a Ja solicitud, deberón estar legaliz!!_ 

dos. 

b~ Oficio c;· ... e recae a la solicitud de internación. 

Este of1cio recae aproximadamente a los 15 días de que fue presentada la sol_!. 

citud y la contestación que contiene puede otorqar el permiso de internación, 

negarlo o requerir de algún requisito que deberá desahogarse en plazos que vari 

de 1' a 30 días siguientes a la fecha de expedición del oficio por la autori

dad. 

El oficie que expide lü 01rccción General de Servicios M1qr;itor1os v11 d1r1gí

do a la Dirección General de Pasaportes y Serv1c1os [onsulare!.i, Ce la Sccrel!:!_ 

ria de RelaclOnes E:-.leriori.;s 1 para que óst;J a s11 VPl girr> tnstrucc1ones a la 

Representación Consular Mex1cam.1 dt.>l luqar en donde el E'xtronJ':"':'":J vnya a do

cumentarsí~; esto en el caso aue vamos a transcribir, que es el ae un of1c10 

que autcriza la intern3ción de los extranjeros a que se refirió ia solicitud 

antes transcrita, tal oficio se exp1cte con eap1as p::tril d1verh<JS autor1d<:1de~ -

y para el solicitante y se suscribe en los siguientes término:>: 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS MIGRATORIOS 
SUBDIRECCION DE INMIGRANTES E INMIGRADOS 
DEPARTAMENTO DE INMIGRANTES 

EX?.-----
ASUNTO: Permiso de Internación. 

México, D.f., a de do ------
DIRECCJOf; GENERAL DE PASAPORTES Y SERVICIOS CONSULARES, 
SECRETAR 1 A DE RELACIONES EX TER !ORES, 
CIUDAD. 

Agradecen~ a usted se sirva girar sus aorcciables 
instrucc 1 ones a nuestra Represen tac lÓn Consular en para que C:J 
cumente en calidad de INMIGRANTE por U\ .J.\O, en los términos del articulo 48 - -
fracci6n VI (SEXTA) de la Ley General de Poblución, al serlor ---------
~-------' de n<Jc1onal1dad , con oh.Jeta de que ocup(' 
el cargo de \11cepresidcnte de Proces2s \ Desarrollo de S1stem<Js ComputJ.rizadus -
en la empresa , ubicad<l en esta c1ur:cw, con -
prohibición piJra dcd1c;.in>t! él otra act11.1c<JO remuneradu o Jucrat1\la y oblH)óH'lCn 
de instruir en !:iu eopecial1dud a tres mt"dcanos por Jo menos, de conform1dQd cun 
la fracción 111 (TERCERA) del articulo 119 del Reglamento de la Ley invocad<J. 

Aoim1smo, se servirá documentar en calidad de I\'
MJGRA.~TE por UN A,~o. en los términos del artículo 48 fracción VII (SEPTIMA) de -
la citadn Ley, a la señorn , de nacionalidad -
~--~--,_-.,,----' con objeto de qui:! viva al ludo y baJD J;¡ dependencia eco
nám1ca del señor------~--~--' en virtud de estar comprobmlo el ne 
xo familiar que les une, con prohib1c1ón onra ejercer LlCtiv1dndes remuneradas u
Iucrativas. 

Dichos e'tranjeror. deberfm pagar la sumc-1 <le - - -
...,--.,.---,----,-----.,,-.,.-~~-.,---...,.......,,,' monedíl nnc i orw l ; , -

cada uno, por concepto de derechos que sehaJa el artículo 9!..1, fraccione::; I (PRI
MERA) y 11 (SEGUND1\) de In Ley Federo! de Derecl1os en vigor. 

Igualmente serán advertidos d!:! 1 contenido de los 
preceptos 43. 46, 47 y 63 rle Ja citJd:i Le~ y de que denlro de los THEJ:-..'JA D!AS 
siguientes a. }a fecha de su internación el señor acreditilrá 
encontrarse en el desemperlo del carqo para el cunJ tue out.ar izado y de que cuen
tan para documentarse e internarse a1 país con un plazo de TRES MESES a partir -
de la fecha de salida del presente. 

Atentrimentc 

sur R~G ID EFECT 1 VD. NO REELECC JO~. 

DfRCCTOll GE~ERAL DE SERVICIOS MIGRATORIOS 

LIC. ~~---~~-----
c.c.p. Deleg.de Servs.Migs.Puerto Central Aereo.-Cd. 
c.c.p. Depto.de !nfor.y Servs.Legs.Gratultos. 
c.c.p. Deota.de Estadistica. 
c.c.p. Ofnn.de Cables y Telegramas. 
e.e.:~. •:\an:bn' y domicilto de Jó'.l e'.:'!prcsc; cande Pl e ... :ranJe~o pretP.nde prestar 

~us servicia;.: .-Par<J su conccim!er.tr: y :r1an1 fe!:itándolen que dentro rfo 
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los 60 días siguientes a la fecha en que el citado extranjero tome pose
sión del cargo para el cual fue autorizado. deberán informar los nombres 
de los mexicanos que el mismo instruirá en su especialidad. de conformi
dad con la fracción !V (CUARTA) del artículo 119 del Reglamento de la -
Ley General de Población, señalando el Registro Federal de Contribuyen
tes de cada uno. 
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Coma vemos, el oficio señala expresamente la calidad can la que se admite al 

extranjero, así como las limitaciones a las actividades lucrativas que el miE_ 

mo puede desempeñar y los requisitas que deberá cumplir. Como siguiente pasa, 

la Dirección General de Servicios Migratorios, por medio de su Oficina de Ca

bles y Telegramas, envía un telegramR al Consulado Mexicano del lugnr en don

de se documentará el e:<tranjero. Dicho telegrama va con copia para la Sccret~ 

ría de Rclnciones Exteriores y en él se manif1e~;ta que la Secretaria de GobcE_ 

nación autoriza la lntcrn::1ción del extranjero, por lo que l<J Representación -

Consular podró proceder o la documentación oel mismo en la calidad otorgada. 

Después de acontecido lo anterior, Pl e'tran~iero se d1r1~·-· a la Beoresenlr:1-

c1ón Consular mexicnna del puis donde se hayan qirado instrucciones respeclo 

de su internación; ya en las oficinas del Consulado mex1.cann el extranjero ~e 

ident1 ficará y en ese mamen lo se le documentari1 1 suscr 1b1cndo su F" .Tl. l. mismo 

que se le entrcgu, así como su f .M.2 (Formn M1grntorin 2 o Documento Unico del 

Inmigrante, pnra inm1granten e 1nmigrados). 

e)~ Es prácticamente una declarnc1ñn hecha por el c"trnnJeru al Secretario 

de Gobcrnnc1ón, en la que manifiesta dctall.1dnmente todas sus generales. A -

conl1nuación un f .M.1 su instructivo ée llenado: 
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LlJl:Ml Y frCllA 
O[ rxrrnrrrnN: 
Al'IJl. lllll'; Y NllMlll!I ';: 

1.ur.Aíl y rCCllA Dr. 
NAr!Mll:Nlll: 

NACIONAL lllAIJ ACTUAi.: 
TIJ WMA Oíl llir.N: 
n ¡ llOS lll l[JMAS Qur. 
llAlll.A: 
MWIA r!l. IACION· 
f.SIAIUllA: 
rnAO: 
COMl'l.[XION, TU, rr.1.0, 
rnrNJ[ 1 C[.JJ\!i, fl.IOSI 
N1\llll, r 1r. 

~.rílAS PAíll l[IJl.All[S: 
sr:xo, [SIAllll e JVTI.: 
llrl ICION: 
1.IJliAll Y l'AI'; llDNIJ[ 
HL!il!Jr: 

LlJGAI! Y l'AJ~; IJ[ 
PllllCEDC NC 1 A: 
f'll!Jí[S ION íl [~,r.nl.A

ll!DAIJ MAXIMA: 

JNSIHUCllVfl IJ[ 1.LCNADfl PARA [L ANVíllSfl 

Sn nnnlnró r.I nt'1mPrn dt~ r.'<pridiPnlr m>iqru1dn r11 p) nfirio de nulnri7nci1ín dn In 
~if'rp~I íll'ÍH dr> 1;11!H~l"lllll' 1!111, 

Sn nnntnrñ r~I l1up1r y In Í1!r.ll0 rln111lr r.1? 11,..picle PI cl11nunN1!0. 
~il! u11ol.11riJ 1~r1 prím1•r l_r'•rmi1111 t!I ;1pi:l I ido p:it11r1111, d1!!i1111l•n 1d mnlPrno y por í1l-
1.imo el (lm:.) 1mrnlire(n); l!rl cmm dP !H~I' n111jer cw><ulíl delmrú nmilnr nnmhrn y 
np!!llidnn de r.ollern y el npellirlo rlr>I r•:;ponn. 

Se r.sper.iíirnrfi clnrnmf~ntr. In ei11dntl 1 P!•lmln y ¡1nÍ!l dnnrln nnc-il1 PI nxlrnnjern 
nní r.:nrun In fnct1u t.·11rrcr.ponrlir.nl.e. 
5n n11nl11rii In r111cinr111li1lnrl qun onlnr1tn nrl.unlrnenln el uxlrrn1jrro. 
Se nnolarii nJ idirnnn r¡ue hal>ln de orif]r.11 n] r.xl.rm1jr!rn. 

Se n!;p1!cj fir.nrft c·mln uno de los idiornnn q111! hnhln. 

Sn onol.nrñ en melron y c1mlí11ml rmo. 
Sr. nnnl nr{i 1~11 afins C'Um) ido!;, 

Se crun1ri1 1d r11adrn eorre!1prnuli1~ril.e d1! nc11rrd11 a In~; cnrricl.nríul.icnn dn ln 
permmu. 
Oeheriln nnnlnr!w In~¡ seílns pnrtlr.ulnr1!!l vi~;iblen Pll In pernrmn. 
Sr. rru1nrfi 111 c1indro correnpnnd i enl.e 
':il: ar1cd;11!1 c:l 1·1iltn rnl 1qio:io qtw prnl1~ut11 ni l!\'.l t·n11jPn1. 

S1! dPIH!l'Íl P!if11•1·1íir;1r clnrnrnPnl1! PI flr1111i1·il io q11f! Lierw r~n el e-..:1 rnnjnro, 
unol.arnh1 la 1·i1Hlml, Pnln1ln y fHtÍ!i. 

~e rnu1Lorf1 el ltH)íll' y pnis 1le 1fnrnf,~ pr11C1!tln. 

5,. nrml.arú q11f~ prnf .. ~;ifu1 l.il'llf' PI P"<I ranj1·rn 11 1:1 p~;rn!arid:ul m:'1ximn qirn 
t f'rlllfl. 
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Ulr/lAIJVA'; JJ NO, [N 1.A 
lll"l'UIJLIC:I\ JlrXICANA: 

IJllMICIL fil: 

Mili IVJJ'.; llrl TRASLADO 
A LA llJ:l'llllL ICA MI XI
CANA: 

NllMlllJr lll 1. l'AIJlll: 

NrJMílllE 0[ 1 A MADI![: 
NfiMllfll llLL C:ONYIJ¡;[: 
[N CASO llr llf \IOllC rn 
NOMllfl[ IJ[ LA f'[IJSIJNA 
CON IJUIEN SI: TUVO [L 
V 1 NCllL!l MA 1111MllN1 AL: 
l'I. 11~;nNAS IJIJI. f'Ul.l>rN 
llAll 111.rr.111.NrJAS 11[5 
l'I rlll Al rx l llAN.lU!il: 

Dclmrf1 mtpt!r.ificnr n r¡uP. or.upncic"n1 !if' drdira princ-ipnlm11nle. 

~.i1~ nnnl nri1 f? 1 l 1u111r drn1de p1·nt 1?111!r. 1~:11 al1 l1~r'fJl'!iP 1~ 1 l!'< 1 rm1j1!1'fl t i rulirrnufn 
r'iwlnrl y t•nl ;ulfl. 

Sr. dr.hnrf1 m10l;¡r 111 rnHnhr<? compJr.lo d11 In 1~nl.idnrl drnHle di!!H?mrmf'mril nun 
ftHI(' i minn. 
~ir. nnnl.nrñ el tlnmif"ilio compleln cfr. l:i n11l.idarl 1 n110lrn1rln ci111lml, n111.ucfo 1 

rallP, rn'1rn1~rn 1!1(!1~ri11r y 1011;1 p11~;!.a). 

!ir! w1nl11ri111°lnn lérrninm; a c¡tm qtwdn !n1jrl.n In i11lt!l'fllll'i(111 n crnuhin dH 
rulidrnf n 1·ur;iclPrÍ!d.ieu rniqrnl.oria d!!I P1o.l.rrn1jPrr1, Lt~ni1!11do 1i!11mcinl 
rt1irl11do dr> lmrPI' In tu1olnrin11 l:tl rrmu1 dir1! ni nf11·in d1• 111Jlorin1eín11 
l'lll'l'l'!ifHllUJj 1'111 f'. 
Se 111H1l<1r;·1 PI 1111111lln!(i;) >' t1p1dlid11~: l'nmp!Plo~;, 11;wi1111Hlidad 1 y iw i11dil'uri1 
~¡ i vi ve o nrl. 

s .. mml 11rñ f'rlfllO r~n el cnuo ;uif er i111·. 
ljf' ;11mt nrú ¡·111110 1•11 ,., 

CllSll mil PI' inr. 

·~P non! :irii C'nmo 1•n ni 1·anu ;1111 Pr111r. 

:.1! wu1I :irt1 rnnuhrni1 y npel I ido!i corr:p f 1•! 11~¡, 1h11nic i 1 i ,, }' 11ar1!nlmwr1 
de Jni: pt>rnnr1an q11t• rrnlir¡tH!ll 1•n IPrrilonrJ narirninl. 

fJRM/\ ()[l. flír.LJ\H/WI[: [} rl1!r:larm1l.e rJp/mrf1 fi1·111nr 111 cfnc111nPnlo rnmu In 
nco!ll.umbra lrncer l'rl dncunu~nlon oficinJe11 y ell 
prnuenei:i deJ r·1mcionari11 q1m Jlr,ne el minmo. 
([n r.nso de ~u·r menrir df! 1') ailim rldrnrú fi r-
mnr e 1 padrP 11 1111.01·). 



IN511lllr.l JVO llE 1.1.ENADO f'AílA [l. Jl[llrHSíl 

JNSllltJCClílNC5 PAílA uso nr rr.IAL 

LUGAíl Y f[CllA [N QUE 
SE JNTrnNA(fl) AL l'AIS 
r1. 111111.1111 DE Lf:11: nn 
r.IJM[Nlll: -

PASAPllllTE N'' íXl'íO!llíl 
l'lll! Y 1 [CIJA: 

V 1 SA N'! n llJlll:111lll 1'111! 
v r1:c1111: 

11111rn111Ar1nN or l.A sr-
1'111 1 All IA PI 1;1J1J1 llNl\i' llllJ 
IJI IClll N'' 

11cc rnn nr 1 r.1111. Nº 
l'Ar:n ne orni:C11ns r 1sr~ 
1 L!i P!lll 11: 

EXl'rn 1 DO ron CllJA 
1ir c11un11nrnrn, or 1e1 NA 
r rnrn111. 111. 11111: 1 rnn,1, 

CALllWJ Mll;lll\líll!IA, 
11111, rl!l\CC. L.l:.I'. 

CALIDAD MIGl!Alíll!IA 
1\Nl[I! llll!: 

SCl.1.0 DE 1.11 nr1r1NA 
r Xl'rll llllll!A: 

So nnnlnrñ rlnrnmr:>nte r.I lurinr y In íf'cl1a r>n qun nn jnl.ernn(ó) n1 pnin por 
primcrn VC!7 1~1 t it.11lnr del dncu111e11Ln. 

OehcrÍl mml.nrAP. el m'imero de pnsnpnrl.r. cfol f!>:trnnjcro, por quién fue cxpo
dido, In fer.hn Pn r¡1m !iC expidió y frn~lw dn vr.nrimir!nl.o con don diqitna en 
eada cwuln1. 

~n annlarf1 el ni'1mnrn dfl vinn, rl cm1mil11do mc:dC'ann qt11! 111 nturqa y In fu
rhn r.11 q11r> ~•P 1~xpidP, n~lÍ corno In fPl'llil d1? v1~11ci111iPnl.r1. 

Delierú 1111olar:w el rn'imer11 d1~ !olio q1w ll1!vri 11! oficio dn 1111luri.rm·ilm y In 
fr.f'lm rOl'l'f!filJOIHlir.111 (', 

~ie m1nlurú 111 11l11111?ro rlPI recibo nfir.inl. 

Sr. nnnlarii In cnr1l i1Jad Jlílí)i1d11 Pll mr1111!1l:1 r1<11:irn111I p11r 1:rir1cPplo riel pnC)n dt! -
dt!l'l~rlm~; f í !il' a 1 r!~i. 

Sf! r.ru1ar/1 1!l ci1Tuln rnrre~;pnmli1•nt1• y 1•n 111 fr·t·ha rrn1 drn; dÍ1Jilm; en cncln 
cundrn. 

Dehr~rii mmlnrn1? la r-:iliclnd miqr:1tnri11 tl!..iÍrJllndn 1'11 PI nfirio de nulnri1ncii111 1 

nní r·nnir1 el nrl ículo y frnr.r.iún q111~ cnrrP~•pnndn d1~ m:-w?rdn n la ley qennrul 
d1~ poh 1ari1'in. 
~iP nnol.ar;'i PI 1 ip11 di' f"or-11111 m1qral11ri11 qill' ~;" ''"pid,. :il 1!\lrrn1.i1•r11, ;rni 1·111110 
r.1 11l1mer11 di' rlonm11!1d 11. 

Se nnolnrí1 In r:nlidml migralnrin nnle1·inr r.11 cw;o d1! q11P Jn linya t.Pnido, 1!l 
nrtíc11ln y f"nwr·ii'111 d1~ In lr~y qPrwrnl di' p11hl;u·1ún, :mi romn la fecho de 
inLtH'llilCi1'111 1'11 PBa calirl;ul f'on din; diqilon 1•n rndn c11111Jr11. 



IN5TllUCCJON[5 l'AílA USO DCL!151VO ll[I JlíJ:Villlll NM"J[INAL JJJ: íXJllAN.lJ:llJJ'.> 

r.AMíllílS f)[ 11nr11r.11.1n: 

CAl-lll 1 f!S llí CNT 1 DAJl 
1'11111.1 CA, l'AllAI •; 1A1 AL 
O l'll 1 VAIJA IJIJMll. 51: 
Ull'l.[Al!A: 

r:AMIJJIJ nr r!ilADIJ 
i: 1\111.: 

l"Al-1111 J) Jlf N1\I" l llNAJ. I -
DAIJ: 

ll[lfl[NIJ05. l'llOl!llll
CA5 11 llLV1\J lflACifll~J'S: 

111rn11;M11rNrn nr rA-
1. 111A1> IJ[ INlllf;llAílll: 

1 N\1[115 1llNL5 Y Al 11 flll l -
l Al' f flNJ. '.; l'AllA: 

r.ANcrL AC f IJN DI: lllll'll
l·ff N l U: 

nn:ir.HVl\f:lílN[~: 

5e nnnbJrñ 1d rlnmi1 il in nctunl incJuycndn 11i11nrrn f~)(lPrinr, interior ni lo 
l10y, r.nlonin, 7rnll1 p11~•1.i I, ci1Hlnrl y 1~:;1 mio. 
Se unnl.nri1 l!I 111'1mrrt1 d1~ folio r.nrr1!11pondiP11lr. y )¡¡ fPdH1 1•n que f1m rcr:ihido. 

Se nnnlnr:'1 el nombre complr.l.n dn In cm! i<lnd n11nln11dn el d111ni1·ilio 1 i1wluyrmrl11 
nt"Jrnr1ro n-..:LPl'inr, colunia, 1011a pm;tnl, c111di1d ~· Pnlmfn, 

~n nnnl.urú rol c·arr1l1io d1! PHl;ufn rivil, 111'urmrn dn ad¡¡, l11qnr dn Pxp1Hlirifm 1 
11lunr·r11 ch· f11I i11 1·1111·11~;1111r11lir•11!1• y 111 f1·1·/111 1•n q111· 111 i11l111·m;1. 

Se nnol.arfi la rlílf•inn:1lidnrl :wl11nl, 111'mu•rn d11 rnlin, f1~di:1 Pfl qun illírll'lllíl, 
drn·11mt>nln d1• id1•11!.id;11f y 11111111•1·0. 

Se i11dicnrf1 ni rnrw1•plo r:nrrenpondif111l1• yn Ben 1·pí1·pr1rln 1 prfirl'oCJn n rnvnlidn
ciñn y r;e n11r1l.nrf1 el númr-rn dP fol 111 qllf' !il' 11' w;1q111'1 ;il 111 ir in ch~ m1l.orizn
r. i 1111 y í1•r:l1a, 

Sr. unnt.nr;'1 f'l 11lm1P.rn dP ffll in dPI fll 11'111 y la r1•1·l111 1'11 '1111' ,-,H. nlo1·q11dt1 Ja 
t~<1I idntl dí' ir1mir¡r:ulu. 

~;,~ 11ru1t;1r;.1r1 la~; dinl inlnn im1Pn~irn11•n} m1tnri1;wi11111~!; 1 ur1olwuln r~I nl1mf~rn rln 
1111111 di'! 11/"1i-1n 1'nl'l'l'Bp11111li1•rd1• r /;i l1 1 J·l1:1 1•11 q111! fl11: 1Jl.orqado. 

Sr. ;u1nlnrfJ PI rnnlivo fHlr r.l r:unl ft11! r11111·1•didn ni d1w11111P11l11 1 nnnl.nmlo ni 111'1111~ 

rn de folio del nf"1e:iu y Jn foclrn d1• 1·;ua·Pilll'iÚ11, 
!-iP hn rón n11ol nr i 11/H~~· c·rimp l Pmr~ril n r i 11~1, 



ANVERSO 

·SECRETARIA DE GOBERNACION 
DJRECCION GENERAL DE SERVICIOS MIGRATORIOS 

DECLARACION DEL EXTRANJERO AL 
C.SECRETARIO DE GOBERl,~CION 

(Lugar y Fecho. 

fM-1 

Expediente 

Sello d~ antecedentes en 
el R.N.E. 

Datos personales que proporciona el extranjero que se 
interna en la Repúbl1c3 Mexicana ante el funcionario 
que lo documenta, b<:iJo protesta de decir \IP.rdad. 

DA TOS PERSONALES 

Apcll ido Paterno ;l.:~ll 1do Maternu 

Lugar y Fecha de ~ac1rr.1ento 

Ciudad Estadn Pais 
Nacionalidad Actual ld1oma de Origen 

MEDIA FILIACION COMPLEX ION Del goda 
Estatura Edad FISICA Mediana 

F e e h a 

Oía Mes Año 
Otros ld1omas que nabla 

Fotografia 
de 

Robusta frent~ 
TEZ Blanca Morena Clara 

Morena Color 

FRENTE 1\ngosta 
Mediana 
Amplia 

NARIZ Cóncava 
Recta 

MENTDN Oval 
Redondo 

CEJAS 

Conve:...Ll 
Ancha 

Cuadrado 

BARBA Escasa Pcblada 
Recortada No usa 

PELO Castano Oscuro Castaflo C lnro 
Negro Entrecnno 
Rorn Albrno 

Cano Rubio 
Tc>ñ1do 

[scasns OJOS Caft?:.; 
Pobladas Azulen 
Deoiladn:. Grises 

BOCA Pequr.11<:1 Gr;:¡nde 
MPrl111n;1 

Negro::; 
Verdes 

BIGOTl E,;ca,;c Poblndo 
RPrartndo f\o usn 
SlNAS PAR! !CULAH[S 

Fotografía 
dP 

Perfil 

Huellas Digitales SEXO 
M F Sol tero Casado Divorciado Viudo Pulgor Derecho 

Unión Libre Menor 
P.ELIG!O~ 

~L-u_g_a_r~~P~a~i~s..c...,d~on~d~e~r-c_s_i_c~e"""-'-'~~~~~~~~~~~~~~~--::P-ulgar Izqu1erdu 

Lugar y País de proceoenc1a 

Pro f es1on o Escolaridad Máxima Ocup<1c ión P r incipu l Sabe Leer 
Si 

Eser ibir? 
No 



ANVERSO 

DATOS DOMICILIARIOS 
Domicilio particular en la República Mexicana 

Nombre de la entidad o empleador público, Paraestatal o privado don 
de desempeñará sus actividades 1ucrat1vns o na, en la República Me:" 
xi cana 

Domicil10 

Motivo del traslado a la kepúollca Meucana 

REFEHE~cl ,\5 FEflSüt;ALE s 
Nombre del Padre: Nacionnlidarl Vivo 

Nombre de la Madre: Nnc1onal1dad Vh!t~ 

Nombre del Conyugc: NL1c1on<d1dnd \fHe 

En caso de d1vorc10 Nombre de la persona con quien t~ 
va el vinculo de motrimonio: Nac1onahdad Vive 

Personas que pueden dar referencias respecto ol 
extranjero en la República Mexicana: 

Nombre Domicilio 

Nombre Domicilio 

Firma del Declarante 
(en caso de ser menor de 15 años 
firmará el padre o tutor) 

R.N.E. NO Nombre: 

Parentesco 

Parentesco 

PARA USO OFICIAL 
Lugar y Fecha en que se interno al 
p<lís el titulnr de Pste doC'tHnPntn 

Control 



REVERSO 

PARA uso or re !AL 

Pasaporte NQ Expedido por Fecha 
Die 

Visa N7 Otorgada por Fecha 
ÜÍ8 

Autorización de la Secretaria de Gobernación 
Oficio N9 

Recibo Oficial ~º Expedido por 

Paqo de Derechos Fiscales por $ 

Lugar de Expedición 

Calidad Mlgrator ia 

Caja Regist radoro 
Ofna.Fed.de fiad. 

Expedición 
Mes Año 

E'<pedición 
Mes Año 

.\rl. 

Fecha Vencimiento 
Día Mes Año 

Fecha Vencimiento 
Día Me~ Año 

e c h a 
Día Mes Año 

e e h n 

Din Mes Año 

F rae. L .F .P • 

Cal1d::id Migratoria Anler 1or 
Art. F rae. 

Fecha d1~ Internación con esta 
Calida:1 Diü Mes Año 

Sello de la Ofna.Expedidora 
Firma del íunc1onnr10 de 
la Secretaría d~ Rel ,[>.t. 

PARA USO EXCLUSIVO DEL REGISTRO NAC!ON.1L DE EXTRA1'JERoc; 

CAMO!OS DE DOMICILIO 

firma del Funcionario 
de la Srio.dc Gobernación 

Cambios dr. Ent1d.1d o Emplendor Publ1co, Paraestülal o Pr1vaUu doncJe 
realiza sun actividades actualmenle 

Cambios de Estado Civi 1 

Cambios de Nacionalidad 

Refrendos, Prórrogas o Heva1Jdactones 

ütorgam1ento dt! Calidad de lnm1qrado 
Oficio NQ Firma Limitaciones 



Inversiones y Autorizaciones para 

Cancelación de Document.o 

Motivos 

Observaciones 



147. 

d) f..:.!:!.:.l:. o Documento Unico del lnmiorante. Es el documento que acredita al ex-

tranjera como inmigrante y en él se contemplarán expresamente las actividades 

en las que se le autoriza a trabajar, su media filiación. constancia del pago 

de derechas, advertencias esoecificas, constancia de admisión, anotaciones -

del Registro Nacional de Ext:anjeros, constancias de cambio de domicil10, los 

refrendos a que se refiere !'l artículo 45 de la Ley General de Población y -

113 de su Reglamento, mcd1a,.,:e los cualer; se dejri constnnc1n de la legal es-

tancia en el país por el in:-:1grante: el r .M.2 contiene, tL1mb1Pn, el espacio -

donde se dejará constancia Ce la dcclarntaria de Inmigrado, lleg;-ido el mamen-

to y conforme a lo e~t1pula-::::: por el artículo ~d dP l;i l.e\ Gencrul de Pobla-

c1ón: contiene tambit:'>n ~1 e.::;:ac10 dondL' se ~notnrón !Lis 11rr.1tac1ones ;_¡ la~ <JE_ 

tividades del inmigrado, as: como espncios parLI el registro de entrada.'.> y sa-

li dns. 

A efecto de que quede clnra el olcnncc del F .M.2, es necP~l:trto que nos remit~ 

mas al punto 1.3 de este cacitulo, para leer el nrlículo 4J de la Ley General 

de Población; asimismo, que r.os enteremos del conlen1do del nrticulo 53 de la 

Ley General de Pobladón} a:-ticulo 113 del Reglamento de d1ct1a Le), que a -

continunción transerioiremos: 

Articulo 53. Los lnmiarnntt's can rcsidenci<J legal 
en el país curante cinco ailo::.1 1 podrhn otlqiJirir L1 
calidad mig:3tor ia de Inm19rados, siempre que hci
yan observaco !Lis d1spos1c1ones de estu ley )' sw. 
reglamentos y que sus L1ctividadcs hnyon sido ho
nestas y pcsitivas para la comunid~d. En tanto no 
se resuelva la solicllud de ln cnJ1dmJ dP Inmigra 
do, a juic1c de la Secretaría de Gobernación, cl
interesado seguirá canservrw.do lLi de Inmigrante. 

Al Inmigrante oue vencidn su temporal idnd de cin
co años no s:Jlicite en los plazas que señala el -
Reglamento su calldüd de Inmigrado o na se lt> con 
ceda ésta, se le cancelará su doi:umentaciñn migr.E: 



toria, debiendo salir del país en el plazo que le 
señale para el efecto la Secretario de Goberna
ción. En estos casos el extranjero podrá solici
tar nueva calidad migratoria de acuerdo con la -
Ley. 

Articulo 113. Para los efectos del articulo 45 de 
la Ley, los inmigrantes tienen obligación de sol}_ 
citar anualmente el refrendo de su documentación 
migratoria ante el Servicio Central, directamente 
o por conducto de las Ofic1nas dP. PoblaClón en la 
RepúbJ ica. 

El refrendo se trami taró de conformidad con los si_ 
guientes requisitos: 

l. La solicitud deberá presentarse dentro de Jos 
treinta días anteriores a la fechll en OtJe \len 
za cada anualidnd de vigencia del perrr.1so reG 
pectivo. -

Las anualidades se contarim a partir e~: 1<l fe 
cha de internación o dp ln fecha de desoncho
dl.J'l oficio en que se otorgue ]n c.iltdGd df' 111 

m1grante. 

El inmigrante que se encuentre ausente del -
país, aun vencida la documentación, podrá su
licitar el refnmdo a su regreso, pRra la -
cual tendrá un plazo de quince dí ns o P<lrt ir 
de su reinternac ión¡ pero en todo c;iso debe
rá comprobar que se cumplió con lo dispuesto 
en el articulo 47 de la Le)·. 

11. Por los menores deberán sol1c1tar el refren
do las penrnnas bnJO c11yn dependcnc la se en
cuentren, 1 lem:indo las cond1c10r:cs sehn1ndas 
en este artículo. 

Dichas personas serán las responsables en el 
caso de que se solicite el rcrt·endn e-..:tempo
ráneamcnte. 

111. A la solicitud se acompañarán los s1gu1cntes 
documentos: 

a) Oocumentacián migratoria; 
b) Consta ne ins de que subs i stcn y en su caso -

que- se ha cumplido l:rm J,1$ cond1riones a que 
quedó suJetn su admisión, y 

e) Recibo ofu:ial de pago dt.d impuesto de re
frendo. 

IV. Si la Secrct::iria encuentra en orden la docu
mentación y autor1zn el refrendo, se hará lu 
anotación en la forma migratoria y la devol-

148. 



verá al interesado. 

V. Cuando la situación migratoria del inmigran
te sea irregular, la Secretar la podrá deter
minar, atendiendo a las circunstancins, que 
el extranjero la regularice y le fijará los 
requisitos y el término en el que deberá cu!!! 
J:lirlos, ya que de lo contrario se le fijará 
plazo para que abandone dr.finitivamente el -
país. 

VI. Cuando la Secretaría niegue el rP-frendo, se 
cancelará la documentación migratoria y se -
concederá al extranjC'ro un plazo prudente pn 
raque, a juicio de la Secretaria, se regul~ 
rice, o abandone el país acercib1do dL• lo -
dispuesto en el articulo 97 de la Le). 

L~ Secretaria, sin perjuicio del refrendo -
aue haya conferido, podrá mnndnr pract1cnr 
c:.:::stcriormentc inspeccrnnes p:ir:i crnnprob;1r 
aue se han llenado los requ1s1tos JcgnJcs ~ 

cue Jos datos proporc1onados en la solici
L1d y en las constancias am.•xas :;on correc
tos. 

S1 el reporle mnnif1csla que se encontró ul
guna !nexact1tud, previa audiencin del inte
resado, la Secrctnría en su caso, determina
rá la c;:¡ncelación de la documentación m1gra
tor i<J corrcspondienlC'. 

149. 

Como vemos, los refrendos son indispensables para ncred1tar la legal estancia 

del inmigrante en el país, así como para conceder a éste, llegado el momento, 

la calidad de inm1grac!o, Con el propósito de que quede bum claro qué es el -

f .M.2, a continuación plasmaremos las principales póginns quf" lo intr.grnn: 



ESTADOS UN IDOS MEX 1 CANOS 

SECRETARIA DE GOBERNAC!DN 

(SELLO NACIONAL) 

DOCUMrnTO MIGRATORIO UNICD 

DEL 

INMIGRANTE 



ADVÉRTENCIAS AL TITULAR DE ESTE DOCUMENTO 

1. Deberá portar siempre consigo este documento. 

2. Deberá inscribirse en el Registro Nacional de 
Extranjeros de la Secretoria de Gobernación -
dentro de los 30 días siguientes a su Intern!! 
ción. 

3. Deberá dar aviso inmediato de cambio de comici 
lio y de estado ch:il, al Registro Nacional de 
Extranjeros. 

4. Solicitará refrendo de su documentac16n r.:igra
toria 30 días antes de la exp1rac1ón de cada -
año de permanencia en el país. 

5. Para no perder su colidad migr~tor~a se absten 
drá de permanecer fuera del pa1s mas del tiem:
po autorizado por el Art.46 de la Le~ General 
de Población. 

6. No deberá dedicarse e ninguna actividad lucra
tiva o remunerada distinta a la expresamente -
autor izada en este documento. 

7. Por ningún motivo harán anotaciones en esta -
forma, autoridades ajenas a las autorizacas ex 
presamente por la Secretaria de Gobernación. -

8. Las violaciones a la Ley General de Población , 
su Reglamento y disposiciones de la Secretaría 
de Gobernación en materia mi gratar ia. son sev!_ 
ramente sancionadas por la propia Ley, inclusl. 
ve, el infractor, podrá ser deportado de! país. 



r.11.2 N2 

EXPEDIENTE ............... .. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SECRETAR 1 A DE GOBERNAC ION 

(SELLO NACIONAL) 

DOCUMENTO MIGRATORIO UN!CO 

DEL 

INMIGRANTE 

NOTA .-Este documento consta de 2B páginas numeradas progresivamente, 
y cada hoja llevará, además, el número que corresponde al pr.Q. 
pio documento. 



Se autor iza a .................................. . 

(Nombre completo) 

para internarse en la República Mexicana hasta el 
día ...... de ..... , .......... . de 19 ... en cali-
dad de inmigrante para dedicarse o ••••• , , , •.•••• 

Según Ja siguiente autorización de la Secretaria 
de Gobernación: 

Oficio ........ despachado el ..... de .......... .. 
de ••••.••••••••••• , ••••••• , ••••••••••••••••••••• 

(Lugar y fecha de expedición) 

SELLO 



MEDIA Fll!ACION 

Fecha de nacimiento ................... , ........ , 

Sexo ................... Estado Civil .......... . 

Nacionalidad ••.••••.••.••• , ..• , , , • , , . , , , , •••.••• 

Religión ................. , .................... .. 

Profesión u ocupación ............... , , , ....... , , 

Idioma nativo ......................... , ........ . 

Lugar de nacimiento .....•.................. , ... . 

Lugar de procedencia .......................... .. 

Destino final ••••..••••••••••••••••.•• , •.••••.•• 

Estatura ••••••.•••••••• Complexión ............ . 

Raza 

Pelo 

Color ................ .. 

Frente ................ . 

Cejas .................. Ojos .......... , ....... . 

Nariz ................. , Boca ............... , .. . 

Bigote •••••••.•••••••.• Barba •• , •••....••.•••.• 

M~ntón ................. Señas par ticulores .... . 

Otros datos .... , ............................... , 

(Firma del interesado) 



(Huella digital del pulgar 
derecho) 

IMPUESTOS 

FOTO 

Pagado el impuesto $ .......................... . 

según reciba oficial número ................... . 

de fecha •.•••••.•.•••••••••••.•.••••.••.••••••• 

expedido por Consulado General de México en .••• 



DATOS 

COMPLEMENTAR !OS 

ADVERTIDO DE LOS PRECEPTOS 43, 46, 47 y 63 DE LA 
LE\' GENERAL DE POBLAC!ON Y QUE TIENE PROHIBIDO -
DEDICARSE A CUALQUIER OTRA OCUPACION LUCRATIVA O 
REMUNERADA DISTINTA A LA SEÑALADA, DENTRO DE LOS 
TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SU INTERNA 
C ION ACREO IT ARA ENCONTRARSE EN EL DESEMPEÑO DEL_ 
CARGO PARA EL CUAL FUE AUTORIZADO •• ,., ••••• ,,.,, 



CONSTANCIA DE AOMJS!O;-.; 

El extranjero ••••••••• , ....................... . 

(Nombre completo) 

se interna al país con esta fecha, de acuerdo con 
la autorización expedida al efe::to. dficio número 
••••••••.•• de ••••••••••••• de ..••• 

SELLO 

(Puerto de entradé fecha: 

(Firma del funcionario de la Oficina de 
Población~ 

(Firma del funcionario! 



ANOTACIONES DEL 

REGISTRO NACIONAL 

DE EXTRANJEROS 

N9 

(Nombre completo del interesado) 

fue inscrito en el Registro Nacional de Extranje 
ros bajo el número ............ a fojas ...... . -: 
del Libro número •..•••••••.••..••..•.•••••••..• 

DOM!ClLIO ACTUAL 

México, D.F., a ..... de .......... de 19 .. 

SELLO 

(firma del funcionario) 



PRIMER REFRENDO 

N2 

Se autoriza el primer refrendo de la documenta-
ción del inmigrante ....... , ................... . 

( \ombre completo) 

por el plazo de un año que principia el día .... 
del mes de .................. de 19 •••. y concl.!!_ 
ye el día •••••• dei mes de •••••••••••. de 19 ••• 

Pagado el imouesto ! .......................... . 

según recibo oficial Núm . ....... , de fecha ... , ................................................. 
expedido por •••••••.•..•••••••••••••••.•••••••• 

México, D.F., a ••••• de ••••••••• de 19 •• 

SELLO 

·.Firma del funcionario) 
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Las formas que contiene el F .M.2, en donde se anotan el segundo, tercero y cua!. 

to refrendos, son iguales a la que acabamos de reproducir para el primer refre_!! 

do, con la salvedad de que cada una de ellas señala especi f1camente el número -

de refrendo que corresponde. 



DECLARATORIA 

DE I NM! GRADO 

N2 

Se concede al inmigrante ...................... . 

(Nombre completo) 

la cal idnd de inmigrado en los términos de los ar 
tículos del 64 al 67 de la Lev General de Pobla--
ción, y de acuerdo con el ofiéia número ....... . 
de fecha ...................................... . 
de esta Secretaría. 

Pagado el Impuesto $ 

según recibo oficial Núm . ..................... . 

de fecha ••••.••••••••••••••••••••••.••••••••••• 

expedido por •..•.•••••••••••••••...••••.•.••••. 

México, D.F., a ..... de ........ de 19 .. 

SELLO 

(f"irma del funcionario) 



LIMITACIONES A LAS ACTIVIDADES DEL INMIGRADO 

CONFORME AL ARTICULO 66 DE LA LEY GENERAL DE 

POBLACID~ 
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El f .M.2 contiene algunas otras páginas para anotaciones complementarias, ca_!!! 

bias de domicilio, registro de entradas y registro de salidas, que no tiene -

caso transcribir. 

Ya debidamente documentado ante la Representación Consular mexicana, el ex

tranjero puede acudir a México para internarse! las autoridades migratorias 

del puerto donde pretenda internarse le solicitarán su F .t·l.1 y su F .M.2, doc~ 

mentas que le son recogidos para serle entregados en fecha posterior; en ese 

mismo momento se le entrega un recibo por dichos documentos que contiene la -

indicación de pasar a inscribirse al Registro f\oacional de Extranjeros en la -

fecha indicada en el propio recibo, después de inscrito en el Registro Nacio

nal de Extranjeros puede considerársele como 1egalmPnte internado en el país 

queda sujeto al cumplimiento de lo señalado por ln Ley para los inmigrantes, 

en este caso específico para los técnicos. 

el Inicio de Actividod 

En atención a lo dispuesto, como ya vimos, por el oficio que autoriza la in

ternación, la empresa que emplea al inmigrante debe dar aviso por escrito del 

inicio de actividad en los siguientes términos: 



H.SECRETARI.; DE GOBERNACION, 
DIRECCIO~; GE~ERAL DE SERVICIOS MIGRATORIOS, 
SUBDIRECCIO~ DE INMIGRA7'1TES E INMIGRADOS, 
DEPARTAMENTO DE INMIGRANTES, 
PRESENTE. 

EXPEDIENTE i s/n 

ASU)ITO: Inicio de Actividad 
(Nombre del Inmigrante) 

, abogado y en mi caráE, 
ter de ticepresidente Legal de ~l-a_e_m_p_r_e_s_a_______ , y señalan 

do como domicilio para oír notificaciones la casa marcada con el número -
de la calle , Colonia , de esta ciuda~ 
xico, Código: Postal , y aulorizando para cirlas, así como para recibit=' 
todo t1~0 de documentos a los 11cenciados , ----,-----,--
---,..----.,--' -----~----' para actuar conjunta o separadamente, 
respetuosamente comparezco diga: 

En cumpl imicnto al atento oficio número -~~-
de fech;: de de v dt>soachado por esn H. Secretar in -
el dÍéi --del mismo mt!s y año, hago del cÓnocimiento de esa J-/.01rccción que 
el sellar , de nacionalid<Jd , inició sun 
acti\iidodes cama Vicepresidente de Procesos v Des~rrollo de S1stemns Computariza 
dos a partir del día de , de , internándose nl paiS 
por el puerto aéreo de-Tae'iudad de México al amparodeTO'ficio número 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 

UNICO.-Constancia expedida por el señor 
---------' en su carácter de Director de Becursos Humanos. ----

Por lo expuesto, atentamente pido: 

UNICO.-Se tenga por dndo en tiempo y formn el nvl_ 
so en el sentido de que el seriar se encuentra de
sempeñando el cargo de Vicepresidente de Procesos y Desarrollo de Sistemas Comp!! 
tar izados. 

Protesto lo necesario. 

Lic. 

México, Distrito Federal, a de de 
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Como vemos en el escrito es necesario que se adjunte al misma la constancia 

escrita de inicio de actividad del in. .... 1grante, suscrita por el encargado d..!. 

recto del departamento de personal o recursos humanos de la empresa de que 

se trate. Tal constancia debe redacta:se en los siguientes términos: 



H. SECRETARIA DE GOBERNACIDN, 
DEPARTAMENTO DE ml!GRANTES, 
PRESENTE. 

EXPEDIENTE: s/n 

________ en mi carácter de Director de 
Recursos Humanos de la empresa , hago constar bajo -
protesta de decir verdad, que el señor • de naciona-
lidad , inició sus actividaaes como Vicepresidente de Pro-
cesos y Desarrollo de Sistemas Computarizados desde el dio de .-----
de , bajo el amparo del oficio número de fecha de 

--de __ 

Atentamente, 

México, Distrito Federal, a de ______ _ de 



153. 

f) Oficio que da por enterado el inicio de actividad 

A Jos pocos días de haber manifestado por escrito ante Ja Secretaría de Gobe.E. 

nación el inicio de actividad, esta autoridLJd responde en los siguientes tér

minos: 



D!REC.GRAL.DE SERVS.MIG. 
SUBDJREC.DE INMIGRANTES E 
1NM1 GRADOS • 
DEPTO.DE INMIGRANTES. 

ASUNTO: Enterado 
(Nacionalidad del Inmigrante) 

México, D.f., ___ de de 

SR. 
Representante Legal de 

Domicilio de la empresa 

En atención a su escrito de ___ del actual, se le comunica que esta Secretaría 
quedó enterada de que el senor , de nacionalidad ..,...-.,,.,.-.,--
inició sus actividades como Vicepresidente de Procesos y Desarrollo de Sistemas 
Computarizados a partir del de los corrientes, con lo cual se da por sati2_ 
fecho el requisito señalado en oficio de de 

ATENTAMENTE. 
SUrRAG !O EfEC Tl VD. ~O F.EELECC ION. 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
LIC. ________ _ 

ccp. Oepto.de Control de Trámites 
ccp. Depta.de Estadistica 
ccp. Depto.de lnf.y Servs.Legoles Gratuitos 



g) Escrito tendiente a de iar constancia de la instrucción de tres 

técnicos· mexicanos por el inmiarante técnico 

154. 

El siguiente escrito se explica por sí mismo contiene la declaración expresn 

de los mexicanos que están siendo instruidos. 



H. SECRETAR 1 A DE GOBERNAC ION, 
DIRECCION GENERAL DE SERVIC!OS MIGRATDR!OS, 
SUBDIRECCION DE INMIGRANTES E I~MIGRADOS, 
DEPARTAME~TO DE INMIGRANTES, 
PRESENTE 

EXPEDIE~TE: -----

ASUNTO: Se cumple requisito. 

-----------' abocado v en mi carácter 
de re;::resentante legal de la empresa • ~ y señalando e~ 
mo dc::ücilio para oír notificaciones !a casa marcada con el número de la 
cal lE' , Colonia , de esta ciudad de México, 
y aut~rizando para oírlas, así como para recibir todo tipo de documentos a las -

11cer:~iados ---------' 
para actuüt canjunt;:i o scparadamenle, respetuosamente comparezco ~ diga: 

En cumplimiento al atento oficio número de 
feché de de v despachada por esn H.Secretaria el dia 
del r;,:.Sffio mes, mediante el cuaTS'eSefiala la obligación de instruir en la espe~ 
cial1aad del señor • de nacionalidad , 
confor~.e a lo estipulado en la fracción IV (CUARTA) del articulo 119 del Regla
mente de la Ley General de Población, en la inteligencia de que se deberá espec_!. 
ficar el Registro Federal de Contribuyentes de cada mexicano, al respecto infor
mo: 

técnicas: 
Personal mexicano para ser desarrollado en áreas 

NOMBRE: 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
DOMICILIO: 

NOMBF.E: 
REGISTRO FEDERAL DE CONTllIBUYENTES: 
DOMICiLIO: 

NOMBRE: 
REGISTRO FEDERAL DE CONTR !BUYENTES: 
DOMICILIO: 

ADJU:,TQ LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

Constancia de cada una de los mexicanos que están 
recibiendo capacitación e in!ltrucción por parte del señor---~-----
en distintas áreas técnicas, debidamente firmadas por los tres mexicanos y se s~ 
ñalan los nombres. Registro Fedcr3l de C~n1santes y domicilios. 

Por lo expueslo, atentamente pido: 

UN!CO.-Se tenga por cumplido en tiempo y forma lo 
ordenado en el atento oficio núme1·0 de fecha de de 

y despachado por esa H.Sccretaria el día --a;- del oño en 
cursa, en el sentido de instruir a 3 (TRES) mexicanos en la especialidad del se
ñor 
-~----~------

Protesto lo necesario. 

LIC. -~-~---~-
FECH' 



----------' de nacionalidad mexicana, 
can Registro Federal de Causantes , con domicilio particular en -
-~----------~' manifiesto bajo protesta de decir verdad que a -
la fecha estay recibiendo instrucción por parte del señor---------
en distintas áreas del trabajo, que son: 

AREAS DE DESARROLLO 

Administración de Personal 

Administración de Proyectos 

Telecomunicaciones 

Redes de Microcomputadoras 

Idioma Inglés 

FORMA DE ENTRENAMIENTO 

1. Cursos específicos de liderazgo, administración de personal. 

2. Cursos Técnicos de I.B.M. viajes de entrenamiento a otros países. 

3. Cur~o~ esoec1alcs del idioma inglés, tanto en el país como en el extranjero, 

aprovechando su entrenamient
0

0 en otros países. 

4. Se intensificaron los seminarios de típo técnico entre las sucursales de 

{la empresn) en el mundo para mayor preparación. 

5. Uno de los objetivos de la emprem1 es en forma gradunl incremcntnr el perso

nal en otras áreas y a su vez serán capac í tados por el suscrito. 

6. También recibiré una preparación en Grupos de decisión Gerencial. 

7. Mayor participación en el desnrrollo de estrategias en el área de sistemas -

computación. 

B. Con el desarrollo Gerencial se lomarán mayores decisiones en el Departamento. 

ATENTAMENTE 

FECHA 
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Los otros dos mexicanos deben de manifestar, en los mismos términos, que se -

les está instruyendo, indicando siempre el área y forma di= la ino.trucción. 

h) Oficio que da contestación al escrito oue da B\!iso de la 

instrucción de técnicos mexicanos 



DIR. GRAL .DE SERV .MIGS. 
SUBDIRECCION DE INMIGRANTES 
E INMIGRADOS 
DEPTO.DE INMIGRANTES 

EXP. ----
ASUNTO: Acuse de recibo. 

(NAC. ) 

México, O.F., a de de -------
SR. 

En respuesta al escrito de del actual, se 
le comunica que se recibieron en este Departamento constancias firmadas por cada 
uno de los mexicanos a quienes se encuentra instruyendo en su especialidad. 

c.c.p. Depto.de Infor. y Servs. Legs. 
c.c.p. Depto.de Control de Trámites 
c.c.p. Depto,de Estadistica 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIO~. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 

LIC. --------
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i) Solicitud de primer refrendo 

Es importante señalar que el tiempo de internación al país se cuenta genera.!_ 

mente a partir de la fecha que indica el sello de entrada, lo es también se

ñalar que el primer refrendo se solicita por escrita y con un mes de antici

pación al vencimiento anual, mnni fes tanda que prevalecen las condiciones en 

que se otorgó la outorización a la internación. A continuación un escrito que 

solicita el primer refrendo. 



H. SECRETAR !A DE GOBERNAC ION, 
D!RECCION GENERAL DE SERVICIOS MIGRATORIOS, 
SUBD!RECCIO~ DE lt\MIGRANTES E INMIGRADOS, 
DEPARTAMENTO DE 1 NMI GRANT ES, 
PRESE\TE 

EXPEDIENTE 

ASUNTO: Solicitud Primer Refrendo. 

-----------' abogado y en mi carácter 
de Representante Legal de la empresa , y señalando como -
domicilio Para oír notificaciones Ja casa marcada con el número de la calle 
.,....~-----~~' Colonia --------' de esta ciudad de México, y au
torizando para oirlas, así corno pnra recibir todo tipo di;> documentos a les licen-

ciados ---,------""7"-~' , ~-------' ~arrt ac-
tu<Jr conJur.ta o separadament~, respetuosamente comparezco y d1go: 

Con fundamento en el Articulo 45 de la Le~ Gene
ral de Población y Fracción~¡¡ (SEPTIMA) del Arliculn 117 del Realamcnta del -
miGmo arder.amiento. sul1c1to a esa H.Sccretoric::i se autorice el PRfr.lrR RE;:"RENDO 
de Jo docu-,i:mtocjón migratoria del que es titular el señor , 
de nacionalidLld , en la inteligencin de que d1chn pcrscna can 
tinúa dedicándose a prestar sus servicios en la cmprcsc:i . como
Viccpresiaente de Proceso y Desarrollo de Sistemas Computar1zndos, toda 1..ez que 
a la fecha persisten las mismas condiciones que sirvieron de b<:1se p<:1ra su intc.!:_ 
nación. 

En forma simultánea, también solicito el PRIMER 

REFRENDO de la señora -----------

DOCUME 1\ TOS QUE SE ADJUNTAN 

1. Original del documento migratorio Fl·l-2 número----- del que es titular 

el señor -----------
2. Original del documento migratorio FM-2 número----

la señera----------

del que es titular 

3. Constancia que suscribe el señor , Director de Recursos 
Humanos de la empresa , que acredita que el señor 
~---~------continúa desempennndo el cargo de Viceprcsident~ 
Proceso y Desarrollo de Sistemns Computarizados. 

4. Constancia suscrita por la señorita , Gerente del Dc-
parlamento de Nómirn::is, haciendo constar que el señor se 
encuentra al corriente del pago de] Impuesto sobre 1.:i Hcnta. 

5. Originales de las Ordenes de Cobra números ~on las que 
se da cumplimiento al Artículo y fracción J J ! de la Ley federal por Servicios 
Migratorios. 

6. Copia fotostática debidamente legnlizado por esa H.Sccretarío de Gobernnción 
de Ja Cédula de Inscripción del Registro Federal de Causantes del que es lit_l! 

lar el señor------------



7. Copia fotostática debidamente legalizada por esa H. Secretaria de Gobernación 
de la última Declaración del Impuesto al Valor Agregado formulada por (la e!!! 
presa). 

8. Constancia formulada por el señor y su esposa-~~--
--------' firmada ante dos testigos, que acreditan que a la fecha se 
encuentran unidos en matrimonio. 

El señor -~-------,,.fue inscrito en el -
Registro ~aciana! de Extranjeros bajo el número , a fojas ___ del Li-
bro número y su domicilio actual se ubica en ---------

Por lo expuesto y fundado, atentamente pido: 

solicitud de PRIMER REFRENDO 
UNICO.-Se tenga por cumplido en tiempo y forma la 

del señor y de su esposa señ.2_ 

ra ------------
PROTESTO LO NECESARIO. 

FECHA 
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La Secretaría de Gobernación no contesta con un oficio el escrito que solici-

ta el primer refrendo, cuando lo autoriza, en este casa envía al interesado 

de regreso su r .M. 2 refrendado; cuando no se comprueba que prevalecen las Ci.!, 

cunstancias en que se autorizó la internación, la Secretoria procede en los -

términos de la Fracción VI del mismo artículo. 

El trámite para el segundo, tercero y cuarto refrendos, es prácticamente el -

misma que para el primero, por lo que no vale la pena ilustrarlos. 

Dentro de los seis meses siguientes a la fecha en quP venza el cuarto refren-

do, el inmigrante podrá solicitar su cambio de calidad migratoria conforme a 

lo establecido por el artículo 53 de la Ley Genr.ral de Población, visto ya, y 

las articulas 124 y 125 del Reglamenta. Eslas últimos estipulan lo siguiente: 

Artículo 124. Para obtener la calidad de Inmigra
do el Inmigrante requiere: 

I. Presentar solicitud dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que venzo el cuarto 
refrendo, Si no se hiciese así, se cancelará 
la documentación migratoria del e'tranjero y 
se le fijaró plnzo para slllir del país. 

11. En la solicitud se señnlaril el nümero del C). 

pedienle, domicilio pnrticular v deberá acoiñ 
pañarse la documentación migrnt~ria, así ca:: 
mo una constancia de que se carece de antece 
dentes policiacos¡ se comprobaró que la actl 
viciad a que se dedica el interesado, o su -
condición migratoria son las mismas para las 
cuales está autorizado y se manifestará a -
las que pretende dedicarse. 

111. La Secretaria practicará una investignción -
sobre los antecedentes y conducta del solici 
tante para los efectos de los artículos 37 y 
53 de la Ley. 

IV. Tratándose de menores, la solicitud pura ob
tener la calidad de Inmigrado deberá ser fo_!:. 
mulada por quien ejerza la patria potestad o 
la tutela o en su defecto por aquellas persa 
nas can quienes el menor viva o de quienes:-
dependa económicamente. 



V. La solicitud de Inmigrada podrá presentarse 
aunque el interesado se encuentre fuera del 
país, dentro del plazo que señala 1 a frac
ción I de este artículo y siempre que su a~ 
sencia no exceda de los términos a que se -
refieren los artículos 56 de la Ley y 126 -
de este Reglamento; pero no se hará la de
claración respectiva hasta que el extranjero 
regrese al país. El interesado deberá presen 
tarse a ratificar la scl1citud que asi se h"ii 
ya hecha, dentro de los qu.ince días siguien:
tes a su regreso al paío;:;.. 

Artículo 125. La tramitación de solicitudes paru 
obtener la calidad de lnmiarado se regirá por las 
reglas siguientes: p 

I. Se considerará que un Inmigrante tiene los -
cinca añon de residencia a que se refiere el 
artículo 53 de la Ley, si durante ese lapso 
no se ausentó del país ¡:ar má~ de dieciocho 
meses. El tiempo aue un extranjero hny:i rer
manecido en el país al amparo de situaciones 
migratorias que hayan sido canceladas o de -
calidades distintan a la de 1nmigrante, no -
se computará para el efecto de hacer la de
claración de Inmigrado. 

11. El Servicio Central estudiará los anteceden
tes del interesado¡ verificará que se haya -
cumplido con las condiciones que se le seña
laron; se cerciorará de que su estancia y en 
tracia en el país hayan sido legales y hará :
el cómputo de su resideric1a en lm:; términoz 
y para laB efectos del articulo 47 de lo Ley. 

1 l l. En caso de que proceda otorgar el interesado 
la calidad de Inmigrado, la Secretaría har{1 
la declaratoria correspondiente asentándolo 
en el documento migratorio. 

!'..'. Todo declaración de lnm1arado se ano lar~ en 
el Registro Nocional de ExtranjeroG. 

V. Al obtener un extranjera la calidad de Inmi
grado tendrá derecho a que se cancelen en su 
favor las garantías, que en su caso, hubiere 
otorgada. 

VI. La declaración de lnmiarado es individual 
sólo beneficia al extrBnjero expresamente -
mene lanado. 

Vl I. Al otorgar a un extranjero Ja calidad de In 
migrado se le fijarán las limitaciones res:' 

158. 



pecto a las actividades de su nueva calidad 
migratoria y se ordenará la devolución de -
los depósitos o la cancelación del fideico
miso que el rentista constituyó para la au
torización de Inmigrante. 

j) Solicitud de cambio de calidad a inmiorado 

A continuación plasmaremos un ejemplo del escrito que así lo solicita. 

159. 



H.SECRETARIA DE GOBERNACION, 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS MIGRATORIOS, 
DEPARTAMENTO DE INMIGRANTES, 
OFICINA DE INMIGRADOS, 
PRESENTE. 

EXPEDIENTE:-----

ASUNTO: Solicitud cambia a Inmigrada. 
(Nombre del Inmigrante que lo 
solicita) 

------------' abogado y en mi carác 
ter de Representante Legal de la empresa , y señalan 
do corno domicilio para oír notificaciones la casa marcada con el número dfi 
la calle , Colonia , de esta Ciudad---aer:i°éxi 
co, y autor izando para oírlas, así como para recibir todo tipo de documentos a :
loa licenciados , ----------' püra actuar ca!_! 
junta o separadamente, respetuosamente comparezco y digo: 

Con fundar.:ento en los artículos 53 y relativos n 
la Ley General de Poblnción, así como P.n los articulas 124 y 125 del Reglrnnento 
de la propia Ley, vengo por med10 del presente escrito a solicitar se conced<J -
el cambio de c;:ilidad migratoria de Inmigrante a Inmigrado de 1 sehor --e-e----

------------' de nacionalidad , así como el de su -
esposa , de nocionnlidad 1 y que sea 
anotado debidamente en sus respectivos documentos rnigrator ios y en virtud de ha
ber satisfecho los requisitos legales que son requerido::;. 

ACOMPAÑO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1. Dr iginal del documenta migrntur io FM-2 ~º ' 
del que es titular el se-

ñor 

2. Original del documento mi gratar io FM-2 Nº del que es ti tul ar Ja se-
ñora 

3. Original de Certificación de Antecedentes no penales con número de oficio 
de fechn de de , expedido por Ja Procuraduría 

General de Justicio, en donde se hace constar que el señor -------
no tiene antecedentrs penal es. 

4. Original de Certi ficoción de Antecedentes no penales con número de íe-
cha de de , expedido por Ja Procuradur1a General 
de Justicia, en el que se hace constar. que la señora no ti~ 
ne antecedentes penales. 

S. Constancia suscrita por el señor----------' en su carácter de Di
rector de Recursos Humanos de , acreditando que el 
señor conlrnúa desempeñando el 1mesto de \Jicepresic.Jente de 
Procesos y Desarrollo de Síntemas Computarizados, así como el salario que pe.E_ 
cibe. 

6. Copia fotastática debidamente cotejada par Notario Pública de Ja declaración 
anual del Impuesto al Ingreso de las Personas F isicas presentodo por el señor 
-----------------' nnte la Secretaría de Hacienda con fe
cha de -------- de __ _ 



7. Copia fotostática legalizada por Notario Público de la declaración de reten
ciones del Impuesto por Producto de Trabajo 5~ó sobre erogaciones y aportaciE_ 
nes al Instituto Nacional para la Vivienda de los Trabajadores ( INFONAVJT) -
presentada por (la empresa) con fecha __ de de __ 

8. Copia fotostática debidamente legalizada por esa H.Secretaria de Gobernación 
de la última Declaración mensual del Impuesto al Valor Agregado formulada -
por (la empresa). 

9. Carta de recomendación expedida por ----------' debidamente firma 
da por el licenciado , Director Comercial, de fecha -
de de __ _ 

10. Carta de recomendación expedida por la empresa ' firmada -
por 

' 
de fecha --- de de ___ 

11. Carta de recomendación expedido por la empresa. 
' 

firmada -
por 

' 
Director General. 

12. Constancia suscrita por el señor y la señora-----
------' manifestando que a la fecha continúan unidos en matrimonio fi.!:, 
mada ante dos testigos. 

E 1 señor ~ la señora ----
--,.-----~-s.on ti t.ulares de lo.s pasaportes números y ____ , 
mismos que están en v,igencia y su domicil10 particulnr conlinúa siendo 
-------- y fue inscrito en el Registro Nacional de Extranjeros bajo el 
número ----' a fojas ___ del Libro número ___ . 

Por lo expuesto, atentamente pido: 

UN!CO.-Tener por presentado en tiempo y forma la 
solicitud de cambio de calidad migrotor ia a Inmigrado tanto de 1 señor ---

como de la señorn ------ --------~-
Protesto lo necesario. 

FECHA 
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Como vemos, para obtener Ja calidad migratoria de inmigrado tiene que darse des~ 

hago a un gran número de requisitos, pero como ya mencionamos anteriormente, el 

inmigrado adquiere derechos de residencia definitiva, y no encuentra prácticame,!! 

te limitaciones de importancia al desarrollo de su actividad laboral. 

Como lo menciona la Fracción III cel artículo 125 del Reglamento de la Ley Gene

ral de Población, si la autoridac resuelve atorgar la calidad de inmigrado al e~ 

tranjero, se lo hará saber por escrito y procederá a efectuar lo declaratoria c.2_ 

rrespondiente en el r .M.2 del sol!citando. A continuación plasmaremos un oficio 

en el que se otorga la calidad d• inmigrado. 



SR. 
(Domicilio) 

D!R.GRAL.DE SERV.MIGRATORIOS 
SUSD!RECCION DE INMIGRANTES E INMIGRADOS 
DEPARTAMENTO DE INMIGRADOS 

EXPEDIENTE ------
ASUNTO: Se otorga calidad de INMIGRADO a 

de nacionalidad--------

México, D.F., n de ____ _ de __ 

Como resultado de sus gestiones y del estudio de 
los antecedentes que obran en su expediente migrntorío, esta Secretaria, con -
fundamento en los artículos 2i fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administr!!_ 
ción Pública Federal y 54 de la Ley General de Población, resuelve otorgarle la 
calidad de IMHGRADO en los términos de los artículos 52 y 53 del mismo ordena
miento. 

Se le apercibe del cumplimiento de los artículos 
55 )' 56 de la Ley General de Población y del 126 de su Reglamento así como de -
las disposiciones legales reglamentarias del artículo Sº Constitucional. 

c.c.p. 
c.c.p. 
c.c.p. 

Depto. de ln formes. 
Depto.de Estadística. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SUBSECRETARIO 

Depto.del Registro Nnl.de Extrs. R.N.E. NQ 
se remite F .M.2 N2 ----para efectos del Art.60 del Reglamento. 
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Como. vemos, el mismo oficio apercibe al extranjero del cumplimiento de los art,!_ 

culos 55 y 56 de la Ley General de Población; el primero de ellos fue ya ex ami-

nado en este capítulo, el segundo establece limitaciones al inmigrado respecto 

de su estancia en el extranjero¡ el oficio sujeta también al extranjero del cu~ 

plimiento del articulo 126 del Reglamento, que a la letra dice: 

Artículo 126. El lnmigrado quedará sujeto a las -
condiciones sigui entes: 

l. Las limitaciones a sus actividades, las fija 
rá la Secretaría en el mismo oficio en que:
se le otorgue esta calidad y en el documento 
mi gratar io o en cualquier tiempo mediante -
acuerdos de carácter general. 

I l. Deberá dar a~iso al Registro Nacional de Ex
tranjeros cu;:mdo realice cualquier inversión 
de capital o suscrioa o adquiera acciones o 
partes sociales de cmpresns constituidos con 
forme a las Leyes mexicanas. Esto deberá ha:" 
cerse dentro de los treinta días siguientes 
a la celebración del acto. 

I! l. Podrá salir del país y entrar al mismo libre 
mente; pero si permanece en el extranjero -
das años consecutivos, perderá su calidad mi 
gratoria. -

l\.!. También perderá su calidad migratoria cuando 
en un lapsa de diez años estuviera ausente -
por periodos que sumen más de cinco años. 

Los períodos de diez años se computarán a partir 
de la fecha de ln declaratoria de Inmigrado. 

Podemos apreciar que la fracción primera de este artículo, relativa a. las activj_ 

dades a las que se podrá dedicar el inmigrado, nos remiten al oficio recién -

transcrito; en realidad las limitaciones o la actividad del inmigrado quedan -

plasmadas en su documento migratorio F .M.2, generalmente en los siguientes tCr-

minos: 



LIMITACIONES A LAS ACTIVIDADES DEL !~MIGRADO CON 
FORME AL ART !CULO 66 DE LA LEY GENERAL DE POBLA:
CION 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 55 DE LA LE\ GRAL .DE -
POS. VIG., Y 126 FRACC.1º DE SU REGLAME~TO, EL -
TITULAR TIENE PROHIBIDO TRABAJAR EN CA\TINAS, -
RESTAURANTES, CABARETS Y SIMILARES. 

México, D.t., a de _____ de 

EL SUBDIRECTOR 0[ RECEPCION, SEGU!MIE\íO \' CON
TROL DE TRAM! TES 

LIC. ______ _ 

\Jemes así que las limitaciones que se imponen a la acti\'idad del inmigrado no -

son realmente significativas, por lo que su campo de aplicación labornl es mu>' 

amplio. 

Otra obligación que nace de la obtención de la calidad de inmigrado, es la de -

inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros con la mieva calidad adquirl_ 

da. 

Hacemos la aclaración de que la ejemplificación de la internación y estancio del 

extranjero técnico aquí plasmada se explicó a grandes rasgos, pues en la reali-

dad podrían haberse implicado diversas situaciones, como cnmbios de domicilio y 

adquisición de inmuebles por el extranjero, o negativas ~ requerimientos hechos 

por la autoridad. 

Creemos nosotros que ha quedado expuesta de manera general la situación jurídica 

que enfrenta un extrnnjero que se interna en México cnn el propósito de prestar 

sus servicios, considerando que la situación jurídica laboral de los extranjeros 

en México consiste en determinar los derechos y obligaciones laborales a que es-

tos están sujetos en atención a lo establecido por las normas y autoridades mexJ.. 

canas. 
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Como pudimos apreciart en este capitulo no se habló de los Tratados y Convenios 

Internacionales suscritos por México en materia de trabaJo; sin embargo, eso no 

significa que estas fuentes de derecho laboral· no tengan algo que ver can lo -

tratada en este capitula. sólo que hemos decidido reservar su estudio a un punto 

posterior del siguiente capitula. 



CAPITULO IV 

LA NORMA NACIONAL Y LA NORMA INTER';AC!ONAL DEL TRABAJO 
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C A P l T U L O IV 

LA NORMA NACIONAL Y LA NORMA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

1. ARTICULO 28 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Es parte medular del estudio del presente trabajo el análisis de aquellas nor. 

mas de dístinta naturaleza que bajo diversos y algunas \Jeces opuestos puntos 

de vista, contemplan la prestación de servicios de los mexicanos en el extra.!2 

jera. Para tal efecto jniciaremos en el presente punto, con el estudio del ª!.. 

tículo 2B de la Ley Federal del Trabajo, con el fin de determinar el verdade-

ro alcance y eficacia de su texto, que transcribimos a continuación: 

Arl.28. Para la prestación de servicios de los -
trabajadores mexicanos fuera de la República, se 
observarán las normas siguientes: 

1. Las condiciones de trabajo se harán constar 
por escrito y contendrán para su validez -
las estipulaciones siguientes: 

a) Los requisitos señalados en el artículo 25. 

b) Los g<:1stos de transporte, repatriación, -
traslado hasta el lugor de origen y alimen
tación del trabajador y de su familia, en -
su caso, y todos los que se ar iginen por el 
paso de las fronteras y cumplimiento de las 
disposiciones sobre migración, o por cual
quier otro concepto semejante, serán por -
cuenta exclusiva del patrón. El trabajador 
percibirá íntegro el salario que le corres
ponda, sin que pueda descontarse cantidad -
alguna por esos conceplos. 

c) El trabajador tendrá derecho a las presta
ciones que otorguen las instituciones de S.!:_ 
guridad y previsión social a los extranje
ros en el país al que vaya a orestar sus -
servicios. En todo caso, tendrá derecho a -
ser indemnizado por los riesgos de trabajo 
con una cantidad igual n la que señala esta 
Ley por lo menos. 



Comentarios: 

d) Tendrá derecho a disfrutar, en el centro de 
trabajo o en lugar cercano, mediante arren
damiento o cualquier otra forma~ de vivien
da decorosa e higiénica, 

!! . El patrón señalará dc~.icilio dentro de Ja -
República para todos los efectos legales; 

II I. El escrito que contenga las condiciones de 
trabajo sera sometido a la aprobación de Ja 
Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de 
cuya jurisdicción se celebró, la cual, des
pués de comprobar los requisitos de validez 
a que se refiere la fracción I, determinará 
el monto de la f1onze o del depósito que es 
time suficiente para garantizar el cumpli-
miento de las obl1oac1ones contraídan. EJ -
depósito deberá corÍstituirse en el Banco de 
México o en la institución bancaria que és
te designe. El potrón deberá comprobar ante 
la misma Junta del ctcraamienta de ln fian
za o la const1tucián dei depósito; 

IV. [1 escrito deberá ser visado por el Cónsul 
de .la Nación donde deben prestarse los ser
vicios¡ y 

V. Una vez que el patrón compruebe ante Ja Jun 
ta que ha cumplido las obligaciones contraT 
das se ordenará ln cancelación de la fianzil 
o la devolución del depósito. 

164. 

A la fracción 1. La Ley Federal del Trabujo consagra en su artículo 26 dos -

importantes principios: el primero de ellos señala que será en todo tiempo -

responsabilidad del patrón la existencia de un contrato o escrito que contcE! 

ple las condiciones de trabajo; el segundo estipulo que aun ante Ja falta del 

contrato escrito que contemple las condiciones de trabajo, el trabajador ten-

drá facultades para exigir en todo momento sus derechos derivados de la pre~ 

tación del servicio contemplados en las nor;:;as laborales. La prestación de -

servicios de Jos trabajadores mexicanos en el extranjero no constituye exce.e, 

ción en este sentido, pues la fracción prir.;era del artículo 28 de la Ley íed~ 

ral del Trabajo, prevé la existencia de la formalidad que implico un contrato 
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escrito en el que se contengan las condiciones de trabajo. La misma fracción 

señala que para que el mencionado escrito tenga validez debe contener ciertas 

estipulaciones. La primera de estas estipulaciones está señalada en el inciso 

a) de la fracción y artículo que nos ocupan y se refiere a las condiciones g~ 

nerales de trabajo, expresamente señaladas por el articulo 25 de la Ley que a 

continuación transcribimos. 

Art.25. El escrito en que consten las condiciones 
de trabajo deberá contener: 

l. Nombre, nacionalidad, ~dad, sexo, estado ej._ 
vil y domicilio del trabajador y del patrón; 

IJ. Si la relación de trabajo es para obra o -
tiempo determinada o tiempo indeterminado; 

1I1. El servicio o servicios que deban prestarse, 
los que se determinarán con lo mayor preci
sión posible; 

IV. El lugar o Jos lugares donde deba prestarse 
el trabajo; 

V. La duración de la jornada; 

VI. La forma y el monto del salario; 

VII. El día y el lugar de pago del salario; 

VII). La indicación de que el trabajador será ca 
pacitado o adiestrado en los términos de :
los planes y programas establecidos o que 
se establezcan en la empresa conforme a lo 
dispuesto en esta Ley; y 

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como -
dio de dcscnnsa, vncnciones y demás que -
convengan el trabajador y el patrón. 

Como vemos, las condiciones generales de trabajo previstas por el artículo 25 

han sido expuestas por el legislador en forma enunciativa y no limitativa, por 

lo que obviamente están sujetas a las ampliaciones que requiera cada caso en -

concreto; además, debemos entender que el eser ita que contenga las condiciones 

de trabajo deberá estar integrado cuando menos, con todos los datos que señalo 

el artículo 25. 
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El inciso b) de la fracción primera del artículo 28 prevé una cuestión muy i~ 

portante, pues contempla la no afectación del salario del trabajador par des

cuentos derivados de aquellos gastos que resulten directa o indirectamente de 

la prestación del servicio en el extranjero. Representa indudablemente un -

enorme beneficio para el trabajador, lo sP.ñalado en este inciso b); sin emba.E_ 

ge, creemos que podrían suscitarse respecto de este inciso, distintos crite

rios derivados de diversos puntos de vista; algunos, justificando plenamente 

y en todo caso el derecho aquí conferido al trabajador; otros, limitándolo a 

ciertos casos. Con esto queremos decir que en nuestri'.l opinión, se requiere de 

un análisis mas profundo para determinar la autenticidnd de los derechos par 

euta fracción contemplados pare; el trabajador exoatriado. 

El inciso c) de la fracción y artículo que nos ocupan contempla dos cuestio

nes: la primera resulta un tanta obvia, pues si las instituciones de seguri

dad y previsión social del país receptor del trabajador expatriado, prevén -

para éste el goce de las derechos que ellas mismas establecen para los extra_!! 

jeras, na tiene por qué el trabajador expatriado mexicano estar excluido del 

goce de dichos derechos si no lo prevén expresamente así dichas instituciones. 

La segunda resulta de la lectura de los dos últimos renglones del inciso e); 

creemos que aquí, la ley .mexicana es impositiva al hacer extensiva práct1came_!! 

te de manera universal, la indemnización por riesgos de trabajo prevista en -

los términos de lo dispuesto por las normas que integran el Titulo Noveno de -

la Ley Federal del Trabajo. Con esto queremos hacer notar la marcada tenden

cia extraterritorialista del final de este inciso c) y no, comentar o hacer -

crítica alguna respecto de lo que dispone el Titulo Noveno de esta Ley. 

El inciso d) de la fracción y artículo citados, trata de resolver el problema 



167. 

de vivienda del trabajador mexicano expatriado, buscando garantizarle el dis

frute de una morada decorosa e higiénica aun y cuando ésta sea con cargo al -

propio trabajador. En lo personal creemos que la aplicacién real de lo estip.!:!_ 

lado por este inciso está sujeta a grandes controversias y dudamos mucho la -

existencia de un porcentaje considerable de trabajadores expatriados mexica

nos que perciban tal beneficio. Al hablar en el Capitulo ¡ del trabajador y -

sus derechos. emitimos la opinión de que el derecho a la \.ivienda o habita

ci6n no es un derecho que derive directamente o sea intrínseco a la relación 

laboral, aun y cuando éste se encuentra establecido por r.uestra Constitución 

Política y reglamentado por la Ley Federal del Trabajo; acemás, hecho extens..!_ 

va a las relaciones de trabajo en el extranjero según lci ::::eñal3 el inciso cu

yo estudio nos acaba de ocucar, 

A la fracción 11. Creemos que el espíritu de esta fraccién es hacer localiza

ble al patrón extranjero dentro de la República Mexicana paro notificarle y -

exigirle los requerimientos que pudiera en un momento dac::: entablar en su ca~ 

tra el trabajador mexicano e:-.patriado. Consideramos un anhelo utópico el poder 

obligar por medio de lo que establece esta fracción a los patrones que se en

cuentren en el extranjero a señalar algún domicilio dentro de la República Mi:_ 

xicana; además, llegado el caso del desahogo de alguna diligencia en el ex

tranjero, se estaría a lo dispuesto por los artículos iS~ y iS5 de la misma -

Ley, los cuales estudiamos en el Capítulo anterior. Como hemos dicho, se pue

de apreciar fácilmente la tendencia de aplicación extraterritorial de la norma 

mexicana pretendida por e 1 artículo 28 en cada una de sus fracciones; desde -

nuestro punto de vista la solución no está ahí, sino en i::ocurar la vigencia 

>' eficacia de un Derecho Internacional del Trabajo con nc:mas de aplicación -

universal que no acepten exclusión alguna; sin embargo, dejaremos esto último 
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para su estudio en un punto posterior de este capítulo, pues es en si, la pr.f!, 

posición fundamental de este trabajo. 

A la fracción III. Si resulta utópico el suponer que un patrón que se encuen

tra en el extranjero se preste para señalar domicilio dentro de la ReplJblica 

Mexicana, mucho más lo es, el suponer que el escrito que contenga las condi

ciones de trabajo del prestador de servicios mexicano en el extranjero sea -

sometido a la aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje; como lo es 

aun más, el suponer que dicho patrón otorgará fianza o depósito para gnrant..!_ 

zar el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

A la fracción IV. Fungiendo el Cónsul coma una autoridad mexicana en el ex

tranjera, para la defensa de los interc::;es de los nacionales del poís; es ló

gico, que el artículo 28 haya previsto que el escrito a que se refiere el mi2_ 

mo artículo, tenga que estar visado por el Cónsul mexicano en la nación donde 

deban prestarse los servicias por el trabajador mexicano. Aunque esta medida 

puede significar una enorme garantía para el respeto y cumplimiento de los d.!:_ 

rechos de los trabajadores mexicanos expatriados, dudamos mucho que tenga -

aceptación de los patrones que contratan en los términos del supuesto que pr_i:. 

vé el presente artículo. 

A la fracción V. Lo prevfsto por esta fracción se deriva directamente de lo -

estipulado por la fracción tercera del mismo artículo, por lo que no haremos 

más comentarios al respecto. 

Podemos juzgar de la simple lectura del artículo 28 de la Ley Federal del TrE_ 

bajo su enorme tendencia de aplicación extraterritorial de ln norma mexicana, 

pues si bien es cierto que los tratadistas de derecho internacional opinan -

que un estado que trata de evitar la aplicación en su territorio de la norma 
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jurídica extranjera o que no admite la aplicación en el extranjero de sus di~ 

posiciones legales, es un estado aislado jurídicamente de la comunidad inter

nacional, cuya existencia en nuestros días resulta casi imposible y por demás 

obsoleta, también la es, que el artículo 28 exagera su tendencia extraterrit,2_ 

rialista pues como hemos visto, en cada una de sus fracciones, establece de

terminados requisitos para la prestación de servicios de los mexicanos en el -

extranjero, cuya realización o aplicación eficaz luce un tanto distante de -

dificil verificación por las autoridades mexicanas respectivas. 

Todo esto nos inclina a pensar que el legislador mexicano que trabajó en la -

creación del articulo 28, tuvo el anhelo de que este artículo rigiera pera el 

caso en que un patrón mexicano contratarLI a un trabajaCor mexicana en México, 

con el propósito de que el trabajador prestase sus servicias en el cxtraQjera, 

y no, que lo que este articulo trata de regular, es la prestación de servi

cios de los mexicanos que emigran con ese propósito, situación que podría in

volucrar a pntranes extranjeros. 

Por todo esto y por la verdadera situación que afrontan los trabajadores mexi, 

canos en el extranjero, creemos que son pocos los casos en los que el trabaj_!! 

dar mexicano en el extranjero, ve respetados digna y correctamente sus dere

cho5, creemos también, que son minimas aquellos casos en los que el trabaja

dor mexicano se ve directamente beneficiado por lo est1oulado en el artículo 

28 de la Ley Federal del Trabajo. 

En realidad no estamos en contra de lo establecido por el articulo 28, pues -

estamos seguros, que de ser respetadas en el extranjero las disposiciones que 

éste establece, quedaría garantizado en gran parte el respeto a los derechos 

del trabajador mexicano en el extranjero: sin embargo, en nuestra opinión, el 
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correcto respeto de los derechos del trabajador expatriado no debe de cubrir-

se con la aplicación extraterritorial de la norma nacional¡ las diversas nor-

mas derivadas de la celebración de convenios y tratados bilaterales o rr.ultin~ 

cionales, omitidas par el articulo 28, san de alguna manera, normas que gara.,Q 

tizan una mayor seguridad al trabajador expatriado, en tanto que su aplica-

ción tiene mayor aceptación que la norma nacional en territorio extranjero; -

aunque nuestra convicción, que integra la proposición fundamental de este trE_ 

bajo, versa en el sentido de que los derechos fundamentales de Jos trabajado-

res deben de contenerse en una legislación internacional laboral, respetada -

universalmente, 

2. ARTICULO 29 DE LA LE\' FEDERAL DEL TRABAJO 

Queda prohibidil la utilización de menores de di~ 
ciocho años para la prestación de servicios fue
ra de la República, salvo que se trate de técni
cos, profesionales, artistas, deportistas y, en 
general, de trabajadores especializados. 

Como el anterior, este artículo va encaminado a la protección de los trabaja-

dores mexicanos en el extranjero, sólo que este artículo hace exclusivamente 

referencia a los trabajadores menares de dieciocho años y a la prohibición de 

que estos sean contratados en el extranjero fuera de los supuestos que el mi~ 

mo artículo prevé, también como el anterior, este artículo constituye una te.!! 

tativa de aplicación extraterritorial de la norma nacional, por Jo tanto, loa 

críticas y opiniones externadas en torno al artículo 28, pueden aplicarse al 

artículo 29. 

J. ARTICULO 71 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

Este artículo reglamenta eJ Flujo de los mexicanos hacia el extranjero con el 

propósito de prestar sus servicios, por lo que su estudio es de especial ate_Q 



ción en el desarrollo del presente trabajo. Este articulo dispone: 

Artículo 71. Los mexicanos que deseen salir del 
país deberán presentar en la Oficina de Pobla
ción del lugar de salida, pasaporte o documenta 
ción de identidad vigentes y, en su caso> la vT 
sa de admisión al país a donde se dirijan, de-
biendo llenar además el cuestionario o forma -
que corresponda. 

Los mexicanos que salgan a trabajar al extranje
ro deberán presentar también el contrato de tra
bajo respectivo, aprobado por la Junta de Conci
liación y Arbitraje dentro de cuya jurisdicción 
se celebró y visado por el Cónsul dC!l país en -
donde deban prestarse los servicios. 

Tratándose de trabajadores contratados en forma 
colectiva, la salida podrá autor izarse con los 
documentos de identificación que ln Secretaría 
les expid;i o de acuerda con los instrumentos ju 
rídicos internacionales que existan al respectO. 
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El segundo párrafo de este artículo señala que los mexicanos que salg:m a trE.. 

bajar al extranjero, deberán presentar además de su documentación migratoria, 

el contrato de trabajo respectivo, aprobado por la Junta de Conciliación y AE_ 

bitraje y visado por el Cónsul del país en donde se vayan a prestar los ser11,i 

cios. Es ob~rio que al trabajar sobre este articulo, el legíslador tomó en -

cuenta lo dispuesta por las fracciones 111 y IV del artículo Z6 de la Ley Fe-

deral de 1 Trabajo, por lo que la exagerada tendencia extraterr itor iolista que 

entrañan las fracciones mencionadas es e){tensiva a lo dispuesto por el segun-

do párrafo del orlículo en estudio; por tal motivo, hacemos de este pñrrafo, 

en todo lo que le sea aplicable, la crítica formulada para el artículo za de 

la Ley Federal del Trabajo. 

Al tratar el tercer párrafo de este artículo de la salida de trabajadores me-

>.:icanos contratados en forma colectiva, la autorización respectiva queda suj.!;, 

ta a dos opciones: en primer lugar, podrá autorizarse la salida de las traba-
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jadores referidas con los documentos de identificación que expida la Secreta

ría de Gobernación, el Reglamento es omiso al no señalar la forma y condicio

nes para el otorgamiento de los mencionados documentos de identificación para 

este caso concreto; sin embargo, los últimos renglones de este tercer párrafo 

pre\.1én inteligentemente algo que ni siquiera está previsto por el artículo 28 

de la Ley Federal del Trabajo, esto es, la aceptación de la aplicación de crl 

te: los jurídico-laborales internacionales, lo que constituye la segunda opción 

para la autorización de la oalida de los trabajadores contratados en forma co

lectiva en el extranjero. 

4. CONVENIOS JNTERNACIONALES rn MATERIA DE TRABAJO 

Es realmente importante para efectos del presente trabajo, destacar la tras

cendencia de los Convenios Internacionales en Materia de Trabaja, pues canstJ. 

tuyen una importante fuente del Derecho Internacional del Trabajo, ya que las 

disposiciones contenidas en los mismos obligan a aquellos Estados que los su~ 

criben, quedando constreñidas al cumplimiento de tales instrumentos al ratifl 

carlas. 

Podemos decir que los Convenios Internacionales son aquellos instrumentos que 

nacen a efecto de generar obligaciones de carácter jurídico para las países -

que los suscriben. 

En el campo laboral la mayoría de los Convenios emanan de la Organización In

ternacional del Trabajo y contienen disposiciones relativas a todos los aspe!: 

tos involucrados con las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores, 

co~.o son: los derechos humanos básicos; la política del empleo y desarrollo -

de los recursos generadores de empleo; la seguridad e higiene y bienestar; el 

trabajo de los menores; el trabajo de las mujeres; los trabajadores migrantes; 
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la seguridad social; el personal de enfermería; la gente de mar; los trabaja-

dores portuarios¡ las plantaciones y administración del trabajo, etc. 

Respecto de la naturaleza y alcance de los Convenios Internacionales del Tra-

bajo, Eduardo Giménez Chornet opina que son de naturaleza ''prelegislativa", -

pues como el mismo dice, al no ser la Organización Internacional del Trabajo 

(O. 1. T.) una organización supranacional (que esté por encima de los Estados}, 

los Convenios por éste adoptados no son automáticamente obligatorios para los 

Estados miembros. 74 

Giménez Chornet dice que las características esenciales de los Convenios lnte_r.: 

nacionales del Trabajo son: 

a) Que se destinan a la ratificación por los Estados miembros, es decir, a ser 

incorporados al derecho interno de estos. 

b) Que aun sean ratificados o no, existe la obligación de someterlos ante los 

autoridades competentes de cada país para que éstas, después de analizarlos, 

discutan y decidan sabre su ratificación. Este trámite deberá llevarse a -

cabo en el término de un oña, excepcionalmente, en un año y media, cantado 

a partir de la adopción del Convenio por la Conferencia (Art .19 de la Con~ 

titución de la O.!. T.) 

La posible disparidad entre el voto emitido por un Gobierno en el mmo de 

la Conferencia respecto de la adopción de un Convenio y la decisión poste-

riar que nace de someterlo a las autoridades competentes del país en part..!_ 

cular, no supone ninguna contradicción esencial, ya que cada actitud opera 

en un plana diferente, en efecto, dice Giménez, ya que en primer lugar no 

( 74) Convenios v Recomendaciones 1919-1983, Organización Internacional del 
Trabajo.- Ed.Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.- Madrid, 1984. 
Pág.XXIV. 

.. 
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existe vinculación juridica alguna entre ambas actitudes, y por otro lado, 

lo contrario supondría prejuzgar la decisión del órgano legislativo de ca

da país, que a quien en definitiva incumbe tal pronunciamiento soberano. 

e) Aunque los Convenios no se ratifiquen, todo miembro debe informar al Dire.E_ 

tor General, con la frecuencia que fije el Consejo de Administración de la 

0.1. T., sobre el estado de su legislación y la práctica en relación con -

los asuntos tratados en cada Convenio e indicar las dificultades que impi

den o retrasan su ratificación. 

d) Se adoptan de manera tripartita, es decir, mediante el voto de los repre

sentantes de los Gobiernos -que es doble-, de los empleadores y de las tr!!_ 

bajador es de todos los países Miembros y se requiere una mayoría de dos -

tercios de los votos emitidos Pº" los delegados presentes er. la sesión pl! 

naria de la Conferencia (art.19.2 de la Constitución). 

e) Constituyen una modalidad de legislación universal a, al menos, de armoni

zación de los derechos internos nacionales, dado el doble carácter de las 

normas que contienen, a saber: 1) son, por una parte, normos mínimos (se

gún el art.19.B de la Constitución, las normas de los Convenios no pueden 

menoscabar cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a 

los trabajadores condiCiones más favorables); 2) por otra, se trato de no!. 

mas flexibles; ello se reconoce en el art. 19. 3 de la Conotitución con ca

rácter general, al establecer que la Conferencia deberá tener en cuenta 

-cuando elabore un Convenio- aquelloo países donde el clime, el desarrollo 

incompleto de la organización industrial u otras circunstancias particula

res hagan esencialmente diferentes las condiciones de trabajo; también se 

refleja en el texto de cada Convenio, a través de las llamo.das "técnicas -
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d•· fli~xibil 1 ·1:1d" (posibilid,1.i de rati r lC¿11· ión alternativa o parcial; uso de 

"'" 1 1~Pl~ iones 1 ,~mporales; exc l w;ión de dl!tt: nninadas categorías de personas; -

f'l 111'leo de c 11•rtas expresioni··1 genérican, lales como 11 medidas apropiadas", -

''li:illilla cue1·1r1 de las condh~11mes nacilmntcs", etc.); finalmente, hay un -

fll'lljlO de Coi. nnios -llamado:\ "promocitlllDlns"- que establecen obligaciones -

d1
' i:umplimii 11\ o progresivo, d.• estimu1.1ci11n directa de la legislación naci~ 

n.il' que fi.1·111 -en fin- objr•\ i1.ios qul' tlcbnn alcanzarse mediante un programa 

d1
• acción C1

•
1

11 inua por partt• •le los [nlnd11s que los han ratificado¡ pero, -

1·
11 lodo cas 11

• hay que entend., 1 que ln flt:, 1 bilidad no se contrapone a la -

rl tcaC"to, si,.,, que constitu\11 su prirn1•rn' básica condición, o -lo que es 

I" llll!;mo- l .• •·xcesiva rig1d~·. de una 1111rn,, 1 puede deter~ini'.lr su absoluta inE_ 

1 H'iiLta, déid 1 la soberanía d,· las Esl;ido:: para ratificar o na un Convenia. 75 

De \,• recién n1i "•:ionado se desp. "nde unn 1mp11rtante deducción, funcionando la 

0.1.1. bajo un ·~lstema triport.ilri, los cn11ve11ios que ésto adopta acusan la in 

tep1·• 1l.·ión de ~i·•hiernos, traboJ.•dores y 1•mpli;ndores, así, pues, ou texto no es 

só}.· n~sultado •1•! la opinión dt• las gobirrmh concurrentes, sino que a difcre.!} 

cia ·"· 10 que ~; 1 1•!le ocurrir tru1 imdose di· olqrn convenciones internacionales, 

en !.i:: que los ·l•:uerdos san resq\tado del entendimiento de quienes gobiernan a 

los :•.aises part .. ,1, en el caso dn los Com1~ni11a adoptados por la O.I.T. existe 

la ¡·.i:·ticipacLi,1 directa de quiP11cs serón dc:1linntarios de las normas inclui

das :~ 1 aquello~. esto da a los mlsmos Comenws una enorme fuerza y jerarquía. 

Ret .... ·~ .. indc el t:• .. 1:i de la naturo 1111.n de lo:; Co11vcn1os Internacionales del TrabE_ 

jo! ... ~·dc~as de.:: 1,. que el Maestr., José Bnrros11 Figueroa hace referencia a dos 

pun: :: Ce vist., distintos al r:.~~, 1 iccto, q111) \/1•remos a continuación: 

( 7': ~'Jr.·~ enios 
Hecomendacione,,~:~.- Op.Cit. Pág.XXV. 
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12 Que ve a los Convenios como de naturaleza contractual-legal, apoyár.::.Jse en 

lo dicho por Valticos y Albert Thomas. Este criterio caracteriza a !:is Ca~ 

venias Internacionales del Trabajo como compromisos que participan de la -

noción de tratado-contrato y de contrato-ley, aduciendo además, que se tr2_ 

ta de textos cuasi legislativos, que desde el punto de vista interno son -

prelegisl ativas, 

22 El que c:nsidera a los Convenios como "leyes internacionales", proCt.:cto de 

la acti\:1dad de un parlamento internacional. El principal expositc:- -:e es-

te criterio es Georges Scelle, quien sostiene que los Convenios referidos 

constitu:.en leyes internacionales adoptadas por un órqano lcgislat1·."J ir.-

ternacicr.al, que es la Conferencia Internacional del Trabnjo, dice cue la 

único que se necesita para que estos Convenios adquieran fuerza lec:;1slati-

va interna, es la supervivencia de un 11 acto condición", que es la ratifiCE, 

ción, que no tiene otro alcance que el de la adhesión a un acto pree'<iste!! 

te. Como 11 acto condición" debe entenderse aquel que es necesario par-a que 

una situación jurídica general se aplique a un caso particular, es cecir, 

76 
se trata de actos que condicionan la aplicación de la norma general. 

El Maestro Barroso Figuoroa opina que el criterio de Scelle es inaceptable )U 

que dada la soberanía que. caracteriza al Estado moderno, resulta inconcebible 

la instauración de un parlamento internacional capaz de legislar hetercgénea-

mente para todos los países. El opina que la sola cir·cunstancia dt! que se le.!J. 

ga que recurrir a un supuesto "acto condición" para fundamentar la obligato-

riedad de ur. convenio, hace notar lo vulnerable que es esta postura, ya que -

lo que viene a concluir es que se requiere la aceptación del país interesado 

para que éste contraiga las obligaciones derivadas del Convenio. El Maestro -

(76) FRAGA Gabino.-Derecho Administrativo.- Ed.Porrúa, S.A.- México, 19;2.
Pág.34. 
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Barroso Figueroa aclara que al hacer esta crítica, no defiende la noción de -

11 soberanía 11 que concibe a ésta como un atributo del Estado que en el ámbito -

internacional lo coloque par encima y hasta fuera del Derecho; ya que, según 

él mismo, el término "soberanía'' posee connotaciones diversas en las esferas 

interna e internacional, pues en lo interno la soberanía es una aptitud indi~ 

putable de autogobierne, mientras que en lo internacional, la soberanía debe 

ceder a los requerimientos de la coexistencia con otros Estados, por la que -

el Estado no puede pretender el carácter de omnipotente que le es caracteris-

tico en lo interno. Además, Barroso Figueroa opina que el problema de la nat.!:! 

raleza de los Convenios, debe de resolverse de tal manera que al tiempo que -

se dilucide la naturaleza jurídica de estos, se justifique y fundamente su -

obligatoriedad; por lo tanto, él opina que Ion Convenios Internacionales del -

Trabajo adoptados por la O. 1. T,, deben de encuadrarse dentro de los tratados -

77 colectivos o tratados-ley. 

Por tratados colectivos debemos entender a aquellos que son firmadon general-

mente par un número imporlante de Estadas, abiertos a la adhesión de otros, y 

destinados a establecer reglas generales, aplicables con independencia del n.f!_ 

mero o de la importancia política de las partes. 78 

Barroso Figueraa opina que los Convenios adoptados por la O.I.T., caben, aun_ 

que no del todo, dentro de la definición de tratad~s colectivos recién vista, 

ya que no obstante que las disposiciones contenidas en ellos son aplicables a 

todos los países ratificantes, no lo son propiamente para regir su respectiva 

conducta frente a las demás, sino básicamente para con sus propios nacionales, 

es decir, para regular una actuoción en el ámbito interno. Opina, además, que 

(77) Apud. BARROSO FIGUEROA José.-Derecho Internacional del Traba jo.- Ed.Porrúa, 
S.A.- México, 1987. 

(78) SORENSEN Max.-Manual de Derecho Internacional Público.-Ed.Fondo de Cultura 
Económica.-México, 1974.-Pág.157. 

.. 



178. 

son también tratados-ley, porque una vez que opera la ratificación, el Estado 

aceptante queda obligado no contractualmente, sino en virtud de la reglamentE_ 

ción contenida en el articulado del Convenio. 79 

De esta manera, el carácter de Tratados que se le atribuye a los Convenios, -

permite fundar la obligatoriedad de estos en el ámbito internacional; e íncl~ 

sive en atención al principia de derecho, "pacta sunt servanda 11 (los pactos o 

tratados deben ser cumplidos). 

A todo esto, nace la inquietud de determinar si podemos usar indistintamente 

los términos Tratados y Convenios para designar al mismo tipo de ordenamien-

tos jur íd1cos. 

El Maestro César Sepúlveda opina que entre las Tratados y Convenios no existe 

diferencia esencial alguna que incluso ambos términos pueden ser usados co-

mo sinónimos. A continuación transcribimos algunos párrafos de su obra que d.!!. 

jan e11 claro este pensamiento: 

los tratados son por excelencia la manifestación 
más objetiva de la vida de relación de los miem
bros de la comunidad internacional. Pueden defi
nirse, en sentido amplio, como los acuerdos en
tre dos o más Estados soberanos para crear, para 
modificar o para extinguir una relación jurídica 
entre ellos. 

Los tratados hnn recibido nombres muy diverso::;, 
y ello ha contribuido a crear algo de confusión 
en torno a estos instrumentos internacionales, -
pero una explicación de cada uno de estos nom
bres revela que su substratum es un acuerdo in
ternacional de voluntades. Han sido designados -
convenciones, acuerdos, convenios, pactos, arre
glos, compromisos, declaraciones, concordatos, -
madi vivendi, etc., pero ello no tiene significE_ 
ción jurldica. 

La convención y el tratado son sinónimos. Ni si
quiera puede alegarse la pretendida diferencia -

(79) BARROSO f!GUEROA Jose.- Op.Cit. Pág.26. 



de que las convenciones son tratados multilatera 
les, porque la práctica no ha sido definida en ':' 
ese sentido. El acuerdo es un tratado formal y -
materialmente, por mas que los partidarios de -
las distinciones digan que el acuerdo es de ca
rácter secundario can respecto al tratado. Conve 
nía, pacto y tratado son sólo distintas maneras
de designar la misma cosa. El arreglo ha sido -
siempre un tratado en su forma y en su fondo y -
no se ve dónde pueda haber di ferencía. 

Por 11 convenciones internacionales" se entienden 
naturalmente los tratados, o cualquier acuerdo -
sobre los Estados.SO 
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El Maestro Sepúlveda acaba por encuadrar dentro del concepto de "negociociones 

jurídicas internacionales'', a aquellas relaciones entre Estados que producen o 

derogan una norma jurídica, seo general o particular. Opina que las ncgociaci~ 

nes jurídicas internacionales adoptan formas muy variadas, como lo serían: Ca.!:!_ 

gresos y Conferencias, Declaraciones, Renuncias, Protestas y Tratados. 

Respecto de Congresos y Conferencias, el Maestro Sepúlveda aclara: 

A veces, no hay distinción entre ambos términos, 
sobre todo, en el pasado. Pero es posible esta
blecer actualmente una pequeña diferencia. Los -
Congresos se orientan hoy día hacia materias téc 
nicas, o técnico-jurídicas, y acusan, pcr otra-: 
parte, muchas veces un marcado carácter privado, 
no oficial. 

Los Conferencias· más bien son reuniones formales 
de repre~cntantes debidamente autorizados para -
el propósito de discutir materias internaciona
les de interés común para ver de llegar a una so 
lución con respecto a ellas.81 -

Las Recomendaciones 

C~be hacer una pequeña mención acerca de los instrumentos normativos adopta-

dos por la O.I.T., llamados recomendaciones, que a diferencia de los Conve-

(80) SEPULVEDA César.-Derecho lnternacional.-15º Ed.- Ed.Porrúa, S.A.- México, 
1986,- Pág.120. 

(81) Ibidem, Pág.117. 
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ni os no hacen surgir para los Estados miembros, la obligación de incorporar-

las a su legislación y prácticas nacionales. La obligación de los Estados -

miembros se reduce a someter la recomendación a las autoridades a quienes CD!!!, 

peta el asunto, a fin de aue adopten la!l medidas legislativas o de otro orden 

que estimen pertinentes, ;. a rendir las informes que les solicite la O.I.T. 

La mayoría, aunque no la totalidad de las recomendaciones~ lienen como final..!_ 

dad el complementar a los convenios en el tratamiento de alguna materia¡ así, 

pues, las normas básicas quedan incluidas dentro de un Con\fenio las recome.!} 

daciones que se emitan er. función de éste, tendrán un espíritu de reglamenta-

ción al propio Convenio, 

Debemos Dclarnr que les Convenios y las recomendaciones, no san las únicas -

normas emanadas de la O.!. T,; existen también algunos instrumentos adoptados 

por las conferencias gubernamentales especiales, qur. se limitan a un cierto -

número de países convocados par la O.I.T., y otros que son relativos a las -

normas de política econó::üca y social, contenidos en las resoluciones y las -

conclusiones de las comisiones técnicas de expertos y de las conferencias es-

peciales y organismos establecidos para ocuparse de ciertos sectores particu-

lares. 

Existen ciertas obligacicnes de los miembros de la O.I.T., respecto de los -

Convenios y recomendaciones; éstas qucdpn definidas dentro de los artículos 

19, 22 y 23 de la Constitución de Ja O.I.T., de la siguiente manera: 

"Articulo 19 

1. CuanCo la Conferencia se pronuncie a favor de 
la adopción de proposiciones relativos a una -
cuestión del orden del día, tendrá que determi
nar si a1chas proposic1anes han de revestir ü1 -
forma: a'.' de un conv'2nio internacional, o b) de 
una recomendación, si la cuestión tratada, o -



uno de sus aspectos 1 no se prestare en ese mame_!! 
to para la adopción de un convenio. 

2. En ambos casos, para que la Conferencia adop
te en votación final el convenio o la recomenda
ción será necesa~ia una mayoría de dos tercios -
de los votos emitidos por los delegados presen
tes. 

3. Al elaborar cualquier convenio o recomenda
ción de aplicación general, la Conferencia debe
rá tener en cuenta aquellos países donde el cli
ma, el desarrollo incompleto de la organización 
industrial u otras circunstancias particulares -
hagan esencialmente diferentes las condiciones -
de trabajo, y deberá proponer las modificaciones 
que considere necesarias de acuerdo con las con
diciones peculiares de dichos países. 

4, El Presidente de la Conferencia y el Director 
General autenticarán, con sus firmas, dos copias 
del convenio o de la recomendación. De estas co
pias, una se depositará en los archivos de li.1 -

Oficina Internacional del Trabajo y la otra se -
enviaró al Secretario General de las Naciones -
Unidas. El Director General remitirá una copia -
certificada del convenio o de la recomendación a 
cada uno de los Miembros. 

5. En el caso de un convenio: 

a) el convenio se comunicará a todos los Miem
bros para su ratificación; 

b) cada uno de los Miembros se obliga a someter 
el convenio, en el término de un año a partir 
de la clausura de la reunión de la Conferen
cia (o, cuando por circunstancias excepciona-

. les no pueda hacerse en el término de un año, 
tan pronto sea posible, pero nunca más de die 
ciocho meses después de clausurada la reunióñ' 
de la Conferencia), a la autoridAd o autor ida 
des o quiene:J competa el asunto, al efecto dC 
que le den forma de ley o adopten otrus medi
das; 

c) si el Miembro obtuviere el consentimiento de 
la autoridad o autoridades o quienes competa 
el asunto, no recaerii sobre dicho Miembro nin 
guna otra obligación, a excepción de la de iE: 
formar al Director General de Ja Ofic¡na in
ternacional del Trabajo, con la frecuencia -
que fije el Consejo de Administración, sobre 
el estado de su legislación y Ja práctica en 
lo que respecta a los asuntos tratados en el 
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convenio, precisando en qué medida se ha pue~ 
to o se propone poner en ejecución cualquiera 
de las disposiciones del convenio, por via l~ 
gislativa o administrativa, por medio de con
tratos colectivas, o de otro modo! e indican
do las dificultades que impiden o retrasan la 
ratificación de dicho convenio. 

6. En el caso de una recomendación: 

a) la recomendación se comunicará a todos los -
Miembros para su examen, a fin de ponerla en 
ejecución por medio de la legislación nacio
nal o de otro modo¡ 

b) cada una de las Miembros se obliga a someter 
la recomendación, en el término de un ano a -
partir de la clausura de la reunión de la Ca~ 
fe rene ia (o, cuando por e i rcunstanci as excep
cionales no pueda hacerse en el término de un 
año, tan pronto sea posible, pero nunca más -
de dieciocho meses después de clausurada la -
reunión de la Conferencia), a la autoridad o 
autoridades a quienes competa el asunto, al -
efecto de que le den forma de ley o adopten -
otras medidas¡ 

c) los Miembros informnr:ín al Director General -
de la Oficina Internacional del Trabajo sobre 
las medidas adoptadas de acuerdo con este ar
tículo para someter la recomendación a la au
toridad o autoridades competentes, comunicán
dole, al mismo tiempo, los datos relativos a 
la autoridad o autoridades consideradas campe 
tentes y a las medidas por ellas adoptadas¡ -

d) salvo la obligación de someter la recomenda
ción a la autoridad o autoridades competentes, 
no recaerá sobre los Miembros ninguna otra -
obligación, a excepción de la de informar al 
Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo, con la frecuencia que fije el Ca.!:!, 
sejo de Administración, sobre el estado de su 
legislación y la práctica en lo que respecta -
a los asuntos tratados en la recomendación, -
precisando en qué medida se ron puesto o se -
propone poner en ejecución las disposiciones -
de la recomendación, y las modificaciones que 
se considere o pueda considerarse necesario ha 
cer a estas disposiciones para adaptarlas o -
aplicarlas. 

7. En el caso de un Estado federal, se aplicarán 
las siguientes disposiciones: 
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a) respecto a los convenios y recomendaciones que 
el gobierno federal considere apropiados de -
acuerdo con su sistema constitucional para la 
adopción de medidas en el ámbito federal, las 
obligaciones del Estado federal serán las mis
mas que las de los Miembros que na sean Esta
dos federales; 

b) respecto a los convenios y recomendaciones que 
el gobierno federal considere más apropiados, 
total o parcialmente, de acuerdo con su siste
ma constitucional, para la adooción de medidas 
por parte de los Estados, prm:1ncias o canto
nes constitutivos que po~ parte del Estado fe
deral, el gobierno federal: 

1) adoptará, de acuerdo con su constitución o las 
constituciones de los Estados, orm:incias o -
cantones interesados, medidas efectivas para -
someter tales convenios v recomendaciones, a -
más tardar dieciocho mes~s desoués de clausura 
da la reunión de la Conferencia, a las autori': 
dades federales, est<Jtales, prO\:inciales a can 
tonales apropiadaG, al efecto de que les den -: 
forma de ley o adopten otras medidas¡ 

1 l i adoptará medidas, condicionadas al acuerdo de 
los gobiernos de las Estados, provincias o ca!! 
tones interesados, para celebrar consultas pe
riódicas entre las autoridades federales y las 
de los Estados, provincias o cantones interesa 
dos, a fin de promover, dentro del Estado fedf; 
ral, medidas coordinadas para poner en ejecu-
ción las disposiciones de tales convenios y re 
comendaciones¡ -

111) informará al Director General de la Oficina In 
ternacional del Trabajo sobre las medidas ado:fi: 
tadas de acuerda con este artículo para some
ter tales convenios y recomendaciones a las au 
toridades federales, estatales, provinciales O 
cantonales apropiadas, comunicándole al mismo 
tiempo los datos relativos a las autoridades -
consideradas aprapiodas y a las medidas por -
ellas adoptadas; 

IV) informará al Director General ée la Oficina In 
ternacional del Trabajo respecto a cada uno de 
esos convenios que no haya ratificado, con la 
frecuencia que fije el Consejo de Administra
ción, sabre el estado de la legislación y la -
práctica de la federación y sus Estados, pro
vincias o cantones constitutivos, precisando -
en qué medida se ha puesto o se propone poner 
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en ejecución cualquiera de las disposiciones 
del convenio, por \'ia leoislativa o adminis
trativa, por medie de co~tratos colectivos, o 
de otro modo; 

V) informar-á al Director General de la Oficina -
Internacional del Trabajo respecto a cada unn 
de esas recomendaciones, con la frecuencia -
que fije el Consejo de ACr.ünistración, sobre 
el estado de la legislación y Ja práctica de 
la federación y sus Estadas, provincias o can 
tones constitutivos, crecisando en qué medidi 
se hon puesto o se prepone poner en ejecución 
las disposiciones de la recomendación y las -
modificaciones que se considere o pueda consi 
derarse necesario hacer a estas disposicioneS 
para adoptarlas o aolicarlas. 

8. En ninglm caso podrá considerarse que la ado_p_ 
ción de un convenio o de una recomendación -
por ]a Conferencia, o la ratificación de un -
convenio par cualquier Miembro, menoscubarc'.i -
cualquier ley 1 sentencia, costumbre o acuerdo 
que garantice a los trabajadores condiciones 
más favorables que las que figuren en el con
venio o en la recomendación. 

Artículo 22 

Cada uno de los Miembros se obliga a presen
tar a la Oficina Internacional del Trabajo -
una memoria anual sobre las medidas que hayn 
adoptado para poner en ejecución las conve
nios a los cuales se ha va adherido, Estas me 
mor ias serán redactadas' en la forma que indT 
que el Consejo de Administración y deberán :
contener las datos que éste solicite. 

Artículo 23 

1. El Director General presentará en la si
guiente reunión de lii Conferencia un resumen 
de las informaciones y memorias que le hayan 
comunicado los Miembros en cumplimiento de -
los artículos 19 y 22: 

2. Todo Miembro comunicará a las oroanizacio 
nes representativas reconocidas, a Íos efec:
tos del artículo J, copia de las informacio
nes y memorias que haya enviado al Director 
General en cumplimiento de Jos artículos 19 
y 22". 

184. 
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4.1 FORMACJON DE LOS CONVENIOS ADOPTADOS POR LA O.I.T. 

Procedimientos Constitucionales para la Adopción de los Convenios 

Para la adopción de un Convenio se requiere del seguimiento de un procesa que 

tiene como inicia, la inclusión de un tema en algún punto del orden del día -

de la Conferencia, que por lo general viene como consecuer.cia de una decisión 

tomada en tal sentido por el Consejo de Administración: p6so seguido, se da -

inicio a uno de los dos procedimientos existentes para la adopción de un Con

venio, a saber, el procedimiento de doble discusión, adoptado en la mayoría -

de los casos y el procedimiento de discusión simple, usadc excepcionalmente. 

Procedimiento Ordinario o de Doble discusión 

Previsto por los artículos del 39 al 41 del Reglamento de la Conferencia In

ternacional del Trabajo. Se divide de la siguiente manera: 

1@ Discusión. En primer lugar la Oficina Internacional del Trabajo prepara un 

informe de derecho comparado sobre la legislación y la pr;jctica de la materia 

de que se trate en los diversos países de los que se tienen datos; tal estu

dio se envía junto con un cuestionario a los Gobiernos de los paises con un -

año de anticipación a la apertura de la reunión de la Conferencia, los Gobie! 

nos deben dar respuesta:;, motivadas al cuestionario. Recibidas las respuestas, 

la Oficina elabora un nuevo informe denominndo 11 conclusiones propuestas can -

miras a la adopción de un Convenio o una recomendación", aue vienen a consti

tuir el primer anteproyecto del texto que se pretende articular. Así, queda -

preparada la primera discusión que se lleva a cabo llegada la fecha de la re,!! 

nián de la Conferencia, pues el tema figura ya como punto en el orden del día; 

se suele nombrar una comisión técnica especial de compos~.ción tripartita, la 
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que discute los textos propuestos, modificándolos en la medida que crea conv! 

niente. Como resultado de la discusión llevada a cabo por la Comisión, nace -

un texto que es sometido al pleno de la Conferencia, decidiendo ésta si la -

cuestión puede convertirse en un Convenio o en una recomendación y 1 en su ca

so, su inscripción en el orden del día que conocerá la Conferencia al año si

guiente. 

2ª Discusión. Los Gobiernos reciben el o los Convenios preliminares redacta

dos por la Oficina, o los que proponen las modificaciones o cnfiliendos que CO,!! 

sideran pertinentes. Recibidas las sugerencias de los Gobiernos, la Oíicina -

elabora un texto base para la segunda discusión. Reunida ya la Conferencia de 

cide si se toma o no como base el texto elaborado por la Oficina; para esto -

se nombra una comisión examinadora tal y como se hizo en la Conferencia ante

rior¡ la comisión discute el texto, hace las modificaciones que estima perti

nentes y emite un nuevo texto que debe ser discutido artículo por artículo en 

el pleno de la Conferencia. 

Para la adopción del Convenio se requieren dos tercios de los votos emitidos. 

Aprobado el texto, se envía al comí.té de redacción de la Conferenda para que 

formule su presentación final, que debe someterse nuevamente a la Conferencia, 

para ser votada en definitiva. 

Procedimiento extraordinario o de discusión simole 

Previsto por el articulo 38 del Reglamento de la Conferencia lnternocional -

del Trabajo. Tiene lugar en casos de urgencia o en virtud de circunstancias 

especiales que lo justifiquen a criterio del Consejo de Administración. 

Como en el procedimiento anterior, en éste también la Oficina prepara un in

forme sobre legislación y práctica de la materia en los países ·miembros, en-
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viándolo a los Gobiernos para que estos a su vez hí3gan sus consideraciones 

comuniquen sus respuestas a la Oficina. Con las respuestas la Oficina redacta 

un informe, que podrá contener los textos del o los instrumentos que se cons_!. 

derarán en la reunión de la Conferencia, este último informe se hace llegar a 

los Gobiernas. Si la cuestión ha sido estudiada por una conferencia técnica -

preparatoria, la Oficina puede, según la decisión que hoya adoptado el Canse-

jo de Administración, o bien enviar a los Gobiernos un informe resumido y ur. 

cuestionario o bien redactar, basándose en la labor de la conferencia técnica 

preparatoria, un informe definitivo. El examen y la adopción final del Con\·e-

n10 por parte de la Conferencia sigue los mismos pasos señalados para el pro-

cedimiento ordinario. 

El procedimiento extraordinario·es prácticamente igual al ord1nar10 en .su prJ_ 

mer fase; así, pues, la principal distinción entre ambos se origina en el su-

puesto de que la cuestión haya sido estudiado por una conferencia técnica pr! 

paratoria. 

La Oficina Internacional del Trabajo ha califiéa 
do a los instrumentos internacionales emanados -:
de la Oll de "cuasilegislotivos". Considera que 
a través de los procedimientos establecidos poro 
la adopción de convenios y recomendaciones se ha 
creado un nuevo tipo o modelo de instrumento in
ternacional colectivo: 11 El método de adopción 1 
los efectos de este nuevo tipo de instrumento, -
así como los proced1m1entos para controlar SlJ -
aplicación, han tenido hondas repercusiones y -
también en este terreno la 011 proporcionó un m~ 
delo para la acción internacional •.. otra de las 
principales innovaciones de ln OIT en el método 
de adopción de convenios internacionales -su 
adopción por uno asamblea en la cual los repre
sentantes de los empleadores y de los trabajado
res participan en pie de igualdad con los gobier_ 
nos- sigue siendo una particularidad exclusiva -
de ello" ,82 

(82) El lmpacto de los Convenios y Recomendaciones del Trabajo.-Oficina lnter_ 
nacional del Trabajo.- Ginebra, Suiza, 1977.- Págs. 5 y 6. 
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Prccedimiento de Revisión de los Convenios 

En atención a mantener actualizada la legislación internacional en materia de 

trabajo, existe la necesidad de 11 revisé3r" aquellos instrumentos que quedan r~ 

zagados en relación a los logros y conquistas de los trabajadores, pues como 

es s&bido, el Derecho Laboral es un derecho activo, es decir, en constante -

evciución. La revisión consiste en términos generales, en el análisis o exa-

men oue se practica al texto de un Convenio o recomendación, con el fin de -

aco:'dar las enmiendas que la actualicen con los cambios surgidos al 
1

paso del 

tiec:co. 

Existen proced1mien tos espccí f i cos para 1 a rev i
síón de convenios y recomendaciones. 

Tratándose de un convenio y acordada la inscr ip
ción en el orden del día de la cuestión relativa 
a su revisión total o parcial, la Oficina, con -
base en las conclusiones del Consejo de Adminis
tración, prepara el proyecto de enmienda que se 
someterá a la Conferencia. Las conclusiones men
cionadas son articuladas por el Conseja de Admi
nistración, después de haber consulta do a los go 
biernos y en ellas se precisan con toda exacti-
tud los puntos que deberán figurar en la orden -
del día. 

La formo corno debe proceder la Conferencia al -
ocuparse de 1 proyecto de enmienda, corresponde -
puntualmente a corno lo hace en la segunda discu
sión del procedimiento de doble discusión para -
la adopción de canvcnio!J y recomendaciones. 

En el caso de una recomendación, también la Ofi
cina Internacional del Trabajo debe someter a la 
Conferencia el proyecto de enmienda correspon
diente, siendo potestativo para ésta aceptarlo o 
no como bose de discusión. 

El proyecto de enmienda puede ser examinado en -
sesión plenaria o por una comisión especial; es
to último es lo ordinario. El trómite ulterior -
del procedimiento de enmienda, continúa análoga
mente al que corresponde en situación semejante 
a los canvenios.83 

(83, BARROSO FJGUEROA José.- Op.Cit. Págs. 117 y 118, 
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El procedimiento para la revisión de un Convenio queda especificado en los a,.;: 

tículos 43 y 44 del Reglamento de la Conferencia; en el caso de una recomend~ 

cién se puede consultar el articulo 45 del ordenamiento citado. 

4.2 RATIF!CAClO~ DE LOS CONVENlOS 

Para que un Convenio o una recomendación puedan tener eficacia, cada país in

volucrado debe someter el instrumento respectivo ante sus autoridades compe

tentes a efecto de que sea aprobado. Tal sumisión no es potestativa para los 

Estados involucrados, pues constituye para ellos una verdadera obligación de

rivada del artículo 19 de la Constitución de la Organizoción Internacional -

del Trabajo; dicha disposición establece la obligación a cargo de los países 

miembros, de someter el Convenio en el término de un año contado a partir de 

la clausura de la reunión de la Conferencia (este término puede prolongarse 

hasta dieciocho meses cuando circunstancias especiales constriñan a ello), a 

los autoridades competentes. 

Concepto 

El Maestro Barroso Figueroa extrae de las normas internacionales del trabajo 

el siguiente concepto de ratificación: "el acto por el cual un Estado miem

bro se compromete solemnemente a nplicar las disposiciones de un Convenio de 

la O.I.T. tanto en sus 1 eyes como en la práctico". 
84 

De una manera sencilla podemos decir que la ratificación es el acto por el -

que un Estado miembro se obliga a aplicar el convenio ratificado en su terrJ. 

torio. 

De la definición plasmada por el Maestro Barroso Figueroa se desprenden los 

siguientes puntos característicos de la misma: 

(84) BARROSO F!GUEROA José.- Op.Cit. Pág.131. 
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1. La ratificación se manifiesta como un acto efectuado pcr un Estado miembro. 

2. Mediante el acto de ratificación, el Estado miembro ac::uiere, con carácter 

sal emne, una obligación, 

3. La obligación contraída por el Estado miembro en virtud de Ja ratificación, 

consiste en adoptar medidas legislativas o fácticas para aplicar las dispo

siciones del convenio ratificado. 

Naturaleza 

Al no ser los Convenios, tratadas de naturaleza puramente contractual, la ra

tificación que sobre estos emite un Estado miembro, tampc=o tiene una natura

lezé típicamente contractual. Aunque en la práctica algur.:-s países no ratifi

can cierto Convenio, si algunos otros no lo hacen a su ve:, cada país ratifi

ca un Convenio en uso de su decisión soberana; así, pues, na existe una rela

ción sinalagmática entre la ratificación emitida por cierto país respecto de 

un determinado Convenio y la obligación que atañe a otro país que ha ro ti fic!!_ 

do tal Convenio. 

La mayoría de los estudiosos de la meter ia coinciden en dar al acto de la ra

ti fi:::ncián, la m1turolezn de una adhesión, entendiendo ésta como un acto de -

naturaleza unilateral por. parte del Estado que Ja formula. que no obligo a é~ 

te de manera contractual, sino de una forma muy particular, exclusiva de los 

Convenios de la 0.1. T,, aunque tiene ciertas semejanzas con otros actos que -

se dan en el ámbito internacional. 

Lo anterior nos deja ver que tanto la naturaleza de los Convenios emanados de 

la O.I.T. como la de la ratificación que recae a estos, es muy peculiar y ex

clusiva de tales actos. El Maestro Barroso Figueroa opina al respecto, que Ja 
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denominación de Convenios que se ca a los adoptados por la O.!. T., no debe -

ser entendida en su sentido tradicional, esto es como un acuerdo de volunta-

des para crear, transferir, modificar o e><tinguír derechos y obligaciones, -

sino para describir un acto sui generis. 85 

El Convenio ratificado pasa a fornar parte del derecho interno del propio -

país, por el fenómeno jurídico de la incorporación, asi, el Estado que apli-

ca un Convenio que él mismo ha ratificado, está prácticamente aplicando su 

propio derecho interno. 

Procedimiento 

El procedimiento por el que se lleva a cabo la ratificación, depende de lo -

que disponga al respecto la legislación de cada país en particular. En el -

proceso de ratificación no pueden hacerse enmiendas n1 reservas al Convenio, 

aunque existe la posibilidad de que el Estado miembro emita una ratificación 

condicional, que subordina la entrada en vigor del Convenio a la ratificnción 

hecha por cierto número de Estados. En un punto posterior de este coitulo, -

analizaremos el procedimiento de ratificación que se lleva a cabo en nuestro 

país. 

Entrada en vigor de un Convenio ,,.., 
La entrada en vigor de un Convenio emanado del seno de la O.I.T. depende di-

rectamente del neto de la ratificación. Lo ratificación formal del Convenía 

debe comunicarse al Director Gcne:-al de la O.I.T. 1 a efecto de que seo proce-

da al registro de la misma. Transcurridos doce meses después de la fecho del 

registro, el Convenio entra en vigor parn el Estado que lo hnyn ratificado -

formalmente, siempre oue el Convenio esté vigente para todo el mundo, a lo -

(85) BARROSO flGUEROA Jase.- Op.Cit. Pág.143. 
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que se le llama 11 \/ígencia objeth·a 11
, la cual se produce un año después del re 

gistro de la segunda ratificación: así, pues, aunque la ratificación es la 

fuente generadora de la obllgación de aplicar el Convenio para el Estado mie~ 

bro, sólo se actualiza a partir de que el Convenio ha entrado en vigor tanto 

en el plano internacional como en el particular del Estado de que se trate. -

Derivado de esta puede hacerse la apreciación, de que los Convenios están su

jetos a una vacatia que se extiende del acto de ratificación a Jn vigencia -

del mismo Convenio¡ esta vacatio a plazo tiene el propósito de que el Estado 

adherente pueda adoptar las medidas necesarias para cumplir con lo dispuesto 

por el Convenio. 

Obl1gaciones derivadas de la rati ficnción 

La primera obligBción que nace para el Estado que ha ratificado un Convenio -

es la que consigna el articulo 19.5.d de la Constitución de la O.!. T., consi2_ 

tente en la adopción por el Estado miembro de todas aquellas medidas necesR

rins para que las disposiciones contenidas en el Convenio de que se trate pu~ 

dan hacerse efectivas. 

La anterior es en términos generales la obligación principal; sin embargo, -

existe otra obligación específica que deriva del acta de la ratificación, ce:: 

sistente en el envío por 'el Estado miembro de "memoria::; anuales". Esla oblig!!_ 

ción está contenida en el artículo 22 de la Constitución de lo O.!. T. Más ad.!'_ 

!ante estudiaremos en qué consiste el envío de tales memorias. 

Respecto de los Convenios no ratificados el mismo artículo 19, párrafo quinto, 

de la Constitución de la O.I.T., impone en su inciso e), la obligación a los 

Estados miembros de rendir memorias sobre estos Convenios al Director General 

de la Oficina Internacional del Trabajo, con la frecuencia que fije el Canse-
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jo de Administración, e informando sobre el estado Ce su legislación interna 

y la práctica en lo que respecta a los asuntos trataccs en el Convenio, pre-

cisando en qué medida se ha puesta a se pretende poner en ejecución cualqui~ 

ra de las disposiciones del Convenio, por vía legislativa, administrativa o 

cualquier otra, indicando las dificultades que impide:i o retrasan la ratifi-

cación de dicho Convenio. 

La rendición de memorias sobre los Convenios no ratificados, trae consigo el 

beneficio práctico de otorgar a los países una nueva cportunidad de canfron-

tar su legislación y práctica nacionales con el textG del Convenio y, eventmil 

mente, efectuar su rotif1cocián o incorporar a su derecho vigente algunas de -

las disposiciones del instrumento. 

4. 3 MEDIDAS DE CDNlROL PARA LA APLICAC!ON DE LOS CO\\E\!OS 

Podemos decir que las medidas a procedimientos de control para la aplicación 

de los convenios son seguimientos que la o. I. T. practica para constatar la -

medida en que los Estados miembros cumplen sus obligaciones constitucionales 

respecto de Convenios y recomendaciones, a fin no sálc de efectuar llamamie.!!, 

tos sino de prestor ayuda en caso necesario, previa solicitud correspondiente. 
86 

Los procedimientos de control se dividen en tres grupos: a) Regulares, b) Ex-

traordinarios y e) Especiales. 

Los dos últimos se utilizan en forma esporádica, en tar.to que el procedimiento 

de central regular acontece en ciclos periódicos pre"iamcnte programados. 

Procedimiento de control regular 

Está basado en los informes o memorias que los Estados miembros están obliga-

(86) BARROSO F!GUEROA José.- Op.Cit. Pág.182. 
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dos a rendir acerca de la aplicación de los Convenios ratificados. Al respec-

to, el artículo 22 de la Constitución de la O.!. T. reza: "Cada uno de los -

Miembros se obliga a presentar a la Oficina Internacional del Trabaja una me-

maria anual sobre las medidas que haya adoptado para poner en ejecución los 

Convenios a los cuales se háya adherido. Estas memorias serán redactadas en -

la forma que indique el Consejo de Administración y deberán contener los da

tos que éste solicite", 

A efecto de comprender el procedimiento regular, es necesario precisar qué son 

las memorias y qué tipos de és':.as existen. 

11 Las memorias son informes que los Estados miembros están obligados a comuni-

car a la Oficina Internacional del lrabajo, a efecto de que ésta pueda perca

tarse de la situación que guardan la legislación y la práctica nacionales reJ! 

pecto a cuestiones tratadas en los Convenios y recomendaciones y, en su caso, 

de la medida en que se ha dado efectividad a las disposiciones de los primeros 

cuando han sido ra ti f.icados", 6 7 

Mcmor ias detalladas 

En ellas se incluyen referencias a las principales normas que rigen en cada -

país las materias de que trata el Convenio, así como reSpuestas a una serie -

de cuestiones relativas a algunos preceptos e indicaciones sobre resoluciones 

de las autoridades JUd1ciales, actividades de la inspección de trabnjo, da too 

estadísticos diversos, etcétera. 

Las memorias detalladas deben rendirse conforme a un formulario especialmente 

diseñada al efecto por el Consejo de Administración. Cada año los gobiernos -

deben rendir memorias detallacas respecto de cierto número de Convenios y pa-

(87) BARROSO F JGUEROA Jasé.- Oo.Cit. Pág.186. 
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ra ello reciben oportunamente los formularios relativos, mísmos que contienen 

el articulado del Convenio y un cuestionario, 

Hablando de memorias detalladas, debe di ser iminarse entre primeras memorias 

ulteriores memorias. Obviamente la primera memoria debe ser más detallada, 

puesto que le corresponde ofrecer un coteja completo entre lo dispuesto en el 

convenio de que se trate y la legislación y práctica nacionales; por eso, al 

elaborarla debe darse respuestas a cada uno de los planteamientos que incluye 

el formulario. En cuanto a las meracrias subsiguientes, pueden las respuestas 

ser menos amplias, procurando sie~¡::re evitar repeticiones inútiles, ya que -

por razones prácticas desde un principio se hizo tangible la neccGidad de si~ 

plificarlas, recomendándolo así la propia Oficina lnternacior.al del Trabajo. 

Lo más importante que debe mostrar una memoria detallada tratándose de conve

nios no promocionales, es la coincidencia (o falta de ella) entre la legisla

ción nacional y las disposiciones del convenio; si el convenio es promacional, 

" ••• la memoria debe exponer las medidas tomadas para acercarse o la meta del 

convenio y para superar las obstáculos que impiden su fiel cumplimienloº. En 

todo caso, la visión que ha de pro~crcionar la memoria debe ser panorámico. 

Memorias generales 

Estas no se incluyen en la lista de memorias que cada año se solicita a los g_g 

bicrnos, pero estos pueden suministrar informaciones acerca del grado de apli

cación de los demás Convenios que han ratificado. 

Autoridades que fungen como órganos de control regular 

Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones 

Es una comisión permanente integrada por dieciocho personas procedentes de di~ 
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tintas partes del mundo. [J Consejo de Administración hace la designación de 

los miembros de esta Comisión, a propuesta del Director General. Las func:ío-

nes de la Comisión se agrupan en tres categorías: examen de ]as memorias so-

bre la aplicación de les Convenios ratificados; examen de las memorias sobre 

la situación de hecho : de derecho en el país con respecto a una selección -

de Convenios no ratificados y recomendaciones, y examen de la información e.!! 

viada por los gobiernos sobre la sumisión a las autoridades competentes de -

los últimos Con\.enios : recomendaciones adoptadas. En términos generales pod!:_ 

mas decir que la principal función de In Comisión, es la de evaluar si Jos E.§. 

tadas miembros cumplen o no las disposiciones contenidas en los Convenios. 

Comüiión de aplicación de Convenías y recomendaciones de la Conferencia 

Se designa año con año, con una composición tript:irtita, guiada en sus activí-

dades por un presidente y dos vicepresidentes que ella misma elige. EJ número 

de delegados que Ja compone fluctúa entre cien y ciento cincuenta. Sus funci.2_ 

nes están determinadas por el artículo 7 del Reglamento de la Conferencia, -

que a la letra dice: 

Art. 72 Comisión de Aplicación de Convenios y Re
comcnCacionea. 

1. La Conferencia constituirá, tan pronto como -
sea posible, una comisión encargada de exami
nar: 

a) las medidas adoptadas por los Estados Miem
bros para dar efecto a las disposiciones de -
los convenios en que sean parte, así como Jns 
informaciones proporcionadas por los Estados 
Miembros sobre el resultado de las inspeccio
nes; 

b) las informaciones y memorias relativas a los 
convenios y recomendaciones enviados por Jos 
Miembros de conformidad con el artículo 19 de 
la Constitución. 
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Procedimiento extraordinario de control 

Procedimiento sin contención 

Se basa en el papel que juegan los contactos directos como medios de control; 

el contacto directa es un representante de la o. I, l. que acude al territorio 

del Estado de que se trate, o sostener conversaciones con los funcionarios e~ 

vestidos de la autoridad suficiente, con el propósito de discutir el problema 

y exponer la opinión de los órganos de control, informándose plenomcnle de la 

posición del gobierna y de la noturaleza exncta de las dificultades en cues

tión, porn poner a disposición de la Comisión de Expertos las informaciones -

que el gobierno le haya facilitado y ésto o au vez tomP las medidas pcrtine.!!. 

tes. Además, el rcprcscntrmtc de la 0.1. T. debe ponerse en contacto can lus -

organizaciones de empleadores y trabajadores, tanlo para enterarlus de su ge~ 

gián como para escuchar sus apreciaciones. 

Procedimienlas contenciosas 

Esle tipa de procedimientos se cnrocterizon porque en el fondo de ellos hay -

una contienda y un juicio decisorio. 

Reclamaciones 

La reclamación es un medio de conlrol que lo Corrnlitución de lo O. I .1. pone n 

dinposicián de }As organizaciones profesionales de patrones y trabajadores, -

paro que destoquen la omisión u omisioneH en que ha incurrido un Miembro, de 

dar efectividad o los disposiciones de algún Convenio. 

Quejas 

Lo queja es un procedimiento que busca conocer de la imputación que se hoce o 

un Miembro, por no haber adoptado las medidas idóneas paro un correclo cumpl..!_ 
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miento de un Convenio ratificado por él mismo. La promoción de la queja busca 

directamente la adopción por el Miembro infractor, de las medidas tendientes 

a dar cumplimiento al Convenio ratificado. 

Las quejas constituyen el procedimiento contencioso más formal de la O. 1. T.; 

pueden presentarse ante la Oficina por cualquier Miembro contra otro que, a -

su parecer, no haya adoptado medidas para el cumplimiento satisfactorio de un 

Convenio que ambos hayan ratificado. No exigen, pues, un perjuicio directo, -

sino que se entabla en función del interés general. Pueden dar lugar a la -

Constitución de una Comisión de encuesta, la cual redactará un informe que ca~ 

tendrá las recomendaciones que considere apropiado formular y los plazos para 

adoptar las medidas que den satisfncción al Gobierno reclamante. El Director -

General procederá a la publicación de dicho informe, el cual puede ser acepta

do o no por las partes en conflicto; si no se acepta por alguna de ellas, po

drá someterse la queja a la Corte Internacional de Justicia. 

Procedimientos especiales 

Estos son de dos tipos y su aplicación es excepcional. 

De protección a la libertad sindical.-Versan sobre la violación a la libertad 

sindical, son utilizados en casos de supuestas violaciones de derechos sindi

cales, aunque los Estados miembros no hayan ratificado los Convenios específi_ 

cos sobre la materia. Se ejercen mediante la presentación de quejas por orga

nizaciones de trabajadores o de empleadores o por ios gobiernos, a través de 

dos órganos de control: a) la Comisión de Investigación y de Conciliación 

b) el Comité de Libertad Sindical; designados ambos par el Consejo de AdminiE_ 

tración. 
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De encuesta y estudio.-Se usa fundamentalmente en el campo de los derechos h.!:!_ 

manos fundamentales. Su valor deriva de la calidad de las personalidades que 

intervienen en su preparación y redacción. 

4.4 CUESTI01'ES IMPORTANTES INHERENTES A LOS CONVENIOS 

Las normas de los Convenios y su incorporación a la legislación del Estado -

miembro, 

Normas autoaplicativas y autoejecutivas 

Este tipo de normas pasan a formar parte del derecho vigente del país miembro 

a partir de que la ratificación ha surtido sus efectos, es decir, son normas 

que por su naturaleza pueden ser aplicadas directamente sin la necesidad de -

que medie procedimiento alguno en su ejecución. Esto se da cuando el sistema 

constitucional del país de que se trato, considera a la ratificación como un 

acto que da automática fuerza legal a las normas del Convenio; o cuando el ª.E. 

to o ley que autorizan la ratificación, introducen directamente al derecha i_!! 

terna del mismo país las disposiciones del Convenio. No basta que una norma -

posea naturaleza autoaplicativa para que pueda ser aplicada en forma inmedia

ta; es decir, no basta que constituya un precepto legal para el poder cjecut.!. 

ve del Estado, los tribunales o los particulares; es necesaria también que su 

naturaleza sea autoejecutiva, lo que significa que su conformación no necesi

ta reglamentación, aclaración o complementación alguna previa a su aplicación. 

Existen casos en los que las normas de los Convenios no poseen una naturaleza 

autoejecutiva, por lo que requieren de la realización de un acto intermedio 

pera su actualización en el derecho vigente del país miembro: estos son los s_!. 

guientes. 
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Normas que requieren reglamentación 

Son aquellas que tan solo ofrecen bases generales, necesitando de una reglame!!_ 

tación o precisión de sus conceptos fundamentales para su aplicación, que deb.!:, 

rá ser efectuada por alguna autoridad local con competencia para ello. 

Normas de Convenios promocionales 

Estas normas adoptan la naturaleza del Convenio promociona! que las contiene, 

así, pues, debemos precisar que el Convenio promociona! es aquel que busca -

provocar que los Estados que lo ratifican adopten determinadas políticas; es 

decir, estas Convenios representan un esquema de bases que deberán servir P!!. 

ra el desarrollo de políticas económicas, sociales y laborales. Estos Conve-

nios necesitan para su actualización, que el Estado que Jos ratificó adopte 

las medidas 1egin1otivan necesarias. 

Pub] i ci dad de los Convenios 

Es necesario que ontes de que un Convenio entre en vigor, éste se dé a cono-

cer a quienes serán Jos destinatarios de sus normas. Lo publicidad de un Co.!:!_ 

venio depende de los medios que al eíccto hayan establecido previamente las 

autoridades de cado país. 

Denuncia de Jos Convenios 

Concepto: "es el acto unilateral, formal y jurídicamente out ar izado, medifmte 

Pl cunJ un Entodo oc cxoncru n sj mismo, d~l cumplinuento de las -

obligociones inlernacionales que previamente había contraído". as 

En el caso de los Tratados, estos pueden terminar o exlingui rsc por varias -

causas: a) cumpliéndose el plazo para su vigencia; b) al ser derogadas, por 

(88) BARROSO FIGUEROA José.- Op.Cit. Pág.167, 
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mutuo consentimiento en caso de Tratados Bilaterales y porque así lo disponga 

la mayoría de sus signatarios en caso de Tratados Multilaterales; e) por de

nuncia. 

Tratándose de los Convenios adoptados por la O.I.T., estos admiten la denun

cia. El Estado denunciante debe siempre comunicar su decisión de manera ofi

cial y no simplemente omitir el cumplimiento del Convenio, en esto consiste -

la formalidad de la denuncia. Para constituir la denuncia un acto jurídicame_!! 

te autorizado, debe basarse en una disposición convencional previamente esta

blecida, pues no opera cuando una cláusula preexistente del Convenio no la hj! 

bilita. 

La principal causa de que los Convenios de la 0.1. T. sean denunciados, es la 

ratificación por e 1 Estado denunciante de un Convenio revisor de 1 denunciado, 

que significa un avance respecto de éste último: por lo que no tiene stmtido 

que el Estado quede ligado al Convenio denunciado que ha sido superado. 

Desde nuestro particular punto de vista, la admisión de la denuncia para los 

Convenios adoptados por la O.!. T., no sólo deja ver la ílexibi lidad del Orga

nismo sino también su enorme respeto por las decisiones soberanas de los Est2_ 

dos. Esta situación resta enorme fuerza y actualización al trabajo que desa

rrolla la propia Organización; pues tal como se constituye, la denuncia pu;:_ 

de funcionar como una forma de escape al cumplimiento de las obligaciones ca~ 

traídas par un Estado irresponsable, que por asi decidirlo en base a sus i!], 

tereses particulares, se exime a sí mismo del cumplimiento de lrn:; obligacio

nes previa y voluntariamente contraídas con la comunidad internacional. Esto 

no quiere decir que estemos en contra de la denuncia; sin embargo, considera

mos que deberían de establecerse ciertos lineamientos que determinaran los C_!! 
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sos específicos y excepcionales para su actualización. 

5. MEX!CO Y LOS CONVENIOS DE LA o. l. T. 

Ubicación de los Convenios de la O. J. T. en el orden jurídico mexicano 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha~e referencia a -

1 os ínstrumentos jur í dices internacionales como Tratados, no como Convenios; 

sin embargo y como en un punto anterior de este Capítula señnlamos 1 ambos -

términos pueden ser usados indistintamente; además, México ha participado ac-

tlvamente con la O. J. T, desde 193 l, ratificando y aplicando muchos de los Co.':! 

venios emanados de este organismo. en base a las disposiciones constítuciana-

les existentes. 

El nivel jerárquico de los Convenios de la O. J. T, en México, está determinado 

por el artículo 1 l3 Constitucional. 

Artículo 133. Esta Constítución, las leyes del -
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratodos que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente -
de la República, con aprobación del Senado, se ... 
rán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces 
de cada Estado se arreglarán a dicha Constitu
ción, leyes y tratados a pesar de las disposicio 
nes en contrario que pueda haber en las ConstitÜ 
ciones o leyes de los Estados. -

En atención n lo dispuesta por el articulo 133 transcrito, podemos decir en -

primer término, que la Constitución, sus leyes reglamentarias cmi ti das por el 

Congreso de la Unión los Tratados (o Convenios, como ya vimos), ocupan el -

más alto nivel en el orden jurídico nacional; sin embargo, analizando más a -

fondo la norma re fer ida no cabe duda que las disposiciones Constitucionales 

están por encima de los Convenios o Tratados y las leyes Reglamentarias, pues 

del mismo texto del articulo 133 nace tal conjetura; en primer lugar, tratán-



203. 

dese de disposiciones reglamentarias es obvio que éstas no pueden contravenir 

a lo que reglamentan por lo que se pl!ede apreciar una subordinación de la no.!:. 

ma reglamentaria a la norma constitucional; en segundo lugar, eJ 1-33 dispone 

que los Tratados deben de estar de acuerdo con la Constitución, Jo que tam-

bién implica una situación de subordinación. 

f\'o obstante lo mencionado, en lo personal opinamos que cabe al respecto la sJ_ 

guiente reflexión: "¿Puede establecerse en realidad una jerarouía entre la -

Constitución, las Leyes Reglamentarias que emanen de ésta y los Tratados, en 

razón de Jo dispuesto por el articul:. 133 Constitucional?"~asotros lo creemos 

un tanto cuestionable, pues si el mismo artículo 133 establece expresamente -

que los tres tipos de normas san la Ley Suprema de la Unión, cémo tratar de -

establecer una jerarquía entre ellas. si el mismo articulo 133 es una disposl 

ción constitucional. 

Es innegable que los Convenios que nos ocupan tienen holgada cabida dentro -

del orden jurídico de México; para reforzar esta opinión hemos considerado -

pertinente plasmar lo dispuesto par das artículos de Ja Ley Reglamentaria del 

artículo 123 Cansti tucianal: 

Art. 62.-Las Leyes respectivas y Jos tratados ce 
lebradas y aprobados en los términos del articu": 
lo 133 de la Constitución serón aplicables a la 
relación de trabaja en toda la que beneficien al 
trabajador, a partir de Ja fecha de la vigencia. 

Al respecto cabe comentar, que si bien el artículo sexto dice exclusivamente 

que en toda la que beneficien al traoajadar las tratadas serán aplicables, es 

difícil pensar que siendo la o. J. T. un organismo preocupada par mejorar las -

condiciones de trabajo, emita alguna norma que no tenga el propósito de bene-

f iciar al t rabajadar. 



Art.17.-A falta de disposición expresa en la Cons 
titución, en esta Ley o en sus Reglamentos, o en
los tratados a que se refiere el artículo 6Q, se 
tomarán en consideración sus dispos1c1ones que re 
gulen casos semajantcs, los principios generalcs
que deriven de dichas ordenamientos, los princi
pios generales del derecha, los princ1p1os genera 
les de justicia social que derivan del articulo-: 
123 de la Constitución, la jurisprudencia, la cos 
lumbre y la equidad. 
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Como se ve, lo que hace prácticnmente el artículo 17 es señalar como fuente -

de Derecho laboral a los tratados a que se refiere el articLJlo sexto. 

En base a todo lo expuesto y como advertimos en un pórrafo anterior de esle 

punto, los Convenios de la O.I.T. tienen plenn obligatoriedad C'n nuestro país, 

basta tan salo que hnyan sido rati ficodos y deposita dos forrr.almenle nnte la -

Oficina de la O.I.T. pora que sus normas cobren vigencia en el territorio ne-

cional. 

En relación o Ja jerarquía, si es que existe, entre los Com.,enios y la norma 

m1cionnl, es como nos hemos dado cuenta, una cuestión demasindo difícil de dE, 

terminar, respecto de la cual existen divididas e innumerables opiniones. La 

posición de nuestro pnís en este senlido entraña uno tendencia m{rn cercana n 

lo nacionalista, ponderando en lodo momento por lo soberanía nacional; sin e~ 

bnrgo, ¿será esto lo correcto?, ¿no por atender prirnord1almcnle al inlcréu n.Q_ 

cional, se descuida en mucho la prosperidad de ln comunidad llllcrnacional? -

Son estas cuestiones que admiten di\/ersas y controvertidas opiniones en razón 

del criterio con que se aprecian, por lo que no nhondarer.,os más al respecto. 

Discrepancia constitucional en relación ul órgrmo competente pon• m1lorizar -

al Presidente a que proceda a Ja rati ficacián de un 1 ratado 

Como vimos, el articulo 133 Constitucional señala que los trolodos deben de -
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estar de acuerdo con la Constitución y celebrarse por el Presidente de la Re

pública, con la aprobación del Senado; así, pues, según esta norma, el órgano 

competente para aprobar los tratados que celebre el Presidente es el Senado; 

sin embargo, la fracción X del articulo 89 de la misma Constitución, otorga -

al Presidente la facultad de: "Dirigir las negociaciones diplomáticas y cele

brar tratados con las Potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación 

del Congreso Federal". 

En relación a la autoridad competente al efecto señalado, además de lo dis

puesto por lPs normas citadas, Jos últimos renglones de Ja fracción I del ar

ticulo 76 de Ja misma Constitución dejnn claro c;ue, "son facultades e\clusi

vas d¿l Se:iac'o:, aprobar los t:-3~('!das intern:JC1anales y cam:encJanes ciplamát¿_ 

CB~ cue celebre el Ejecutivo de la Unión'', 

Entonce!:, ¿cuál es la autoridad competente para autorizar al Presid~nte a que 

proceda a la rati f1cación de un tratado? 

Analizando las normas mencionadas, observamos que la facultad de ratificación 

que otorga la fracción X del 89 al Congreso Federal, está contemplada dentro 

de lo que son las facultades del Presidente de la República, lo que visto can 

un criterio demasiado formalista o técnico, restaría fuerza a la facultad que 

se le otorga al Congreso Federal. Por otra parte, la facultad de aprobación -

otorgada al Senado, está consignada en primer lugar por el articulo que da -

pie a la aplicación de los tratados en el ámbito nacional y, en segundo lugar, 

por el ::irtículc que hace referencia a las facultades exclusivas del Senado. -

En tal entendido y en virtud, como ya mencionamos, de un criterio muy forma

lista (cuestionable), que va en razón de lo correcta ubicación de la facultad 

contr01 . .:ertida, podríamos establecer una preponderancia entre las mismas nor-
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mas constitucionales, que nas daría como resultado que el órgano competente -

respecto de la cuestión en estudio es el Senado. Sin embargo, en atención a -

una interpretación gramatical de las normas constitucionales en estudio, po-

driamos decir que los tratados que celebra el Presidente de Ja República de-

ben de estar tanto ratificados por el Congreso Federal cerno aprobados por el 

Senado. 

Para dar fin al cuestionamiento que nos atañe, transcribiremos a continuación 

dos razonamientos con los que el Maestro Barroso Figueroa resuelve el proble-

ma, obteniendo como conlusión que el órgano competente a efecto de autorizar 

·al Presidente a que proceda a la ratificación de un tratado, es el Senado. 

1!! De acuerdo con un principio de Derecho recogi 
do y consagrado en el artículo 92 del Código
Civil (que actúa como Derecho Común y que con 
forme al 1º tiene aplicación en toda la Repú:
blica en asuntos de orden federal), la ley -
posterior deroga a la anterior, ya sen porque 
''así lo declare expresamente o que contenga -
disposiciones total o parcialmente incompati
bles con la ley anterior". En el casa que nos 
ocupa, el articulo 133 de la Constitución Po
lítica Federal atribuía la facultad de aproba 
ción originalmente al Congreso, pero la reía!_ 
ma de 1934 lo hace al Senado. Se trata pues -
de una derogación expresa, que muestra palma
riamente la intención del legislador. 

De otro lado, aunque la fracción X del artícu 
lo 89 constitucional no fue derogada de mane:
ra expresa. puesto que lH madi ficación intro
ducida al artículo 133 fue posterior e indis

. cutibleniente resulta incompatible can la dis
posición de la fracción citada, resultado cla 
ro que ha ooerado en la especie la derogaciáñ 
de la ley anterior por la subsecuente. 

2!! Cabe agregar, adeJT1ás 1 que según su redacción, 
la fracción X del articulo 89 constitucional 
precisa que los tLotados cuya celebración de
be hacerse con la ratificación del Congreso .:.. 
federal, son aquel los a pactarse can "poten
cias extranjeras 11 y no ciertnmente en el seno 
de los organismos internacionales, como es el 



caso de la O!T. Cabe añadir que el articulo -
alude sólo a los "Tratados", pero sin referir 
se a la identidad de aquellos con quienes loS 
mismas se otorguen. 89 

Integración de los Convenios de la O. J. T. al Derecho Positivo Mexicano 
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Como ya vimos, basta que un Convenio sea ratificado por el País miembro para 

que tenga fuerza obligatoria dentro del mismo país; sin embargo, como también 

hemos visto, en el caso específico de México es necesario desahogar ciertos -

requisitos establecidos por la ley nacional para que un Convenio quede plena-

mente incorporado a ésta. 

En México la materia Laboral posee un carácter Federal; no obstante, hay mal~ 

rias que son de la competencia de las legislaturas estatales y que están rel_Q 

cionadas directamente con el articulado de algunos Convenios de la O. l. T. En 

este caso, lo conducente es hacer ver a las autoridades locales, la necesidad 

de que incorporen a su legislació~ respectiva las disposiciones de dichos Ca,!! 

venias, en virtud del compromiso previamente contraído por el Gobierno Fede-

ral ante la 0.1.T. 

El acto ratificatorio de los Convenios de la O. 1. T. es en México, facultad e2: 

elusiva del Presidente de la República, pues así lo dejan ver los artículos -

133 y 89, fracción X, Constitucionales, ya estudiados. Lo anterior en virtud 

y dentro del entendido de que es el Presidente de 1 a República la autoridad -

investida con las suficientes facultades para dirigir y concluir aquellas ac-

tos que tengan relación con la Política Internacional de México. 

En nuestra pais los Convenios ratificados se publican por medio de un decreto, 

que invoca como fundamento legal la fracción J del articulo 89 Constitucional, 

\89) BARROSO f!GUEROA Jase.- Op.Cit. Págs. 251 y 252. 
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que dice que son facultades y obligaciones del Presidente: "Promulgar y ejec!! 

tar las leyes que expida el Congreso de la Unión ••• 11 Como podemos observar, -

el precepto invocado no tiene aparentemente fuerza alguna en este caso, ya -

que no se trata Ce leyes u ordenamientos expedidos por el Congreso; sin emba.E, 

go, el hecho de aue la publicación del Convenio adopte forma de decreto, es -

coherente con la interpretación que se pretende dar a la fracción l del 89, -

pues el artículo 70 Constitucional señala que "toda resolución del Congreso -

tendrá el carácter de ley o decreto". Esto nos retorna a la cuestión plantea

da anteriormente respecto de la autoridad responstlble de legitimar al Presi

dente para ratificar un Convenio, ¿no habíamos prácticamente excluido ya al -

Congreso Federal? Al respecto y para responder est.a cuestión in\.ccaremos lo -

dispuesto por el artículo 92 Constitucional, que faculta al Pres1der.te para -

expedir decretos, en la siguiente forma: uTodos los reglamentos, decretos, -

acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el Secretado de 

Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto corresponda, y -

sin este requisito no serán obedecidos". Este último requisito viene a constJ. 

tuir el 11 refrendo ministerial", que tratándose de los Convenios de la 0.1. l. 

es casi siempre otorgodo por los Secretarios de lrabajo y Previsión Social y 

Relaciones Exteriores. 

El artículo 39 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. dispone que: 

11 Las leyes, reglamentos, cit·culares o cualesquiera otras disposiciones de ob

servancia general, obligan y surLen sus efectos tres días después de su publ.!_ 

caci6n en el periódico oficial". De aquí concluimos que la entrada en vigor -

de un Convenio en el territorio nocional, ocurre a raíz de su publicación en -

el Diario Oficial de la Federación. Tal publicación debe dar a conocer tanto -
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la celebración del Convenio como el texto del mismo. 

Cuando el Presidente expide un decreto relacionado con Convenios lnternacion!!_ 

les, éste tiene alcance de promulgación, debida a que dicho o dichos Convenios 

están destinados a ser la Ley Suprema de la Unión, según dispone el 133 Cons-

titucional. 

Convenios adoptados por la O. l. T. que México ha ratificado 

Convenio número 8, sobre las indemnizaciones de 
desempleo (naufragio), 1920. 
Ratificación publicada en el 
Diario Oficial de 27 de sep
tiembre de 1937, 

Convenio número 9, sobre lé3 colocación de la gen 
te de mar, 1920. Ratificación 
publicada en el Diario Ofi
cial de 6 de febrero de 1939. 

Convenio número 11, 

Convenio número 12, 

sobre el derecho de asocia
ción (agricultura), 1921. Ra 
tificación publicada en el -
Diario Oficial de 28 de sep
tiembre de 1937. 

sobre la indemnización por ac 
cidentes de trabajo (agricul:
tura), 1921. Rati ficoción pu
blicada en el Oinr io Oficial 
de 31 de diciembre de 1937. 

Convenio número 13, sobre la cerusa (pintura), -
1921. Ratificación publicada 
en el Diario Oficial de 11 de 
marzo de 1938, 

Convenio número 14, 

Convenio número 16, 

sobre el descanso semanal (in 
dustria), 1921. Ratificación
publicada en el Diario Ofi
cial de 16 de marzo de 1938. 

sabre el examen médico de los 
menores (trabajo marítimo), -
1921. Ratificación promulgada 
en el Diario Oficial de 23 de 
abril de 1938. 



Convenio número 17, 

Convenio número 19, 

Convenio número 21, 

Convenio número 22, 

Convenio número 23, 

Convenio número 26, 

Convenio número 27, 

Convenio número 29, 

Convenio número 30, 

sobre la indemnización por ac 
cidentes de trabajo, 1925. R~ 
ti ficación publicada en el -
Diario Oficial de 3 de julio 
de 1935. 

sobre la igualdad de trato -
(accidentes de trabajo), -
1925, Ratificación publicada 
en el Diario Oficial de 7 de 
agosto de 1935. 

sobre la inspección de los -
emigrantes, 1926. Ratifica
ción publicada en el Diario 
Oficial de 28 de aor il de -
1938. 

sobre el contrato de enrola
miento de la ocntc de mar, -
1926. Rati f1cáción publicada 
en el Diario Oficial de 6 de 
agosto de 1935. 

sobre la repatriación de la 
gente de mar, 1926. Rati fiC!J. 
ción publicada en el Diario 
Oficial de 7 de agosta de 1935. 

sobre los métodos para la fi
jación de salarios mínimos, -
1928. Ratificación publicada 
en el Diario Oficial de 9 de 
agosta de 1935. 

sobre la 1ndicación del peso 
en los fardos transportados -
por barcas, 1929. Rati ficA
ción publicada en el Diario 
Oficial de 12 de agosta de -
1935. 

sobre el trabajo forzoso, -
1930. Ratificación publicada 
en el Diario Oficial de 1J de 
agosta de 1935. 

sabre las horas de trabajo -
(comercia y oficinas), 1930. 
Ratificación publicada en el 
Diario Oficial de 10 de agas 
ta de 1935. -

Convenio número 34, sobre las agencias retribui
das de colocación, 1933. Ra
tificación publicada en el -
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Diario Oficial de 20 de abril 
de 1938. 

Convenio número 42, sobre las enfermedades profe
sionales (revisado), 1934. Ra 
ti ficación publicada en el -
Diario Oficial de 25 de sep
tiembre de 1937. 

Convenio número 43, sobre las fábricas de vidrio, 
1934. Ratificación publicada 
en el Diario Oficial de 26 de 
abril de 1938. 

Convenio número 45, sobre trabajas subterráneos -
(mujeres), 1935. Ratificación 
publicada en el Diario Ofi
cial de 21 de abril de 1938. 

Convenio número 46, sobre horas de trabajo (minas 
de carbón) (revisado), 1935. 
Ratificación publicada en el 
Diario Oficial de 2 de enero 
de 1940. 

Convenio número 49, sobre la reducción de las ho
ras de trabajo (fábricas de -
botellas), 1935. Ratificación 
publicada en el Diario Ofi
cial de 16 de abril de 1938. 

Convenio número 52, sobre las vacaciones pagadas, 
1936. Ratificación publicada 
en el Diario Oficial de 21 de 
abril de 1938. 

Convenio número 53, sobre los certificados de ca
pacidad de los oficiales 1 -

1936. Ratificación publicada 
en el Diario Oficial de 29 de 
febrero de 1940. 

Convenio número 54, sobre las vacaciones pagadas 
de la gente de mar, 1936. Ra
tificación publicada en el -
Diario Oficial de 14 de octu 
bre de 1942. -

Convenía número 55, sobre las obligaciones del ª.!:. 
mador en caso de enfermedad o 
accidentes de la gente de mar, 
1936. Ratificación publicadn 
en el Diario Oficial de 30 de 
enero de 1939. 
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Convenio número 56, 

Convenio número 58, 

Convenio número 62, 

Convenio número 63, 

Convenio número 80, 

Convenio número 87, 

Convenio número 90, 

Convenio número 95, 

Convenio número 99, 

sobre el seguro de enfermedad 
de la gente de mar, 1936. Ra
tificación publicada Diario -
Oficial de 30 de noviembre de 
1983. 

sobre la edad mínima (trabajo 
marítimo), 1936. Ratificación 
publicada en el Diario Ofi
cial de 22 de junio de 1951. 

sobre las prescripciones de -
seguridad (edificación), 1937. 
Ratificación publicnda en el 
Diario Oficial de 4 de octu
bre de 1941. 

sobre estadísticas de sala
rios y horas de trabajo, -
1938. Ratificación publicada 
en el Diario Oficinl de 1 i -
de enero de 1942. 

sobre la revisión de loa arti 
culos finales, 1946. Ratifica 
ción publicada en el Diario:: 
Oficial de 20 de febrero de -
1948. 

sobre la libertad síndica! y 
la protección del derecho de 
sindicación, 1948. Ratifica
ción publicada en el Diario -
Oficial de 26 de enero de -
1950. 

sobre el trabajo nocturno de 
los menores (industria) (revi 
sado), 1948. Ratificación pu:
bllcada en el Diarfo Oficio! 
de 31 de diciembre de 1955. 

sobre la protección del sala
rio, 1949. Ratificación publi 
cada en el Diario Oficial de-
12 de diciembre de 1955. 

sobre los métodos para la fi
jación de los salarios míni
mos (agricultura), 1951. Ra
tificación publicada en el -
Diario Oficial de 28 de junio 
de 1952. 

Convenio número 100, sobre la igualdad de remune
ración, 1951. Ratificación P.!! 
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blicada en el Diario Oficial 
de 26 de junio de 1952. 

Convenio número 102, sobre la seguridad social -
(norma mínima), 1952. Ratifi 
cación publicada en el Oia-
rio Oficial de 31 de diciem
bre de 1959. 

Convenio número 10S, sobre la abolición del traba
jo forzoso, 1957. Ratifica
ción publicada en el Diario -
Oficial de 21 de agosta de -
1959. 

Convenio número 106, sobre el descanso semanal en 
el comercio y las oficinas, 
1957. Ratificación publicada 
en el Diario Oficial de 21 -
de agosta de 1959. 

Convenio número 107, sobre las poblaciones indíg~ 
nas y tribuales, 1957. Rati
ficación publicada en el Dia 
rio Oficial de 7 de julio de 
1960. 

Convenio número 108, sobre los documentos de iden 
tidad de la gente de mor, --
1956. Ratificación publicada 
en el Diario Oficial de 28 -
de noviembre de 1960. 

Convenio número 109, 

Convenio número 110, 

Convenio número 11 i, 

Convenio número 112, 

sobre los salarios, horas de 
trabajo a borda y dotación -
(revisada), 1958. Ratifica-· 
ción publicada en el Dlario 
Oficial de 26 de enero de -
1961. 

sobre las plantaciones, 1958. 
Ratificación publicada en el 
Diario Oficial de 14 de sep
tiembre de 1960. 

sobre la discriminación (em 
pleo y ocupación), 1958. Rati 
ficación publicada en el Día:: 
rio Oficial de 3 de enero de 
1961. 

sobre la edad mínima (pescado 
res), 1959, Ratificación pu-
blicada en el Diario Oficial 
de 25 de octubre de 1961. 
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Convenio número 115, 

Convenio número 116, 

Convenio número 118 1 

Convenio número 120, 

Convenio número 123, 

Convenio número 124, 

Convenio número 131, 

ConVenio número 134, 

Convenio número 135, 

sobre la protección de los -
trabajadores contra las ra
diaciones ionizantes, 1960. 
Ratificación publicada en el 
Diario Oficial de 2 de di
ciembre de 1983, 

sobre la rati ficacián de los 
artículos finales, 1961. Ra
tificación publicada en el -
Diario Oficial de 31 de di
ciembre de 1962. 

sobre la igualdad de trato -
(seguridad social), 1962. Ra 
tificación publicada en el -
Diorio Oficial de 15 de fe
brero de 1978. 

sobre la higiene (comercio ) 
oficinas), 1964. Ratificación 
publicada en el Diario Ofi
cial de 5 de enero de 1966. 

sobre edad mínima ( trabnjo -
subterráneo), 1965. Ratifica 
ción publicada en el Diario
Oficial de 1 B de enero de -
1968. 

sobre el examen médico de los 
menores (trabajo subterráneo), 
1965. Ratificación publicada 
en el Diario Oíiciol de 20 de 
enero de 1966. 

sabre la fijación de las sala 
r ios mínimos, 1970. Ratifica-: 
ción publicada en el Diario -
Oficial de 7 de febrero de -
1973. 

sobre la prevención de acci
dentes (gente de mar), 1970. 
Ratificación publicada en el 
Diario Oficial de 21 de enero 
de 19i5. 

sobre los representantes de -
los trabajadores, 1971. Rati
ficación publicada en el Dia
rio Oficinl de 21 de enero de 
1975. 
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Convenio número 140, 

Convenio número 141 1 

Convenio número 142, 

Convenio número 144 t 

Convenio número 150, 

Convenio número 152 1 

Convenio número 153, 

Convenio número 155, 

sobre la licencia pagada de -
estudios, 1974. Ratificación 
publicada en el Diario Ofi
cial de 4 de enero de 1977. 

sobre las orcanizaciones de 
trabajadores - rurales, 1975. 
Ratificación oublicada en el 
Diario Oficial de 4 de di
ciembre de 1978. 

sobre el desarrollo de !os re 
cursos humanes, 1975. Rati fi:
caci6n publicada en el Diario 
Oficial de 23 de noviembre de 
1978. 

sobre la consulta tripartita 
(normas inter:--.acionales de -
trabajo), 1975. Ratificación 
publicada en el Diario Ofi
cial de 26 de noviembre de -
1978. 

sobre la administración del 
trabajo, 1972. Ratificación 
publicada en el Diario Ofi
cial de 3 de mayo de 1982. 

sobre la seguridad e higiene 
(trabajos portuarios), 1979. 
Ratificación cublicada en el 
Diario Oficial de 21 de ma
yo de 1982. 

duración del trabajo y peri!! 
dos de descanso (transporte 
por carretcr•., 19i9. Ratifi 
cación publicada en el Dia-
rio Oficial de 14 de mayo de 
1982. 

sobre segur id2d y salud de -
los trabajadores, 1981. Rati 
ficación publicada en el Diñ 
ria Oficinl de 6 de marzo dC 
1984. 

Además de los listados anteriormer.te, México rati 
ficó los convenios números 6, 7, 32 y 54. Los - -
tres primeros aparecen hoy día cor.-.o denunciados -
por nuestro país, en virtud de que nos hemos adh~ 
rido a aquellos que los revisan, o sea a los núme 
ros 90, 58 y 152¡ en cuanto al 54, pertenece a 18 
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categoría de los '' ..• que no han recibido el núme
ro necesario de ratificaciones para su entrada en 
vigor y que ya no pueden ser raU ficados debido a 
la entrada en vigor de convenios que los revisan". 
Además, para principios de 1987, el H. Senado de -
la República, por Decreto publicado en el Diario 
Oficial de 28 de noviembre de 1986, había aproba
do la ratificac1ón de los convenios número 160 1 -

sobre estadísticas del lrabajo, 198J, y 11úmeru -
161, sobre los servicios de snJud en el trnbajo, 
1985, encontrfmdose en consecuencia en proceso el 
trúmite de depósito de los instrumentos rnti ficu
torios en Ginebra, Suizu, y asimismo su promulga
ción formol en México. 90 
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Creemos haber abordndo dentro de Pste subcapilulo las primordiales cuestionen 

respecto de los Convenios lnterrrnc1onales en Mnleriu de Trabajo, destacando -

el importanle pnpeJ que juegan dentro del ñmbilo del Derecho Inlernucional -

del Trabajo. 

6. LA OílGAN!ZAClON lNTEílNACIO\Al DEL TílAAAJO 

Como ya Jo hemos notada, este organismo ocupa un importante lugar en el {nnbi-

to de ln crc11ción de la norma internacioníll del trabajo, par tal motivo, dedl 

carcmas este punlo a su estudio. 

6.1 OHIGCN Y NACIMIENTO 

Los autores ubican el origen de la O.I.T. en distintos momentos y con base en 

diversos acontecimientos, según sus diferentes criterios. De esla manera hay 

quir.n afirmo que tal or1gen se encuentra. en la revolución induotriaJ a fines 

del Siglo XVI 1 I, debido a que en aquella época se dio un aumento considerable 

en la demanda de materürn primas ~ una crecida compctcncir-1 en el mercado de -

productos industriales, apareciendo el fenómeno del maquiniBmo que dio pie D 

nuevas relocionc!l industriales que significaron el que el trobajodor se con-

(90) Apud. BARHOSLI FIGUEROA José.- Op.Cil. 
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virtiera en un asalariado que resentía una severa disciplina impuesta por Ja 

división del trabajo. Estos problemas se agravaron con el constante progreso 

técnico ol grado de convertir al trabajo en una mercancía; además, la explo

tación de la mano de obra, incluso infantil y femenina, alcanzó niveles alt.!_ 

simas, se dio Ja fijación unilateral del salario por el patrón y falta de es 

tabilidad en el empleo. Se dieron intentos vanos de progreso en el ámbito de 

los derechos laborales, hasta que nacieron las ideas que pugnaban por una le 

gisJación internacional del trabajo, producto de iniciativas personales de -

gente como Owen, Hindley, Blanqui, Le Grand, etc. El advenimiento de una nu~ 

va etapa para el derecho del trabajo, ahora en el campo internacional, se -

vio favorecido también por diversas circunstancias y acontecimientos determ_!.. 

nanteo, como el manifiesta comunista de Marx y Engels y diversas propuestos 

de conferencias internacionales. 

Algunos otros autores no se rematan tanto para buscar el origen de la D. I. T., 

pues piensan que éste está en los tratados de paz que pusieron fin a la Prjm_g 

ra Guerra Mundial. 

Otros autores opjnon que la Carta de Berna de 1917, es el nnleceeente inmedi,!! 

to del Tratado de Versalles y por ende de la O.J. T. En Berna, en 1917, se re.!! 

nió una conferencia que integró a representantes de organizaciones obrcrns de 

paises beligerantes reutralcs; ahí nació la ideo de dar reconocimiento a la 

incipiente Asociación Internacional para la Protección Legéd de los írabaJad!! 

reo, como el órgano de aplicación y desarrollo de la legislación internacio

nal del trabaja; además, se propuso que una futura Oficina Internacional del 

Trabajo realizara labores de investigación y control de convenios internacio

nales, así como de aplicación de Jos mismos. 



218. 

Cerca ya el fin de la Primera Guerra Mundial, tuvieron lugar en Londres dos 

conferencias: en febrero y septiembre de 1918; en éstas, los representantes 

de las Potencias Aliadas formularon la reclamación de que los trabajadores e~ 

tuvieran representados en la ya cercana Conferencia de Paz; asimismo pugnaron 

par la celebración de una conferencia mundial del trabajo y del socialismo. -

En la conferencia de septiembre se adoptaron algunos principios en el ánimo -

de que fueran insertados en el Tratado de Paz como "Carta Internacional del -

Trabajo". 

En enero de 1919 tuvo lugar la primera reunión de In Conferencia de los Pre!.!. 

minares de Paz, en donde se nombró una Comisión de Legislación Internacional 

del Trabajo y su Desempeño, que se encargaría de la creación de una legisla

ción internacional del trabajo; se nombró como presidente de la Comisión a 52., 

mue! Gompers. La Comisión concordó en que era necesario establecer un cuadro 

institucional permanente para una reglamentación internacionnl del trabajo, -

además de que era preciso consagrar el principio de tripartición (ínfra expli_ 

cada), y que tales mecanismos deberían permitir la adopción de convenios in

ternacionales. El trabajo realizado por la Comisión pasó a ser la parte XIII 

del Tratado de Versalles, creadora directa de la O. l. T. 

La parte XIII del Tratado de Versalles, intitulada "Trabajo", constituye prás 

ticamente la constitución jurídica de la O.I.T. 

La Conferencia de Paz reunida en Versalles creó una Organización Permanente, 

cuya misión, descrita en el Preámbulo de la Parte XIll del Tratado de Versa

lles, seria procurar la formación de un derecho internacional del trabajo. 

La primera reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo tuvo lugar en -

~Jashington en el año de 1919. Los primeros Convenios adoptados por la Confere.!:! 
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cia fueron relativos a las horas de trabajo industrial; al desempleo; a la -

protección de la maternidad; al trabajo nocturno de las mujeres; a la edad -

mínima para el trabajador industrial y al trabajo nocturno de los menores: -

así, pues, al concluir la primera reunión, la O. l. T. na sólo se había estru.E_ 

turado, sino que había logrado ya sus primeros logros. 

En íiladelfia, año 19.:.4, se reunió la Conferencia de la O.I.T. que daría como 

resultado la "Declaración de Filadelfia"¡ aquí, los propósitos de la O.I.T., 

consagrados en el Tratado de \/ersalles, luvieron que cunipl1rse en razón de -

las transformaciones sociales que reclamaban una acción más enérgica en ben~ 

ficio de la justicia social. En 1945 sesionó en París la O.!. T., a efecto de 

reformar sus bases constitutivas, pues la Sociedad de las Naciones que hab1':1 

surgido a consecuencia del Tratado de \/ersalles, pasaba a ser sustituida por -

la Organización de las Naciones Unidas y, en consecuencia, era necesario ajus

tar la O. l. T. a la nueva situación planteado por la O.N.U. Así, pue.;', podemos 

decir que en resumen, la constitución o formación jurídica de la O. I .1. se e~ 

cuentra tanto en la Parte XI 11 del Tratado de Paz de Versalles como en las r~ 

formas de 1944 1945. 

6. 2 NATURALEZA 

Es unánime la poslción qu.c determina que la O. I. T, es una Organización Intern_!! 

cional permanente de naturaleza técnica y con propósitos específicos. Como ya 

vimos, en un principio dependía de la Sociedad de las Naciones y como ésta, -

su fin era lograr básicamente un régimen de justicia social¡ sin embargo, con 

el nacimiento de la O.N.U., la O.!. T. adquirió fuerzn propio que la orilló a 

devenir en un organismo autónomo. 

En mayo de 1946, la O.N.U. otorgó a la O. l. T. el reconocimiento de organismo -
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internacional especializado. Los organismos internacionales especializados son 

aquellos que surgen de acuerdos intergubernamentales, poseyendo funciones de -

carácter técnico y administrativo además de atribuciones internacionales en mi!. 

teria econér.iica, social, cultural, educativa, sanitaria y otras. 

Hay quien ocina que el carácter de organismo internacional especializado que -

se le dio a lo 0.1. T. en el cuadro general de la O.N.U., no la hizo ganar autp_ 

nomía, sino por el contrario, le hizo perder aquella que yo tenía ganada: sin 

embarga, esta pérdida de autonomia es aparente, ya que la sólida integrar.ión -

oue logró 16 O.!. T. a partir del Tratado de Versalles, ha permanecido intacta; 

además, auncue el Conseja Económico y Socinl de las Naciones Unidas, puede hü

cer recomer.caciones a la O. l. T., no puede nunca imponerle su \al untad. [} espi_ 

ritu del Tratado de Versalles buscaba que la Sociedad de las l\aciones fuera el 

máximo y supremo organismo internacional t al cual deberían subordinarse los d!:, 

más organis:;.os internacionales; sin embargo, el Tratado no precisó las relaciE 

nes entre la Sociedad de las Naciones y la O.I.T., a excepción de lo tocante a 

las cuestiones financieras; esto habilitó a la O.I.T. en su lucha por una autE 

nomia. La O.I.T. ha gozado desde su creación de una autonomía técnica, pues la 

requiere debido a la naturaleza de las funciones que desempeña¡ además, la CD,!!!. 

posición tripartita (infra tratada) de la O.l. T., demanda una autonomía de la 

Organización. En tiempos de la Sociedad de las Naciones, el que un país se -

constituyera como miembro de ésta, implicaba su inmediata adhesión a la O.I.T. 

Sin embargo, cualquier país podía ser admitido en la O.I.T., aunque no fuera 

miembro de la Sociedad de las Naciones, lo que habla de la innegable autonomía 

de la O.!. T. 
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6.3 ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO 

6.3.1 PRINCIPIOS RECTORES 

Todos están de acuerdo en que el principio rector básico de la 0.1. T. es el -

tripartismo 1 y de hecho lo es¡ sin embargo, Giménez Chornet nos habla de otro 

principio rector que es la universalidad; al respecta opina que este princi-

pio conlleva las siguientes connotaciones esenciales: 

a) Se halla en la base misma de la O. l. T. 

b) Deriva de los fines y objetivos fundamentales de la O.I.T., reflejados en 

los textos constitucionales. 

c) Se manifiesta en la no identificación de la O. l. T. con ninguna ideología -

particular ni con un determinado sistema político, social o económico. 91 

Es indiscutible que la universalidad constituye un principio de la O.I.T., -

pues tanto el Preámbulo de la Constitución de la O.I.T. (párrafos 1 y 4) como 

la Declaración de Filadelfia (apartados 11 a), IJI, IV y V) reconocen lo voc.'1_ 

ción de universalidad de esta Organización como consustancial a su existencia 

y razón de ser. 92 

El T r ipartismo 

Es un principio estructural-funcional de la O.I.T. que da a ésta una enorme -

fuerza, que proviene del hecho de que el sistema tripartito permite a los re-

presentantes de los trabajadores y empleadores, en pie de igualdad con los gE_ 

biernos, participar en los debates y decisiones. La tripartición permite la -

creación de un foro que da lugar a la discusión abierta de todos los sectores 

interesados en el fenómeno laboral internacional. 

(91) Convenios v Recomendaciones 1919-1983.- Op.Cit. Pág.XXI. 
(92) ldem. 
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La composic1ón tripartita se da cuando cada Estado miembro nombra a sus reprE._ 

sentantes directos o representantes del Gobierno del Estado, y los trabajado-

res y patrones de cada Estado miembro, nombran también a sus representantes -

ante la O.I.T. Tal composición tiene como fin, asegurar un control democráti-

co de la acción de la O, l. T. 

Giménez Chornet sistematiza de la siguiente manera los argumentos que justif.!_ 

can la consolidación y despliegue del principio del triportismo: 

a) El tripartismo como principio estructural 
-está consagrado en la Constitución de la O.I.T.; 
-constituye la base de la fuerza y de la capaci 

dad de esta Org:mización¡ -
-ha sido un elemento decisivo para la supervi

vencia de la 0.1. T. como organización poderosa, 
viable y progresista y ha contribuido en gran 
medida a sus realizaciones (v.gr., Código In
ternacional del Trabajo¡ órganos de control, -
sin paralelo en el sistema internacional). 

b) El tripartismo como principio funcional 
-exige la selección independiente de los repre
sentantes de Jos empleadores y de 1 os trabaja
dores y de la libertad para representar a sus 
mandantes, así como para expresarse y votar li 
bremente, sin control gubernamental; -

-comporta la plena independencia para el ejerci 
cio de las funciones relacionada:.; con la Orgo:
nización. 

e) La creación en el plano nacional de órganos con 
estructura tripartita es un medio para asegurar 
una ioualdad de representación de los "partenai 
res" Sociales. -

d) La necesidad de mantener y fortalecer el tripa.!:_ 
tismo en todas las actividndes de la O. J. T. -y 
no sólo en los normativas- es una exigencia de
rivada de ese principio y la mejor vía para que 
la Oraanización alcance sus objetivos principa
les, 9.l 

6.3.2 LA CONSTITUCJON DE LA O. J. T. 

La O.I.T. se rige por su Constitución Ge 1919, enmendada en diversas ocasio-

(93) Convenios Recomendaciones 1919-1983.-0p.Cit. Págs.XIX ~ XX. 
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nes. En ella se regula su estructura, funciones y los fines y objetivos que 

persigue, además de otras cuestiones conexas. Consta de un preám~ulo y de 40 

artículos, divididos en 4 capítulos, que tratan, respectivamente, de la erg,!! 

nización, el funcionamiento, prescripciones generales y disposiciones diver

sas; así misma, forma parte de la misma un anexo que recoge la Declaración -

de filadelfia, de mayo de 1944, sobre los fines y objetivos de la Organizn

ción. La Constitución es receptora de muchos de los principios contenidos en 

la parte Xlll del Tratado de ~ersalles. 

La Constitución ofrece bases para la integración y funcionamiento de la Conf~ 

rencia General de Representantes de los Miembros, mismas que han sido objeto 

de un desarrollo minucioso en el Reglamento de la Conferencia Internacional -

del Trabajo, adoptado en noviembre de 1919 por la propia Conferencia, en su -

primera reunión; dicho reglamento fue revisado ordenado en un nuevo texto, 

por la Conferencia de París en 1945, y se divide en 2 partes: la del Reglame!'. 

to sobre Cuestiones Generales y la del Reglamento sobre Cuestiones Especiales. 

La Constitución contiene fundamentalmente disposiciones de carácter orgánico, 

tendientes a determinar cuáles son los órganos que integran la O. l. T., así CE. 

mo la competencia y atribuciones de estos. Además, la Constitución conso.gra -

disposiciones de fondo que constituyen directrices para el desarrollo de 1 De

recho Internacional del Trabajo. 

6. 3. 3 ORGANOS INTEGRANTES DE LA O.!. T. 

los órganos que integran la 0.1. T., son: a) La Conferencia General o Conferen 

cia Internacional del Trabajo: b) El Consejo de Administración, y c) Lo Oficl 

na Internacional del Trabajo. Es así como lo estipula el artículo 2 de la pr,9_ 

pia Constitución de la O.!. T.¡ sin embargo, al hablar de la integración de la 
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O.!. T. el Maestro De la Cueva
94 

señala la existencia de un cuarto órgano inte 

grante: d) los Estados Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. 

Además de los órganos ya mencionados a los que se les reconoce como pr incipa

les integrantes estructurales de la 0.1. T., existen dos órganos más que depe~ 

den directamente de la Oficina Internacional del Trabajo y que son: e) el Ce~ 

tro Internacional de Perfeccionamiento Profesional y Técnico de Turin. y f) 

el Instituto Internacional de Estudios Laborales de Ginebra. 

La Conferencia Genernl o Conferencia Internacional del Trabajo 

Se le ha considerado como el principal órgano de la D.1.1. en virtud de sus f~ 

cultades de decisión sobre la política gencro1 de la Organiznción y su trasce~ 

dente labor como el órgéJno legislativo del Organismo Internacional. La dcsignE_ 

ción oficial que se le ha dado a este órgnno es la de "Conferencia General de 

los Representantes de los Miembros". 

La Conferencia se integro con cuatro delegados o representantes de cada país -

miembro; dos de ellos son los representantes gubernamentales, designados por -

el país miembro; el tercer delegado es el representante de las empleadores, d.!:_ 

signado por el Gobierno de acuerdo con las más importantes representativas -

organizaciones o asociaciones profesionales de empleadores o patrones; el cua!. 

to, es el delegado repres'entante de los trabajadores, nombrado por el Miembro 

en acuerdo con las organizaciones profes~onales más representativas de los tr~ 

bajadores. Los delegados pueden auxiliarse hasta por un máximo d~ dos conseje

ros técnicos por cada punto del orden del dia: asi mismo, tienen derecho a vo

tar individualmente acerca de lns cuestiones sometidas a la Conferencia. La -

Conferencia designa anualmente a su presidente y formula las reglas generales 

de su funcionamiento; en ambos casos por mayoría de votos. c~.da añot al conv,.!:! 

(94) DE LA CUEVA Mario.- Qp.Cit. Pág.328. 
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carse a la Conferencia, se redacta el orden del día, que puede ser objetada -

por los Estados respecto de la inclusión de ciertas cuestiones, en tal caso -

se resuelve por mayaría de das tercios de los delegados presentes. 

La Conferencia debe reunirse cuando menos una vez al año. La labor de ésta se 

lleva a cabo en sesiones plenarias, donde se debate la Memoria del Director -

General, se adopta el presupuesto, se verifican poderes de consejeros técni

cos y delegados, se eligen miembros del Consejo de Administración (cada tres 

años) y se adoptan normas internacionales del trabajo, o bien, en Comisiones, 

constituidas para cada una de los puntos del orden del día, aunque algunas de 

ellas tienen carácter de permanentes o de regulares¡ como ejemplo de las pri

meras están aquellas aue estudian cuestiones financieras o cuestiones sobre -

aplicación de Com1enios y recomendaciones¡ como ejemplos de las regulares es

tán aquellas que verifican poderes, Reglamento, resoluciones y estructura de 

la Organización. Todas las Comisiones tienen una composición tripartita, -

excepto la relativrl a cuestiones financieros, que se integra con representan

tes gubernamentales exclusivamente. 

Los consejeros técnicos intervienen a petición del delegado, pero no partici

pan en las votaciones a menos que hayan sido designadas por el propia delega

do como suplentes. Las decisiones de la Conferencia se adoptan por mayar la de 

votos de los delegados presentes, a excepción de los casos en que la Constit~ 

ción o un Convenio estipulen un número de votos mayor. 

El Consejo de Administración 

Es por la naturaleza de las funciones que realiza, el órgano ejecutivo, admi

nistrativo y de coordinación de la O. J. T. Vela en toda momento porque las de

cisiones de la Conferencia se lleven a cabo, tiene también una estructura trJ.. 
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par ti ta. Se compone por 56 miembros: 28 como representantes gubernamentales, 

14 como de los trabajadores y los 14 restantes como de los empleadores. De -

los 28 representantes gubernamentales, diez son nombrados por los miembros de 

mayor importam:~a industrial y el resto se nombra por votación, según dice el 

artículo i de la Constitución. 

El Consejo está encabezado por un presidente y dos vicepresidentes; además de 

los miembros titulares, lo integran otros adjuntos que son los suplentes y -

los obsenadores que tienen voz pero no voto. El Consejo debe ser renovado C.§ 

da tres años; él mismo elabora el reglamento que lo rige ) fija las fechas de 

sus reuniones. 

Las principales funciones del Consejo, son: dirigir las a:c1ones de la Oficina 

Internacional del Trabajo y nombrar al presidente de ésta; preparar el orden 

del día de las sesiones de la Conferencia, después de examinar las propaaicio

nes hechas por los Estadas miembros; examinar el presupuesto que posteriorme,Q 

te es sometido a la Conferencio; examinar la legalidad de los nombramientos de 

los representantes e ln Conferencia; analizar las quejas que se presentan en -

contra de los Estados por incumplimiento del Derecho Internacional del Trabajo; 

ejercer prácticamente el control sobre las actividades de la O. l. T., partici

pando con voz en las sesiones de la Conferencia. 

Entre las labores importantes desarrolladas por el Consejo está la de la ere_!! 

ción de numerosos comités y comisiones, como la Comisión de Presupuesto y de 

Administración, de Programas de Actividades Prácticas, de Expertos en Aplica

ción de Convenios y Recomendaciones, de Comisiones de Industria, Comité de LJ. 

bertad Sindical, etc. 
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La Oficina Internacional del Trabajo 

Constituye la secretaría permanente de la 0.1. T.; su sede está ubicada en Gi

nebra; la Oficina está colocada bajo el control del Consejo de Administra

ción y el presidente de la misma debe reportar del buen funcionamiento de és

ta al mencionado Consejo. 

El presidente de la Oficina debe acudir a las reuniones del Consejo de Admi

nistración¡ también debe elegir a su personal, integrándolo con personas de 

diversas nacionalidades, de las cuales algunas tienen que ser mujeres. Las -

funciones tanto del presidente cama del personal de la Oficina deben tener -

el carácter exclusivo de internacionales, no estando en posibilidad de salle_!. 

tar o aceptar instrucciones de algún Gobierno o autoríd2d ajena a la Organiz,!! 

cíón. Hay también en la Oficina varios directores generales adjuntos y subdi

rectores generales, además de un sindicato del personal y un tribunal admini~ 

trativo para la solución de litigios en esa materia. Lo unidad administrativa 

superior de la Oficina es el Departamento, dividido en servicios y estos, en 

ocasiones, en secciones. 

Las funciones de la Oficina se detallan en la Constitución de la O.!. T. y pri~ 

cipalmente consisten en la preparación técnica de las actividades que desarro

llan la Conferencia y el ·consejo; particularmente en el estudio de las cuestiE, 

ncs relocionadas con la adopción de los Convenios internacionales y la prácti

ca de las encuestas ordenadas par la Conferencia o el Consejo. La Oficina debe 

tambien preparar la documentación sobre los puntos del orden del día que trata 

la Conferencia; auxiliar a los gobiernos en la elaboración de legislación y m~ 

joramiento de sus prácticas administrativas y sistemas de inspección¡ contri

buir al efectivo cumplimiento de los Convenios y editar las publicaciones so-
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bre industria y trabajo, que tengan interés internacional. 

Como mencionamos anteriormente, de la Oficina dependen: el Instituto Interna

cional de Estudios Laborales, con sede en Ginebra, y el Centro Internacional 

de Perfeccionamiento Profesional y Técnico, con sede en Turín. El primero de 

ellos se dedica a la instrucción superior y a efectuar investigaciones en Jos 

campos laboral y social. En él tienen lugar reuniones de grupos de estudio -

compuestos por miembros de la Administración pública, lideres sindicales, ex

pertos industriales, profesores universitarias y especialistas en dirección 

de empresa. El Centro de Turín organiza cursos para directores titulares de -

instituciones técnicas profesionales, personal docente de la ensef\anza de -

actividades técnícas y profesionales, dirigentes sindicales y personal direc

tivo de nivel medio o superior de empresas públicas y privadas. 

tos Estados Miembros 

Son Estados miembros de la O.I.T.: a) aquellos que figuran como tales de tie.!!! 

po atrás; b} cualquier miembro de la O.N.U., a partir del momento en que com.!::! 

nique al Director de la Oficina Internacional del Trabajo su adhesión a las -

obligaciones contenidas en la Constitución de la D. J. T.; c) aquellos que adml_ 

ta la Conferencia General de la O.I.T. por el voto de las dos terceras parles 

de los delegados present~s a la senión. En términos generalca podemos decir -

que cualquier Gobíerno que tenga voluntad de cooperar can Ja Organización pu~ 

de integrarse a ésta. 

Las obligaciones de los Estados miembros son en términos generales también: -

a) contribuir a los gastos de mantenimiento y administración de la 0.1.T.; -

b) designar oportunamente los delegados a la Conferencia; c) proporcionar los 

datos indispensables para el mejor estudio de las cuestiones de trabajo; -
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d) someter a los órganos constitucionales las convenciones y recomendaciones 

y cumplir puntualmente con el Derecho Internacional del Trabajo. 

El Retiro 

Ó derecho de retiro es aquel del que gozan los miembros de la O. 1. T. para s,io 

pararse de ésta, previo aviso dirigida al Director General de la Oficina In

ternacional del Trabajo. El retiro surte efectos dos años después del aviso¡ 

durante ese lapso el Estado deberá cumplir con sus obligaciones financieras, 

a menos que ya las tenga cumplidas. El retiro no implica,para el Estado que -

lo pr8ctica,el fin ol cumplimiento de las obligaciones derivadas de los ConvH_ 

nios pcr él ratificados; dichos Convenios serán obligatorios para el Estado -

hasta la vigencia señalada en el mismo instrumento. 

6.4 fl~ES, DESARROLLO, LOGROS Y PROYECCIDN 

Los fines y objetivos de la O.!. T. están determinados por su propia Constitu

ción, por el anexo a la misma que recoge la Declaración de Filadelfia y por -

las tendencias que sigue la Organización. 

En el preámbulo de la Constitución de la O. J. T. se da una triple justifica

ción a la acción legislativa internacional que sigue la Organización sobre -

cuestiones de trabajo; pu.ede resumirse de la siguiente manera: a) política: 

asegurar bases sólidas a la paz permanente y universal; b) de justicia social 

o humarii tar is, debido a las infrahumanas condiciones de trabajo de muchos se

res humanos alrededor del mundo; e) económica: conseguir quP. la competencia -

internacional no constituya un obstáculo en la mejora de las condiciones so

ciales a escalo nacional. 

Los objetivos mencionados fueron redefinidos en la Declaración de Filadelfia, 

además, las objetivos sociales se formularon de manera muy amplia, proponien-



230. 

do: el pleno empleo, cooperación de trabajadores y empleadores en la produc-

ción y en la preparación y aplicación de la política social y económica, ex-

tensión de la seguridad social, reconocimiento a la importancia de los dere-

chas de expresión y asociación, igualdad de oportunidades. Así, pues, la 

0.1. T. no limita su acción a la protección de los trabajadores, sino que abal: 

ca a los seres humanas en general, otorgando primacía a los intereses socia-

les sobre los económicos. 

Los propósitos de la O.I.T. no se han concretado a la creación de normas in-

ternocionales, sino que además promueve políticas y programas internacionales 

para mejorar las condiciones de vida y de t:abaja, defender los derechos hum_!! 

nos e incrementar las oportunidades de trabajo; para esto, estimula la reali-

zación de programas de cooperación técnica internacional y desplaza su activi 

dad para la formación y educación profesional y para la investigación del fen.2_ 

meno laboral. 

De una manera muy general se ha concluido que el propósito fundamental de lü -

0.1.1., reafirmado en la Declaración de Filadelfia, es el de lograr en todos -

los Estados un régimen de "justicia social" que permita al hombre llevar una -

existencia digna. 

Respecto de la justicia Social el Maestro Villero Tor::mzo nos dice: "Cabe -

identificarla con la justicia legal, la justicio social es en esencia el ordE_ 

nar los actos de los particulares al bien co:t1ún de la sociedad". 
95 

El fin fundamental de la O. I.1., de lograr la justicia social, existe en el -

Derecho Internacional del lrabajo desde que Roberto Owen lanzó su idea, se -

consagró después en el Tratado de Versalles y se establece como ya lo menci~ 

(95) VILLORO TDRANZO Miguel.-lntroducción al Estudio del Derecho.-62 Ed.
Ed.Porrúa, S.A.-México, D.r .-Póg.216. 
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namos, en la Declaración de Filadelfia, el fin ha permanecido intacto; sin em 

bargo 1 se han dado cambios en la problemática económica y social por lo que -

ha nacido la necesidad de ampliar los medios de acción de la O. 1. T. 

En un artículo donde la Oficina Internacional del Trabajo analizó los result!!_ 

dos de la Conferencia de Filadelfia, hizo notar la importancia de la justicia 

social en los siguientes términos: 

11La Conferencia afirmó que la justicia social si.9. 
nifica que todos los seres humanos, cualesquiera 
que sean su raza, creencia o sexo, tienen derecho 
a perseguir su progreso material y espiritual con 
libertad y dignidad, seguridad económica e igual
dad de oportunidades. La Declaración de í iladel
fia definió en seguida la posición de la Organiza 
ción del Trabajo respecto de este fin fundamental: 
la Organización, que ha sido denominada la con
ciencia social de la humanidad, debe asegurar que 
este fin de\/enga, efectivamente, el objetivo ese!! 
cial de la vida nacional e internacional. En con
secuencia, debe examinar y considerar, desde este 
punto de vista, todos los programas de acción eco 
nómica y financiera. En su propia actividad, la~ 
Organización debe tener en cuenta los factores -
económicos y financieros pertinentes e incluir en 
sus decisiones todas las disposiciones que juzgue 
apropiadas. En otros términos, la Declaración im
plica una clara extensión de las responsabilida
des de la Organización, en lo que concierne al es 
tudio y solucion de los problemas que suscita en
e! mundo del presente y del mañana, la evolución 
hacia la justicia social: En el pasado, los estu
dios y dccisionen de la Organización estaban limi 
tedas por una separación artificial creada entre
lo política socia~ y obrera y la política cconómi. 
ca y financiera". 6 

A efecto de actualizar el fin último de la o. l. T., ésta tiene la necesidad de 

dar desahogo a una finalidad inmediata que es la creación del Derecho lntern_<! 

cional del Trabajo, este derecho debe otorgar beneficios mínimos a los traba-

jedares que permitan una existencia digna de estos y servir de base a las le-

(96) DE LA CUEVA Mario.-Op.Cit. Pág.320. 
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gislaciones nacionales. El Preámbulo de la Parte XIII del Tratado de Versalles, 

ha sido considerado por algunos autores como una Declaración internacional de 

las Derechos del Trabajo, en la cual en forma enunciativa mas no limitati\/a -

se menciona: 

"Considerando, que existen condiciones de trabajo 
que implican para un gran número de personas la -
injusticia, la miseria y las privaciones, lo que, 
a su vez, ar igina tal descontento que la paz y la 
armonía universales están en peligro, es urgente 
mejorar esas condiciones, como ejemplo, la regla
mentación de la jornada diaria y semanal de trab,!! 
jo, el reclutamiento de la mano de obra, ln luchn 
contra el poro, un salario que garantice condici~ 
nes convenientes de existencia, las enfermedades 
generales o profesionales y los accidentes de trE_ 
bajo, la protección de lon menores, de los niño~~ 
y de las mujeres, lan pcnniones de vejez e invnl_! 
dcz, Ja dcfcnsn de Jos intereses de len trabajudo 
res que se encuentren en el extranjero, la nfirm~ 
ción del principio de la libertad sindical, ln ºE. 
ganización de la enseñanza ~rofcsional y técnico 
y otras medidas amilognn'' • 9 

En la Declaración de Filadelfia, párrafo segundo, después de reafirmarse el -

principio de justicia social, se destaca la importancia de considerar en todos 

los programas económicos y sociales a la defensa del trabajo coma un ideal. Lo 

0.1. T. se encuentra actualmente en posibilidad de estudiar los problemas cconÉ_ 

micos y financieros, como base para resolver los asuntos de trabajo¡ aGi mismo, 

está calificada para colaborar con cualquier organismo que persiga fines análE_ 

gas, según se menciona en el párrafo cua'rto de la Oeclareción de Filadelfia, -

que dice: 

''La Conferencia, convencida de que una utiliza
ción más completa y amplia de los recursos produ_E. 
tivos del mundo, necesaria al cumplimiento de los 
objetivos enumerados en la presente Declaración, 
puede asegurarse por una acción eficaz sobre el -
plano internacional y nacional, y especialmente -
por medidas encaminadas a promover la expansión -

(97) DE LA CUEVA Mar10.-0p.Cit. Pág.319. 



de la producción y el consuma, a evitar fluctua
c1ones económicas graves, a realizar el progreso 
económico y social de las regiones cuyo adelanto 
esté poco avanzado, a asegurar una mayor estabi
lidad de los precios mundiales de las materias -
primas y de los mercancías, y a promover un co
mercio internacional de volumen elevado y cons
tante, la Conferencia promete total colaboración 
con todos los organismos internacionales a los -
cuales pueda confiarse una parte de respansabil_! 
dad en esta gran tarea, así coma en el mejora
miento de la salud. educación y bienestar de to
dos los pueblos". 98 
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Los objetivos inmediatos a realizar par la 0.1. T., así como algunas de las -

instituciones fundamentales del Derecha Internacional del Trabajo se contienen 

en el Capítulo 111 de la Declaración de filadelfia que menciona: 

"La Conferencia reconoce la obligación solemne -
para la Organización Internacional del Trabajo, 
de secundar, entre las diferentes Naciones del -
mundo, la ejecución de programas aptas para rea
lizar: al La plenitud del empleo y la elevación 
de los niveles de vida. b) El empleo de los tra
bajadores en ocupaciones que, por ser armónicas 
con sus inclinaciones, les permitan desarrollar 
toda su habilidad y todos sus conocimientos y -
contribuir al mayar bienestar común. c) Para al
canzar esas finalidades, la ejecución, mediante 
garantías adecuadas para todos los interesados, 
de posibilid~des de formación y de medios pro
pios a facilitar cambios en el trabajo, inclui
das las migraciones de mano de obra y de colonos. 
d) La posibilidad para todos de una participa- -
ción equitativa en los frutos del progreso, en -
materia de salarios y utilidades, de duración -
del trabajo y otras condiciones de trabajo, y un 
salario mínimo vital para todos aquellos que ten 
gen un empleo y necesidad de protección. e) El -: 
reconocimiento efectivo del derecho de negocia
ción colectiva y la cooperación de patronos y -
trabajadores para el mejoramiento continuo de In 
organización de la producción; y la colaboración 
de los trabajadores y de los patronos en la ela
boración y aplicación de la política social y -
económica. f) La extensión de medidas de seguri
dad social, para asegurar un ingreso de base a t.2_ 

(98) lbidem. Pags. JzD y 321. 



dos los que tengan necesidad de tal protección, 
así como también una atención médica completa. -
g) Una protección adecuada de la vida y de la sa 
lud de los trabajadores, en todas 1 as ocupacio-
nes. h) La protección de la niñez y de la mater
nidad. i) Un nivel adecuado de alimentación, de 
habitación y de medios de recreo y cultura. -
j) La garantía de posibilidades iguales en el t~ 
rreno educativo y profesional 11

• 99 
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Respecto de las actividades de mayor importancia que realiza la O.I.T., una -

publicación a carga de esta última nos dice en términos muy generales que di-

chas actividades consisten en: 

La determinación de políticas de programas internacionales encaminados a 

mejorar las condiciones de vida y de trabajo, a incrementar las oportunida-

des de empleo y a fomentar los desechos humanos básicos. 

La creación de normas internacionales del trabajo que sirvan de pauta a los 

países para la puesta en vigor de tales políticas. 

La realización de un amplio programa de cooperación técnica internacional P!! 

ra ayudar a los gobiernos a poner en práctica dichas políticas. 

La formación, educación, investigación y publicnción para contribuir al im

pulso de esos esfuerzos. 1DD 

En resumen, se ha dicho que en el logro de sus fines la 0.1. T. actúa en tres -

direcciones: adoptando normas internacionales del trabajo y observando la ca-

rrecta aplicación de éstas; cooperando directamente con los Estados prestándo-

les un auxilio técnico y, desarrollando actividades de investigación, recopi-

!ación de datos y difusión de información. 

(99) DE LA CUEVA Mario.- Op.Cit. Póg.327. 
(100) BARROSO F!GUEROA José.-Op.Cit. Págs.86 y 87. 
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Así, pues, vemos que la O.I.T. no para en la adopción de normas internaciona

les, sino que da seguimiento a las mismas desplegando la actividad necesaria 

para loc;rar una influencia real de las normas en la legislación y práctica º!!. 

cionales de los Países miembros. 

La actividad de la O. I. l. encaminada a la cooperación con los Estados se ha -

desplegada arr.pliamente en la actualidad, pues el número de expertos del Orga

nismo encargados de dar seguimiento a los programas de desarrollo económico 

social es de unos setecientos, que velan por el logro de los programas de -

cooperación técnicn que abarcan cerca de ciento cuarenta países. Los expertos 

de la 0.1. T. capacitan al personal de los Países beneficiados con lo~ progra

mas, para dotarles de la aptitud técnica que les permita la cont1nuac16n y ª.!!l 

pliacián de dichos programas. 

Para la consecución del logro de las actividades de normatividad y coopera

ción técnica, la O.I.T. desarrolla numerosos trabajos de investigación, análj_ 

sis y recopilación con finalidad práctica; entre estos trabajos destacan los 

relativos a los de informes de la Conferencia. En esos documentos se analizan 

lo legislación y prácticas nacionales, así como los problemas particulares de 

cada región del mundo, o de alguna industria; se examinan también los conoci

mientos y experiencia adquiridos sobre cierta materia por algún País. En el -

desarrollo de su labor la O. l. T. edita publicaciones periódicas vinculadas -

con el trabajo; textos legislativos, didácticos y de información general; por 

otro lado, atiende y desahoga anualmente miles de consultas. 

La O.I.T. cuenta con ciento cincuenta y cuatro miembros y desarrolla ~rogramne 

de particular importancia como el Programa Mundial de Empleo y el Programa In

ternacional para el Mejoramiento de las Condiciones y el Medio Ambiente del -

Trabajo. 
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A continuación y para finalizar con este punto, haremos una transcripción del 

resumen que hace el Maestro Giméncz Charnct respecto de las principales acti-

vidades que realiza la O.I.T. 

a) Normativa: está atribuida exclusivamente a la 
Conferencia. Esta, además de su ccmpetencia -
para adoptar enmiendas a la Constitución (art. 
36) elabora tres tipas de instrurr:entos de ran 
go y alcance distintos, a saber: Convenios, :
Recomendaciones y Resoluciones. 

Los Convenios Internncianale~ del Trabajo se 
adoptan por mayoría de das tercios de los vo
tos emitidas por los delegados presentes (art. 
19.2 de la Constitución). Se trata de lan nor 
mas de mayor rango de las que adoc:;ta la 0.1.T. 
y van destinadas a su ratif1caci6n por los Es 
tndos mjembros. El conjunto de tocas Jos vi-
gentes hasta la fecha constituye el llamada -
11 Cód1go Internacional del Trabajo", que tiene 
más bien el carácter de una recopilación o -
clasificación sistemática por mate:-ias h por 
tanto, no obliga per se a nadie. 

Las Recomendaciones Internacionnles del Traba 
jo son normas de jerarquía inferic:-, que no:
van destinadas a la ratificación por Jos Esta 
dos. Constituyen orientaciones o sugerencjas
dirigidas a los Miembros, pero sin carácter -
vinculante alguno. Desarrollan, cor.ipletan o -
perfeccionan las normas contenidas en los Con 
venias, aunque a veces abordan -cr. su totali
dad- temas nuevos no regu.l ados en ninguno de_ 
estos. 

Las Resoluciones son instrumentos referidos -
directamente, y en primer término, a los órg!! 
nos internan de la Q, 1. T., si bien pueden con 
vertirse en puntos del orden del Cía de Ja -
Conferencia, y generar, por tanlo, normas de 
mayor alcance. Por otra parte, suelen plan
tear los problemas más vives 'y urgentes del -
mundo internacional del trabajo en un momento 
dado. 

b) De cooperacjón técnica: es otra actividad -
esencial de la Organización. Primero revistió 
la forma de misiones consultivas, que solici
taban Jos Estados. Hoy se extiende a todas -
las esferas de la actividao de la O.I.T. y a 
todos los paises, pero suele referirse espe
cialmente a Jos del tercer mundo. Su finalidad 
principal es ayudar a las países beneficiarios 



a fortalecer sus economías nacionales mediante 
el desarrollo de sus jndustrias y de su agri
cultura, con objeto de favorecer su independen 
cia económica y política. -

Se basa en los siguientes principios: 1) se -
presta sólo a petición expresa del pois bene
ficiario, nunca se impone; 2) se realiza en -
colaboración con los Estados interesados, que 
deben aportar algún tipo de conlribución; -
3) debe integrarse en un programa de conjunto; 
4) debe implicar la creación de insli luciones 
y la formación de hombres, que cuanto ontes -
puedan desarrollar sus larens, sin ayuda exte 
rior, es decir, Uene un claro e jntcncionadO 
efecto multiplicador. 

Para coordinar y controlar eficazmente las ne 
tividades de cooperación, la O. 1. T. dispone -
-como se ha indicado anles- de uno red de Ofi 
cinas Regionales y otros servicios exterioreS. 
En materia de formación profesionul hay que -
destacar la labor del Cenlro de Turín. final
mente, en el campo del desnrrollo de los re
cursos humanos, se ha formul 11do e1 Programa -
Mundial del Empleo, proyecto presentado a loo 
Miembros de Ja O. 1, T. con ocasión del 502 ani 
versario de su crenc.ión, que esencialmente -
consiste en ayudar e los países a movilizar -
todos los medica de ncción ncccsnrios para -
crear un empleo gencral.izoda, libre y produc
tivo. 

e) De ínformnción, estudio e üwestigación: la -
actividad en este terrena es múJLiplc, exten
sa y de gran calidad. Aparte: de Jos documen
tos de trabajo de las Cnnfcrcncins generales, 
regionales, técnicas, ele. y de las netas de 
las mismas y del Consejo de Administración, -
existen una serie do publicaciones periód:icns 
en los tres idiomas de trabajo de la O. I .1. 
-inglés, francés y espnñol-, entre las que -
pueden citarse: la Rcvinla Internacional del 
Trabaja, la Sorie Legislolivu, el Boletín Ofi 
cial de ln O.I.T., el Anuario de CatndÍ!JUcn
del Trabajo, etc. La 0.1.1. celubrn también -
multitud de reuniones téc-n1cao tripartitas, -
coloquios, seminarios, publica comunicados de 
prensa, realiza películas, estimula e incluso 
financia publicac:ioncs de autor, etc. Por úl
timo, el lnslituto Internacional de Estudios 
Laborales, dependiente de la Oficina, realiza 
una labor investigadora de grnn interés. 
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d) De apoyo técnico e iniciativa internacional: 
constituye una actividad sumamente valiosa >· 
en franca progresión. Así, aparte de la am
plia labor de consulta y de contactos direc
tos con Jos Estados que lo solicitan, la O. l. T. 
es soporte técnico fundamental de varios orga 
nismos regionales (C.E.E., Consejo de Europa-;
etc.) e internacionales (O.N.U.) y actúa como 
factor de estimulación de las relaciones inter 
nacionales, a través de la iniciativa en la -
convocatoria y la participación activa en di
versas conferencias especiales -organizadas en 
colaboración conjunta con otros organismos re
gionales, internacionales y Estados miembros 
directamente implicados en el mismo problema-
)' comités mixtos (O.!. T ./UNESCO, O.!. T ./F .A.O., 
etc. )101 

6.5 MEXICO Y LA O.I.T. 
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Aun siendo Né~ico como ya vimos, un país vanguardista en cuanto al desarrollo 

y perfeccionamiento de los derechos laborales, na concurrió como uno de los -

primeros Estados al nacimiento de la Organización. La O.I.T. emerge en 1919 

es hasta el 12 de septiembre de 1931 que México se incorpora a ésta por medio 

de un acuerdo unánime adoptado por la Asamblea de las Naciones Unidas, que -

atendía a lo establecido por el articulo 387 del Tratado de Paz de Versal!es, 

que dejaba en claro que la calidad de miembro de la Sociedad de las Naciones 

Unidas significaba la adquisición inmediata de la de miembro de la O. l. T. El 

Gobierno mexicano acepta ·su ingreso a la O.I.T. por medio de un Decreto de f~ 

cha 14 de septiembre de 1931, y desde esa fecha ha tenido una colaboración -

destacada con el Organismo y ha conneguido un amplio respeto de la comunidad 

internacional que integra a la O.!. T. 

7. DERECHO I~TERNAC!ONAL DEL TRABAJO 

Uno de los propósitos fundamentales del presente trabajo, es destacar la im-

portancia del Derecho Internacional del Trabajo, en lo subsecuente referido -

(\O\) Convenios Recomendaciones 1919-1983.-0p.Cit. Págs.XXIII y XXIV. 
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como D. l. T. Este derecho posee una innegable actualidad y vigencia en el ámbi

to jurídico mundial; ha tenido un amplio desarrollo a lo largo de la historia 

desde su nacimiento; ha significado, además, para los estudiosos del derecho, 

una enorme preocupación por lograr su perfeccionamiento y extender sus benefJ. 

cios al universo de los trabajadores. 

En el presente subcapítulo trataremos de determinar cómo se conforma el D. I. T., 

para lo cual estudiaremos su naturaleza, fuentes y ubicación, para así fundn-

mentar su importancia dentro del universo jurídico y de ínter-relación humana. 

7. 1 CONCEPTO 

Es verdaderamente difícil encontrar un concepto de D. l. T.; sin embargo, cree-

mas que el Maestro Fernando Castillo da uno que se apega en mucha a la reali-

dad de este derecho. El dice: ºPodemos concebir la legislación internacional 

del trabajo, como el derecho que pretende la consagración de un mínimo de ga-

rantías en favor de todos los trabajadores del mundo, fuera del alcance de la 

competencia de todos los países. Trata de conseguir la reglamentación intern!!. 

cional de las condiciones de trabajo, para garantizar a cada trabajador el d! 

recho que tiene de conducir su existencia como corresponde a la dignidad de -

la persona humana. Su misión es regular universalmente los principios fundame,!! 

tales de las legislaciones internas del trabajo, pero que pueden ser mejoradas 

por las propian legislaciones ordinarias pero sin reztringirlas11
• 
102 

7. 2 NATURALEZA 

A lo largo de su vida, el D. l. T. ha tenido la penosa necesidad de legitimar su 

naturaleza jurídica y fundamentar su validez, pues en todo momento han existi-

do opiniones que ponen en duda su naturaleza jurídica, basándose para ello en 

( 102) CASTILLO f ernando. -Aountes tomados en la Cátedra del Primer Cuma del 
Derecho del Trabajo.-UNAM.-1º Parte.-México, D.f .-Pags.151 y 152. 
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la aseveración de que las normas del 0.1. T. carecen de coercitividad, en razón 

de la carencia de una instancia supranacional que tenga la facultad del uso de 

la fuerza para dar cumplimiento a sus normas. Sin embargo, existen otras epi-

niones que justifican plenamente la naturaleza jurídica del D.!. T. 

Así, el Maestro Barroso Figueron cree que en ó'JSencia de una autoridad superior 

que pueda emitir disposiciones obligatorias pa~a los Estados, son estos los que 

en ejercicio de su soberanía se auta-obl1gan, dando vigencia como ley interna-

cional escrita a los tratados o convenios aue ente autor considera como fuente 

principal del derecha que nos ocupa. También considera que aunque la sanción -

por incumpl1m1ento no dLJ lugar a la imposición coactiva de una conducto, sí lo 

da a otro tipo de medidas que tienen aqu1:lla r.aturnlcza. Opinn, asi mismo, que 

el cumplimiento o incumplimiento de un acuerde. bilateral a multilateral, ya sea 

entre individuos o entre Estados, es una contingencia que no juzga sobre el ca

rácter jurídico o extrajurídico de la obligación contraída.
103 

Se dice también que es falso que la norma internacionul carezca de sanción, ad~ 

ciéndose que sí la tiene pero de diversa índole que lo de derecho interno. Alg!! 

nos autores señalan coma sanciones específicas del Derecho Internacional a la -

guerra y las represalias, aunque en nuestra personal opinión este tipo de san-

e iones están fuero de todo contexto Jur Íd1ca, por lo que consideramos inocepta 

ble su válida inclusión como sanciones del O.:. l. Otro5 autores opinan que las 

normas de este derecho cobran vigencia en razón de que el Estado que las dese-

cata lesiona su imagen, haciéndose acreedor a una sanción consistente en el e.!,l,l 

pleo de esfuerzos y recursos económicos encaminados a la rcstnuroción del nivel 

de su prestigio ante los ojos de la comunidad internacional; lo que a nuestro -

parecer es mós aceptable aunque luce como un tipo de sanción demasiado indirecta. 

(103) BARROSO flGUEROA José.-Op.Cit. Pág.12. 
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En nuestra opinión: las normas se hicieron para cumplirse: las normas de dcr! 

cha, para regular las relaciones y diversas actividades humanas en la consec_y_ 

ción del bien común, y las normas del D.!. T., para regular el entorno general 

del trabajo y la actividad productiva a nivel mundial, y así conseguir un -

status o promedia de nivel de vida favorable a la clase trabajadora, así como 

un perfeccionamiento avance de la actividad productivo en su más amplia CD.[!. 

cepción. Por lo tanto, no es trascendente la medida en que se cumplan las nor_ 

mas del D. 1. T. para determinar su naturaleza jurídica, sine el espíritu y va

lor de sus normas, así como la necesidad de su existencia. 

En apoyo también a la justificación de la naturaleza juríc1ca del D.I. T •• se 

dice que el papel que este derecho juega, no tiene que ve: tan solo con los -

casos o situaciones de conflicto, sino tnmbién con los de cooperación intern!!_ 

cional, que son abundantes. Algunos autores señalan que acuellas opiniones -

que aducen una ausencia de naturaleza jurídica en las normas del D. I, T,, apo

yándose en la falta de coercitividad de sus normas, han sido externadas con -

desconocimiento pleno de la naturalezu y función de lá nar.~a internacional, o 

bien, con base en un criterio erróneo que sobre estima al derecho internacio

nal, al considerarlo coma un·sistema capaz de ordenar en forma rígida a la C.9, 

munidad internacional, s_in darse cuenta de que la especial estructura de esta 

comunidad no permite tal rigidez tan radical. 

Par último y para finalizar con el presente punto, diremos en favor de la na

turaleza jurídica del D. l. T., que en la actualidad son mucno más frecuentes -

los casas en las que los Estados acatan y se apegan al cur.::ilimienta de las no! 

mas de este derecho que aquellos en los que las incumplen: además, estas nor

mas ganan campo de acción y respeto día con día y su incui.!:!limiento trae consl.. 
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go la sanción que representa la exclusión del infractor del sistema de coope-

ración internacional, sistema que constantemente gana fuerza, por lo que su -

importancio dentro de la vida de Ja comunidad internacional lo ha tornado im-

presindible. 

En razón de todo lo expuesto, podemos asegurar sin lugar a duda, que la na tu-

raleza del D. I. T. es eminentemente jur i di ca. 

7. 3 FUENTES 

7 .3 .1 FUENTES NACIONALES 

Como veremos más adelante, el carácter del D. I. T. es de Derecho Sociol, por lo 

que su arraigo al Derecho Interno de cada país es innegable, e incluso podemos 

encontrar muchas de sus fuentes en este último. Cabe mencionar al respecto, la 

razón que sostuvo en todo momento el Maeslra Alberto Trueba Urbina, en el sen-

tido de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 

es Fuente del Derecho Internacional del Trabajo y del que él ]Jama ~uevo Dere-

cho Internacional Social, pue5 sus artículos 27, 28 y 123, en su opinión, tu-

vieron gran influencia en la redacción de la parte XIII del Tratado de Versa

lles. 104 

Otro argumento a favor de] Derecho Interno como fuente del D.!. T. se deriva -

de la propia Constitución de la O. 1. T., cuando remite en Jos términos de] pá-

rrafo B de su articulo 19, a la ley, sentencia, costumbre o acuerdos naciona-

les siempre que garanticen al trabajador mejores condiciones de las que con-

signe algún Convenio. 

De esta manera, nos damos cuenta de que el Derecho Interno constituye innega-

blemente Fuente creadora del D.!. T. 

(104) TRUEBA URSINA AJberto.-Nuevo Derecho Internacional SpociaJ .-Ed.Porrúa,S.A. 
México, 1979.- Pág.219. 
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7. 3. 2 FUENTES INTERNACIONALES 

Cabe destacar en primer lugar dentro de este punto al D. I. T. emanado de la -

D. l. T., pues la labor normativa de esta última constituye quizás la fuente -

más importante de este derecho. Es así que los instrumentos adoptados por el 

Organismo mencionado constituyen una fuente directa del D. I. T. y posiblemen

te la más obvia¡ sin embargo! ne hablaremos más de estos instrumentos pues -

han sido eotudíados ya, en otros puntos de este capítulo. 

Cabe aclarar que además de los Convenios y lan recomendaciones adoptadas por 

Ja D.!. T., constituyen una importante fuente del D. l. T. los Tratados bilate

rales y multilaterales adoptados par los Estudos, en las que se involucran -

cuestiones laborales. 

Existen documentos de alcance mundial que constituyen fuente del D. I. T. El -

Tratado de Versalles y la Declaración de Filadelfia, son documentos que como 

ya vimos, contienen indiscutiblemente en sus textos, elementos suficientes -

que nos permiten asegurar que Son fuente del O. I. T, Además de estos documen

tos existen otros, que como los primeros, son considerados con carácter de -

fuente del derecho que nos ocupa. A continuación haremos una breve mención -

de cada uno de los documentos no estudiados en relación a su carácter de fue!!_ 

te del O.I.T. 

Carta de las Naciones Unidas 

Si bien hicimos referencia ésta aj momento de estudiar a la O.I.T., no menci~ 

namo9 la importancia del párraío e) de su artículo SS, que estipula que Ja -

O.N.U. se compromete a promover "niveles de vida más elevados, trabajo perma

nente para todos y condicione5 de progreso y desarrollo económico y social". 

Así mismo, el artículo 56 de este documento estipula que todos los Miembros -
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de la Organización tienen la obligación de contribuir en cooperación con esta 

última, a la realización de los propósitos que menciona el citado artículo 55. 

De esta manera es como la Carta de las Naciones Unidas constituye en su parte 

que la vincula con la cuestión laboral, fuente del D.[. T. 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre 

Aprobada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas ec, dicie!!'_ 

bre de 1948, es un documento que aunque no tiene carácter oblitatorio, ha in-

fluido enormemente en el pensamiento de muchos estudiosos de la malerla que -

nos ocupa~ además, parte de su contenido puede ser considerado como fuente del 

O.I.T .. en especial, los ortículos 20 }' 22 que se refieren al derecho de aso-

ciaciór, al oerecho a la seguridad social; así misma, los artículos aue a CO.!:!, 

tinuación transcribimos: 

Art. 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabaja, a la -

libre elección de su trabajo, a condiciones -
equitativas y satisfactorias de trabajo y a -
la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discrimina
ción alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una 
remuneración equitativa y satisfactoria, que -
le asegure, os1 como a su familia, una existen 
cia conforme a la dignidad humana y que será:: 
completada, en caso necesario, por cualquiera 
otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos 
y a sindicarse para la defensa de sus intere
ses. 

Art .24 
Toda persona tiene derecha al descanso, al -
disfrute del tiempo libre. n una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a va
caciones periódicas pagadas. 

Art. 25 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure 1 así como a su fami
lia, la salud y el bienestar, y en especial -
la alimentación, el vestido, la vivienda, la 



asistencia médica y los servicios sociales n.E_ 
cesarios; tiene asimismo derecho a los segu
ros en caso de desempleo, enfermedad, invali
dez, viudez, vejez u otros casos de pérdida -
de sus medios de subsistencia por circunstan
cias independientes de su voluntad. 105 

Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
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Estos san el Pacto Internacional sobre Derechos Sociales y Políticos y el Pas 

to Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Ambos se -

concretan a dar protección a los derechos humanos que consagra la declaración 

de estos mismos, y son obligatorios para los Estados que se adhieren a ellos. 

El primero de los Pactos involucra cuestiones de trabajo concernientes a la no 

discriminación, a la prohibición del trabajo forzosa y al derecho de asocia-

ción. El segundo es de gran trascendencia para el 0.1.1., pues pretende lograr 

progresivamente lo aplicación de un Derecho Común Internacional del 1 rabajo 

habla de un gran número de cuestiones que interesan al D. I. T., como soh: el -

derecho al trabajo, el derecho a condiciones de trabajo satisfactorias y el -

derecho a lo segur id ad social. 

Declaración de la Organización de las Nnciones Unidas sobre 

Progreso Social y Desarrollo 

Encuentra su base en la oeclaración Universal de los Derechos del Hombre; y -

en sus artículos 1 nl 9, consagra ciertos principios básicos de interés al -

0.1. T. A continuación transcr lbiremos el artículo 6 de dicho documento, ya -

que ha sido considerado como el de mayor importancia en la que al campo labo-

rol se refiere. 

Art.6. El desarrollo exige que se garantice a t_!! 
da persona el derecho a trabajar y a elegir li
bremente. El progreso y el desarrollo en lo so-

(105) BARROSO FlCOEimA José.-Op.Cit. Págs.31 y 32. 



cial exigen la participación de todas los miem
bros de la sociedad en un trabajo productivo y -
socialmente útil, y el establecimiento de canfor 
midad con los derechos humanos y las libertades
fundamentales, así como los principios de justi
cia y de función social de la propiedad, de mo
dos de propiedad de la tierra y de los medios de 
producción, que excluyan cualesquiera medios de 
explotación del hombre, gnrnnticen igual derecho 
de propiedad para todos y creen entre las hom
bres condiciones que lleven a una auténtica -
igualdad.106 
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Además de las ya estudiadas, son fuente del D. l. T., la Jurisprudencia, Costu!!!_ 

bre y Doctrina Internacionales, de las que nos ocuparemos a continuación. 

Jurisprudencia Internacional 

La Corte Internacional de Justicia es el tribunal supranacional con jurisdic-

ción internacional, establecido por la Carta de las Naciones Unidas como su -

principal órgano judicial. Como toda Corte, la que nos ocupa, crea jurispru-

ciencia internacional que a su vez constituye fuente del D.l. T. 

El artículo 38 del Estatuto de la Corte ofrece una síntesis de las fuentes del 

Derecho Internacional, en que ésta debe fundar sus decisiones. 

Art. 38 
1. La Corte, cuya función es decidir conforme al 

Derecho Internacional las controversins que -
le sean sometidas, deberá aplicar: 

a) las Convenciones internacionales, sean genera 
les o particulares, reconocidas por lon Esla:
dos litigantes; 

b) la costumbre internacional como prueba de una 
práctica generaimenle aceptada como Derecho; 

e) los principios generales de Derecho reconoci
dos por las naciones civilizadas¡ 

d) las decisiones judiciales y las doctrinas de 
los publicistas de mayor competencia de las -
distintas naciones, como medio auxiliar para 
la determinación de las reglas de Derecho, -
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
59. 

(106) BARROSO FlGUEROA José.-Op.Cit. Pág.34. 



2. La presente disposición no restringe la facul_ 
tad de la Corte para decidir un litigio ex -
acquo et bono, si las partes así lo convinie
ren. 107 
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Además de la jurisprudencia emanada de la Corte Internacional de Justicia, -

existe otra, que emana de órganos de carácter cuasi judicial establecidos por 

la O. 1. T. para promover controlar la aplicación Ce las normas internaciona-

les del trabajo. Dichos órganos examinan la conformidad de la legislación y -

práctica nacionales con las disposiciones de los Convenios de la O.I.T., al -

hacerlo, se pronuncian respecto de la exacta significación de los Convenios, 

generando así, una especie de jurisprudencia. El más importante de estos órg!!_ 

nos es la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones, 

estudiado ya en un punto anterior. 

Costumbre Internacional 

En el recién transcrito artículo 38, párrafo 1.b) del Estatuto de la Corte !_!! 

ternacional de Justicia, se le da plena validez a la Costumbre como fuente del 

D.!. T.; sin embargo, algunos autores opinan que la Costumbre en el D. l. T. debe 

ser considerada fuente secundaria, aunque no desconocen su utilidad para la -

interpretación y complementación de acuerdos bilaterales o multilaterales, r~ 

lativos a cuestiones de contratación de trabajadores migratorios, pues tales 

acuerdas dejan cuestiones sin detallar en muchas ocasiones. 

Doctrina Internacional 

También el artículo 38, párrafo 1. d), reconoce a la Doctrina como fuenle del -

0.1. T., lo que no debe asombrarnos, pues encontrándose este derecho en una et~ 

pe de formación y perfeccionamienta, no puede cerrarse a la opinión y aporta-

cienes de los estudiosos de la materia. La Doctrina más importante nace en el 

( 107) BARROSO FIGUEROA José.- Op.Cit. Póg.41. 
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mismo seno de la O.I. l. como resultado de los estudios por ésta realizados; -

sin embargo, esto no quita crédito a las aportaciones hechas por juristas de 

renombre. 

7 .4 UBICACIDN, D. J. T. Y DERECHO SOCIAL 

El Derecho del Trabaja, del que deviene directamente el D. I. T., ha sido consi_ 

derado por el Maestro De la Cueva como un derecho de clase y como un derecho 

que otorga un mínimo de garantí as sociales. 108 

Se dice que es un derecho de clase en virtud de que es un derecho protector de 

Jos trabajadores, los que al tomar conciencia de su porl1cipación en el feQÓm~ 

no productivo, reclaman e imponen un estatuto de condiciones mínimas para par-

ticipar en dicho fenómeno. 

Por otro lado, el autor recién citado considera ol Derecho del Trabajo como un 

derecho que otorga un mínimo de garnntías soc1nles, haciendo la di ferenciocián 

en eJ senUdo de que las garantíos individuu.Jcs pertenecen n) individuo contra 

el pueblo, en tanto que las garantías socínles pertenecen al pueblo contra sus 

explotadores; nosotros preferimos decir, en base a la opinión dcJ Maestro De -

la Cueva, que las garnntins individuales pertenecen ul individuo frente al puE,_ 

blo y al [stado, en tanto que la!J garantías sociales pertenecen aJ trnbajador 

frente al patrón. Lo c1erto es. corno dice el Maestro De la Cueva, que la igun! 

dad social es una de las pretensiones principales del Derecho del Trabajo, el 

cual, a su manera de ver, se integra con dos especies de garantías: las que -

son específicas de la clase trabajadorn como unidad, esto es, la nsocincíón -

profesional, el derecho de huelga, etc., y Jris que corresponden al trabajador 

individualmente considerado. Este jurista destaca Ja importancia de que en -

(108) Apud. DE LA CUEVA l·lario.-Op.Cil. 
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nuestro país ambos tipos de garantías quedan enmarcadas dentro de lo que él 

llama garantías de clase. 

En nuestra ['l,::rsonal opinión, el Derecho del Trabajo no se limita a ser un de

recho r~~ clase que busque otorgar un mínimo de garantías sociales; es también 

un derecho que, además de buscar la justicia social basada en el otorgamiento 

de c11ndiciones favorables y un mínimo de garantías para la clase trabajadora, 

tiene como propósito la regulación de la actividad productiva encaminada a la 

consecución del más amplio desarrollo de esta última en favor de la humanidad. 

Durante mucho tiempo se pensó que la clasificación general del Derecho admitía 

su división exclusivamente en dos grandes ramas, a saber:.Derecho Público y D.!:,. 

recho Privado; sin embargo, a finales del Siglo XIX Otto van Gierke lanzó la -

idea de lo existencia de una tercera rama jurídica, el Derecho Social, que a -

diferencia del Público y Privado, regula las relaciones humanas "considerando 

al hombre como integrante de un grupo social''· El primer gran expositor del D~ 

recho Social fue Gustavo Radbruch, quien reconoció la existencia de este dere

cho en base a sua caracter isticas totalmente distintas de las de los derechos 

Público y Privado, características singulares que devienen de la fusión de un 

derecho económico y un derecho obrero que trae como consecuencia el nacimiento 

del Derecho Social, que se manifiesta en un ámbito distinto y único y que invE_ 

lucra intereses cuya naturaleza los distingue de los del Derecho Público y Pr.!_ 

vado. 

Al hablar de la naturaleza del D. I. T., el Maestro Fernando Casti ! Jo nos dice -

que este derecho no es ni Derecho Internacional Público ni Derecho Internacio

nal Privado, ya que su idea descansa en un Derecho Social Universal, cuyo pro

pósito es regular un mínimo de garantías para los trabajadores, de condiciones 
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mínimas de trabajo que sirvan de base a las legislaciones internas sobre tra-

bajo y que tengan por objeto garantizar una existencia que corresponda a la -

dignidad humana. 
109 

El Maestro De la Cueva plasma en su obra, algunos profundos pensamientos que a 

continuación transcribiremos, respecto del Derecho del Trabajo y del Derecho -

Social. 

El derecho del trabajo, que es la fuente del de
recho del porvenir, es y deviene un derecho so
cial: La idea de la seguridad social, que es la 
nueva aspiración de 105 hombres, es la idea del 
derecho del trabajo que se universaliza¡ lo que 
el derecho laboral ha querido para Jos hombres 
que ponen su energía de trabajo a disposición -
de la empresa pr1vadn, lo propone Ja seguridad 
social para todos los hombres. El derecho del -
trabajo y el derecho de la seguridad social tie
nen un mismo origen y una naturaleza idénticos: 
Son el derecho que busca la justicia social; es 
el derecho que la sociedad impone autoritariamen 
te para asegurar a cada hombre, cualesquiera qu"é" 
sean sus circunstancias, una existencia digna¡ -
el derecho del lrabojo y el derecho de la segur i 
dad social son el reconocimiento del deber soci'ñl 
de asegurar la vida humana en condiciones dignas. 
La esclavitud repugna a la conciencia universal 
y a la humana y es contraria a la iden del dere
cho, pero esclavo es no solamente aquel que devie 
ne casa, sino también el que es cxplottldo por loS 
demás. El derecha del trabajo, en el presente, y 
el derecho de la seguridad social, en el futuro, 
no son ni serán un derecho para regular relacio
nes, ni para equilibrar prestaciones, sino que -
son el estatuto aue la sociedad impone a los hom 
bres para asegurar Jas existencias ind1\!iduales
y para suprimir, definitivamente, Ja esclavitud. 
Así entendido, el derecho del trabajo no puede -
ser derecho privado; puede no ser derecho públi
co, si por tal entendemos las normas que sirven 
para fijar la estructura y la actividad de un -
cuerpo político: es un derecho social, lo que -
quiere decir que es el derecho fundamental 1 la -
base sobre la cual habrán de construirse el dere 
cho público y el derecho privado, esto es, el d~ 

(109) CASTILLO Fernando.- Op.Cit. Pág.154. 



recho del trabajo y el derecho de lo seguridad -
social devienen la finalidad suprema del orden -
jurídico, porque constituyen el nuevo ideal de -
la sociedad; es un derecho que, por su naturale-
za y su propósito, fija deberes para la sociedad 
y es por ello un derecho imperativo, cuya obser
vancia no puede quedar el arbitrio de los parti
culares, porque no es, como dice bien García Ovie 
do, un derecho para regular el intercambio de va-: 
lores, sino que ea el estilo de vida de la nueva 
sociedad en su aspiración a una justicia humana. 
El derecho del trabajo, como el derecha futuro de 
la seguridad social, es la human1zoción del dere
cho y es también su desmaterial1zación, pues sig
nifica el triunfo de la humano sobre la cconomia.110 
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Las ideas plasmadas en el presente punto nos dejan claro que el Derecho del -

Trabajo no puede ser correctamente encuadrado dentro del Derecho Público o el 

Derecho Privado, sino m{rn bien dentro del Derecho Social, pues tanto este últ_!. 

mo como el Derecho del Trabajo postulan nuevos valores y conceptas que no fue-

ron previstos ni pueden ser absorbidos por el Derecho Público o el Privado. 

Existen opiniones respecto de que la expresión "Derecho Social 0 es redundante, 

porque el fin de todo derecho es regir relacionen sociales¡ así, pues, según -

este criterio todo derecho es social¡ sin embargo, el Maestro Barroso Figueroa 

opina que dicha expresión ha visto tan generalizado su uso, que ha pasado de -

la simple significación vulgar a común a una significación técnico actualmente 

bien identificable y reconocida. 111 Por otro parte y en apoyo a la autentici-

dad y reconocimiento de la expresión mencionada, el Maestro Mendieto y Núñez 

dice que el Derecho es un producto social, un fenómeno de la existencia coleE_ 

tivo; pero como disciplina científica, es una rama autónoma del conocimienta.
112 

El mismo Maestro Mendieta y Núñez enumera una serie de características que en 

su opinión son común denominador de las ramas jurídicas que forman parte del -

(110) DE LA CUEVA Mario.- Op.Cit. Págs.224 y 225. 
(111) BARROSO í!GUEROA José.- Op.Cit. Pág.6. 
(112) MENDlETA Y NUÑEZ Lucio.-El Derecho Social.-Ed.Porrúa, S.A.-México, 1963.

Pág.633. 



Derecha Social. Estas son: 

a) Que no se refieren a los individuos en gene
ral, sino en cuanto a integrantes de grupos -
sociales o de sectores de la sociedad bien de 
finidos: obreros, campesinos, trabajadores iñ 
dependientes, gente económicamente débil, prE: 
l~tar ios, desvalidas. 

b) Que tienen un carácter protector de las persa 
nas, grupos y sectores que caen bajo sus dis-: 
posic iones, 

e) Que son de índole económica pues regulan fun
damentalmente intereses materiales (o los tie 
nen en cuenta: leyes culturales), cof"'o base:
del progreso moral. 

d) Que tratan de establecer un completo sistema 
de instituciones y de controles para transfor 
mar la contradicción de intereses de las cla":° 
ses sociales en una colaboración pacifica y -
en una convivencia justa.113 
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El mismo autor asigna al Derecho Social las siguientes ramas jurídicas: Oere-

cho Económico, Derecho del Trabajo, Derecho Agrario, Derecho de Seguridad, -

Derecho de Asistencia y Derecho Cultural. 114 

El Maestro González Díaz Lombardo opina que las ramas integrantes del Derecho 

Social, son: Derecho del Trabajo y la Previsión Social, Derecho Agrario, Der!: 

cho Cooperativo, Derecho de la Seguridad Social, Derecho de las Mutualidades, 

Derecho Asistencial, Derecho Social lnternacional y Derecho Social Comparado. 115 

, En términos generales podemos decir que el Derecho Socinl integra a todas aqu.!:_ 

llas disciplinas jurídicas que son protectoras de grupos socialeo 1 y que bus

can en todo momento el bien común y la justiC:ia social, considerando al indiv..!_ 

duo como parte integrante de un grupo social determinado. 

No cabe duda que el Derecho del Trabajo es una rama jurídica del Derecho Sn-

(113) MENDIETA Y NUNEZ Lucio.-Op.Cit. Pág.54. 
(114) Ibidem.-Pág.73. 
( 115) GONZALEZ D!AZ LOMBARDO Francisco. -Esquema de la Seouridad Social Mexicana. 

Revista Mexicana del Trabajo.-Números 7 y B.-Julio-Agosto 1964.-México, 
D.F .-Pág.53. 
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cial, pero ¿ocurre lo mismo con el Derecho Internacional del Trabajo? Se dice 

que sí, pues aunque las relaciones que rige el O.I.T. atañen a los Estados y 

a los Organismos Internacionales, el contenido y propósito de su regulación, -

se da en función de una protección a los trabajadores en los ámbitos laboral, 

de seguridad social, de derechos humanos y en lo referente a la elevación del 

nivel de vida de los trabajadores, considerándolos siempre como integrantes -

de un grupo social determinado. 

De c¡sta manera, el D.1. T, se manifiesta como un derecho de clase que promueve 

y protege los intereses de los trabajadores a nivel mundial. El D.!. 1. a la -

vez que forma parte del ámbito del Der'echo Social, podría ser ubicado dentro 

del campo del Derecho Internacional Público, pues las relaciones que son de -

su objeto se dan en cierta manera entre Estadas; sin embargo, consideramos -

que queda más correctamente encuadrado dentro del ámbito del Derecho Social, 

en razón de que las relaciones que son objeto de este derecho son más que de 

naturaleza pública o interestatal, de naturaleza laboral, materia que ve ide!! 

tificados casi plenamente sus fines con los del Derecho Social. 

El Maestro José Campillo Sainz opina que los derechos sociales constituyen un 

conjunto de exigencias que la persona puede hacer valer ante la sociedad, pa-

ra que ésta a su vez le proporcione los medias necesarios para poder atender 

el cumplimiento de sus fines, y el as~guram1ento de un mínimo de bienestar que 

le permita conducir una existencia decorosa y digna de su calidad de hombre. 116 

Como vemos, este pensamiento de Campillo Sn1nz reafirma la idea que da inneg_!! 

ble existencia y autonomía al Derecho Social, al considerar la necesidad de -

dar vida a normas de su tipo, que contemplan en todo momento al individuo fren 

(116) CAMPILLO SA!NZ José.-Los Derechos Sociales.-Revista de la Facultad de 
Derecho. -T .1 • -México, D.F. -Enero-Junio 1951. -Pág. 189. 
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te a su entorno social o de otra forma dicho, frente al conglomerado social -

con el que se ve obligado a relacionarse en función del lugar que ocupa como 

miembro del mismo. 

Campillo Sainz enlista una serie de características que considera como de los 

derechos sociales, éstas son: 

a) Se erigen como derechos fundamentales y ello 
se manifiesta en la idea de que 11 la sociedad 
debe poner sus recursos y su actividad al -
servicio de las personas y estas últimas tie 
nen derecha a exigir que la colectividad leS 
asista en caso de necesidad; les proporcione 
un nivel de vida adecuado y ponga a su dispo 
sición los medios necesarios para olcanznr ": 
sus fines". La aparición de los derechos so
ciales va aparejada al nacimiento de los con 
ceptos de "función social" y "deber de trab~ 
jar". 

b) En los derechos sociales se produce una inter 
penetración entre las esferas pública y priva 
da, en un doble sentida. Primero de arriba h8 
cia abaja, mediante la intervención del Esta': 
do en la actividad de las particulares y, se
gundo, en forma ascendente a través de la in
serción dentro de la organización política de 
los grupos sociales. 

e) Los derechos sociales son irrenunciables y -
sus normas tienen el carácter de imperativa y 
de orden público. 

d) Los derechos sociales tienden a ser derechos 
parti.culares o especiales que otorgan un tra
tamiento diferencial en atención a la catego 
ria económico-social de los individuos a loS 
cuales se aplican. 

Los derechos sociales también se manifiestan 
en el derecho de asociación, otorgando en fa 
ver de quienes pertenecen a determinada c::itC 
garla social y no se dan sólo frente al Esti 
do, sino también como un derecho de una cla":° 
se frente a otra. 117 

Las ideas recién plasmadas del Maestro Campillo Sainz bajo el título de "ca-

(117) CAMPILLO SAJNZ José.- Op.Cit. Pág.199. 
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racteristicas de los derechos sociales", a la vez que nos dan la pauta Y los -

elementos para acomodar algún derecho dentro de la tercer rama jurídica que -

hemos venido estudiando, destacan la enorme importancia de los derechos soci!!. 

les. En primer lugar se dice que se erigen como derechos fundamentales, lo -

que los ubica en una posición de muy alto nivel dentro de la jerarquía de las 

normas. Por otra parte se menciona que el nacimiento de dichos derechos es P!!. 

ralelo al de los conceptos de función social y deber de trabajar, lo que sig

nifica que los derechos sociales buscan en todo momento la realización de sus 

Fines considerando el rol que juega el individuo dentro del universo de rela

ciones que lo ligan a la sociedad con la que se ve en necesidad de canvh·ir. 

Respecta de la rel3ción de interpenetración de esferas a que se refiere el i~ 

cisa b} supratranscrito, eG importante destacar que las normas del Derecho 5_!! 

cial regulan dicha relación desde el punto de vista "intereses de la calecU

vidad", y considerando al Estado corno un ente can la suficiente capacidad pa

ra ayudar a la consecución de los fines del mismo Derecho Social. Se dice ad.Q_ 

más que las normas de Derecho Social son irrenunciables, lo que destaca la i~ 

partancia de su cumplimiento, pues si ni la persona que sustenta un derecho -

de esta clase puede hacer a un lado su cumplimiento, mucho menos podía hacer

lo cualquier otro ente o. interés contrapuesto a dicho derecha. Se menciona -

también que las normas de derecho social tienen el carácter de imperativas 

de orden público, con esto debemos entender que el cumplimiento de dichas no.!. 

mas no admite demora alguna en razón de que los intereses en juego están por 

encima de cualquier otro tipo de interés de los que ne se dan a favor de la -

colectividad. El inciso d) supracitado, deja ver que los derechos sociales -

atienden al individuo considerando las necesidades que le son propias en ra

zón del papel dentro del que se desenvuelve. En visto de lo aquí tratado y -
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con apoyo en lo mencionado por el último párrafo de la reciente cita, podemos 

asegurar que el Derecho Social busca la más amplia regulación sobre los rela

ciones humanas sin limitarse al estudio de relaciones especificas. 

Dentro de este punto hemos tratado de plasmar aquellas ideas que justifican la 

plena existencia del Derecho Social coma rama autónoma del orden jurídico gen~ 

ral ¡ además, la inclusión del 0.1. T. dentro de esta gran rama jur Ídica, desta

cando en todo momento la afinidad existente entre los objetivos de ambos dere

chos. 

En la actualidad el O.I.T. ha alcanzado un alto ni"el de desnrrollo,aunque por 

la dificultad que representa la aplicación universa: de un estatuto jurídico -

determinado, no se han logrado a plenitud ,los fines oostulados par este; sin -

embargo, en las manos del mundo está el tomar conciencia de la importancia que 

represento el ordenado y moral desarrollo del sistema productivo en la consec!!_ 

ción de la elevación de los niveles de vida y el resceto a la calidad de huma-

no, 
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CAPITULO 

CONCLUSIONES 

1. Como resultado de la crítica formulada a la teoría que pretende encuadrar 

a la relación de trabajo dentro de un contrato de compraventa, nace la sl. 

guiente conjetura: la energía humana encaminada al trabajo es más bien un 

elemento intangible que produce resultados objetivos, no es una cosa en -

tanto no es un objeto, por lo que 13 relación de trabajo no puede encua

drarse dentro de un contrato de compraventa, ya que éste necesita de un -

objeto materia del mismo contrato que esté dentro del comercio y el trabQ 

jo no lo está, pues así lo menciona expresomente el articulo tercero de -

la Ley Federal del Trabajo vigente. 

2. La relación de trabajo no debe ser regulada por un contrato civil, ya que 

la naturaleza de las obliqaciones civiles es distinta a la de aquellas -

obligaciones que corresponden al trabajador y al patrón como consecuencia 

de estor sujetos a una relación de trabajo, en virtud de que las obliga

ciones civiles derivan generalmente de la manifestación de la voluntad de 

los obligados, en tanto que las obligaciones contraídas por los sujetos -

de una relación de tr~baja tienen origen en un concepto que está por ene.!. 

ma de lo que representa la autonomía de la voluntnd. 

3. El origen de las obligaciones derivadas de la relación de trabajo esta en 

la misma prestación del servicio, ya que desde el momento en que ésta se 

da, los sujetos de la relación de trabajo quedan sometidos a los estatutos 

del derecho laboral, el cual no necesita para su actualización que los su

jetos a los que se aplique hayan manifestado su voluntad de obligarse. 
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4. El que se dé previamente a la relación de trabajo la manifestación de la -

voluntad expresa o tácita en ese sentido por los sujetos que intervienen -

en ella, no constituye un requisito para la aplicación del derecho del tr_!! 

bajo, sino un adelanto en las relaciones laborales, pues el surgimiento de 

la relación laboral no depende de lo pactado por las partes, sino del he

cho mismo de la prestación del servicio por el trabajador. 

5. La voluntad del trabajador de ejecutar su labor es importante en la medida 

en que al no existir voluntad de trabajar, no hay desempeño del trabajo, -

por lo que no se da la prestación de un servicio y en consecuencia no ex1s 

te relación de trabajo. 

6. La relación de trabajo es: "el vínculo jurídico derivado de la prestación 

de servicios de un trabajador a un patrón en forma subordinada, con el que 

nacen derechos y obligaciones para ambos, trayendo c:omo consecuencia inme

diata la aplicación del derecho del trabajo". 

7. La relación de trabajo es un vinculo en virtud de que enlaza a] trabajador 

y al patrón; tal vínculo es jurídico ya que de el deriva la aplicación de 

normas con ese carácter. Dicha relación deríva de la prestación de servi

cios en forma subordinada porque es este el acto que le da origen, surgle!:I_ 

do de esta manera el ácto que da lugar a la actualización de las normas l.§. 

borales. 

8. La prestación de un servicio es el elemento base de la relación de trabajo, 

al que se le adhieren los demás elementos para la configuración de esta r!:_ 

!ación. Es el supuesto que se transforma en una relación de trabajo cuando 

concurren en él Jos demás elementos indispensables de ésta, es decir, que 

sea desempeñada por un trabajador a un patrón en forma subordinada. 
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9. La subordinación constituye una parte esencial de la relación de trabajo, 

pues es el elemento distintivo de ésta, ya que nos permite distinguir a -

la relación de trabajo de algunas otras figuras jurídicas con caracterís

ticas semejantes. 

10. los conceptos de trabajador y pLJtrón son los elementos personales esenci.!!, 

les de la relación de trabajo, pues su ausencia significaría la automáti

ca no existencia de los otros elementos esenciales de la relación de tra

bajo. 

11. El pago de un salario no constituye un supueGto indispensable o elemento -

esencial de la relación de trabajo, pues ésto existe aun antes de que se -

otorgue una retribución por la prestación de un servicio; es entonces que 

el pago de un salario no es un elemento constitutivo de la relación de tr_Q 

bajo, sino la consecuencia inmediata de ésta. 

12. La subordinaéión representa: 

a) Un elemento constitutivo que interviene en la formación de cualquier r.!:_ 

l ación de trabajo de manera necesaria. 

b) El elemento que nos permite distinguir a la relación de trabajo de al<a!,! 

nas otras figuras jurídicas con características semejantes. 

c) La obligación jurídica del trabajador de apegarne a los lineamientos e.'! 

tablecidos por el patrón en lo tocante a la realización del trabajo en

comendado. 

d) El derecho de mando del patrón en relación al deber de obediencia del -

trabajador. 

e) El elemento que determina la forma en que habrá de darse la prestación 

de servicios dentro de una relación de trabajo. 
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13, Desde un punto de vista técnico, las expresiones trabajo y servicio pue

den tener una doble connotación en términos laborales; la expresión trab~ 

jo se refiere a la objetivización de la prestación de un servicio, es de

cir, trabajo es el producto o resultante de la ejecución del trabajador, 

o sea, del desempeño que éste tiene al aolicar un esfuerzo en la ejecu

ción de una actividad que le ha sido encomendada; por otro lado, el térm.!, 

no trabajo también significa el esfuerzo aplicado por el trabajador en la 

obtención de un servicio. 1\sí, pues, los términos trabajo y servicio pue

den llegar a ser usados como sinónimos en el ámbito laboral; la misma doE_ 

trina los eq~para pues los autores los usan indistintamente con el mismo 

significado, ya que ambos representan tanto lo realización de la activi

dad humana como el resultado de ésta. 

14. Si bien el deber de no competencia o abstención de concurrencia consiste.!} 

te en la obligación del trabajador de no competir con su patrón ni servir 

a un patrón competidor del suyo, tiene cerno fin el proteger los intereses 

del patrón o empresa, no debe ser un obstáculo para que el trabajador -

atienda sus intereses personales y mejore así su propia situación, siempre 

y cuando no emplee medios ilícitos. La concurrencia prohibida para el tra

bajador será aquella. que se ejecute deslealmente. 

15. La fracción VIII del articulo 134 de la Ley Federal del Trabajo estipula -

que es obligación de los trabajadores el prestnr auxilios en cualquier -

tiempo que se necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren 

las personas o los intereses del patrón o de sus compañeros de trabajo.· -

Debería agregarse que esto se hará siernpre y cuando no se comprometa la -

propia seguridad del trabajador que auxilie. 
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16. El derecho de ascenso es un derecho inherente al trabajador y debe de re.§_ 

petarse siempre que el trabajador llene los requisitos que lo califiquen 

para el puesto de que se trata, la carga de la prueba en este caso deberá 

corresponder al patrón, el cual tendrá que demostrar que un trabajador -

que tiene el derecho a ocupar un puesto vacante no es apto para éste. 

17. Los derechos derivados de una invención corresponden en principio a quien 

la realiza; sin embargo, en materia de trabajo, la concurrencia de cier

tas circunstancias determina que no sea siempre el inventor quien goza de 

los beneficios derivados de la invención; entonces, para determinar la -

participación en los beneficios de una invención del trabajador, deberá -

de atenderse tanto al análisis de las circunstancias especificas en que -

se realizó t~l invención, como a lo pactado por las partes, o ol porcent_!! 

je participativo del trabajador y del patrón en la invención. 

18. El salario mínimo es un derecho de enorme trascendencia, aunque se da el 

caso en muchos países de que dicho derecho no cumple con sus objetivos, -

lo que no representa deficiencias en la ley o en la doctrina, sino en el 

sistema económico del país de que se trrite. 

19. En todo momento, a excepcic'.in de algunos casen especiales, deben de darse 

las facilidades nece~arias para aue los extranjeros que residen en México, 

presten sus servicios; lo anterior debido a que: 

a) Tanto extranjeros como nacionales deben de gozar del derecho al trabajo, 

pues es un derecho humano y por lo mismo intrínseco n la persona inde

pendientemente del lugar donde ésta se encuentre, en atención a la nec~ 

sidad de vivir dignamente con el producto del trabajo. 

b) México es un enorme país que requiere para su desarrollo de la fuerza -
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de trabajo de todos sus habitantes, y de los conocimientos y trabajo -

de aquellos individuos que aunque no sean mexicanos estén dispuestos a 

cooperar para el desarrollo del país. 

e) La misma condición de la calidad de inmigrante que contemplan los artl 

culos 44 y 45 de la Ley General de Población, deja ver de su simple -

lectura la necesidad que estos tienen de trabajar. 

20. Los artículos 15, 16, 18, 19 y 20 de la Ley de Profesiones, limitan el -

ejercicio profesional de los extranjeras en México, en contra de lo pres

crito por el artículo 33 Constitucional en relación a lo que establece el 

Capitulo 1, Título Primera de lo Constitución Mexicana y en especial a lo 

establecido por el artículo ';Q del ordenamiento citado, pues este artícu

lo consagra la libertad de trabajo. Es entonces que los, artículos citados 

de la Ley de Pro fes iones son inconstitucionales, pues reglamentan mcís -

allá de lo estipulado por la norma fundamental al poner restricciones al 

ejercicio profesional de los extranjeros, que no están previstas por la -

norma constitucional. (cf. Págs.135, 136 y 137 de este trabajo). 

21. El artículo 28 de la Ley Federal del Trabajo acusa una marcada tendencia 

de aplicación extraterritorial de la norma mexicana que no se ajusta al -

desarrollo actual de ·las necesidades de los trabajadores en el ámbito in

ternacional, pues en cada una de sus fracciones establece requisitos paru 

la prestnción de servicios de los mexicanos en el extranjero, cuya reali

zación o aplicación eficaz luce distante y de difícil verificación por -

las autoridades mexicanos respectivas. (cf. Págs.163, 164, 165, 166, 167, 

168, 169 y 170 de este trabajo). 

22. Cabe lo posibilidad de pensar en que el legislador que tuvo a su cargo la 
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creadón del artículo 28 de la Ley Federal del Trabajo, haya tenido el º!! 

helo de que este artículo rigiera para el caso en que un patrón mexicano 

contratare a un trabajador mexicano en México, con el propósito de que e!!_ 

te trabajador orestase sus servicios en el exlranJcro: y no que lo que e~ 

te artículo trata de regular es la prestación de servicios de los mexica

nos que emigran con tal propósito, situación que involucraría a patrones 

extranjeros. 

23. [n razón de la verdadera situación que afront11n los trabajadores mexicanos 

en el extranjero, que devir11e en mLJcho de ln marcadu tendencia cxtraterri

torialista del articulo 28 de la Ley redero] del 1 rabnjo, son mínimos aqu!:. 

llos casos en los que este trabnjador se ve bcncíicindo por lo cstipulodo 

en el mencionado articula. 

24. [1 respeto a los derechos del trabajador expatriado nn debe de cubr i rsc -

con la aplicación cxtraterrilorinl de la norma nacional; lan divl!rsas na.!:_ 

mas der1vadas de convenios y tratados bilalentll~s ., mullínnciorwlcs, omi

tidas por el artículo 20 de ln Ley Federal del lrabajo, son de alguno ma

nera normas qut> qaronli znn una mayor segur idud nl t rabnjndor cxpotr iodo, 

en tonto que su aplicación liune mayor aceptación que la norma nacional -

en territorio extranjero. 

25. Conviene ar:ipliar en México ln regulación en materia de extranjeros que tr!!_ 

bajan en el pi1ÍS, pnrn lograr la consecución de dos fines fundamentales: -

el impulso al desarrollo nacionol fomentado por el trabajo, la cienciu y 

la técnica, 11r.iitando la extracción del produclo de trabajo generado en el 

país y, el resoeto al derecho humano de trabajar y generar riqucu1. 
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26. La admisión de la denuncia en Jos convenios adoptados por la O. l. T., no -

sólo deja ver la flexibilidad del organismo sino también su enorme respe

to por las decisiones soberanas de Jos Estados. Esta situación resta eno.!.. 

me fuerza y actualización al trabajo que desarrolla Ja propia Organiza

ción; pues tal y como se constituye, la denuncia puede funcionar como una 

formo de escape al cumplimiento de las obligoc1ones contraídas por algún 

Estado irresponsable, que en base a sus intereses pnrticulnrcs se exima n 

si mismo del cumplimiento de las obligaciones contraídt.Js previa y volunl.!! 

riamente con Ja comunidad internacional. Esto no quiere decir que la denu.!.! 

cía no debe de existir, sino que debieran haber linonmientas colaterales -

a ella que determinaran Jos casos específicos y exccpcionaJes para su ac

tualización. 

27. La fuerza, jerarquía y generalizada observancia de los Convenios adoptados 

por la O.!. T., se deriva en gran parle del sistema tripartita que opero en 

la adopción de dichos Convenios. 

28. ¿Puede establecerse en realidad una jerarquía entre la Constitución, Jas -

Leyes Reglamentarias que emanen de ésta y Jos Tratados, en razón de lo diE_ 

puesto por el artículo 133 Constitucional? [s cuestiom1ble, ya que el mis

ma artículo 133 estnhlece exprcnnmcntc que los tres tipos de normns son -

)él Ley Suprema de la Unión; cómo trolar de cstnblecer una jerarquía entre 

ellas, si el mismo artículo 133 es una disposición constitucional? 

29. Las normas se hicieron para cumplirse; las normas de derecho para regular 

las relaciones y diversas actividades humanas en Ja corrnecución del bien 

común, y las normas del Derecho Internacional del Trabajo, para regular -

el entorno general del trabajo y Ja actividad productiva a nivel mundial, 
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y nsí conseguir un promedio de nivel de vida favorable a la clase trabaj!! 

dora, así como un perfeccionamiento y avance de la actividad productiva -

en su más amplia cOncepción. Por lo tanto, no es trascendente la medida -

en que se cumplan las normas del O. I .1. para determinar su naturaleza ju

rídica, sino el espíritu y valor de sus normas, así como la necesidad de 

su existencia. (cf. Págs,239, 240 y 241 de esto trabajo). 

30. El Derecha Internacional del Trabajo no se 1imitn u ser un derecho que bu.§_ 

que alargar un mínimo de garantías en favor de una clase social determina

da, también tiene como propónilo la reguloc1ón de la actividad productiva 

encaminada a lo consecución del más ampliu desarrollo de cr.la últimíl en -

favor de la humanidad. 

31. En Lérminos generales el Derecho Social integra a ladas aquellos d1sc1pli

nas jurídicas cuyos normas von dirigidas o cierlos grupos sociales, busce!l 

do en lodo momento el bien común y la justicia social y considerando al i!l 

dividuo como parte integrante de un grupo social dclerminado, con el que -

se ve obligado a relacionarse en función del lugar que ocupn corno miembro 

del misma. 

32. El Derecho Internacional del lrabajo en uno de sus ospeclos se manifiesto 

como un derecha de clnsc que promueve prolege los intercsos de loH tra-

bojadorC's n nivr~l mundial, por lo que puede !ier encw:1drodo correctamente 

dentro del ámbilo del Drrccho Socio 1, y en razón, además, de que los relQ 

ciones que son de su objeto, son món que de nLjturalczu públicn o interes

tatal, de naturaleza laborul, materia que \e identificados cm,;l plenamen

te sus f1ne5 con los del Derecho Social. 
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33. Actualmente el Derecho Internacional del Trabajo ha alcanzado un alto ni

vel de desarrollo, aunque por la dificultad que representa la aplicación 

universal de un estatuto jurídico determinado, no se han logrado a pleni

tud los fines postulados por éste; sin embargo, es la actualización de e~ 

le derecho a nivel mundial. el camino más viable para conseguir sean res

petados los derechos del trabajador en cualquier lugar en que éste se vea 

obligado a prestar sus servicios, además, es ln mejor forma de llegar a -

los más altos niveles de desarrollo en el campo productivo mundial. 

34, Debemos considerar al Derecho Internacional del Trabajo como: "aquel orden 

jurídico supranacional eotablecido para regular los relaciones laborales -

en el mundo, buscando Ja juslicia socia] y Ja elevación del nivel humano -

de \!ida a través del control desorrollo de lo actividad productiva". 

Es un orden jurídico en atención a Ja nnturaleza jurídica de sus normas y su

pranacional debido a que dichas normas están par encima de Jos intereses par

ticulares de los Entados, ya que la cuestión "Derechas Humnnos 11 es de lo com

petencia universal y na estatal, admi tiéndase en este cano una excepción al -

principio de soberanía estatal. Sus fines son: la juslicia social, entendida 

como Ja consecución del aseguramiento íJ lodos Jos hombres del mundo de un ni

vel de vida acorde a la condición de humano, y coma fuente creadora de cnda -

vez mayares y mejores ooortunidades para cJ hombre dentro de su sociedad. Y -

el desarrollo de Ja actividad productiva, que desemboque en la elevación del 

nivel de vida humano, 
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